
Contrato de Obras a Tanto Alzado

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Insertar el nombre del proyecto 

 

 

Insertar el título de las obras 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 

y  

Nombre del Contratista 

 

  

  

  

 Número de contrato: insertar el número del contrato 

  Primera edición, 2011 

 



   

 

© UNOPS 2011 i  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
© UNOPS, 2011. Todos los derechos reservados.  
 
 
UNOPS es titular de los derechos de copyright sobre esta obra.  
 
 
La presente publicación se destinará exclusivamente a su uso de conformidad con el 
Acuerdo de Licencia entre UNOPS y FIDIC y, en consecuencia, ninguna parte de esta 
publicación podrá ser reproducida, traducida, adaptada, almacenada en un sistema de 
recuperación de datos o comunicada de ninguna forma o por cualquier medio (mecánico, 
electrónico, magnético, fotocopiado, grabado o de otro tipo) sin previa autorización por 
escrito de UNOPS.  
 
 
Para solicitar dicha autorización, póngase en contacto con:  
 
 
Actividad de Infraestructura de UNOPS  
Copenhague, Dinamarca  
 
 
FIDIC no será responsable de la fidelidad o integridad de las traducciones de esta 

publicación salvo que se indique expresamente lo contrario en las mismas. 

 



 

 

© UNOPS 2011 ii  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

ÍNDICE 
 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL ........................................................................................ 1 

CONDICIONES GENERALES .............................................................................................. 4 

1. DISPOSICIONES GENERALES ............................................................................... 4 

1.1 Definiciones ............................................................................................................... 4 

1.2 Interpretación .......................................................................................................... 15 

1.3 Comunicaciones ...................................................................................................... 16 

1.4 Idioma ...................................................................................................................... 17 

1.5 Prioridad de documentos .......................................................................................... 17 

1.6 No en uso ................................................................................................................ 18 

1.7 Cesión ..................................................................................................................... 18 

1.8 Cuidado y suministro de documentos ...................................................................... 18 

1.9 Dibujos o instrucciones demoradas ......................................................................... 19 

1.10 Propiedad y licencia de derechos de propiedad intelectual ...................................... 20 

1.11 Derechos morales ................................................................................................... 21 

1.12 Información confidencial .......................................................................................... 21 

1.13 Cumplimiento de las leyes ....................................................................................... 22 

1.14 Responsabilidad solidaria ........................................................................................ 23 

1.15 Secciones ................................................................................................................ 23 

1.16 Garantías sobre la capacidad .................................................................................... 25 

1.17 Registro o licencia ................................................................................................... 25 

1.18 Obra previa ............................................................................................................. 26 

1.19 Totalidad del acuerdo .............................................................................................. 26 

1.20 Divisibilidad ............................................................................................................. 26 

1.21 Copias del contrato.................................................................................................. 27 

1.22 Contratista independiente ........................................................................................ 27 

1.23 Relación contractual ................................................................................................ 27 



 

 

© UNOPS 2011 iii  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

1.24 Renuncia ................................................................................................................. 27 

1.25 Publicidad y uso del nombre, emblema o sello oficial del Empleador y de las 
Naciones Unidas. .................................................................................................... 27 

2. EL EMPLEADOR .................................................................................................... 28 

2.1 Derechos de acceso al Sitio .................................................................................... 28 

2.2 Permisos, licencias y aprobaciones ......................................................................... 29 

2.3 Personal del empleador ........................................................................................... 29 

3. LA ADMINISTRACIÓN DEL EMPLEADOR ............................................................ 29 

3.1 El Representante del empleador ............................................................................. 29 

3.2 Asistente del representante del empleador y consultor del representante del 
empleador ............................................................................................................... 30 

3.3 Instrucciones ........................................................................................................... 31 

3.4 No en uso ................................................................................................................ 31 

3.5 Determinaciones ..................................................................................................... 31 

4. EL CONTRATISTA ................................................................................................. 32 

4.1 Obligaciones generales del Contratista ................................................................... 32 

4.2 Garantía bancaria de cumplimiento ......................................................................... 35 

4.3 Representante del contratista .................................................................................. 37 

4.4 Subcontratistas ........................................................................................................ 37 

4.5 No en uso ................................................................................................................ 39 

4.6 Cooperación ............................................................................................................ 39 

4.7 Establecimiento ....................................................................................................... 41 

4.8 Procedimientos de seguridad .................................................................................. 42 

4.9 Control de calidad ................................................................................................... 42 

4.10 Datos del sitio .......................................................................................................... 43 

4.11 Suficiencia del monto aceptado del Contrato ........................................................... 43 

4.12 Condiciones físicas imprevisibles ............................................................................ 43 

4.13 Derechos de paso e instalaciones ........................................................................... 45 



 

 

© UNOPS 2011 iv  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

4.14 Rechazo de interferencia ......................................................................................... 46 

4.15 Ruta de acceso ....................................................................................................... 46 

4.16 Transporte de bienes ............................................................................................... 47 

4.17 Equipo del contratista .............................................................................................. 48 

4.18 Protección del medio ambiente ............................................................................... 48 

4.19 Electricidad, agua y gas .......................................................................................... 48 

4.20 Equipo del empleador y material sin costo .............................................................. 49 

4.21 Informes de progreso .............................................................................................. 50 

4.22 Seguridad del sitio ................................................................................................... 51 

4.23 Operaciones del contratista en el sitio ..................................................................... 51 

4.24 Fósiles ..................................................................................................................... 52 

4.25 Cesión y novación de las garantías del fabricante ................................................... 53 

4.26 Obras auxiliares ...................................................................................................... 53 

4.27 Minas ...................................................................................................................... 54 

4.28 Prohibición de beneficiar a funcionarios, corrupción y fraude .................................. 54 

4.29 Munición sin detonar ............................................................................................... 55 

4.30 Explosiones ............................................................................................................. 55 

5. SUBCONTRATISTAS DESIGNADOS .................................................................... 55 

5.1 Definición de Subcontratista designado ................................................................... 55 

5.2 Objeción a la designación........................................................................................ 56 

5.3 Pagos a los Subcontratistas designados ................................................................. 56 

5.4 Comprobante de pago ............................................................................................. 57 

6. PERSONAL Y MANO DE OBRA ............................................................................ 57 

6.1 Contratación del personal y mano de obra .............................................................. 57 

6.2 Tarifas de salarios y condiciones laborales ............................................................. 57 

6.3 Personas al servicio del empleador ......................................................................... 58 

6.4 Leyes laborales ....................................................................................................... 58 



 

 

© UNOPS 2011 v  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

6.5 Horas de trabajo ...................................................................................................... 58 

6.6 Instalaciones para el personal y la mano de obra .................................................... 59 

6.7 Salud y seguridad .................................................................................................... 59 

6.8 Supervisión del Contratista ...................................................................................... 60 

6.9 Personal del contratista ........................................................................................... 61 

6.10 Registros del personal y equipo del contratista ........................................................ 61 

6.11 Alteración del orden público .................................................................................... 62 

6.12 Suministro de agua.................................................................................................. 62 

6.13 Bebidas alcohólicas o drogas .................................................................................. 62 

6.14 Armas, munición y explosivos ................................................................................. 62 

6.15 Festividades y costumbres religiosas ...................................................................... 62 

6.16 Epidemias ............................................................................................................... 63 

6.17 Principios y derechos esenciales en el trabajo: ....................................................... 63 

6.18 Trabajo infantil ......................................................................................................... 63 

6.19 Explotación sexual................................................................................................... 63 

7. INSTALACIONES, MATERIALES Y MANO DE OBRA .......................................... 64 

7.1 Forma de ejecución ................................................................................................. 64 

7.2 Muestras ................................................................................................................. 64 

7.3 Inspección ............................................................................................................... 65 

7.4 Pruebas ................................................................................................................... 66 

7.5 Rechazo .................................................................................................................. 68 

7.6 Trabajo de solución ................................................................................................. 69 

7.7 Propiedad de las Instalaciones y Materiales ............................................................ 70 

7.8 Regalías .................................................................................................................. 70 

7.9 Garantía prendaria .................................................................................................. 70 

8. INICIO, DEMORA Y SUSPENSIÓN ........................................................................ 71 

8.1 Inicio de la obra ....................................................................................................... 71 



 

 

© UNOPS 2011 vi  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

8.2 Plazo para la terminación ........................................................................................ 71 

8.3 Programa del contrato ............................................................................................. 72 

8.4 Prórroga del plazo para la terminación .................................................................... 74 

8.5 Demora causada por las autoridades ...................................................................... 75 

8.6 Tasa de progreso .................................................................................................... 75 

8.7 Daños por demora ................................................................................................... 77 

8.8 Suspensión de las Obras......................................................................................... 77 

8.9 Consecuencias de la suspensión ............................................................................ 78 

8.10 Pago por Instalaciones y Materiales en caso de suspensión ................................... 78 

8.11 Suspensión prolongada ........................................................................................... 79 

8.12 Reanudación de las Obras ...................................................................................... 79 

9. PRUEBAS TRAS LA TERMINACIÓN..................................................................... 79 

9.1 Obligaciones del Contratista .................................................................................... 79 

9.2 Pruebas demoradas ................................................................................................ 80 

9.3 Repetición de pruebas ............................................................................................. 80 

9.4 No aprobación de las Pruebas tras la terminación ................................................ 80 

10. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS POR EL EMPLEADOR .......................................... 81 

10.1 Recepción de las Obras y Secciones ...................................................................... 81 

10.2 Recepción de una parte de las Obras ..................................................................... 82 

10.3 Interferencia con las Pruebas tras la terminación .................................................... 84 

10.4 Superficies que requieren rehabilitación .................................................................. 84 

11. RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS ................................................................. 84 

11.1 Conclusión de las obras pendientes y reparación de defectos ................................ 84 

11.2 Costo de reparación de defectos ............................................................................. 85 

11.3 Prórroga del Plazo para la notificación de defectos ................................................. 85 

11.4 Imposibilidad de subsanar defectos ......................................................................... 86 

11.5 Retiro de las obras defectuosas .............................................................................. 86 



 

 

© UNOPS 2011 vii  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

11.6 Pruebas adicionales ................................................................................................ 87 

11.7 Derecho de acceso.................................................................................................. 87 

11.8 Indagación del Contratista ....................................................................................... 87 

11.9 Certificado de terminación definitiva ........................................................................ 87 

11.10 Obligaciones no cumplidas ...................................................................................... 88 

11.11 Limpieza del Sitio .................................................................................................... 89 

12. MEDICIONES Y EVALUACIÓN .............................................................................. 89 

13. VARIACIONES Y AJUSTES ................................................................................... 89 

13.1 Derecho de variación ............................................................................................... 89 

13.2 Ingeniería de valor ................................................................................................... 91 

13.3 Procedimiento de variación ..................................................................................... 92 

13.4 Pago en divisas aplicables ...................................................................................... 93 

13.5 Montos provisorios .................................................................................................. 94 

13.6 Día laboral ............................................................................................................... 94 

13.7 Ajustes por cambios en la ley .................................................................................. 95 

13.8 Ajustes por cambios en el costo .............................................................................. 95 

14. PRECIO DE CONTRATACIÓN Y DE PAGOS ........................................................ 95 

14.1 El Precio de contratación ......................................................................................... 95 

14.2 Pago anticipado ....................................................................................................... 96 

14.3 Solicitud de certificados de pagos a cuenta ............................................................. 97 

14.4 Estimación de pagos a plazos ................................................................................. 97 

14.5 Instalaciones y Materiales para las Obras ............................................................... 98 

14.6 Emisión de certificados de pago a cuenta ............................................................... 99 

14.7 Pago ...................................................................................................................... 100 

14.8 No en uso .............................................................................................................. 101 

14.9 Pago del monto retenido ....................................................................................... 102 

14.10 Declaración en la recepción .................................................................................. 102 



 

 

© UNOPS 2011 viii  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

14.11 Solicitud del certificado de pago definitivo ............................................................. 102 

14.12 Finiquito ................................................................................................................. 103 

14.13 Emisión del certificado de pago definitivo .............................................................. 103 

14.14 Terminación de la responsabilidad del Empleador ................................................ 104 

14.15 Divisas de pago ..................................................................................................... 104 

14.16 Auditoría e investigaciones .................................................................................... 105 

14.17 Compensación ...................................................................................................... 106 

15. RESCISIÓN POR EL EMPLEADOR ..................................................................... 106 

15.1 Notificación para corregir ....................................................................................... 106 

15.2 Rescisión por el Empleador ................................................................................... 106 

15.3 Valoración en la fecha de rescisión ....................................................................... 108 

15.4 Pago tras la rescisión ............................................................................................ 108 

15.5 Derecho del Empleador tras la rescisión a conveniencia ....................................... 108 

16. SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA ....................................... 109 

16.1 Derecho del Contratista de suspender las obras ................................................... 109 

16.2 Rescisión por el Contratista ................................................................................... 109 

16.3 Cesación de las obras y retiro del Equipo del Contratista ...................................... 110 

16.4 Pago a partir de la rescisión .................................................................................. 110 

17. RIESGO Y RESPONSABILIDAD .......................................................................... 111 

17.1 Indemnizaciones ................................................................................................... 111 

17.2 Cuidado de las Obras por el Contratista ................................................................ 112 

17.3 Riesgos del Empleador ......................................................................................... 112 

17.4 Consecuencias de los riesgos del Empleador ....................................................... 113 

17.5 Derechos de propiedad industrial e intelectual ...................................................... 113 

17.6 Limitación de responsabilidad ............................................................................... 114 

17.7 Garantías relacionadas con las Obras ................................................................... 115 

18. SEGURO ............................................................................................................... 116 



 

 

© UNOPS 2011 ix  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

18.1 Requisitos generales para los seguros .................................................................. 116 

19. FUERZA MAYOR.................................................................................................. 120 

19.1 Definición de Fuerza Mayor ................................................................................... 120 

19.2 Notificación de Fuerza Mayor ................................................................................ 121 

19.3 Deber de minimizar la demora ............................................................................... 122 

19.4 Consecuencias de la Fuerza Mayor ...................................................................... 122 

19.5 Fuerza Mayor que afecta al Subcontratista ........................................................... 122 

19.6 Rescisión opcional, pago y exoneración ................................................................ 122 

19.7 Exoneración de la ejecución conforme a la ley ...................................................... 124 

20. RECLAMACIONES, CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE ...................................... 124 

20.1 Reclamaciones del Contratista .............................................................................. 124 

20.2 Controversias y diferencias ................................................................................... 128 

20.3 Procedimientos de resolución de controversias ..................................................... 128 

20.4 La resolución de la controversia no demorará la ejecución de las Obras ............... 130 

20.5 Vigencia poscontractual ........................................................................................ 130 

21. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES .......................................................................... 130 

22. DISPOSICIONES VARIAS .................................................................................... 130 

CONDICIONES ESPECÍFICAS ........................................................................................ 131 

LISTAS 

Lista 1   Lista de detalles 

Lista 2  Lista del plano del sitio  

Lista 3  Lista de especificación 

Lista 4  Lista de dibujos 

Lista 5  Lista de secciones 

Lista 6  Lista de modelos de garantía 

Lista 7  Lista del precio de contratación 

Lista 8  Lista de pagos 

Lista 9  Lista del programa 

Lista 10 Lista del personal clave 

Lista 11 Lista de modelos de garantía prendaria 



 

 

© UNOPS 2011 x  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

Lista 12  Lista del modelo del acuerdo complementario del Subcontratista 

Lista 13  Lista de modelos de certificados 

Lista 14  Lista de requisitos respecto al seguro 

Lista 15  Lista de los subcontratistas permitidos 

Lista 16  Lista de subcontratistas designados 

Lista 17  Lista de obras auxiliares 

Lista 18  Lista de requisitos de salud y seguridad 

Lista 19  Lista de requisitos medioambientales 

 

ANEXOS  

[Indicar cualquier anexo al que se haga referencia en las listas y que se use para 
incorporar documentos y/o dibujos por referencia que sean demasiado extensos para 
ser insertados directamente en las listas. La referencia a cada anexo debe incluir los 
números y títulos de los anexos correspondientes como se muestra en las listas. ] 

[Por ejemplo: 

Anexo A - [Plano logístico del sitio] 

Anexo B - [Indicaciones generales y especiales] 

Anexo C - [Dibujos] 

Anexo D - [Procedimientos y directrices de salud y seguridad del Empleador] 

Anexo E - [Procedimientos y directrices medioambientales del Empleador] 

Si no se usan anexos en las listas, borrar los campos de texto de arriba que están 
entre corchetes y reemplazar con “Nulo”] 



 

 

© UNOPS 2011 1  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
 Excelencia operacional para resultados que importan

INSTRUMENTO CONTRACTUAL 

ESTE CONTRATO se celebra el ___________ de _________________de 20[insertar]. 

ENTRE  

(1) La Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (“UNOPS”), un 
órgano de las Naciones Unidas, con dirección postal en [insertar casilla de correo], 
[insertar nombre de la ciudad y país] (“El Empleador”); y 

(2) [insertar nombre], una [insertar tipo de sociedad, por ejemplo, una sociedad de 
responsabilidad limitada] constituida conforme a las leyes de [insertar] y con 
dirección legal en [insertar dirección], [insertar nombre de la ciudad y país] (“El 
Contratista”).   

INFORMACIÓN GENERAL 

A El Empleador está implementando el [insertar nombre del programa/desarrollo]. 

B El Empleador tiene el propósito de realizar el proyecto. Las Obras son una parte 
integral del proyecto. 

C El Contratista ha indicado al Empleador que tiene la experiencia, pericia, licencias y 
recursos adecuados para realizar las Obras y aceptó realizarlas de conformidad con 
el Contrato. 

D Basándose en las declaraciones del Contratista, el Empleador ha celebrado el 
Contrato. 

E El Contrato establece los términos y condiciones conforme a los cuales el Contratista 
llevará a cabo las Obras. 

ESTE CONTRATO: 

1. El Empleador acepta pagar al Contratista el Precio de contratación en el plazo y 
forma indicados en el Contrato, conforme a la ejecución y terminación de las Obras 
por parte del Contratista y la subsanación de todos los defectos de acuerdo con el 
Contrato y cumpliendo con todas sus obligaciones conforme al Contrato. 

2. En el Contrato las palabras y expresiones tendrán los mismos significados que 
respectivamente se les asignan en las condiciones generales. 

3. Los siguientes documentos, listados por orden de importancia constituyen y deben 
ser leídos e interpretados como parte del Contrato: 

3.1 este instrumento contractual; 

3.2 la lista de detalles; 

3.3 las condiciones especiales; 

3.4 las condiciones generales; 

3.5 la especificación; 

3.6 los dibujos; y 
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3.7 las listas restantes.   
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PÁGINA DE FIRMAS 

EN FE DE LO CUAL, las partes han firmado este Contrato a través de sus representantes 
debidamente autorizados en la primera fecha arriba indicada: 

 
 
 
FIRMADO POR  ____________________________ 
    
   [insertar nombre del firmante autorizado de UNOPS]  
                                          
Debidamente autorizado para firmar este Contrato en nombre del Empleador, UNOPS: 
 
En presencia de: 
 
Firma    ____________________________ (testigo) 
 
Dirección  ____________________________ 
 
Profesión  ____________________________ 
 
 
 
 
 
 
FIRMADO POR  ____________________________ 
    
   [insertar nombre del firmante autorizado del Contratista]  
    
Debidamente autorizado para firmar este Contrato en nombre del Contratista, [insertar]: 
 
En presencia de: 
 
Firma    ____________________________ (testigo) 
 
Dirección  ____________________________ 
 
Profesión  ____________________________ 
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CONDICIONES GENERALES 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Definiciones 

Definiciones 

En el Contrato las siguientes palabras y expresiones tendrán los significados 
indicados. Las palabras que indiquen personas o partes incluyen a corporaciones y 
otras entidades legales, salvo que el contexto requiera lo contrario. 

Se entenderá por “Afiliada”: 

(a) la sociedad matriz definitiva de una de las partes; o 

(b) cualquier sociedad controlada por esa sociedad; o 

(c) cualquier sociedad que controle a una de las partes; o 

(d) cualquier sociedad controlada por una de las partes. 

Se entenderá por “Programa preliminar aprobado” el programa incluido en la Lista 
del programa bajo el título “Programa preliminar aprobado”. 

Se entenderá por “Autor” cualquier persona, incluyendo a empleados del 
Contratista pertinentes o a subcontratistas o a cualquier otro colaborador, que sea 
autor de uno de los Documentos del contrato, que se asigne o conceda licencia al 
Empleador conforme a este Contrato. 

Se entenderá por “Autoridades” todo gobierno local, regional, territorial, zona libre, 
municipal, ministerio, departamento gubernamental, comisión, junta, oficina, agencia 
y cuerpo instrumental, ejecutivo, judicial o administrativo, reconocido por las 
Naciones Unidas y con competencia sobre las Obras y el Contratista, así como sus 
afiliadas. 

Se entenderá por “Obras auxiliares” las obras que forman o formarán parte del 
proyecto establecido en la Lista de obras auxiliares conectadas o relacionadas de 
otra forma con las Obras y que son diseñadas, suministradas, construidas, puestas 
en marcha y/o probadas por terceros bajo disposiciones contractuales separadas 
con el Empleador. 

Se entenderá por “Garantía bancaria de pago anticipado” la garantía (o 
garantías) que deban proporcionarse de acuerdo con la Subcláusula 14.2 [Pago 
anticipado]. 

Se entenderá por “Garantía bancaria de cumplimiento” la garantía (o garantías) 
que deban proporcionarse de acuerdo con la Subcláusula 4.2 [Garantía bancaria de 
cumplimiento]. 

Se entenderá por “Notificación de reclamación” la notificación que deba emitirse 
de conformidad con la Cláusula 20.1. 
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Se entenderá por “Contrato” el instrumento contractual, estas condiciones 
generales y particulares, las listas y demás documentos (si procede) indicados en el 
instrumento contractual. 

Se entenderá por “Documentos del contrato” los documentos que conforman el 
Contrato. 

Se entenderá por “Precio de contratación” el monto a tanto alzado especificado en 
la Lista de Detalles e incluye todo ajuste al monto a tanto alzado de conformidad con 
el Contrato. 

Se entenderá por “Programa del Contrato” el programa detallado que 
proporcionará el Contratista al Representante del empleador para su aprobación y 
certificación de conformidad con la Subcláusula 8.3 [Programa del contrato] y 
cualquier actualización a dicho programa de contrato aprobada y certificada por el 
Representante del empleador de conformidad con el Contrato.  

Se entenderá por “Contratista” la entidad designada como “Contratista” en el 
instrumento contractual y los causahabientes y cesionarios legítimos de esta 
entidad. 

Se entenderá por “PI general del Contratista” los derechos de propiedad 
intelectual de propiedad o concedidos al Contratista que existan antes de la Fecha 
del contrato o del comienzo de las Obras y que sean usados por el Contratista para 
realizar las Obras o puestos a disposición del Empleador en relación o de acuerdo 
con este Contrato. 

Los “Documentos del Contratista” incluyen todos los documentos, dibujos y 
esquemas, mapas, planos, fotografías, especificaciones, cálculos, reportes, software 
de computación, bases de datos, manuales, documentos de las obras, modelos, 
obras tridimensionales que pertenecen a geografía, topografía u otras obras 
arquitectónicas, documentos técnicos y cualquier otra obra bajo derechos de autor 
preparado por el Contratista en beneficio del Empleador en virtud del Contrato. 

Se entenderá por “Equipo del Contratista” todos los aparatos, maquinaria, 
vehículos y demás elementos requeridos para la ejecución y terminación de las 
Obras y la subsanación de cualquier defecto, excluyendo las Obras temporales, el 
Equipo del empleador (según proceda), inslataciones, materiales y demás elementos 
que formen o formarán parte de las Obras permanentes. 

Se entenderá por “Personal del Contratista” el Representante del Contratista y 
todo el personal que el Contratista utilice en el Sitio, que podría incluir el personal, 
mano de obra, agentes y demás empleados del Contratista, así como cada uno de 
los Subcontratistas y cualquier otro personal que asista al Contratista en la ejecución 
de las Obras. 

Se entenderá por “Representante del contratista” la persona nombrada como tal 
en la Lista de detalles o designada eventualmente por el Contratista conforme a la 
Subcláusula 4.3 [Representante del Contratista], que actúa en nombre del 
Contratista. 

Se entenderá por “Obras bajo derechos de autor” todas las obras bajo derechos 
de autor que forman parte de los documentos del contratista o cualquier otra 
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documentación que el Contratista esté obligado a proporcionar al Empleador o al 
Representante del empleador conforme a este Contrato. 

Se entenderá por “Costos” todos los gastos directos y razonables incurridos 
necesariamente en relación con la ejecución de las Obras, sin incluir los gastos 
especiales, las ganancias ni el lucro cesante no relacionados con el proyecto. 

Se entenderá por “País” el país en el que se encuentre ubicado el Sitio (o la mayor 
parte del mismo), donde se deberán ejecutar las Obras permanentes. 

Se entenderá por “Fecha del contrato” la fecha de ejecución del Contrato, según 
se establece en el instrumento contractual. 

Se entenderá por “día” un día natural, a menos que se indique lo contrario. 

Se entenderá por “Plazo para la notificación de defectos” el período para la 
notificación de los defectos en las Obras o en una Sección (según corresponda) 
conforme la Subcláusula 11.1 [Terminación de las Obras restantes y subsanación de 
defectos], como se establece en la Lista de detalles (con cualquier prórroga 
conforme a la Subcláusula 11.3 [Prórroga del plazo para la notificación de defectos]), 
calculado a partir de la fecha en la cual se reciben las Obras o Sección conforme a 
la Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y las Secciones]. 

Se entenderá por “Daños por demora” los daños por demora que el Contratista 
pagará conforme a la Subcláusula 8.7 [Daños por demora]. 

Se entenderá por “Dibujos” los dibujos de las Obras, como se incluyan en la Lista 
de dibujos y cualquier dibujo adicional o modificado emitido por (o en nombre de) el 
Empleador de conformidad con el Contrato. 

Se entenderá por “Empleador” la entidad designada como el “Empleador” en el 
instrumento contractual y los causahabientes y cesionarios legítimos, y sujetos 
activos de novaciones de esta entidad. 

Se entenderá que los “Documentos del Empleador” incluyen todos los 
documentos, dibujos y esquemas, mapas, planos, fotografías, especificaciones, 
cálculos, reportes, software de computación, bases de datos, manuales, documentos 
de las obras, modelos, obras tridimensionales de geografía o topografía u otras 
obras arquitectónicas, documentos técnicos y cualquier otra obra bajo derechos de 
autor de propiedad o autorizado para uso del Empleador y proporcionado al 
Contratista en nombre del Empleador en virtud del Contrato. 

Se entenderá por “Equipo del empleador” los aparatos, maquinaria y vehículos 
(según corresponda) facilitados por el Empleador para el uso por parte del 
Contratista durante la ejecución de las Obras, según se establece en la 
especificación, pero sin incluir el Equipo que el Empleador no haya recibido. 

Se entenderá por “Personal del Empleador” el Representante del empleador, el 
Asistente del representante del empleador, todo consultor del Representante del 
empleador y demás personal, mano de obra y otros empleados del Empleador, así 
como cualquier otro personal notificado al Contratista por el Empleador o su 
Representante, como personal del Empleador. 
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Se entenderá por “Representante del empleador” la persona nombrada como tal 
en la Lista de detalles o eventualmente designada por el Empleador conforme a la 
Subcláusula 3.1 [Representante del empleador], que actúa en nombre del 
Empleador. 
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Se entenderá por “Asistente del representante del empleador” la persona 
designada para asistir al Representante del empleador de conformidad con la 
Subcláusula 3.2 [Asistente del representante del empleador y Consultor del 
representante del empleador] según lo notifiquen el Empleador o su Representante 
al Contratista. 

Se entenderá por “Consultor del representante del empleador” la persona 
designada para asistir al Representante del empleador y/o al Asistente del 
representante del empleador según lo notifiquen el Representante del empleador o 
el Asistente del representante del empleador al Contratista. 

Se entenderá por “Certificado de conclusión definitiva” el certificado emitido de 
acuerdo con la Subcláusula 11.9 [Certificado de terminación definitiva]. 

Se entenderá por “Certificado de pago definitivo” el certificado de pago emitido de 
acuerdo con la Subcláusula 14.13 [Emisión del certificado de pago definitivo]. 

Se entenderá por “Declaración final” la declaración definida en la Subcláusula 
14.11 [Solicitud del certificado de pago definitivo]. 

“Fuerza mayor” se define en la Subcláusula 19.1 [Definición de fuerza mayor]. 

Se entenderá por “Condiciones generales” las condiciones generales de este 
Contrato. 

Se entenderá por “Bienes” el equipo, materiales, instalaciones y Obras temporales 
del Contratista o cualquiera de ellos, según corresponda. 

Se entenderá por “Partes indemnizadas” el Empleador y su personal, funcionarios, 
directores, accionistas, contratistas, representantes, agentes, y bancos, financistas, 
compradores o una afiliada del Empleador. 

Se entenderá por “Mejores prácticas de la industria” las prácticas generalmente 
aceptadas u observadas por la industria internacional de la construcción con 
respecto a obras de tamaño, tipo, naturaleza, alcance y complejidad similares a las 
Obras y que, con respecto a cualquier objetivo, puedan esperarse de manera 
razonable, para cumplir ese objetivo de forma coherente con leyes aplicables, 
fiabilidad, seguridad, protección medioambiental, economía y conveniencia. 

Se entenderá por “Instrumento contractual” el documento firmado por las partes y 
que forma parte del Contrato. 

Se entenderá que los “Derechos de propiedad intelectual” incluyen patentes, 
invenciones, derechos de autor y derechos relacionados, marcas registradas, 
nombres comerciales, marcas de servicio y de dominio, fondo de comercio, 
derechos para presentar acciones legales por usurpación de denominación, 
derechos de diseño, derechos de base de datos, derechos sobre know-how e 
información confidencial, secretos comerciales, derechos morales, derechos de 
propiedad y otros derechos de propiedad intelectual, en cada caso, bien sea que 
estén registrados o no, e incluyendo todas las aplicaciones o derechos aplicables a 
dichos derechos y todos los derechos similares o equivalentes o formas de 
protección que subsistan o subsistirán ahora o en el futuro en cualquier lugar del 
mundo. 
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Se entenderá por “Certificado de pago a cuenta” un certificado de pago emitido de 
acuerdo con la Cláusula 14 [Precio de contratación y pago], a parte del Certificado 
de pago definitivo. 

Se entenderá por “Personal clave” el Personal del contratista designado en los 
cargos incluidos en la Lista del personal clave.  

Se entenderá por “Defecto latente” todo defecto en las Obras atribuible a: (i) el 
diseño y/o construcción de las Obras que sean responsabilidad del Contratista; (ii) 
instalaciones, materiales o mano de obra que no se realicen de conformidad con el 
Contrato; o (iii) el incumplimiento por parte del Contratista de cualquier otra 
obligación conforme al Contrato, que el Empleador no hubiera detectado a través de 
una inspección antes del vencimiento del último Plazo para la notificación de 
defectos, y que dichos defectos causen la imposibilidad de que las Obras o parte de 
ellas no puedan ser usadas con los fines previstos por el Empleador y/o que causen 
el derrumbe total o parcial de las Obras y/o amenacen la estabilidad o seguridad de 
las Obras. 

Se entenderá por “Período de defecto latente” el período establecido en la Lista 
de detalles, a partir de la fecha de emisión del Certificado de conclusión definitiva. 

Se entenderá por “Leyes”: 

(a) toda la legislación, incluyendo decretos, resoluciones, leyes, estatutos, 
ordenanzas, normas, reglamentos, directivas y demás órdenes, tratados, 
estatutos, códigos de práctica y demás legislación delegada, del país 
correspondiente; 

(b) los requisitos, normas y reglamentos de cualquier Autoridad, incluyendo la 
legislación y reglamentos que cubran el registro y permisos del Contratista 
necesarios para la ejecución adecuada de las Obras de conformidad con el 
Contrato; y 

(c)  las directrices del país y de todas las Autoridades relevantes, con las que el 
Contratista tenga la obligación legal de cumplir. 

Se entenderá por “Materiales” los elementos de todo tipo (a parte de las 
instalaciones) que forman o formarán parte de las Obras permanentes, incluyendo el 
suministro de materiales (si procede) por parte del Contratista conforme al Contrato. 

Se entenderá por “Fechas de hitos” las fechas para culminar los hitos establecidos 
en la Lista del programa.  

Se entenderá por “Hitos” los hitos para la conclusión de una Sección de una parte 
de las Obras por el Contratista, según se establece y describe en detalle en la Lista 
del programa. 

Se entenderá por “Derechos morales” cualquiera de los derechos descritos en el 
artículo 6b del Convenio de Berna para la protección de Obras literarias y artísticas 
de 1886 (con sus modificaciones y revisiones correspondientes), siendo “derecho 
moral” o cualquier otro derecho análogo conforme a cualquier ley, que exista o 
pueda existir en cualquier lugar del mundo. 
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El término “Subcontratista designado” tiene el significado indicado en la 
Subcláusula 5.1 [Definición de “subcontratista designado”].  

Se entenderá por “Condiciones especiales” las condiciones especiales 
especificadas inmediatamente antes de las Listas (si procede) del Contrato. 

Se entenderá por “Parte” el Empleador o el Contratista, según lo requiera el 
contexto. 

Se entenderá por “Certificado de pago” un certificado de pago emitido de acuerdo 
con la Cláusula 14 [Precio de contratación y pago]. 

Se entenderá por “Obras permanentes” las obras permanentes que deban 
suministrarse, construir, poner en marcha, evaluar y transferir al Empleador por parte 
del Contratista cuando se realiza la recepción de las Obras conforme al Contrato. 

Se entenderá por “Subcontratista permitido” el subcontratista, proveedor o 
categorías de subcontratistas o proveedores indicados en la Lista de subcontratistas 
permitidos.  

Se entenderá por “Instalaciones” los aparatos, maquinaria y vehículos (además de 
materiales) que van a formar parte de las Obras permanentes. 

Se entenderá por “Proyecto” el proyecto descrito en la Lista de detalles. 

Se entenderá por “Monto provisorio” un monto (si procede) especificado en la 
Lista del precio de contratación como monto provisorio, para la ejecución de alguna 
parte de las Obras, una Sección o el suministro de instalaciones, materiales o 
servicios conforme a la Subcláusula 13.5 [Montos provisorios]. 

El término “Lista de puntos pendientes” tiene el significado asignado en la 
Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones]. 

Se entenderá por “Monto retenido” las sumas de retención acumulada que el 
Empleador retiene bajo la Subcláusula 14.3 [Solicitud de certificados de pago a 
cuenta] y paga bajo la Subcláusula 14.9 [Pago del monto retenido]. 

“Lista de obras auxiliares” es la Lista 17. 

“Lista del precio de contratación” es la Lista 7. 

“Lista de detalles” es la Lista 1. 

“Lista de dibujos” es la Lista 4. 

“Lista de requisitos medioambientales” es la Lista 19 

“Lista de modelos de garantía prendaria” es la Lista 11. 

“Lista del modelo del acuerdo complementario del subcontratista” es la Lista 
12. 

“Lista de modelos de certificados” es la Lista 13. 
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“Lista de modelos de garantía” es la Lista 6. 

“Lista de requisitos de salud y seguridad” es la Lista 18. 

“Lista de requisitos respecto al seguro” es la Lista 14. 

“Lista del personal clave” es la Lista 10. 

“Lista de subcontratistas propuestos” es la Lista 16. 

“Lista de pagos” es la Lista 8. 

“Lista de los subcontratistas permitidos” es la Lista 15. 

“Lista del programa” es la Lista 9. 

“Lista de especificación” es la Lista 3. 

“Lista de secciones” es la Lista 5. 

“Lista del plano del sitio” es la Lista 2. 

Se entenderá por “Listas” las Listas 1 a 19 de este Contrato, incluyendo cualquier 
otro documento que se anexe o adjunte, o incorpore por referencia a las Listas 1 a 
19. 

Se entenderá por “Sección” una parte de las Obras (si procede) especificada en el 
Contrato como una Sección identificada en la Lista de secciones o que el 
Representante del empleador designe como Sección bajo la Subcláusula 1.15 
[Secciones].  

El término “Interés de seguridad” incluye todo contrato de venta, tal como lo define 
cualquier ley, hipoteca, cargo, gravamen, prenda, cesión, pignoración, disposición de 
retención de título, fideicomiso o poder, o con efecto como garantía por el pago de 
cualquier obligación monetaria o el cumplimiento de cualquier otra obligación. 

Se entenderá por “Representantes principales” los representantes principales de 
las partes establecidos en la Lista de detalles. 

Se entenderá por “Sitio” los lugares donde se ejecutarán las Obras temporales y 
permanentes y a los que se entregarán las instalaciones y los materiales indicados 
en la Lista del plano del sitio y cualquier otro lugar que esté especificado en el 
Contrato como parte del Sitio. 

Se entenderá por “Condiciones del sitio” toda condición relacionada con el Sitio 
que incluye: 

(a) la forma y naturaleza del Sitio, incluyendo las condiciones de superficie en 
tierra, geología y condiciones de subsuperficie, y todas las demás 
condiciones y características físicas en la superficie o por encima o debajo de 
la misma capaces de afectar el desempeño por parte del Contratista de sus 
obligaciones bajo este Contrato; 
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(b) las condiciones generales y locales medioambientales, meteorológicas, 
actividad sísmica, hidrológicas, hidrográficas, condiciones climáticas, 
oceánicas y submarinas; 

(c) el alcance y naturaleza de las obras y los bienes necesarios para la ejecución 
y conclusión de las Obras y la resolución de los defectos; 

(d) las leyes, procedimientos y prácticas laborales del país; y 

(e) la disponibilidad y calidad de acceso permanente y temporal, adaptaciones, 
instalaciones, personal, mano de obra, energía eléctrica, transporte, agua, 
eliminación de desechos, almacenamiento o materiales, y demás servicios y 
servicios públicos necesarios para el desempeño de las Obras de 
conformidad con el Contrato. 
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Se entenderá por “Especificación” la especificación establecida en la Lista de 
especificación, la cual podría incluir el propósito establecido por el Empleador 
especificado para las Obras, el alcance de las Obras y los objetivos y criterios para 
las Obras, incluyendo cualquier documento adicional que se anexe o adjunte o 
incorporado por referencia en la Lista de especificación y cualquier complemento o 
modificación a la especificación de conformidad con el Contrato.  

Se entenderá por “Declaración” una declaración presentada por el Contratista 
como parte de una solicitud, bajo la Cláusula 14 [Precio de contratación y pago].  

Se entenderá por “Subcontratistas” cualquier persona designada en el Contrato 
como subcontratista o cualquier persona designada como subcontratista o proveedor 
de materiales o instalaciones, incluyendo cualquier subcontratista designado o 
subcontratista permitido, para una parte de las Obras, y los sucesores legítimos 
legales de cada una de estas personas. 

Se entenderá por “Recepción” la etapa en la ejecución de la totalidad de las Obras 
o la Sección relevante o parte de las Obras (según proceda), cuando: 

(a) la totalidad de las Obras o la Sección relevante o parte de las Obras se 
finalice, a excepción de omisiones menores y defectos menores; 

(b) el Representante del empleador a su solo y absoluto criterio, esté conforme 
con que: 

(i) dichas omisiones o defectos no impidan la totalidad de las Obras o la 
Sección relevante o parte de las Obras, y que el Sitio sea utilizado 
para el fin previsto;  

(ii) dichas omisiones y defectos no causen restricciones conforme a la 
Ley o las instrucciones de cualquier Autoridad sobre el uso u 
ocupación de la totalidad de las Obras o la Sección relevante, o parte 
de las Obras; 

(iii) el Contratista tenga fundamentos razonables para no rectificar con 
prontitud las omisiones y defectos; y 

(iv) la falta de una pronta rectificación de las omisiones o defectos no 
afectará a la seguridad y uso conveniente de la totalidad de las Obras 
o la Sección relevante o parte de las Obras, y el Sitio para el uso 
previsto;  

(c) toda la puesta en marcha y pruebas requeridas conforme al Contrato han 
sido exitosamente realizadas de acuerdo con la Cláusula 9 [Pruebas tras la 
terminación]; 

(d) toda la información que será proporcionada por el Contratista al Empleador 
de acuerdo con el Contrato, incluyendo: 

(i) los documentos del contratista; 

(ii) 6 copias de todos los dibujos de la obra terminada, en la forma 
aprobada por el Representante del empleador y documentos 
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relacionados, incluyendo el conjunto completo de especificaciones y 
dibujos (si procede) que deban prepararse en nombre del Contratista 
de conformidad con el Contrato; 

(iii) los resultados de todas las pruebas realizadas de conformidad con la 
Cláusula 9 [Pruebas tras la terminación]; 

(iv) los manuales de operación y mantenimiento (si procede); y 

(v) las garantías establecidas en el Contrato y cualquier otra garantía 
normalmente suministradas por los proveedores, fabricantes y 
subcontratistas en obras de similar alcance y complejidad a las 
Obras, incluyendo la confirmación de que las garantías contemplan la 
novación del Empleador a cualquier entidad a ser designada por el 
Empleador,  

han sido suministradas al Representante del empleador; 

(e) cualquier certificado o aprobación que será emitido u otorgado por una 
Autoridad para ocupar o usar legalmente la totalidad de las Obras o la 
Sección relevante o parte de las Obras ha sido emitido u otorgado por dicha 
Autoridad y suministrado al Representante del empleador;  

(f) la limpieza de la totalidad de las Obras, o la Sección relevante o parte de las 
Obras, incluyendo la limpieza de las superficies internas y externas, limpieza 
de residuos del Sitio y eliminación de desechos y material sobrante del Sitio; 

(g) desmantelamiento y eliminación de las Obras temporales del Sitio, 
incluyendo andamios, vallas publicitarias, parapetos y pasos peatonales 
específicos de las Obras o de la Sección relevante o parte de las Obras; 

(h) disponer de acceso a las Obras, incluyendo vías, senderos, bordillos y 
canaletas adyacentes a las Obras que incluyan cualquier trabajo de 
rectificación conforme a la Subcláusula 4.15; y 

(i) el Certificado de recepción ha sido emitido de conformidad con la 
Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones]. 

Se entenderá por “Certificado de recepción” un certificado emitido conforme a la 
Cláusula 10 [Recepción del empleador] que certifica que las Obras o la Sección han 
alcanzado la etapa de su recepción. 

Se entenderá por “Obras temporales” todas las obras temporales de cualquier 
clase (además del Equipo  del Contratista) requeridas en el Sitio para la ejecución y 
conclusión de las Obras permanentes y la solución de cualquier defecto. 

Se entenderá por “Plan de prueba” el plan que preparará y presentará el 
Contratista conforme a la Subcláusula 7.4 [Pruebas]. 

Se entenderá por “Pruebas tras la terminación” las pruebas que detalladas en la 
especificación o acordadas por ambas partes o que realizadas como Variación y que 
se llevan a cabo bajo la Cláusula 9 [Pruebas tras la terminación] antes de que el 
empleador reciba las obras o una sección (según proceda). 
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Se entenderá por “Plazo para la conclusión” el tiempo para completar las Obras o 
una Sección (según sea el caso) conforme a la Subcláusula 8.2 [Plazo para la 
terminación], como se indica en la Lista de detalles (con cualquier prórroga bajo la 
Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo para la terminación], calculada a partir de la 
Fecha del contrato. 

Se entenderá por “Inesperado” algo que no sea razonablemente previsible por un 
contratista experimentado y competente, de acuerdo con las mejores prácticas de la 
industria. 

Se entenderá por “Variación” una variación en las Obras, que haya sido ordenada 
o aprobada por el Representante del empleador como variación conforme a la 
Cláusula 13 [Variaciones y ajustes]. 

Se entenderá por “Obras” las Obras permanentes y las Obras temporales, o 
cualquiera de ellas según corresponda y todas las demás cosas que el Contratista 
deba hacer a fin de cumplir con sus obligaciones de acuerdo con el Contrato.  

Se entenderá por “Año”  365 días. 

1.2 Interpretación 

Interpretación 

(a) En el Contrato, salvo que el contexto requiera lo contrario: 

(i) las palabras que indican un género incluyen a todos los géneros; 

(ii) las palabras que indican el singular también incluyen el plural y las 
palabras que indican el plural también incluyen el singular; 

(iii) las referencias a la palabra “incluyendo” (o “incluye”) significa incluido/s, 
pero no limitado/s a; 

(iv) cuando se defina una expresión, otra parte de la forma de habla o 
gramatical de esa expresión tiene un significado correspondiente; 

(v) si se especifica un período de tiempo y las fechas de un día dado o el 
día de un evento real, se calculará excluyendo ese día; 

(vi) las disposiciones que incluyen la palabra “acuerdan”, “acordado” o 
“acuerdo” requieren que se registre el acuerdo por escrito; 

(vii) “escrito” o “por escrito” significa escrito a mano, mecanografiado, 
impreso o creado electrónicamente y que resulte en un registro 
permanente; 

(viii) una referencia al Contrato incluye todas las listas, pruebas y anexos del 
Contrato; y 

(ix) una referencia a cualquier ley, legislación o disposición legislativa incluye 
una modificación estatutaria o reforma o disposición legislativa que la 
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reemplace o cualquier legislación delegada emitida de acuerdo con esa 
legislación o disposición legislativa. 

(b) Las palabras al margen y otros encabezamientos no se tomarán en 
consideración en la interpretación de estas condiciones generales.  

(c) Todas las fechas y períodos serán establecidos de acuerdo con el calendario 
gregoriano.  

(d) Las referencias hechas en el Contrato a la industria o códigos técnicos y 
estándares de acuerdo con los cuales se ejecutarán las Obras, la edición o 
versión revisada de dichos códigos o estándares actualizados en la Fecha del 
contrato es la que se aplicará, a menos que se especifique lo contrario. 

1.3 Comunicaciones 

Comunicaciones 

(a) Cuando el Contrato indique entregar o emitir cualquier aprobación, 
certificado, consentimiento, determinación, notificación y solicitudes, estas 
comunicaciones deberán ser: 

(i) por escrito; 

(ii) marcadas a la atención del representante correspondiente de las 
partes establecido en la Lista de detalles; y 

(iii) ya sean: 

(A) enviadas a la dirección establecida en la Lista de detalles; 

(B) enviadas por fax al número de fax del destinatario establecido 
en la Lista de detalles; o 

(C)  enviadas como documento, firmado, escaneado y adjunto en 
un correo electrónico a la dirección de correo electrónico 
establecida en la Lista de detalles. 

(b) Si el destinatario ha notificado por escrito un cambio de número de fax o 
dirección de correo electrónico, la comunicación deberá enviarse a dicho 
número de fax o dirección. 

(c) Además de las obligaciones del Contratista bajo las Subcláusulas 1.3(a) y 
(b), si el Empleador así lo solicita, el Contratista emitirá una copia de todas 
las notificaciones y demás comunicaciones de acuerdo con el Contrato, 
utilizando un sistema de gestión de documentos basado en internet y el 
paquete de software de computación correspondiente que deba designarse y 
alojarse por el Empleador. El Empleador proporcionará al Contratista la 
capacitación basada en el Sitio necesaria para el uso del sistema y software 
de gestión de documentos designado que el Contratista pueda 
razonablemente solicitar para permitirle cumplir con sus obligaciones bajo 
esta Subcláusula 1.3(c) únicamente. 
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(d) Un aviso, aprobación, consentimiento u otra comunicación es válida desde el 
momento en que se recibe, a menos que se especifique una fecha posterior 
en dicha comunicación. 

(e) Una entrega, carta, documento adjunto a un correo electrónico o fax se 
considera recibido: 

(i) en el caso de una entrega a la dirección relevante cuando sea 
entregada a la dirección relevante (con acuse de recibo); y 

(ii) en el caso de un fax, a la presentación del reporte de transmisión de 
la máquina de la cual se envió el fax que indica que el fax fue enviado 
completamente al número de fax del receptor; y 

(iii) en el caso de un documento adjunto a un correo electrónico, al recibirse 
el correo electrónico en la casilla de correo entrante de la dirección del 
receptor establecida en la Lista de detalles. 

(f) Para evitar dudas, toda notificación u otra comunicación no será considerada 
entregada ni realizado conforme al Contrato, si es en forma de correo 
electrónico (fuera de un documento adjunto de conformidad con la Subcláusula 
1.3(a)) o minutas de una reunión. 

(g) Las aprobaciones, certificados, consentimientos y determinaciones no serán 
denegadas ni demoradas sin justa causa. Cuando se emita un certificado a una 
de las partes, el certificante enviará una copia a la otra parte. Cuando la otra 
parte o el Representante del empleador emita una notificación a una de las 
partes, se enviará una copia al Representante del empleador o a la otra parte, 
según sea el caso. 

1.4 Idioma 

Idioma 

(a) El idioma para las comunicaciones será el inglés. 

(b) A menos que se especifique lo contrario en el Contrato, los Documentos del 
contratista se escribirán en inglés. 

1.5 Prioridad de documentos 

Prioridad de documentos 

(a) Los documentos que forman parte del Contrato serán tomados a modo de 
explicación y se leerán como un todo. A efectos de interpretación, la prioridad de 
los documentos será la indicada en el instrumento contractual. 

(b) Si alguna de las partes descubre una ambigüedad o discrepancia entre los 
documentos que conforman el Contrato, dicha parte notificará al Representante 
del empleador de inmediato quien emitirá todas las aclaraciones o instrucciones 
necesarias a las partes y el Contratista deberá implementar dicha aclaración o 
instrucción con la debida prontitud y sin demora. 
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(c) No obstante la prioridad de los documentos establecidos en la Subcláusula 
1.5(a), si existe cualquier ambigüedad o discrepancia entre los documentos que 
conforman el Contrato con respecto a las obligaciones o requisitos para el 
estándar o calidad de trabajo, entonces la obligación o requisito más elevado u 
oneroso prevalecerá a menos que el Representante del empleador indique lo 
contrario por escrito. 

(d) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en gastos como resultado del 
incumplimiento del Representante del empleador de emitir las aclaraciones o 
instrucciones necesarias, el Contratista notificará la reclamación al 
Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 
20.1 [Reclamación del contratista] a lo siguiente: 

(i) una prórroga de tiempo por cualquier demora de este tipo, si la 
conclusión está o se verá demorada; y 

(ii) al pago de dicho costo, el cual se agregará al Precio de contratación 
como una Variación. 

(e) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
1.5(d), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 1.5(d). 

1.6 No en uso 

No en uso 

1.7 Cesión 

Cesión 

(a) El Contratista reconoce que al firmar el Contrato, acuerda que el Empleador 
puede, a su sola discreción y en la fecha que él determine, ceder, transferir 
y/o cobrar el beneficio del Contrato y/o cualquiera de sus derechos presentes 
o futuros, intereses y/o beneficios en virtud del presente contrato, a una 
afiliada o a cualquier otra persona, mediante notificación por escrito al 
Contratista. 

(b) El Contratista reconoce y acuerda que, si así lo requiere el Empleador, hacer 
todo lo necesario y razonablemente solicitado por el Empleador, para dar 
validez a las cesiones en la Subcláusula 1.7(a), incluyendo la firma de la 
cesión del acuerdo de la forma aprobada y presentada por el Empleador. 

(c) El Contratista no tendrá derecho, sin el consentimiento previo por escrito del 
Empleador, a ceder a un tercero sus derechos en virtud del Contrato o 
ningún derecho o beneficio que surja conforme al Contrato. 

1.8 Cuidados y suministro de documentos 
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Cuidados y suministro de documentos 

(a) La especificación y dibujos estarán bajo la custodia y cuidado del Empleador. A 
menos que se indique lo contrario en el Contrato, una copia del Contrato y cada 
dibujo subsecuente serán suministrados al Contratista, quien podrá hacer o 
pedir más copias adicionales asumiendo el costo. 

(b) Cada uno de los Documentos del contratista estará bajo la custodia y cuidado 
del Contratista, a menos que y hasta que el empleador reciba las obras. A 
menos que se indique lo contrario en el Contrato, el Contratista suministrará al 
Representante del empleador cuatro copias de los Documentos del contratista. 

(c) El Contratista mantendrá, en el Sitio, una copia del Contrato, las publicaciones 
mencionadas en la especificación, los Documentos del contratista, los dibujos y 
variaciones, y demás comunicaciones proporcionadas en virtud del Contrato. El 
Personal del empleador tendrá derecho a acceder a todos estos documentos 
siempre que resulte procedente. 

(d) Si una de las partes tiene conocimiento de un error o defecto de naturaleza 
técnica en un documento preparado para usarse en la ejecución de las Obras, 
dicha parte informará de inmediato sobre ese error o defecto al Representante 
del empleador y a la otra parte, y el Representante del empleador emitirá todas 
las aclaraciones o instrucciones necesarias. 

1.9 Dibujos o instrucciones demoradas 

Dibujos o instrucciones demoradas 

(a) El Contratista informará dentro de un plazo razonable de la posibilidad de 
que las Obras sufran una demora o interrupción, si algún dibujo o instrucción 
necesarios que deban ser emitidos por el Representante del empleador 
conforme al Contrato, no son emitidos al Contratista dentro de un plazo 
específico, que deberá ser razonable. La notificación incluirá información 
sobre todos los dibujos o instrucciones necesarios, información sobre las 
razones y el momento en el que deberían emitirse e información  sobre la 
naturaleza y tiempo de la demora o interrupción que es posible que se sufra 
en caso de demora. 

(b) Después de recibir la notificación conforme a la Subcláusula 1.9(a), el 
Representante del empleador, actuando de manera razonable, procederá de 
conformidad con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para aceptar o 
determinar si se emitirán los dibujos y/o instrucciones o cuándo serán 
emitidos, y los detalles de los dibujos o instrucciones que deban 
proporcionarse al Contratista.  

(c) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en gastos como resultado del 
incumplimiento del Representante del empleador de emitir los dibujos o 
instrucciones notificados dentro del tiempo acordado o determinado 
conforme a la Subcláusula 1.9(b), el Contratista notificará la reclamación al 
Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción a la 
Subcláusula 20.1 [Reclamación del contratista] a lo siguiente: 
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(i) una prórroga del plazo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la conclusión]; y 

(ii) un pago de dicho Costo, el cual se agregará al Precio de contratación 
como Variación. 

(d) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
1.9(c), el Representante del empleador procederá de conformidad con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 1.9(c). 

(e) Sin embargo, en la medida en que se determine que el Representante del 
empleador no ha emitido el dibujo o instrucción notificado dentro del plazo 
acordado o determinado conforme a la Subcláusula 1.9(b) por error o demora 
por parte del Contratista, incluyendo un error o demora en la presentación de 
cualquiera de los Documentos del contratista, el Contratista no tendrá 
derecho a dicha prórroga de tiempo o a recuperar el costo. 

1.10 Propiedad y licencia de derechos de propiedad intelectual 

Propiedad y licencia de derechos de propiedad intelectual 

(a) Todos los Documentos del empleador serán de propiedad del Empleador y 
serán devueltos al Empleador antes de la terminación de las Obras. El 
Contratista acepta que no adquirirá ningún derecho sobre los Documentos 
del empleador, bien sea en virtud de este Contrato ni de otra manera, y no 
usará ni divulgará los Documentos del empleador excepto para cumplir única 
y exclusivamente con las obligaciones en virtud de este Contrato o en 
relación con el mismo. 

(b) El Contratista cede al Empleador o a la persona designada por el Empleador 
absolutamente todos los derechos, dominio y participación del Contratista, 
incluyendo los derechos de propiedad intelectual, en los Documentos del 
contratista y cualquier otra documentación que el Contratista pueda crear y 
esté obligado a suministrar al Empleador o a su Representante conforme al 
el Contrato en el momento de su creación. 

(c) El Contratista acepta hacer todo lo necesario o solicitado por el Empleador 
para permitir que el Empleador se convierta en propietario de los derechos 
de propiedad intelectual en los Documentos del contratista, incluyendo la 
cesión formal de esos derechos o la prestación de asistencia al Empleador 
en la obtención del registro de dichos derechos en su nombre.  

(d) El Contratista acepta hacer todo lo necesario o solicitado por el Empleador 
para posibilitarle el uso de los Documentos del contratista y los derechos de 
propiedad intelectual en los Documentos del contratista, incluyendo la cesion 
o procura en nombre del Empleador de una licencia perpetua, irrestricta, no 
exclusiva, irrevocable y transferible libre de regalías, para que el Empleador 
use todos los derechos de propiedad intelectual en los Documentos del 
contratista en los términos aceptables para el Empleador, a partir de 
consultores subordinados o cualquier otra parte colaboradora, para el 
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cumplimiento de las obligaciones del Contratista conforme a este Contrato, 
con derechos personales, dominio y participación en todos los documentos u 
otras obras con derecho de autor que conforman los Documentos del 
contratista. 

(e) El Contratista garantiza que el uso de los Documentos del contratista por 
parte del Empleador en relación con el proyecto y las Obras no violará ningún 
derecho, incluyendo los derechos de propiedad intelectual de un tercero y 
acepta defender, mantener exento de responsabilidad e indemnizar al 
Empleador contra toda reclamación, daño, pérdida, procedimiento y 
obligación que surja o se relacione con el incumplimiento de esta garantía. Al 
defender al Empleador, el Contratista no firmará ningún contrato de acuerdo 
extrajudicial sin la aprobación previa por escrito del Empleador. 

(f) El Contratista obtendrá la cesión de todos los derechos personales, dominio 
y participación en cualquier documento y otras obras conforme a derechos de 
autor creados por subcontratistas u otras partes colaboradoras en el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme a este Contrato de dichas 
personas al Empleador.  

(g) El Contratista otorga al Empleador una licencia perpetua, no exclusiva, 
intransferible, libre de regalías e irrevocable para usar, reproducir, modificar y 
adaptar la PI general del Contratista para los objetivos del proyecto. 

1.11 Derechos morales 

Derechos morales 

El Contratista obtendrá de cada autor a su propio costo y riesgo, el acuerdo expreso 
de que no hará valer ningún derecho moral actual o futuro sobre los Documentos del 
contratista, incluyendo a través de la firma de cualquier consentimiento o renuncias a 
los derechos morales que requiera el Empleador. 

1.12 Detalles confidenciales 

Información confidencial 

(a) El Contratista divulgará toda la información confidencial y cualquier otra 
información que el Representante del empleador pueda razonablemente 
requerir a fin de verificar el cumplimiento del Contrato por parte del 
Contratista. 

(b) Con sujeción  a las Subcláusulas 1.12(c) y 1.12(d), el Contratista mantendrá 
la confidencialidad y no divulgará, sin el consentimiento por escrito del 
Empleador, a ningún tercero, los términos y condiciones del Contrato o 
ningún documento u otra información suministrada directa o indirectamente 
por cualquiera de las partes en relación con el Contrato o las Obras, 
independientemente de que dicha información haya sido suministrada antes 
de la elaboración del Contrato o en cualquier momento (incluyendo después 
de la rescisión del Contrato). Además, el Contratista no podrá (sin el 
consentimiento previo por escrito del Empleador) tomar ni autorizar la toma 
de ninguna fotografía del Sitio o de las Obras para usar en cualquier 
publicidad o anuncio. 
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(c) Las partes tendrán derecho a divulgar los términos y condiciones del 
Contrato y cualquier documento y demás información adquirida a través o 
conforme al Contrato, sin el consentimiento previo por escrito de la otra 
parte, si dicha divulgación se realiza de buena fe: 

(i) en la medida que así lo exijan las leyes vigentes; 

(ii) a un asegurador en virtud de una póliza de seguros emitida de 
acuerdo con el Contrato; 

(iii) a sus órganos internos, incluyendo sus directores, empleados y 
funcionarios y a la Asamblea General en el caso del Empleador; 

(iv) a cualquier subcontratista, en respaldo del cumplimiento de las 
obligaciones de esa parte conforme al Contrato;  

(v) a consultores o asesores externos que participen en nombre de la 
parte divulgadora y que actúen conforme a esas funciones en 
relación con las Obras (incluyendo los asesores de seguros, fiscales 
y legales); o 

(vi) a las autoridades correspondientes de los Estados Miembros de 
acuerdo con las obligaciones del Empleador bajo la Convención 
sobre los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas 
(Convention on the Privileges and Immunities of the United Nations). 

(d) Las obligaciones de una parte de acuerdo con esta Subcláusula 1.12 no se 
aplicarán a información y documentos que: 

(i) ahora o en el futuro hayan pasado a ser de dominio público sin que 
mediara culpa de esa parte; o 

de otro modo estén a disposición lícitamente de dicha parte a través 
de un tercero que no se encuentre sujeto a una obligación de 
confidencialidad. 

(e) Esta Subcláusula 1.12 seguirá en vigencia después de la conclusión, 
vencimiento o rescisión del Contrato. 

1.13 Cumplimiento de las leyes 

Cumplimiento de las leyes 

(a) El Contratista se compromete a cumplir, durante la ejecución de las Obras y 
el desempeño de todas sus obligaciones conforme al Contrato, con todas las 
leyes vigentes y a que los Documentos del contratista y las Obras terminadas 
cumplirán las leyes aplicables. 

(b) El Empleador habrá obtenido (u obtendrá) los permisos, licencias y 
aprobaciones descritos en la especificación como responsabilidad del 
Empleador. 
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(c) El Contratista dará todos los avisos, pagará todos los impuestos, 
obligaciones y honorarios, coordinará y obtendrá todos los “certificados de no 
objeción” de todas las Autoridades relevantes y obtendrá todos los demás 
permisos, licencias y aprobaciones requeridos por las leyes en relación con 
la ejecución y conclusión de las Obras y la resolución de todos los defectos, 
salvo los permisos, licencias y aprobaciones que sean de responsabilidad del 
Empleador, según se indica en la Subcláusula 1.13(b). 

(d) El Contratista completará las Obras de conformidad con los permisos, 
licencias y aprobaciones indicados en la Subcláusula 1.13(b) y Subcláusula 
1.13(c) y a satisfacción de todas las Autoridades relevantes. El Contratista 
tendrá a su cargo la disposición de la inspección por parte de todas las 
Autoridades relevantes y la obtención del “certificado de conclusión” (o su 
equivalente) de dichas Autoridades y otras aprobaciones necesarias para 
garantizar la conclusión de las Obras de conformidad con el Contrato. El 
Contratista defenderá, indemnizará y mantendrá exento de responsabilidad al 
Empleador por las consecuencias que surjan de cualquier incumplimiento de 
esta Subcláusula 1.13. Al defender al Empleador, el Contratista no firmará 
ningún contrato de acuerdo extrajudicial sin la aprobación previa por escrito 
del Empleador. 

1.14 Responsabilidad solidaria 

Responsabilidad solidaria 

Si el Contratista constituye (conforme a las leyes aplicables) una empresa conjunta, 
consorcio u otra agrupación no societaria de dos o más entidades o personas 
físicas: 

(a) dichas entidades y/o personas físicas serán consideradas responsables 
solidariamente con respecto al Empleador por las Obras y el cumplimiento de 
todas las obligaciones del Contratista conforme al Contrato; 

(b) el Empleador podrá proceder en contra de una o todas estas entidades y/o 
personas físicas por el incumplimiento de las obligaciones por parte del 
Contratista, ya sea que surjan del Contrato o no; 

(c) dichas entidades o personas físicas notificarán al Empleador sobre la entidad 
y/o personas físicas, quien tendrá la facultad para vincular al Contratista y a 
cada una de estas personas; y 

(d) el Contratista no modificará su composición ni estado legal sin el 
consentimiento previo por escrito del Empleador. 

1.15 Secciones 

Secciones 

(a) Las interpretaciones y aplicación de: 

(i) Plazo para la conclusión; 

(ii) Certificado de recepción; 



 

 

© UNOPS 2011 24  

 

 

CONTRATO DE OBRA A TANTO ALZADO 
Condiciones generales Excelencia operacional para resultados que importan

(iii) Recepción; 

(iv) Daños por demora, y 

(v) Plazo para la notificación de defectos; 

se aplican separadamente a cada Sección de las Obras especificada en la 
Lista de secciones o designada como una Sección por el Empleador 
conforme a la Subcláusula 1.15(b), y las referencias en las definiciones y 
cláusulas relevantes a las Obras significan que esas partes de las Obras 
están incluidas en la Sección relevante. 

(b) Además de las Secciones de las Obras especificadas en la Lista de 
secciones (si procede), el Representante del empleador podrá, en cualquier 
momento, designar una parte de las Obras como Sección adicional 
solicitando al Contratista que presente una propuesta. El Representante del 
empleador identificará claramente, para cada Sección adicional: 

(i) la porción de las Obras; y 

(ii) el Plazo para la terminación propuesto para la Sección adicional 
designada. 

(c) Si el Representante del empleador solicita una propuesta conforme a la 
Subcláusula 1.15(b), el Contratista, actuando razonablemente, responderá 
por escrito en cuanto sea posible y en todo caso, dentro de los 14 días 
siguientes presentando: 

(i) una descripción de las modificaciones propuestas a la secuencia de 
las obras conjuntamente con los recursos y materiales adicionales 
propuestos y necesarios para acelerar las Obras (si procede); 

(ii) la propuesta del Contratista para realizar las modificaciones 
necesarias al Programa del contrato y al Plazo para la conclusión de 
la totalidad de las Obras; 

(iii) la propuesta del Contratista para el ajuste al Precio de contratación; y  

(iv) los montos propuestos del Contratista por daños por demora 
tomando en cuenta la proporción de los daños por demora para la 
totalidad de las Obras, atribuible al valor de las Obras para esa 
Sección. 

(d) El Representante del Empleador, tan pronto como sea posible tras recibir la 
propuesta bajo la Subcláusula 1.15(c), responderá con su aprobación, rechazo o 
comentarios.  

(e) Si el Empleador a su exclusivo criterio decide proseguir con la Sección adicional, 
antes de que el Contratista comience una obra diversa o adicional relacionada 
con esa Sección, el Representante del empleador y el Representante del 
contratista, actuando en forma razonable, realizarán un acuerdo por escrito a la 
brevedad posible sobre: 
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(i) el alcance y límites de la Sección adicional; 

(ii) el Plazo para la terminación propuesto para la Sección adicional; 

(iii) las modificaciones necesarias al Programa del contrato y/o la prórroga 
de tiempo conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo para la 
terminación] al Plazo para la conclusión de la totalidad de las Obras (si 
procede); 

(iv) el pago de dicho costo que se agregará al Precio de contratación como 
Variación; y 

(v) los montos por Daños por demora para esa Sección tomando en cuenta 
la proporción de los Daños por demora para la totalidad de las Obras 
atribuibles al valor de esa Sección. 

(f) A menos que las partes acuerden lo contrario por escrito, el Contratista no 
comenzará ninguna obra diversa o adicional en una Sección adicional a menos 
que se haya alcanzado un acuerdo entre las Partes sobre los temas 
establecidos en la Subcláusula 1.15(e) en relación con esa Sección. 
Inmediatamente después de llegar a dicho acuerdo por escrito, el Contratista 
procederá con la Sección adicional con la debida prontitud y sin demoras. 

1.16 Garantías sobre la capacidad 

Garantías sobre la capacidad 

(a) El Empleador garantiza que tiene la facultad para ejecutar, entregar y cumplir 
con sus obligaciones conforme al Contrato. 

(b) El Contratista garantiza que: 

(i) dispone de la facultad de ejecutar, entregar y cumplir con sus 
obligaciones conforme al Contrato, y todas las acciones corporativas y 
que todas las acciones necesarias corporativas o de otro tipo fueron 
tomadas para autorizar dicha ejecución, entrega y cumplimiento;  

(ii) ha obtenido de todas las Autoridades relevantes todas las licencias, 
permisos y autorizaciones requeridos en la Fecha del contrato a fin de 
ejecutar las Obras y cumplir con todas las obligaciones conforme al 
Contrato, salvo aquellas que sean responsabilidad expresa del 
Empleador conforme a la Subcláusula 1.13(b); y 

(iii) dispone de las instalaciones, tecnología de la información, capacidad, 
experiencia, gestión de conocimientos, recursos financieros, equipo, 
personal y otras instalaciones necesarias para ejecutar las Obras de 
forma competente y rápida, y en todo caso de conformidad con el 
Contrato.   

1.17 Registro o licencia 
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Registro o licencia 

A su costo, el Contratista: 

(a) tendrá en todo momento durante el desempeño de las Obras; y 

(b) garantizará que toda persona que realice parte de las Obras, 

tenga los registros y licencias requeridos por leyes en vigor y cualquier Autoridad 
para ejecutar las Obras, incluyendo la obtención de todos los permisos, licencias y 
aprobaciones que el Contratista esté obligado a obtener conforme a la Subcláusula 
1.13 [Cumplimiento de las leyes]. 

1.18 Trabajo previo 

Obra previa 

(a) El Contrato se aplica a la ejecución de todas las obras que formen parte de 
las Obras y el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Contratista 
en relación con las Obras realizadas con anterioridad o posterioridad de la 
Fecha del contrato. 

(b) Cuando el Contratista haya realizado cualquier diseño, servicio u obra en 
relación con las Obras antes de la Fecha del contrato, el Contratista 
garantizará al Empleador que dichas actividades han sido realizadas de 
acuerdo con los requisitos del Contrato y confirmará que todas las garantías, 
obligaciones y responsabilidades del Contratista relacionadas con el Contrato 
se aplican a dicho diseño, servicio u obra. 

(c) A menos que el Contrato indique lo contrario, dicho diseño, servicios u obras 
previas relacionadas con las Obras estarán sujetas a los términos del 
Contrato y se considerarán incluidas en el Precio de contratación. 

1.19 Totalidad del acuerdo 

Totalidad del acuerdo 

El Contrato constituye la totalidad del acuerdo entre el Empleador y el Contratista 
con respecto al objeto del Contrato e invalida todas las disposiciones, declaraciones, 
comunicaciones, negociaciones, acuerdos y contratos previos (escritos u orales) 
realizados o celebrados entre las Partes con respecto al objeto del Contrato antes de 
la Fecha del contrato. 

1.20 Divisibilidad 

Divisibilidad 

Si la ejecución u operación de cualquier disposición o parte de la misma en el 
Contrato está prohibida por la ley o si cualquier disposición o parte de la misma en el 
Contrato es nula, inválida o inexigible de acuerdo con la ley, dicha prohibición, 
nulidad, invalidez o inexigibilidad no afectará a la validez o exigibilidad del resto de 
dicha disposición y/o cualesquiera otras disposiciones o condiciones del Contrato. 
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1.21 Copias 

Copias del contrato 

El Contrato podrá firmarse en cualquier número de copias, las cuales en conjunto 
constituirán un solo y único instrumento. 

1.22 Contratista independiente 

Contratista independiente 

El Contratista será un contratista independiente que cumplirá con el Contrato. El 
Contrato no crea ninguna sociedad, empresa conjunta ni otra relación conjunta entre 
el Empleador por un lado y el Contratista por el otro. 

1.23 Coparticipación 

Relación contractual 

Ninguna disposición en este Contrato pretende otorgar ni confiere a un tercero 
(incluyendo a  Subcontratistas) ningún beneficio o derecho implícito exigible a la 
opción del tercero contra el Empleador. 

1.24 Exención de responsabilidad 

Renuncia 

(a) Ninguno de los términos, disposiciones o condiciones del contrato se 
entenderán renunciados por el Empleador, a menos que renuncie 
expresamente por escrito.  

(b) Toda renuncia a los derechos, facultades o recursos del Empleador en virtud 
del contrato será fechada y firmada por un representante autorizado del 
Empleador que conceda dicha renuncia y deberá especificar el derecho y el 
alcance de dicha renuncia. Para evitar dudas, toda renuncia a cualquiera de 
los derechos, facultades o recursos del Empleador de conformidad con esta 
Cláusula no afectará los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, 
de las que el Empleador constituye una parte integral, como se indica 
expresamente en la Cláusula 21 del Contrato.  

1.25 Publicidad y uso del nombre, emblema o sello oficial del Empleador y de las Naciones  

Publicidad y uso del nombre, emblema o sello oficial del Empleador y de las Naciones Unidas 

El Contratista no publicará ni divulgará  con el fin de  obtener una ventaja comercial 
o un fondo de comercio su relación contractual con el Empleador, y el Contratista 
tampoco usará de ninguna manera el nombre, emblema o sello oficial del Empleador 
o de las Naciones Unidas o ninguna abreviatura del nombre del Empleador o de las 
Naciones Unidas en relación con sus actividades comerciales sin el permiso por 
escrito del Empleador. Esta Subcláusula 1.12 se mantendrá en vigencia tras la 
conclusión, vencimiento o rescisión del Contrato. 
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2. EL EMPLEADOR 

2.1 Derechos de acceso al Sitio 

Derechos de acceso al Sitio 

(a) A menos que se especifique lo contrario en el Contrato, el Empleador 
otorgará al Contratista derecho de acceso y posesión no exclusiva de las 
partes del Sitio establecidas en la Lista del plan del sitio dentro del tiempo (o 
tiempos) establecidos en la Lista de detalles y sujeto a cualquier restricción 
de acceso establecida o compartida, según se especifica en la Lista del plan 
del sitio. El derecho de acceso y posesión no es exclusivo del Contratista. En 
caso de que, conforme al Contrato, el Empleador esté obligado a dar (al 
Contratista) la posesión de algún cimiento, estructura, instalación o medio de 
acceso, el Empleador lo hará en el tiempo y la forma establecidos en la Lista 
de detalles y/o la Especificación. El Empleador podrá reservarse cualquier 
derecho de acceso o posesión hasta que haya recibido la Garantía bancaria 
de cumplimiento de parte del Contratista.  

(b) Si no se establece ese plazo en la Lista de detalles o en la Lista del plano del 
sitio, el Empleador dará al Contratista el derecho de acceso y posesión del 
Sitio (o parte del mismo) dentro de los tiempos razonablemente requeridos 
para permitir al Contratista proceder de conformidad con el Programa 
preliminar aprobado.   

(c) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en gastos como resultado del 
incumplimiento del Empleador de otorgar dichos derechos o la posesión 
dentro del plazo especificado, el Contratista notificará la reclamación al 
Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción a la 
Subcláusula 20.1 [Reclamación del contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(d) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
2.1(c), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 2.1(c). En caso de que y en la medida en que el incumplimiento 
del Empleador se deba a un error o demora por parte del Contratista, 
incluyendo un error o demora en la presentación de alguna de las garantías 
(Garantía bancaria de cumplimiento, la garantía de la sociedad matriz (si se 
requiere)) o los Documentos del Contratista, o a la demora por parte del 
Contratista en obtener los “certificados de no objeción”, licencias y registros 
requeridos de las Autoridades relevantes necesarios para el desempeño 
adecuado de las Obras, el Contratista no tendrá derecho a recibir dicha 
prórroga de tiempo o pago de Costos, ni a presentar una reclamación contra 
el Empleador (ya sea conforme al Contrato o de otra manera). 
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2.2 Permisos, licencias y aprobaciones 

Permisos, licencias y aprobaciones 

El Empleador (cuando esté en posición de hacerlo) proporcionará la asistencia 
necesaria al Contratista, a instancia del mismo, en la solicitud de los permisos, 
licencias o aprobaciones requeridos por la ley: 

(a) que el Contratista está obligado a obtener conforme a la Subcláusula 1.13 
[Cumplimiento de las leyes];  

(b) para la entrega de Bienes, incluyendo los permisos de aduana; y 

(c) para la exportación del Equipo del contratista cuando sea retirado del Sitio.  

2.3 Personal del empleador 

Personal del empleador 

El Empleador será responsable de garantizar que el Personal del empleador: 

(a) cooperar con los esfuerzos del Contratista conforme a la Subcláusula 4.6 
[Cooperación]; y 

(b) tomar medidas similares a las que el Contratista está obligado a tomar 
conforme a las Subcláusulas 4.8(a), (b) y (c) y la Subcláusula 4.18 
[Protección del medio ambiente]. 

 

3. LA ADMINISTRACIÓN DEL EMPLEADOR 

3.1 El Representante del empleador 

El Representante del empleador 

(a) El Empleador nombrará a su Representante quien cumplirá con las 
obligaciones asignadas en el Contrato. El Representante del empleador no 
tendrá autoridad para modificar los términos del Contrato, a menos que se 
autorice un cambio y el Empleador lo apruebe por escrito. 

(b) El Representante del empleador podrá ejercer las facultades que se le 
atribuyan de acuerdo con lo establecido en el contrato de forma expresa o 
tácita.  

(c) A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(i) siempre que cumpla con sus deberes o ejerza sus facultades, 
establecidas de forma expresa o tácita en el Contrato, se considerará 
que el Representante del empleador estará actuando como un 
agente del Empleador; 
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(ii) el Representante del empleador no tendrá la facultad para liberar al 
Contratista de ninguno de sus deberes, obligaciones o 
responsabilidades conforme al Contrato sin la autorización y 
aprobación por escrito del Empleador; 

(iii) ninguna aprobación, comentario, control, certificado, consentimiento, 
examen, inspección, instrucción, notificación, propuesta, solicitud, 
prueba o acción similar (incluyendo la ausencia de desaprobación o 
comentario) por parte del Empleador, del Representante del 
empleador o del Personal del empleador o en nombre de cualquiera 
de ellos, liberará al Contratista de cualquiera de sus garantías, 
obligaciones o responsabilidades con relación al Contrato, incluyendo 
la responsabilidad u obligación por errores, omisiones, discrepancias, 
defectos e incumplimientos; 

(iv) la falta de desaprobación de cualquier Obra, Instalaciones o 
Materiales no constituirá una aprobación y, por tanto, no afectará al 
derecho del Empleador a rechazar la Obra, Instalaciones o 
Materiales; y 

(v) si el Contratista cuestiona cualquier determinación o instrucción del 
Representante del empleador o del Personal del empleador 
(incluyendo, sin limitaciones, la facultad de la persona de tomar dicha 
determinación o instrucción), el Contratista podrá remitir el asunto al 
Empleador. El Empleador confirmará, revocará o cambiará sin 
demora la determinación o instrucción. 

3.2 Asistente del representante del empleador y consultor del representante del  

Asistente del representante del empleador y consultor del representante del empleador 

(a) El Representante del empleador podrá asignar eventualmente obligaciones y 
delegar facultades al Asistente del representante del empleador, asimismo 
podrá revocar dicha asignación o delegación. La asignación, delegación o 
revocación será por escrito y no tendrá vigencia hasta que el Contratista 
haya sido notificado formalmente. 

(b) El Representante del empleador y/o el Asistente del Representante del 
Empleador podrán asignar eventualmente obligaciones y delegar facultades 
al Consultor del representante del empleador y también podrán revocar dicha 
asignación o delegación. La asignación, delegación o revocación será por 
escrito y no tendrá vigencia hasta que el Contratista haya sido notificado 
formalmente. 

(c) El Asistente del representante del empleador y/o el Consultor del 
representante del empleador sólo estarán autorizados a emitir instrucciones 
al Contratista hasta donde lo defina la delegación. Toda autorización, 
aprobación, control, certificado, consentimiento, examen, inspección, 
instrucción, aviso, propuesta, solicitud, prueba o acción similar por parte del 
Asistente del representante del empleador y/o del Consultor del 
representante del empleador, de acuerdo con la delegación autorizada, 
tendrá el mismo efecto que si se tratara de una acción del Representante del 
empleador. El Contratista sólo recibirá instrucciones del Personal del 
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empleador a quien se ha delegado la facultad adecuada conforme a esta 
Cláusula 3. 

3.3 Instrucciones 

Instrucciones 

(a) El Empleador y el Representante del empleador podrán emitir instrucciones 
al Contratista en todo momento que puedan ser necesarias para la ejecución 
de las Obras y para la resolución de defectos, todo de conformidad con el 
Contrato. El Contratista recibirá instrucciones del Empleador y del 
Representante del empleador (y del Personal del empleador a quien se ha 
delegado la autoridad adecuada conforme a esta Cláusula 3). 

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 3.3(c), todas las 
instrucciones se darán por escrito. El Contratista cumplirá con las 
instrucciones impartidas por el Empleador y el Representante del empleador 
(y del Personal del empleador al cual se ha delegado la facultad adecuada 
conforme a esta Cláusula 3) con la debida diligencia y sin demora. 

(c) Las instrucciones verbales sólo podrán impartirse por el Empleador y el 
Representante del empleador (y el Personal del empleador al cual se ha 
delegado la facultad adecuada conforme a esta Cláusula 3) en una 
emergencia o cuando el Empleador o el Representante del empleador 
considere que existe el riesgo de daño o lesión a las Obras o a cualquier 
persona, siempre y cuando se impartan instrucciones por escrito dentro de 
las siguientes 48 horas confirmando las instrucciones verbales.  

3.4 No en uso 

No en uso 

3.5 Determinaciones 

Determinaciones 

(a) Siempre que estas Condiciones generales dispongan que el Representante 
del empleador debe proceder de acuerdo con las disposiciones de esta 
Subcláusula 3.5 para acordar o determinar cualquier asunto, el 
Representante del empleador deberá consultar a cada una de las partes en 
un esfuerzo por llegar a un acuerdo. Si no se logra un acuerdo, el 
Representante del empleador tomará una decisión de conformidad con el 
Contrato, con la debida atención a todas las circunstancias relevantes. 

(b) El Representante del empleador avisará a ambas partes por escrito sobre 
cada acuerdo o determinación. Cada una de las partes implementará cada 
acuerdo o determinación, a menos que se revise y hasta su revisión 
conforme a la Cláusula 20 [Reclamaciones, disputas y arbitraje]. 
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4. EL CONTRATISTA 

4.1 Obligaciones generales del Contratista 

Obligaciones generales del Contratista 

(a) El Contratista diseñará (hasta donde lo especifique el Contrato), ejecutará, 
evaluará, asignará y completará las Obras de conformidad con el Contrato y 
con las instrucciones del Personal del empleador, y reparará cualquier 
defecto en las Obras. 

(b) El Contratista proporcionará el Equipo y los Documentos del contratista 
especificados en el Contrato, y el Personal del contratista, Bienes, insumos y 
otras cosas y servicios, bien sea de naturaleza temporal o permanente, 
requeridos para el diseño, ejecución, conclusión y resolución de defectos en 
las Obras.   

(c) El Contratista realizará todas las obras necesarias para satisfacer las 
Especificaciones y Dibujos, o que estén implícitos en el Contrato, y todas las 
demás obras que (aunque el Contrato no los mencione de manera expresa) 
sean necesarias para la estabilidad y/o la conclusión y/u operación segura y 
adecuada de las Obras. 

(d) El Contratista tendrá a su cargo la adecuación, estabilidad y seguridad de 
todas las operaciones del Sitio y de todos los métodos de construcción en la 
realización de las Obras. El Contratista tendrá a su cargo todos los 
Documentos del contratista, Obras temporales y el diseño de cada ítem de 
las Instalaciones y Materiales necesarios para que el ítem sea conforme al 
Contrato.  

(e) Antes de comenzar cualquier parte de las Obras, el Contratista enviará al 
Representante del empleador los detalles de las disposiciones y métodos 
que el Contratista propone adoptar para la ejecución de las Obras. No se 
efectuarán cambios significativos a estas disposiciones y métodos sin haber 
notificado previamente por escrito al Representante del empleador, salvo en 
caso de  emergencia o cuando el Contratista considere de manera justificada 
que existe riesgo de daño o lesión a las Obras o a cualquier persona. En ese 
caso, la notificación del cambio se emitirá dentro de las siguientes 48 horas. 

(f) Ninguna disposición en el Contrato se interpretará como una autorización al 
Contratista para que realice cambios unilaterales en la ejecución de las 
Obras, el Precio de contratación y/o el Contrato sin la aprobación previa por 
escrito del Representante del empleador. 

(g) Si el Contrato así lo especifica o el Representante del empleador emite una 
directiva de conformidad con las disposiciones de la Subcláusula 3.3 
[Instrucciones] que requiera que el Contratista designe una Sección o parte 
de las Obras, entonces a menos que el Contrato indique lo contrario: 

(i) el Contratista deberá enviar los Documentos del contratista al 
Representante del empleador para esta Sección o parte de las 
Obras, de conformidad con el Contrato, incluyendo los 
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procedimientos especificados en las Subcláusulas 4.1(h) y 4.1(i) y en 
la Especificación; 

(ii) estos Documentos del contratista serán conforme a las 
Especificaciones y Dibujos, estarán escritos en inglés e incluirán la 
información adicional que el Representante del empleador solicite 
agregar a los Dibujos para la coordinación de los diseños de cada 
una de las partes; 

(iii) el Contratista tendrá a su cargo el diseño y construcción de estas 
Secciones o partes de las Obras las cuales, una vez completadas, 
serán aptas para los objetivos que se especifican en las Secciones o 
partes de las Obras en el Contrato; y 

(iv) antes del comienzo de las Pruebas tras la terminación, el Contratista 
presentará al Representante del empleador los Documentos del 
contratista, los documentos de las obras y los manuales de operación 
y mantenimiento de acuerdo con la Especificación y/o con las 
instrucciones de los Representantes del empleador y con suficientes 
detalles para que el Empleador opere, mantenga, desarme, vuelva a 
ensamblar, ajuste y repare esta Sección o parte de las Obras. Dichas 
Secciones o partes de las Obras no serán consideradas completas a 
efectos de la recepción conforme a la Subcláusula 10.1 [Recepción 
de las obras y secciones] hasta que estos documentos y manuales 
hayan sido entregados al Representante del empleador. 

(h) En la preparación de los Documentos del contratista de conformidad con la 
Subcláusula 4.1(g), el Contratista: 

(i) entregará al Representante del empleador para su revisión, cuatro 
copias de: 

(A) los Documentos del contratista en las fechas o dentro de los 
plazos establecidos en el Contrato o según lo acuerden las 
partes por escrito; y 

(B) toda modificación propuesta de los Documentos del contrato; 
y 

(C) dará 20 días al Representante del empleador para que revise 
y comente los Documentos del contratista o los documentos 
modificados del Contratista, según sea el caso; y 

(ii) si el Representante del empleador entrega al Contratista un aviso por 
escrito, dentro del plazo permitido para su revisión, indicando que los 
Documentos del contratista o cualquier Documento modificado del 
contratista no son aceptables o no son conformes al Contrato: 

(A) modificará los Documentos del contratista para que cumplan 
con el Contrato; 

(B) presentará de inmediato los Documentos del contratista 
modificados para su revisión; y 
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(C) otorgará 20 días al Representante del empleador para revisar 
y comentar los Documentos modificados del contratista. 

(i) Toda modificación que el Contratista proponga en cualquiera de los 
Documentos del contratista será inmediatamente presentada al Empleador 
con detalles de: 

(i) la modificación propuesta; y 

(ii) los motivos para la modificación propuesta, 

conjuntamente con toda información y documentación de respaldo que el 
Representante del empleador requiera de manera razonable. Si el Contratista 
propone un cambio de los Documentos del contratista que ha sido 
presentado con anterioridad conforme a la Subcláusula 4.1(h), entonces éste 
volverá a presentar el cambio propuesto de conformidad con los 
procedimientos establecidos en dicha Subcláusula 4.1(h). 

(j) Para que no queden dudas, cualquier revisión o aprobación, o cualquier 
comentario de cualquiera de los Documentos del contratista por parte del 
Empleador o en su nombre de conformidad con el Contrato, será 
exclusivamente para hacer un seguimiento del desempeño del Contratista. 
Ninguna aprobación, comentario o revisión o acción similar (incluyendo la 
ausencia de desaprobación, comentario o revisión) por parte del Empleador 
o en su nombre, el Representante del empleador o el Personal del 
empleador liberará al Contratista de cualquiera de sus garantías, 
obligaciones o responsabilidades de acuerdo o en relación con el Contrato, 
incluida la responsabilidad u obligación por errores, omisiones, 
discrepancias, defectos e incumplimientos observados en los Documentos 
del contratista. La falta de desaprobación de cualquier Documento del 
contratista no constituirá su aprobación y, por lo tanto, no afectará el derecho 
del Empleador de rechazar los Documentos del contratista conforme a esta 
Subcláusula o de alguna otra forma en el Contrato. 

(k) En la medida en que el Contratista esté obligado a diseñar alguna Sección o 
parte de las Obras de conformidad con la Subcláusula 4.1(g) o de alguna 
otra forma en el Contrato, el Contratista: 

(i) diseñará las Obras de acuerdo con las Mejores prácticas de la 
industria, la ley y los requisitos de todas las Autoridades relevantes;  

(ii) se asegurará de que dicho diseño sea preparado por diseñadores 
adecuada y profesionalmente calificados y experimentados, de 
conformidad con las Mejores prácticas de la industria, la ley y los 
requisitos de todas las Autoridades relevantes y que también 
cumplan con los criterios adicionales (si procede) establecidos en las 
Especificaciones; 

(iii) si el Representante del empleador así lo solicita, dentro de los 
siguientes siete días, enviará al Representante del empleador para su 
aprobación, los nombres y datos de cada miembro del equipo de 
diseño del Contratista, incluyendo los detalles de las calificaciones 
profesionales y experiencia de cada miembro del equipo; y 
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(iv) garantizará que el diseño de cualquier Sección o parte de las Obras: 

(A) se ajusta a los objetivos para los cuales la Sección o parte de 
las Obras han sido ideados como se especifica en el 
Contrato; 

(B) es conforme a las Mejores prácticas de la industria; 

(C) es conforme a todas las leyes y requisitos de todas las 
Autoridades relevantes; y 

(D) cumple con todos los demás requisitos del Contrato. 

4.2 Garantía bancaria de cumplimiento 

Garantía bancaria de cumplimiento 

(a) A menos que se indique lo contrario en la Lista de detalles, el Contratista 
obtendrá (a su costo) una Garantía bancaria incondicional e irrevocable de 
cumplimiento. La Garantía bancaria de cumplimiento cubrirá el monto y la 
moneda especificados en la Lista de detalles. A menos que se especifique lo 
contrario en el contrato, el Contratista entregará la Garantía bancaria de 
cumplimiento al Empleador dentro de los 14 días posteriores a la Fecha del 
contrato y enviará una copia al Representante del empleador. La Garantía 
bancaria de cumplimiento será emitida por un banco líder y acreditado 
aprobado por el Empleador y se basará en los términos y en el formulario 
establecido en la Lista de modelos de garantía. 

(b) A pesar de cualquier otra disposición del Contrato, el cumplimiento de la 
Subcláusula 4.2(a) es una condición suspensiva del derecho del Contratista 
de recibir cualquier pago por parte del Empleador conforme a este Contrato y 
no se hará ningún pago hasta que se cumplan las disposiciones de la 
Subcláusula 4.2(a).  

(c) Si en cualquier momento el Precio de contratación aumenta en más del 5%, 
ya sea por uno o varios aumentos como resultado de las Variaciones 
aprobadas, el Contratista proporcionará otra Garantía bancaria incondicional 
e irrevocable de cumplimiento de un banco líder y acreditado, aprobado por 
el Empleador y en el formulario establecido en la Lista de modelos de 
garantía igual al monto especificado en la Lista de detalles. 

(d) A menos que se especifique lo contrario en el contrato, el Contratista 
entregará la Garantía bancaria adicional de cumplimiento al Empleador 
dentro de los 14 días siguientes a cualquier aumento aprobado en el Precio 
de contratación, según se indica en la Subcláusula 4.2(c), y enviará una 
copia al Representante del empleador.   

(e) Todos los gastos, impuestos y cargos asociados con la compra, preparación, 
conclusión, extensión, reemplazo y sellado (si procede) de cada Garantía 
bancaria de rendimiento serán pagados por el Contratista. 

(f) Si el Contratista es una subsidiaria de otra corporación, el Contratista deberá, 
si el Empleador a su exclusivo criterio así lo solicita, dispondrá que su 
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sociedad matriz o cualquier otra sociedad matriz que el Empleador pueda 
aprobar a su exclusivo criterio, para proporcionar una garantía de sociedad 
matriz de la forma establecida en la Lista de modelos de garantía. 

(g) Si el Contratista es un consorcio con dos o más entidades, éstos harán que 
sus respectivas sociedades matrices (u otras sociedades matrices o 
sociedades matrices aprobadas por el Empleador a su exclusivo criterio) 
proporcionen una garantía solidaria de la sociedad matriz de conformidad 
con las disposiciones de la Subcláusula 4.2(f). 

(h) El Contratista, si así lo requiere el Empleador, a su absoluto criterio enviará 
al Empleador una opinión legal con relación a las obligaciones del garante de 
acuerdo con la garantía de la sociedad matriz proporcionada de acuerdo con 
las disposiciones de la Subcláusula 4.2(f) o de la Subcláusula 4.2(g), si 
procede, y cualquiera de ellas que sea aplicable, en la forma establecida en 
la Lista de modelos de garantía de un asesor legal aprobado por el 
Empleador. 

(i) El Contratista deberá, si el Empleador así lo solicita, a su absoluto criterio, 
proporcionar al Empleador información financiera o de otro tipo que el 
Empleador pueda solicitar para constatar que la sociedad matriz es una 
entidad adecuada que cuenta con los medios suficientes para satisfacer la 
garantía de la sociedad matriz. 
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4.3 Representante del contratista 

Representante del contratista 

(a) El Contratista nombrará a su Representante y le otorgará todas las 
facultades necesarias para actuar en nombre del Contratista de acuerdo con 
el Contrato. 

(b) A menos que el Representante del contratista sea nombrado en la Lista de 
detalles, el Contratista presentará al Representante del empleador para su 
autorización, el nombre y los datos de la persona que el Contratista propone 
designar como Representante del Contratista. 

(c) Si no se otorga el consentimiento o se revoca posteriormente, o si la persona 
designada no actúa como Representante del contratista, el Contratista 
enviará el nombre y los datos de otra persona adecuada para dicho 
nombramiento. El Contratista no podrá revocar el nombramiento del 
Representante del contratista, ni designar a un reemplazo, sin el 
consentimiento previo por escrito del Representante del empleador. 

(d) Si el Representante del contratista se ausentara temporalmente durante la 
ejecución de las Obras, se nombrará una persona de reemplazo adecuada, 
sujeto al consentimiento previo por escrito del Representante del empleador 
y este último será notificado según proceda. 

(e) El Representante del contratista, en nombre del Contratista, recibirá 
instrucciones de acuerdo con las disposiciones de la Subcláusula 3.3 
[Instrucciones]. 

(f) El Representante del contratista podrá delegar poderes, funciones y 
facultades a cualquier persona competente y podría cada cierto tiempo 
revocar la delegación. Cualquier delegación o revocación no entrará en vigor 
hasta que el Representante del empleador haya recibido un aviso previo 
firmado por el Representante del contratista, que nombre a la persona y que 
especifique la autoridad, funciones y facultades delegadas o revocadas. 

(g) El Representante del contratista y todas las personas mencionadas en la 
Subcláusula 4.3(f) hablarán con fluidez el idioma establecido en la 
Subcláusula 1.4. 

4.4 Subcontratistas 

Subcontratistas 

(a) El Contratista no subcontratará la totalidad de las Obras. El Contratista sólo 
subcontratará parte de las Obras a un Subcontratista con el consentimiento 
previo por escrito del Representante del empleador, a excepción de los 
Subcontratistas permitidos o los Subcontratistas designados quienes no 
requieren de dicha autorización.  

(b) A fin de obtener el consentimiento previo por escrito del Representante del 
empleador, el Contratista dará al Representante del empleador datos 
detallados de cualquier Subcontratista propuesto, lo que incluirá: 
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(i) la experiencia relevante del Subcontratista propuesto; 

(ii) los términos y condiciones propuestos para el subcontrato; y 

(iii) la información financiera o de otro tipo que el Representante del 
empleador pueda solicitar para constatar que el Subcontratista 
propuesto es una entidad adecuada para ejecutar la parte de las 
Obras correspondiente. 

(c) Dicho consentimiento por parte del Representante del empleador no liberará 
al Contratista de ninguna de sus garantías, obligaciones ni responsabilidades 
conforme al Contrato o relacionadas con él, y será responsable de las 
acciones, omisiones o fallas de cualquier Subcontratista (incluyendo, sin 
limitaciones, un Subcontratista permitido o Subcontratista designado), sus 
agentes o empleados, como si fueran las acciones, omisiones o fallas del 
Contratista.   

(d) El Contratista notificará al Representante del empleador: 

(i) el comienzo previsto para cada obra del Subcontratista (el plazo para 
dicha notificación no será inferior a 28 días) o según se acuerde por 
escrito por las partes; y 

(ii) el comienzo de cada obra del Subcontratista en el sitio. 

(e) El Contratista garantizará que cada subcontrato incluya disposiciones que 
requieran que el Subcontratista o el Contratista, según corresponda, firmen: 

(i) una garantía prendaria; y 

(ii) un acuerdo complementario del subcontratista, 

a solicitud del Representante del empleador, de conformidad con las 
Subcláusulas 4.4(f) y 4.4(g). 

(f) El Contratista, dentro de los 14 días siguientes a la solicitud del 
Representante del empleador, se ocupará de que el Subcontratista firme una 
garantía prendaria a favor del Empleador y dicha garantía prendaria será en 
la forma y los términos establecidos en la Lista de modelos de garantía 
prendaria o en una forma no más costosa que el Empleador pueda 
razonablemente requerir. 

(g) El Contratista, dentro de los 14 días siguientes a la solicitud del 
Representante del empleador, se ocupará de que el Subcontratista firme un 
acuerdo complementario a favor del Empleador y dicho acuerdo será en la 
forma y los términos establecidos en la Lista de modelos del acuerdo 
complementario del subcontratista o en una forma no más costosa que el 
Empleador pueda razonablemente requerir. 

(h) Las partes acuerdan que si el Empleador o el Representante del empleador 
tienen conocimiento de que un Subcontratista tiene derecho a suspender la 
obra conforme a un subcontrato o a rescindir un subcontrato debido al 
incumplimiento de pago por parte del Contratista de conformidad con los 
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términos del subcontrato, y el Representante del empleador otorga al 
Contratista un aviso por escrito 72 horas antes de su intención de pagar, el 
Empleador podrá, a su absoluto criterio, pagar al Subcontratista el dinero que 
el Empleador determine, o pueda determinar, que se adeuda al 
Subcontratista por la obra del subcontrato que forma parte de las Obras y el 
Empleador podrá recuperar dicho monto pagado por una deuda debida al 
Empleador por el Contratista. 

(i) El Contratista defenderá, mantendrá exento de responsabilidad e 
indemnizará al Empleador contra cualquier pérdida, daño, costo o gasto 
sufridos o incurridos por el Empleador debido al incumplimiento de pago del 
Contratista de acuerdo con el subcontrato. Al defender al Empleador, el 
Contratista no firmará un contrato de acuerdo extrajudicial sin la aprobación 
previa por escrito del Empleador. 

(j) Si el Empleador realiza un pago a un trabajador o Subcontratista o en 
relación con alguno de ellos en cumplimiento de la ley o de una sentencia de 
arbitraje, el monto pagado constituirá una deuda pagadera al Empleador por 
el Contratista. 

(k) El Empleador podrá deducir de cualquier monto adeudado o que pueda 
adeudarse al Contratista (incluyendo la garantía) las sumas adeudadas por el 
Contratista al Empleador de conformidad con esta Cláusula 4. Ninguna 
disposición en la Cláusula 4 afecta el derecho del Empleador a recaudar del 
Contratista el monto total de la deuda o cualquier saldo pendiente después 
de la deducción. 

4.5 No en uso 

No en uso  

4.6 Cooperación 

Cooperación 

(a) El Contratista proporcionará oportunidades para llevar a cabo la obra: 

(i) al Personal del empleador (y su respectiva mano de obra, empleados 
y agentes); 

(ii) a cualquier otro Contratista o consultor empleado por el Empleador; y 

(iii) al personal de cualquier Autoridad; 

que pueda estar empleado para la ejecución en el Sitio o cerca de éste de 
una obra no incluida en el Contrato, y el Contratista coordinará la ejecución 
de las Obras con las actividades de dichas partes. 

(b) Los servicios para este personal y otros contratistas podrían incluir el uso del 
Equipo del contratista, Obras temporales o disposiciones de acceso que son 
la responsabilidad del Contratista. 
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(c) Con sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 4.6(d), el Contratista será 
responsable de sus actividades de construcción en el Sitio y de la 
coordinación e interconexión de sus propias actividades y la ejecución de las 
Obras con las actividades y/u obras de esas partes indicadas en la 
Subcláusula 4.6(a). 

(d) En caso de que el Contratista y las personas indicadas en la Subcláusula 
4.6(a) no puedan, a través de todos los medios razonables, llegar a un 
acuerdo sobre la coordinación de estas actividades y/u obras, el 
Representante del empleador tendrá derecho a instruir al Contratista sobre la 
coordinación de dichas actividades de conformidad con la Subcláusula 3.3 
[Instrucciones].  

(e) El Contratista indemnizará al Empleador contra cualquier reclamación de las 
personas enumeradas en la Subcláusula 4.6(a) por cualquier costo o gasto 
incurrido por el Empleador como resultado del incumplimiento por parte del 
Contratista de sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones de la 
Subcláusula 4.6. 

(f) No obstante cualquier otra disposición en el Contrato, el Contratista no tiene 
derecho a una prórroga de tiempo ni a un aumento en el Precio de 
contratación por cooperar con las partes indicadas en la Subcláusula 4.6(a) o 
por la coordinación e interconexión de las actividades del Contratista y la 
ejecución de las Obras con las actividades y/u obras de las partes indicadas 
en la Subcláusula 4.6(a) o relacionadas de alguna otra forma con las 
obligaciones del Contratista conforme a esta Subcláusula 4.6, salvo en la 
medida en que dicha cooperación o coordinación e interconexión fuera 
impredecible. 

(g) Si el Contratista sufre demoras y/o incurre en gastos como resultado de un 
evento impredecible relacionado con la cooperación, coordinación o 
interconexión con las partes indicadas en la Subcláusula 4.6(a), y el 
Contratista no pudo haber evitado esta demora y/o Costo de manera 
razonable, el Contratista notificará la reclamación al Representante del 
empleador y tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 20.1 
[Reclamaciones del contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá demorada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) un pago de dicho Costo, el cual se agregará al Precio de contratación 
como Variación. 

(h) Después de recibir la notificación conforme a la Subcláusula 4.6(g), el 
Representante del empleador procederá de conformidad con la Subcláusula 
20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 [Determinaciones] 
para acordar o determinar: 

(i) si y (de ser el caso) en qué medida la demora y/o Costo fueron 
necesarios para el evento impredecible y no pudieron haber sido 
razonablemente evitados; y 
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(ii) los asuntos descritos en las Subcláusulas 4.6(g)(i) e (ii) relacionados 
con este fin. 

4.7 Establecimiento 

Establecimiento 

(a) El Contratista establecerá las Obras en relación con los puntos originales, 
líneas y niveles de referencia especificados en el Contrato o notificados por 
el Representante del empleador. El Contratista será responsable del 
posicionamiento correcto de todas las partes de las Obras, incluyendo la 
verificación de la precisión de estos ítems de referencia antes de establecer 
las Obras y rectificará cualquier error en las posiciones, niveles, dimensiones 
o alineación de las Obras.  

(b) Con sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 4.7(d), si, antes del 
establecimiento de las Obras el Contratista confirma, a satisfacción del 
Empleador, que hay un error en relación con los puntos, líneas y niveles de 
referencia originales especificados en el Contrato o notificados por el 
Representante del empleador, y el Contratista sufre posteriormente una 
demora y/o incurre en gastos por la ejecución de la obra que fueron 
necesarios debido a un error impredecible en estos ítems de referencia, y el 
Contratista no pudo haber evitado esta demora y/o Costos de manera 
razonable, el Contratista notificará la reclamación al Representante del 
empleador y, sujeto a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] 
tendrá derecho a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(c) Después de recibir la notificación del Contratista de conformidad con la 
Subcláusula 4.7(b), el Representante del empleador procederá de acuerdo 
con la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar: 

(i) si y (de ser el caso) en qué medida la demora y/o costo fueron 
necesarios para el error impredecible en estos ítems de referencia y 
no pudieron haber sido razonablemente evitados; y  

(ii) los asuntos descritos en las Subcláusulas 4.7(b)(i) y (ii) relacionados 
con este fin. 

(d) Para que no queden dudas, el Contratista no tiene derecho a recibir 
prórrogas de tiempo ni aumentos en el Precio de contratación que se deban 
o relacionen con errores en los puntos, líneas y niveles de referencia 
originales especificados en el Contrato o notificados por el Representante del 
empleador, que se descubran después de que el Contratista haya 
comenzado a establecer la parte correspondiente de las Obras. 
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4.8 Procedimientos de seguridad 

Procedimientos de seguridad 

El Contratista, a lo largo de la ejecución y conclusión de las Obras y la reparación de 
cualquier defecto: 

(a) cumplirá con todos los reglamentos de seguridad correspondientes de las 
Autoridades relevantes y con las políticas, recomendaciones, procedimientos 
y requisitos de salud y seguridad especificados en la Lista de requisitos de 
salud y seguridad; 

(b) presentará todos los procedimientos y documentos de cumplimiento 
especificados en el Contrato y en la Lista de requisitos de salud y seguridad, 
incluyendo declaraciones de métodos de trabajo seguro y evaluaciones de 
riesgo, al Representante del empleador con fines informativos antes del 
comienzo de cada etapa de diseño (si procede) y ejecución de las Obras; 

(c) tendrá a su cargo la seguridad de todas las personas con derecho a estar en 
el Sitio; 

(d) hará todo lo que esté a su alcance para mantener el Sitio y las Obras libres 
de obstrucciones innecesarias para evitar el peligro a dichas personas; 

(e) proporcionará cercas, iluminación, protección y vigilancia de las Obras hasta 
la recepción de las Obras de acuerdo con la Cláusula 10 [Recepción de las 
obras del empleador]; 

(f) proporcionará Obras temporales (incluyendo caminos, pasarelas, 
protecciones y vallas) que puedan ser necesarias, debido a la ejecución de 
las Obras, para el uso y protección del público y de los propietarios y 
ocupantes de los terrenos adyacentes; y 

(g) proporcionará al Empleador acceso razonable a los registros y a las 
instalaciones del Contratista, dentro y fuera del Sitio para que el Empleador 
evalúe el cumplimiento de esta Subcláusula 4.8 por parte del Contratista. 

4.9 Control de calidad 

Control de calidad 

(a) El Contratista establecerá un sistema de control de calidad para demostrar el 
cumplimiento con los requisitos del Contrato. El sistema se establecerá de 
conformidad con los detalles establecidos en la Especificación. El 
Representante del empleador tendrá derecho a auditar cualquier aspecto del 
sistema. 

(b) Todos los procedimientos y documentos de cumplimiento serán entregados 
al Representante del empleador con fines informativos antes de comenzar 
cada etapa de diseño y ejecución. Cuando un documento de naturaleza 
técnica se emita al Representante del empleador, se indicará en el mismo 
documento la constancia de la aprobación previa por parte del Contratista.   
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(c) El cumplimiento con el sistema de control de calidad no liberará al Contratista 
de ninguno de sus compromisos, garantías, obligaciones ni 
responsabilidades conforme al Contrato o en relación con él. 

4.10 Datos del sitio 

Datos del sitio 

(a) El Empleador pondrá a disposición del Contratista para su información, antes 
de la Fecha del contrato, los datos relevantes en posesión del Empleador 
sobre las condiciones del subsuelo e hidrológicas en el Sitio, incluyendo los 
aspectos medioambientales (“Datos del sitio”). El Empleador deberá 
igualmente poner a disposición del Contratista todos los Datos relevantes del 
Sitio que estén en posesión del Empleador después de la Fecha del contrato. 
El Contratista tendrá a su cargo la verificación e interpretación de todos los 
Datos del sitio y realizará todas las pruebas o investigaciones independientes 
que se consideren necesarias para establecer la veracidad de los Datos del 
sitio. 

(b) El Empleador no garantiza ni tampoco tendrá responsabilidad ni obligación 
de ningún tipo por la precisión, suficiencia o integridad de los Datos del sitio o 
de cualquier información dada. El Contratista no se basará ni considerará 
haberse basado en Datos del sitio proporcionados por el Empleador y el 
Empleador no será considerado responsable ante el Contratista o un tercero 
(bien sea que se deba o no a negligencia por parte del Empleador o a uno de 
sus agentes o trabajadores) por cualquier imprecisión, error, omisión, defecto 
o inadecuación de los Datos del sitio. 

(c) El Contratista no tiene derecho a una prórroga de tiempo ni a un aumento en 
el Precio de contratación que se deba o se relacione con el contenido de los 
Datos del sitio y renuncia a cualquier reclamación contra el Empleador con 
respecto a los Datos del sitio. 

4.11 Suficiencia del monto aceptado del Contrato 

Suficiencia del Precio del contrato 

(a) Se considerará que el Contratista está conforme con  la exactitud y 
suficiencia del Precio de contratación. 

(b) A menos que el Contrato indique lo contrario, el Precio de contratación cubre 
todas las obligaciones del Contratista conforme al Contrato antes, durante o 
después de la Fecha del contrato (incluyendo los Montos provisorios, si 
procede) y todos los elementos necesarios para el diseño (si procede), 
ejecución, pruebas, puesta en marcha, conclusión y operación adecuada de 
las Obras y la resolución de los defectos. 

(c) A menos que se indique lo contrario en el Contrato, el Contratista será 
responsable de todos los costos y acepta todos los riesgos asociados con la 
ejecución y terminación de las Obras de acuerdo con el Contrato.  

4.12 Condiciones físicas imprevisibles 
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Condiciones físicas imprevisibles 

(a) Se considerará que el Contratista habrá obtenido toda la información 
necesaria sobre los riesgos, contingencias y otras circunstancias que puedan 
influir o afectar la ejecución de las Obras, incluyendo los datos del sitio y las 
condiciones del sitio. En la misma medida, el Contratista habrá 
inspeccionado y examinado, o se considerará que así lo ha hecho, el Sitio, 
sus zonas aledañas, los Datos del sitio, las Condiciones del sitio y demás 
información disponible, y que ha realizado las pruebas e investigaciones 
adicionales necesarias para su conformidad, antes de la Fecha del contrato 
en cuanto a todos los asuntos y condiciones relevantes en conexión con el 
Sitio, incluidos los Datos del sitio y todas las Condiciones del sitio. 

(b) Con sujeción a las Subcláusulas 4.12(c) a (j), el Contratista no tendrá 
derecho a una prórroga del plazo ni a ningún aumento en el Precio de 
contratación en todo o en parte sobre las condiciones reales del Sitio 
evaluadas por el Contratista durante la ejecución de las Obras. 

(c) En esta Subcláusula 4.12, se entenderá por “condiciones físicas” las 
condiciones físicas naturales y obstrucciones hechas por el hombre y físicas 
y contaminantes que el Contratista encuentra en el Sitio cuando ejecuta las 
Obras, incluyendo las condiciones del subsuelo e hidrológicas, pero 
excluyendo las condiciones climáticas. 

(d) Si el Contratista encuentra condiciones físicas adversas que considera 
impredecibles y que no pudieron haber sido contempladas de manera 
razonable por el Contratista en función de los informes presentados por (o en 
nombre de) el Empleador o el Contratista sobre las Condiciones del sitio y/o 
de los Datos del sitio, el Contratista notificará la reclamación al 
Representante del empleador de inmediato y a más tardar dentro de los 14 
días siguientes de encontrarse dichas condiciones. 

(e) No obstante cualquier otra disposición del Contrato, el Contratista no tendrá 
derecho a una prórroga del plazo ni a ningún aumento en el Precio de 
contratación en relación o en conexión con dichas condiciones físicas 
impredecibles, si no emite dicha notificación dentro de los 14 días siguientes 
a haberse encontrado dichas condiciones. 

(f) La notificación emitida de acuerdo con la Subcláusula 4.12(d) describirá las 
condiciones físicas en suficiente detalle según lo requiera el Representante 
del empleador y de manera que dichas condiciones puedan ser 
inspeccionadas por el Representante del empleador, y establecerán las 
razones por las cuales el Contratista las considera impredecibles. El 
Contratista seguirá ejecutando las Obras, empleando todas las medidas 
razonables que sean adecuadas para las condiciones físicas y cumplirá con 
todas las instrucciones razonables que pueda dar el Representante del 
empleador. 

(g) Si y en la medida en que el Contratista encuentre condiciones físicas que el 
Representante del empleador determine como impredecibles, emite 
notificación de reclamación de acuerdo con la Subcláusula 4.12(d) y sufre 
demoras y/o incurre en gastos debido a estas condiciones, el Contratista 
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tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 
contratista] a: 

(i) una prórroga del plazo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como Variación.   

(h) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
4.12(g), e inspeccionar y/o investigar estas condiciones físicas, el 
Representante del empleador procederá de acuerdo con la Subcláusula 20.1 
[Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para 
acordar o determinar:  

(i) si y (de ser el caso) hasta qué punto dichas condiciones físicas eran 
impredecibles; y  

(ii) los asuntos descritos en las Subcláusulas 4.12(g)(i) y (ii) relacionados 
con esta extensión. 

(i) Antes de que se acuerde o determine una prórroga de tiempo por dicha 
demora o Costos adicionales conforme a la Subcláusula 4.12(h), el 
Representante del empleador también podrá examinar si otras condiciones 
físicas en partes similares de las Obras (si procede) fueran más favorables 
de lo que podría haberse previsto de forma razonable en la Fecha del 
contrato. Si y en la medida en que se encuentren esas condiciones más 
favorables, el Representante del empleador podrá proceder de conformidad 
con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para determinar las reducciones en 
Costos y una reducción en el derecho a una prórroga de tiempo, debidas a 
estas condiciones, que podrán incluirse (como deducciones) en el Precio de 
contratación y los Certificados de pago. El efecto neto de todos los ajustes 
conforme a la Subcláusula 4.12(g)(ii) y todas estas reducciones, para todas 
las condiciones físicas encontradas en partes similares de las Obras, no 
resultará en una reducción neta en el Precio de contratación ni en el Plazo 
para la conclusión. 

(j) El Representante del empleador podrá tomar en cuenta cualesquiera 
pruebas de las condiciones físicas previstas por el Contratista antes de la 
Fecha del contrato, que podrán ser proporcionadas por el Contratista, 
aunque dichas pruebas no serán vinculantes. 

4.13 Derechos de paso e instalaciones 

Derechos de paso e instalaciones 

(a) El Contratista asumirá todos los costos y cargos por los derechos de paso 
especiales y/o temporales que pueda requerir, incluyendo aquéllos para el 
acceso al Sitio. El Contratista también obtendrá, a su riesgo y costo, 
cualquier instalación adicional fuera del Sitio que pueda necesitar a fin de 
ejecutar y completar las Obras. 
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(b) Si el Contratista no logra proporcionar o mantener las desviaciones para 
caminos y servicios de acuerdo con el Contrato después de recibir 
notificación por escrito por el Empleador, el Empleador tendrá derecho a 
emplear y pagar a otras personas para realizar las obras requeridas y todos 
los Costos directos y razonables incurridos por el Empleador que surjan o se 
relacionen con dicho incumplimiento, y se podrán recuperar del Contratista 
por el Empleador o podrán ser deducidos por el Empleador de los importes 
adeudados o pagaderos al Contratista. Asimismo, el Contratista pagará al 
Empleador la suma por día establecida en la Lista de detalles (si procede) 
como daños por demora debidos a dicho incumplimiento por cada día que 
transcurra entre la notificación por escrito del Empleador sobre dicho 
incumplimiento hasta el momento en que dicho incumplimiento se rectifique o 
hasta que ya no se requiera la desviación. 

(c) El pago o deducción de dichos daños por demora y/o Costos no liberará al 
Contratista de sus obligaciones para concluir las Obras o de cualquiera de 
sus otras garantías, obligaciones o responsabilidades relacionadas con el 
Contrato. 

4.14 Rechazo de interferencia 

Rechazo de interferencia 

(a) El Contratista no interferirá innecesaria ni inadecuadamente con: 

(i) la conveniencia del público; o 

(ii) el acceso y uso y ocupación de todos los caminos, rieles y senderos, 
sin importar que sean públicos o estén en posesión del Empleador o 
de otros. 

(b) Si cualquier terreno fuera del Sitio que sea propiedad del Empleador o que 
esté bajo su control pasa a estar a disposición del Contratista, dicho terreno 
será usado estrictamente de acuerdo con las instrucciones del Empleador. 

(c) El Contratista respetará todos los acuerdos firmados por el Empleador y 
notificados al Contratista con cualquier persona o personas en relación con la 
ocupación de los terrenos y propiedades del Empleador que se vean 
afectados por la ejecución de las Obras, siempre y cuando el cumplimiento 
de dichos acuerdos no libere al Contratista de sus obligaciones conforme a 
esta Subcláusula 4.14. Si así lo solicita, el Contratista recibirá copias de 
cualquier acuerdo relacionado con esos asuntos. 

(d) El Contratista defenderá, indemnizará y eximirá de responsabilidad al 
Empleador por cualquier daño, pérdida y gasto (incluyendo honorarios y 
gastos legales) que resulten de cualquier interferencia innecesaria o 
inadecuada. Al defender al Empleador, el Contratista no firmará un contrato 
de acuerdo extrajudicial sin la aprobación previa por escrito del Empleador. 

4.15 Ruta de acceso 
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Ruta de acceso 

(a) Se considerará que el Contratista está conforme con la aptitud, seguridad y 
disponibilidad de las rutas de acceso al Sitio (incluyendo el acceso marino y 
aéreo (si procede)) y la accesibilidad de dichas rutas de acceso por parte del 
Personal del contratista. El Contratista hará su mayor esfuerzo, actuando de 
acuerdo con las Mejores prácticas de la industria, para prevenir daños a 
cualquier acceso por carretera, ferrocarril, puente o marino causado por el 
tránsito del Contratista o por el Personal del contratista. Estos esfuerzos 
incluirán el uso apropiado de vehículos y rutas adecuadas. Si alguna 
estructura, superficie de carretera o cualquier otra propiedad sufre daños por 
las Obras, el Contratista rectificará dicho daño a su propio costo. 

(b) A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(i) el Contratista será responsable (entre las partes) de cualquier 
mantenimiento que sea requerido para el uso de las rutas de acceso; 

(ii) el Contratista será responsable de su propia seguridad que pueda 
requerirse para el uso de las rutas de acceso; 

(iii) el Contratista proporcionará todas las señalizaciones o direcciones 
necesarias a lo largo de las rutas de acceso y obtendrá todos los 
permisos requeridos de las autoridades relevantes para el uso de 
rutas, señalizaciones y direcciones; 

(iv) el Empleador no será responsable por las reclamaciones que puedan 
surgir por el uso de una ruta de acceso; 

(v) el Empleador no garantiza la aptitud, seguridad o disponibilidad de 
rutas de acceso específicas; y 

(vi) todos los costos debidos a la falta de aptitud o de disponibilidad para 
el uso requerido por el Contratista de las rutas de acceso serán 
asumidos por el Contratista. 

4.16 Transporte de bienes 

Transporte de bienes 

A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(a) el Contratista notificará al Representante del empleador con al menos 21 
días de anticipación, la fecha de entrega de cualquier Instalación o ítem 
principal de otros Bienes al Sitio; 

(b) el Contratista tendrá a su cargo el empaque, carga, transporte, recepción, 
descarga, almacenamiento y protección de todos los Bienes y otros 
elementos requeridos para las Obras; y 

(c) el Contratista defenderá, indemnizará y mantendrá exento de toda 
responsabilidad al Empleador contra todos los costos resultantes del 
transporte de Bienes y negociará y pagará todas las reclamaciones que 
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surjan del transporte. Al defender al Empleador, el Contratista no firmará 
ningún acuerdo de liquidación sin la aprobación previa por escrito del 
Empleador. 

4.17 Enseres del contratista 

Equipo del contratista 

El Contratista será responsable de todo el Equipo del contratista. Una vez traído al 
Sitio, se considerará que el Equipo del contratista será empleado exclusivamente 
para la ejecución de las Obras. El Contratista no retirará del Sitio ningún ítem 
importante del Equipo del contratista sin el consentimiento previo por escrito del 
Representante del empleador. No se requerirá el consentimiento para vehículos que 
transporten Bienes o al Personal del contratista fuera del Sitio. 

4.18 Protección del medio ambiente 

Protección del medio ambiente 

(a) El Contratista cumplirá en todo momento con sus obligaciones en virtud del 
Contrato de manera responsable con respecto al medio ambiente, 
garantizando que se tomen todas las precauciones necesarias para impedir 
un impacto negativo en el medio ambiente de acuerdo con las Mejores 
prácticas de la industria (tanto dentro como fuera del Sitio) y limitar el daño y 
las molestias a personas y propiedades debido a la contaminación, ruido y 
otros resultados de sus operaciones. 

(b) El Contratista cumplirá con las políticas, directrices, procedimientos de 
estándares y requisitos especificados en la Lista de requisitos 
medioambientales y las políticas, directrices, estándares, procedimientos y 
requisitos de todas las Autoridades relevantes.  

(c) El Contratista garantizará que todas las emisiones, vertederos superficiales y 
efluentes de las actividades del Contratista no excederán los valores 
indicados en el Contrato o de otro modo, regulados por la ley. 

(d) No obstante cualquier otro derecho o recurso que el Empleador pueda tener 
conforme al Contrato o a la Ley, el Contratista acuerda que en caso de no 
cumplir con los requisitos mencionados en la Subcláusula 4.18(b) o 
Subcláusula 4.18(c), éste pagará e indemnizará al Empleador por toda 
sanción pecuniaria y costos de subsanación, según se especifica en la Lista 
de requisitos medioambientales o según lo imponga cualquier Autoridad 
relevante. 

 

 

4.19 Electricidad, agua y gas 
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Electricidad, agua y gas 

(a) El Contratista tendrá a su cargo la provisión de todos los servicios de 
electricidad, agua y otros servicios que se puedan requerir para la ejecución 
de las Obras. 

(b) El Contratista podrá, con la aprobación previa por escrito del Representante 
del empleador, usar a efectos de la ejecución de las Obras dichos 
suministros de electricidad, agua, gas y otros servicios que se puedan 
disponer en el Sitio (si procede), cuyos detalles y precios se establecen en 
las Especificaciones. El Contratista, a su riesgo y costo, proporcionará todos 
los aparatos y conexiones necesarias para el uso de estos servicios y para 
medir las cantidades consumidas. 

(c) Las cantidades consumidas y los montos adeudados (a estos precios) para 
dichos servicios serán aceptados o determinados por el Representante del 
empleador de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones]. El 
Contratista pagará estos montos al Empleador cuando éste así lo solicite. 

4.20 Enseres del empleador y material sin costo 

Equipo del empleador y material sin costo 

(a) El Empleador pondrá a disposición el Equipo del empleador (si procede) para 
su uso por el Contratista exclusivamente para la ejecución de las Obras de 
acuerdo con los detalles, disposiciones y precios establecidos en la 
Especificación. A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(i) el Empleador será responsable del Equipo del empleador; excepto 
que: 

(ii) el Contratista será responsable de cada ítem del Equipo del 
empleador mientras el Personal del contratista lo esté operando, 
conduciendo, dirigiendo o esté en posesión o control de éste. 

(b) Las cantidades adecuadas y los montos adeudados (a estos precios 
establecidos) por el uso del Equipo del empleador serán aceptados o 
determinados por el Representante del empleador de conformidad con la 
Subcláusula 3.5 [Determinación]. El Contratista pagará estos montos al 
Empleador cuando éste así lo solicite. 

(c) El Empleador suministrará al Contratista, libre de cargo, los “materiales sin 
costo” (si procede) de conformidad con los detalles y disposiciones 
establecidas en la Especificación. El Contratista, actuando de acuerdo con 
las mejores prácticas de la industria, inspeccionará visualmente dichos 
“materiales sin costo” y notificará de inmediato al Representante del 
empleador de cualquier falta, defecto o avería en estos materiales. A menos 
que las partes acuerden lo contrario, el Empleador rectificará de inmediato la 
falta, defecto o avería notificada. 

(d) Después de esta inspección visual y de cualquier rectificación de 
conformidad con la Subcláusula 4.20(c), los materiales sin costo quedarán 
bajo el cuidado, custodia y control del Contratista. Las obligaciones de 
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inspección, cuidado, custodia y control del Contratista no liberarán al 
Empleador de las responsabilidades por la falta, defecto o avería no 
aparentes en una inspección visual, salvo en la medida en que dicha falta, 
defecto o avería se deba a un acción u omisión del Contratista. 

4.21 Informes de progreso 

Informes de progreso 

(a) A menos que se indique lo contrario en el Contrato, el Contratista preparará 
informes de progreso mensuales que enviará al Representante del 
empleador en dos copias y en la forma aprobada por el Representante del 
empleador. 

(b) El primer informe cubrirá el período hasta el final del primer mes natural tras 
la Fecha del contrato. Los informes se enviarán mensualmente a partir de 
entonces, dentro de los 7 días posteriores al último día del período con el 
que se relaciona. 

(c) Los informes continuarán hasta que el Contratista haya completado toda la 
obra que esté pendiente en la fecha de conclusión establecida en el 
Certificado de recepción de las obras. 

(d) Cada informe incluirá: 

(i) gráficos y descripciones detalladas del progreso, incluyendo cada 
etapa de diseño, Documentos del contratista, abastecimiento, 
fabricación, entrega al Sitio, construcción, montaje, pruebas, puesta 
en marcha y operación de prueba; 

(ii) fotografías que muestren el estado de las Obras y del progreso en el 
Sitio; 

(iii) para la fabricación de cada ítem central de las Instalaciones y 
Materiales, el nombre del fabricante, lugar de fabricación, porcentaje 
de progreso y las fechas reales o esperadas de: 

(A) inicio de la fabricación; 

(B) inspecciones del Contratista; 

(C) pruebas; y 

(D) envío y llegada al Sitio; 

(iv) los detalles descritos en la Subcláusula 6.10 [Registros del personal y 
el equipo del contratista]; 

(v) copias de los documentos de control de calidad, resultados de prueba 
y certificados de Materiales; 
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(vi) lista de Variaciones, notificaciones de reclamaciones y otros avisos 
dados conforme a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 
contratista]; 

(vii) estadísticas de seguridad, incluyendo los detalles de incidentes y 
actividades peligrosos relacionados con aspectos medioambientales 
y relaciones públicas;  

(viii) detalles y duración de condiciones climáticas adversas; 

(ix) un programa de trabajo revisado y comparaciones de avance real y 
planificado, de conformidad con la Subcláusula 8.3 [Programa del 
contrato], con detalles de todos los eventos o circunstancias que 
puedan poner en riesgo la conclusión de acuerdo con el Contrato y el 
Programa de contrato y las medidas adoptadas (o a ser adoptadas) 
para superar o mitigar cualquier demora; y 

(x) todo otro asunto que pueda estar establecido en el Contrato u otra 
información razonablemente requerida por el Empleador o el 
Representante del empleador cada cierto tiempo. 

(e) Si el Contratista no envía un informe de progreso mensual de acuerdo con 
esta Subcláusula 4.21, el Empleador podrá, a su exclusivo criterio, retener 
los pagos adeudados al Contratista hasta que se haya enviado dicho informe 
de progreso. 

4.22 Seguridad del sitio 

Seguridad del sitio 

A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(a) el Contratista será responsable por mantener a las personas no autorizadas 
fuera del Sitio. Las personas autorizadas se limitarán al Personal del 
contratista y al Personal del empleador y cualquier otro personal notificado al 
Contratista por el Empleador o el Representante del empleador como 
personal autorizado del Empleador o de otros contratistas del Empleador en 
el Sitio; y 

(b) la seguridad del sitio, el Equipo del contratista y el Equipo del empleador, las 
Instalaciones, Materiales y demás bienes o el personal del el Sitio son 
responsabilidad exclusiva del Contratista. 

4.23 Operaciones del contratista en el sitio 

Operaciones del contratista en el sitio 

(a) El Contratista limitará sus operaciones al Sitio y a cualquier área adicional 
directamente requerida por el Contratista para ejecutar las Obras y acordada 
por el Representante del empleador como área de trabajo. El Contratista 
tomará todas las precauciones necesarias para mantener el Equipo del 
contratista y el Personal del contratista dentro del Sitio y dichas áreas 
adicionales, y mantenerlos fuera del terreno adyacente. 
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(b) El Contratista no usará ninguna parte del Sitio con fines no relacionados con 
la ejecución de las Obras sin la aprobación previa por escrito del Empleador. 
El Contratista no destruirá, dañará ni derribará árboles, setos, paredes o 
edificios fuera del área ocupada por las Obras permanentes pero dentro del 
Sitio, sin el consentimiento previo por escrito del Empleador a menos que se 
indique lo contrario en el Contrato. 

(c) Durante la ejecución de las Obras, el Contratista mantendrá el sitio libre de 
toda obstrucción innecesaria y almacenará o desechará cualquier elemento 
del Equipo del contratista o materiales excedentes. El Contratista limpiará y 
eliminará sin demora del Sitio escombros, basura y Obras temporales que ya 
no se requieran. 

(d) Al emitirse el Certificado de recepción de las obras, el Contratista limpiará y 
eliminará de esa parte del Sitio y de las Obras a los que el Certificado de 
recepción de las obras se refiere, todos el Equipo del contratista, material 
excedente, escombros, basura y Obras temporales. El Contratista dejará esa 
parte del Sitio y las Obras en condiciones limpias y seguras. El Contratista 
podrá retener en el Sitio, durante el Plazo para la notificación de defectos, los 
Bienes que sean necesarios para que el Contratista cumpla con sus 
obligaciones de acuerdo con el Contrato. 

4.24 Fósiles 

Fósiles 

(a) Todos los fósiles, monedas, artículos de valor o antigüedades y estructuras y 
otros restos o elementos de interés geológico o arqueológico hallados en el 
Sitio serán colocados por el Contratista bajo el cuidado y la autoridad del 
Empleador. El Contratista tomará todas las precauciones razonables para 
impedir que el Personal del contratista u otras personas eliminen o dañen 
esos hallazgos. 

(b) El Contratista, ante el descubrimiento de cualquiera de estos hallazgos, dará 
aviso de inmediato al Representante del empleador quien dará instrucciones 
para su manipulación. 

(c) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en Costos como resultado del 
cumplimiento de las instrucciones, el Contratista dará un Aviso de 
reclamación al Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción 
a la Subcláusula 20.1 [Reclamación del contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(d) Después de recibir notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
4.24(c) el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] y Subcláusula 3.5 
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[Determinación] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 4.24(c). 

4.25 Cesión y novación de las garantías del fabricante 

Cesión y novación de las garantías del fabricante 

(a) El Contratista se encargará de que toda garantía, expresa o implícita, con 
respecto a cualquier Instalación o Materiales usados en la ejecución de las 
Obras hechas o dadas por el fabricante, cualquier Subcontratista o proveedor 
de éste, o cualquier otro vendedor, se realizará a favor del Empleador o se 
cederá o de otro modo estará disponible para el Empleador o la entidad que 
el Empleador proponga. 

(b) El Contratista garantizará que toda garantía referida en la Subcláusula 
4.25(a) dada por el fabricante, Subcontratista o proveedor, o cualquier otro 
vendedor, podrá estar sujeta a una novación por parte del Empleador a una 
entidad a ser propuesta por éste. 

(c) En la medida en que las garantías no se puedan otorgar a favor del 
Empleador, cederse o de otro modo ponerse a disposición del Empleador, el 
Contratista acuerda (a su costo) hacer su mayor esfuerzo para exigir dichos 
derechos que el Contratista pueda tener, para el beneficio del Empleador o 
su designado. 

(d) Las Obras no serán consideradas concluidas a efectos de Recepción 
conforme a la Subcláusula 10.1 [Recepción de las obras y secciones] hasta 
que el Empleador haya recibido dichas garantías y la confirmación de que las 
garantías puedan ser susceptibles de novación por parte del Empleador a 
cualquier entidad que proponga el Empleador o, si la Subcláusula 4.25(c) se 
aplica, el Contratista haya demostrado, para conformidad justificada del 
Empleador, que ha hecho todo lo posible para hacer valer dichos derechos 
que el Contratista pueda tener para el beneficio del Empleador. 

4.26 Obras auxiliares 

Obras auxiliares 

(a) El Contratista garantizará que las Obras se relacionen e interconecten por 
completo con las Obras auxiliares. 

(b) Siempre y cuando las Obras auxiliares:  

(i) se realicen de la forma especificada en la Lista de obras auxiliares; y 

(ii) se completen en o antes de la última de las siguientes fechas:  

(A) Las fechas especificadas en la Lista de obras auxiliares; y 

(B) La fecha en que el Contratista pueda y tenga que usar el ítem 
relevante de las Obras auxiliares, según lo estime el 
Representante del empleador, 
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el Contratista no tendrá derecho a reclamar costos adicionales o una 
prórroga de tiempo como resultado (directo o indirecto) del impacto de las 
Obras auxiliares sobre las Obras. Toda reclamación que el Contratista tenga 
derecho a realizar se hará de acuerdo y en cumplimiento de la Subcláusula 
8.4 [Prórroga del plazo para la terminación] y Subcláusula 20.1 
[Reclamaciones del contratista]. 

(c) El Contratista reconoce y acuerda que: 

(i) las Obras auxiliares serán realizadas por terceros; 

(ii) cooperará con las partes que realicen las Obras auxiliares; 

(iii) ha revisado y está conforme con la Lista de obras auxiliares; y 

(iv) el hecho de que las Obras auxiliares no sean realizadas por el 
Contratista de ninguna manera excusa al Contratista de ninguna de 
sus obligaciones, garantías, compromisos o responsabilidades 
conforme al Contrato o relacionados con él. 

4.27 Minas 

Minas 

(a) El Contratista garantiza y declara que ni él ni ninguna de sus entidades 
matrices (si procede), así como ninguna de sus subsidiarias ni afiliadas (si 
procede) participa en la venta o fabricación de minas antipersonales o 
componentes utilizados en la fabricación de minas antipersonales.  

(b) El Contratista reconoce y acuerda que toda violación de esta Subcláusula 
4.27 dará derecho al Empleador a rescindir el Contrato de inmediato de 
conformidad con la Subcláusula 15.2, sin ninguna responsabilidad por los 
cargos de rescisión o ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo. 

4.28 Prohibición de beneficiar a un funcionario, corrupción y fraude 

Prohibición de beneficiar a un funcionario, corrupción y fraude 

(a) El Contratista garantiza que no ha participado ni tratado de participar de 
ninguna manera en corrupción o fraude relacionado con el proceso de 
selección o la ejecución de este Contrato o cualquier otra actividad del 
Empleador o cualquier otra entidad de las Naciones Unidas que impliquen, 
de alguna manera, al Personal o representante, funcionario u otro agente del 
Empleador o cualquier otra entidad de las Naciones Unidas.  

(b) En esta Subcláusula 4.28, se entenderá por “corrupción” el ofrecer, entregar, 
recibir o solicitar de/a cualquier persona, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor como premio o incentivo: 

(i) por hacer o abstenerse de hacer alguna acción en relación con el 
Contrato o el proceso de selección, o cualquier otra actividad del 
Empleador o de cualquier otra entidad de las Naciones Unidas; o 
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(ii) por mostrar o abstenerse de mostrar favoritismo o sesgo hacia 
cualquier persona en relación con el Contrato, o cualquier otra 
actividad del Empleador o cualquier otra entidad de las Naciones 
Unidas. 

(c) En esta Subcláusula 4.28, se entenderá por “fraude” una declaración falsa u 
omisión de hechos a fin de influir o tratar de influir en el proceso de selección 
o la ejecución de este Contrato o cualquier otra actividad del Empleador o 
cualquier otra entidad de las Naciones Unidas.  

(d) El Contratista reconoce y acuerda que toda violación de esta Subcláusula 
4.28 dará derecho al Empleador a rescindir el Contrato de inmediato de 
acuerdo con la Subcláusula 15.2, sin ninguna responsabilidad por los cargos 
de rescisión o ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo. 

 

4.29 Munición sin detonar  

Munición sin detonar    

Si en algún momento durante la realización de las Obras, el Contratista descubre 
municiones o minas terrestres no detonadas, el Contratista detendrá las obras de 
inmediato, notificará al Representante del empleador, tomará todos los pasos 
necesarios para garantizar la seguridad de todas las personas y propiedad y 
asegurará el Sitio. El Contratista retomará las Obras de inmediato en cuanto el 
Representante del empleador le indique que ya es seguro. 

4.30 Explosiones 

Explosiones 

El Contratista no usará explosivos sin el permiso previo por escrito del Empleador. El 
Contratista cumplirá con todos los reglamentos en vigor en el país sobre el uso de 
explosivos y proporcionará instalaciones de almacenamiento adecuadas antes de 
solicitar el permiso para usar cualquier explosivo. Para despejar cualquier duda, la 
aprobación o rechazo del Empleador de permitir el uso de explosivos no liberará al 
Contratista de ninguna de sus garantías, obligaciones o responsabilidades conforme 
al Contrato o en relación con él, y el Contratista no tendrá derecho a prórrogas de 
tiempo ni a costos adicionales por dicha aprobación o rechazo.    

 

5. SUBCONTRATISTAS DESIGNADOS 

5.1 Definición de Subcontratista propuesto 

Definición de Subcontratista designado 

En el Contrato, se entenderá por “Subcontratista designado” un Subcontratista: 
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(a) que está establecido en la Lista de subcontratistas designados y a quien el 
Contratista reclutará y empleará como Subcontratista para realizar 
determinadas partes de las Obras como se especifica en el Contrato; o  

(b) a quien el Representante del empleador, conforme a la Cláusula 13 
[Variaciones y ajustes], instruye al Contratista a reclutar y emplear como 
Subcontratista después de la Fecha del contrato, 

en los términos y por el precio a ser aprobado por el Representante del empleado, 
dichos términos (como mínimo) consistentes con el Contrato, incluyendo las 
garantías establecidas en la Subcláusula 17.7 [Garantías relacionadas con las 
Obras] y dicho precio será un precio de mercado razonable en el momento de 
reclutar al Subcontratista designado. 

5.2 Objeción a la propuesta 

Objeción a la designación 

El Contratista no tendrá ninguna obligación de emplear a un Subcontratista 
designado por el Representante del empleador, conforme a la Subcláusula 5.1(b) y 
la Cláusula 13 [Variaciones y ajustes], cuyo empleo haya sido ordenado al 
Contratista y contra quien el Contratista presente objeciones razonables mediante 
notificación al Representante del empleador lo antes posible con información de 
respaldo. Una objeción será considerada razonable si se debe (entre otros) a 
cualquiera de los siguientes asuntos, a menos que el Empleador acepte por escrito 
indemnizar al Contratista por las consecuencias del asunto: 

(a) hay motivos para creer que el Subcontratista designado no tiene 
competencia, recursos ni solidez financiera suficientes. 

(b) el subcontrato no especifica que el Subcontratista designado indemnizará al 
Contratista contra toda negligencia o uso indebido de los Bienes por el 
Subcontratista designado, sus agentes y empleados; o 

(c) el subcontrato no especifica que, para el trabajo subcontratado (incluyendo el 
diseño, si procede), el Subcontratista designado: 

(i) se comprometerá con el Contratista por las obligaciones y 
responsabilidades que permitirán que el Contratista se libere de sus 
obligaciones y responsabilidades de acuerdo con el Contrato; e 

(ii) indemnizará al Contratista contra todas las obligaciones y 
responsabilidades que surjan en relación con el Contrato y de las 
consecuencias de una imposibilidad por parte del Subcontratista de 
realizar esas obligaciones o cumplir las responsabilidades. 

5.3 Pagos a los Subcontratistas propuestos  

Pagos a los Subcontratistas designados   

El Contratista, con la aprobación previa por escrito del Representante del empleador, 
pagará al Subcontratista designado los montos que el Representante del empleador 
certifique se deben de acuerdo con el subcontrato. Estos montos se incluirán en el 
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Precio de contratación pagado al Contratista como montos provisorios de 
conformidad con la Subcláusula 13.5 [Montos provisorios], salvo lo establecido en la 
Subcláusula 5.4 [Comprobante de pago]. 

5.4 Comprobante de pago 

Comprobante de pago 

Antes de emitir un Certificado de pago al Contratista que incluya un monto pagadero 
a un Subcontratista designado, el Representante del empleador podrá requerir que 
el Contratista proporcione pruebas razonables de que el Subcontratista designao ha 
recibido todos los montos adeudados de acuerdo con los certificados de pagos 
previos, menos las deducciones correspondientes por retenciones u otras. A menos 
que el Contratista envíe prueba razonable al Representante del empleador, o 

(a) demuestre al Representante del empleador por escrito que el Contratista 
tiene derecho razonable a retener o rechazar el pago de estos montos; y 

(b) envíe al Representante del empleador prueba razonable de que el 
Subcontratista designado ha sido informado de los derechos del Contratista, 

entonces el Empleador podrá (a su exclusivo criterio) pagar, dirigir al Subcontratista 
designado parte o todos los montos previamente certificados (menos las 
deducciones correspondientes) según sean adeudadas al Subcontratista designado 
y por las cuales el Contratista no haya enviado la prueba descrita en la Subcláusula 
5.4(a) o (b), dichos montos se convertirán de inmediato en una deuda vencida y 
pagadera por el Contratista al Empleador. El Contratista resarcirá al Empleador el 
monto que el Subcontratista designado recibió como pago directamente del 
Empleador. 

 

6. PERSONAL Y MANO DE OBRA 

6.1 Contratación del personal y mano de obra 

Contratación del personal y mano de obra 

A menos que se indique lo contrario en el Contrato, el Contratista llevará a cabo 
todas las gestiones necesarias para la contratación de todo el personal y mano de 
obra, ya sea local o no, y por su pago, alojamiento, alimentación y transporte de 
acuerdo con las leyes relevantes y requisitos de cualquier Autoridad. 

6.2 Tarifas de salarios y condiciones laborales 

Tarifas de salarios y condiciones laborales 

(a) El Contratista pagará los salarios y respetará las condiciones laborales de 
conformidad con las leyes relevantes y los requisitos de cualquier autoridad, 
y dichos salarios y condiciones laborales no serán inferiores a los estándares 
mínimos establecidos para la industria o el comercio en el que se lleve a 
cabo la obra. Si no hay tarifas o condiciones establecidas, el Contratista 
pagará los salarios y respetará las condiciones, que no serán inferiores al 
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nivel general de salarios y condiciones respetados localmente por los 
empleadores cuyo comercio o industria sea similar a la del Contratista.  

(b) Si así lo requiere el Representante del empleador, el Contratista, dentro de 
las 72 horas siguientes a dicha solicitud, proporcionará comprobante de 
todos los pagos realizados a su personal y mano de obra. Las partes aceptan 
que si el Empleador o el Representante del empleador tuvieran conocimiento 
de que el Contratista no ha pagado a su personal y mano de obra de acuerdo 
con la Subcláusula 6.2(a) y el Representante del empleador informa al 
Contratista por escrito 72 horas antes de que prevea pagar, el Empleador 
podrá, a su exclusivo criterio, pagar al personal y mano de obra el monto que 
el Empleador determine que se debe a dicho personal y mano de obra, y el 
Empleador podrá recobrar dicho monto pagado como deuda vencida del 
Contratista al Empleador. 

6.3 Personas al servicio del empleador 

Personas al servicio del empleador 

El Contratista no contratará, ni intentará contratar personal y mano de obra 
perteneciente al Personal del empleador (y su respectiva mano de obra, empleados 
y agentes). 

 

6.4 Leyes laborales 

Leyes laborales 

(a) El Contratista cumplirá con todas las leyes laborales relevantes aplicables al 
Personal del contratista, con sus modificaciones correspondientes, 
incluyendo las leyes relacionadas con su empleo, salud, seguridad, 
bienestar, inmigración y emigración y les otorgará todos sus derechos 
legales. 

(b) El Contratista exigirá y hará todo lo posible para garantizar que el Personal 
del contratista obedezca todas las leyes aplicables, incluyendo las que se 
refieran a la seguridad en el trabajo. 

6.5 Horas de trabajo 

Horas de trabajo 

(a) Ningún trabajo se realizará en el Sitio en días de descanso reconocidos 
localmente o fuera de las horas normales de trabajo establecidas en la Lista 
de detalles, salvo que: 

(i) se indique lo contrario en el Contrato; o 

(ii) el Representante del empleador dé su consentimiento por escrito; o 
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(iii) el trabajo sea inevitable o necesario para la protección de la vida o de 
la propiedad o para la seguridad de las Obras, en cuyo caso el 
Contratista informará de inmediato al Representante del empleador. 

(b) En caso de que el Personal del empleador esté obligado a supervisar las 
operaciones del Contratista que superen las 8 horas de trabajo normal diario 
o en días reconocidos de descanso localmente o declarados como feriados 
públicos, el Representante del empleador procederá de conformidad con la 
Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para aceptar o determinar los costos de 
dicha supervisión adicional por parte del Personal del empleador. El 
Empleador tendrá derecho a deducir dichos Costos de los montos 
adeudados al Contratista. 

6.6 Instalaciones para el personal y la mano de obra 

Instalaciones para el personal y la mano de obra 

(a) A menos que el Contrato indique lo contrario, el Contratista proporcionará y 
mantendrá todas las instalaciones sanitarias, alojamiento y de servicios 
públicos necesarias para el Personal del contratista, de acuerdo con la Ley. 
El Contratista también proporcionará instalaciones para el Personal del 
empleador (y su mano de obra respectiva, empleados y agentes) (si procede) 
según se indica en las Especificaciones y/o la Lista del plano del sitio. 

(b) El Contratista no permitirá que el Personal del contratista mantenga su 
residencia temporal o permanente dentro de las estructuras que forman parte 
de las Obras. 

(c) El Contratista proporcionará al Empleador acceso razonable a los registros y 
las instalaciones del Contratista, tanto dentro como fuera del Sitio para que el 
Empleador evalúe el cumplimiento del Contratista con esta Subcláusula 6, 
incluyendo el alojamiento fuera del sitio y los servicios públicos. 

6.7 Salud y seguridad 

Salud y seguridad 

(a) El Contratista, a lo largo de la ejecución y conclusión de las Obras y la 
reparación de cualquier defecto: 

(i) a menos que se indique lo contrario en el Contrato, tendrá a su cargo 
la seguridad de todas las personas en el Sitio y mantendrá el Sitio y 
las Obras en un estado adecuado para evitar el peligro a dichas 
personas; 

(ii) cumplirá con los requisitos de todas las leyes, todos los reglamentos 
de seguridad aplicables de todas las Autoridades relevantes y las 
políticas, directrices, procedimientos y requisitos especificados en la 
Lista de requisitos de salud y seguridad, incluyendo las 
modificaciones que eventualmente puedan realizarse; y 

(iii) proporcionará y mantendrá a su propio costo, toda la iluminación, 
protecciones, vallas, señalización de seguridad, vigilancia y demás 
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obras temporales cuando y donde sea necesario o requerido por el 
Representante del empleador o por una autoridad debidamente 
constituida o cualquier ley, para la protección de las Obras o para la 
seguridad y conveniencia del público o de otros. 

(b) El Contratista tomará en todo momento todas las precauciones razonables 
para mantener la salud y seguridad del Personal del contratista. En 
cooperación con las autoridades de salud locales, el Contratista garantizará 
que se disponga en todo momento de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios, enfermería y servicio de ambulancia en el Sitio y en 
cualquier alojamiento para el Personal del contratista y del Empleador y hará 
los arreglos pertinentes para todos los servicios públicos y de higiene y para 
la prevención de epidemias.  

(c) El Contratista designará a un funcionario de prevención de accidentes en el 
Sitio, a cargo del mantenimiento de la seguridad y protección contra 
accidentes. Esta persona estará calificada para esta responsabilidad y tendrá 
la facultad para emitir instrucciones y tomar las medidas de protección 
necesarias para prevenir accidentes. A lo largo de la ejecución de las Obras, 
el Contratista proporcionará cualquier cosa que esta persona requiera para 
ejercer esta responsabilidad y facultad. 

(d) El Contratista enviará al Representante del empleador, detalles de cualquier 
accidente tan pronto como sea posible y en cualquier caso dentro de las 24 
horas después de su acaecimiento. El Contratista mantendrá registros y 
realizará informes sobre la salud, seguridad y bienestar de las personas y 
daño a la propiedad que el Representante del empleador pueda requerir.  

(e) El Contratista implementará y cumplirá con un sistema de salud y seguridad 
que, como mínimo, cumpla las políticas, directrices, procedimientos y 
requisitos especificados en la Lista de requisitos de salud y seguridad, y los 
requisitos de todas las Autoridades y cualquier requisito que el Empleador 
pueda notificar al Contratista cada cierto tiempo. 

(f) No obstante cualquier otro derecho o recurso que el Empleador pueda tener 
conforme al Contrato o de acuerdo a la Ley, el Contratista acuerda que si no 
cumple con los requisitos a los que se hace referencia en la Subcláusula 6.7, 
pagará e indemnizará al Empleador por toda sanción pecuniaria y costos de 
subsanación, según se especifique en la Lista de requisitos de salud y 
seguridad o según lo imponga cualquier Autoridad. 

6.8 Supervisión del Contratista 

Supervisión del Contratista 

(a) A lo largo del diseño (si procede) y la ejecución de las Obras, y en tanto sea 
necesario para cumplir con las obligaciones del Contratista, el Contratista 
proporcionará toda la supervisión necesaria para planificar, disponer, dirigir, 
gestionar, inspeccionar y probar las Obras. 

(b) La supervisión se llevará a cabo por un número suficiente de personas que 
cuenten con las adecuadas habilidades de comunicación verbal y escrita y 
conocimiento del idioma definido en la Subcláusula 1.4 [Idioma], así como 
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conocimiento adecuado de las operaciones que se deban desempeñar 
(incluyendo los métodos y técnicas requeridos, los posibles riesgos y los 
métodos de prevención de accidentes) para la ejecución adecuada y segura 
de las Obras. 

6.9 Personal del contratista 

Personal del contratista 

(a) El Personal del contratista estará adecuadamente calificado, capacitado y 
contará con experiencia en sus respectivas labores u ocupaciones. El 
Representante del empleador podrá requerir que el Contratista retire (o haga 
retirar) a cualquier persona empleada en el Sitio o en la ejecución de las 
Obras, incluyendo el Representante del contratista y el Personal clave que 
corresponda que en opinión del Empleador: 

(i) persista en acciones de mala conducta o falta de cuidado; 

(ii) realice las tareas con negligencia o incompetencia; 

(iii) no cumpla con ninguna de las disposiciones del Contrato; o 

(iv) persista en conductas que sean perjudiciales para la seguridad, la 
salud o la protección del medio ambiente. 

(b) Si se aplica la Subcláusula 6.9(a), el Contratista designará (o dispondrá la 
designación) a una persona de reemplazo adecuada por cada persona 
destituida. 

(c) El Contratista garantizará que el Personal clave ejecute las Obras y cumpla 
con las funciones requeridas para los cargos designados y no sean 
destituidos de esos puestos sin la aprobación previa por escrito del 
Representante del empleador. 

(d) Si es necesario reemplazar a cualquier persona del Personal clave (como 
resultado de enfermedad, la aplicación de esta Subcláusula 6.9, o por otras 
razones), el Contratista inmediatamente hará los arreglos para designar a un 
reemplazo con una persona sustituta aprobada por el Representante del 
empleador para ejecutar las Obras requeridas en el cargo para el que se 
propuso a la persona reemplazada. 

(e) Si se establece un cargo en la Lista de personal clave pero no se identifica a 
una persona en esa función específica, el Contratista deberá obtener la 
aprobación del Representante del empleador (dicha aprobación no será 
negada de manera injustificada) antes de designar a una persona para 
ocupar ese cargo. 

6.10 Registros del personal y enseres del contratista 
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Registros del personal y equipo del contratista 

(a) El Contratista presentará al Representante del empleador los detalles que 
muestren el número de cada clase de Personal del contratista y cada tipo de 
Equipo del contratista en el Sitio. 

(b) Los detalles a los que se hace referencia en la Subcláusula 6.10(a) serán 
enviados cada mes natural en un formulario aprobado por el Representante 
del empleador hasta que el Contratista haya completado toda la obra 
pendiente en la fecha de terminación establecida en el Certificado de 
recepción de las obras. 

6.11 Desorden público 

Alteración del público 

En todo momento el Contratista tomará todas las precauciones razonables para 
impedir conductas ilegales, sediciosas o escandalosas por parte del Personal del 
contratista y para preservar la paz y la protección de las personas y la propiedad en 
el Sitio o cerca de éste. 

6.12 Suministro de agua 

Suministro de agua 

El Contratista proporcionará en el Sitio un suministro adecuado de agua potable y 
otra para el uso de su personal y mano de obra. 

6.13 Bebidas alcohólicas o drogas 

Bebidas alcohólicas o drogas 

El Contratista no traerá ni almacenará en el Sitio, importará, venderá, dará, trocará ni 
dispondrá de ninguna otra forma de bebidas alcohólicas o de drogas, ni permitirá ni 
aceptará dicha importación, venta, regalo, trueque o disposición por parte de sus 
Subcontratistas, agentes, personal o mano de obra. 

6.14 Armas, municiones y explosivos 

Armas, munición y explosivos 

A menos que se indique lo contrario en la Lista de especificación o que lo instruya o 
permita el Empleador por escrito, el Contratista no traerá ni almacenará en el Sitio, ni 
dará, trocará o dispondrá a ninguna persona, armas, municiones o explosivos de la 
clase que sea, ni lo permitirá o aceptará. 

6.15 Festivales y costumbres religiosas 

Festividades y costumbres religiosas 

El Contratista, en su trato con su personal y mano de obra, tomará en cuenta todas 
las festividades reconocidas, días de descanso y fiestas religiosas u otras 
costumbres. 



 

 

© UNOPS 2011 63  

 

 

CONTRATO DE OBRA A TANTO ALZADO 
Condiciones generales Excelencia operacional para resultados que importan

6.16 Epidemias 

Epidemias 

En caso de brote de una enfermedad de naturaleza epidémica, el Contratista 
cumplirá e implementará dichos reglamentos, órdenes y requisitos que puedan ser 
impuestos por las Autoridades o autoridades médicas o sanitarias locales con el fin 
de ocuparse o sobreponerse a una epidemia. 

6.17 Principios y derechos esenciales en el trabajo:  

Principios y derechos esenciales en el trabajo:   

(a) El Contratista garantiza que cumplirá y se asegurará de que el Personal del 
contratista cumpla con la Declaración sobre los principios y derechos 
esenciales en el trabajo (Declaration on Fundamental Principles and Rights 
at Work) de la Organización Internacional del Trabajo (International Labour 
Organization, ILO) de 1998. Estos derechos universales, aplicados en el 
contexto de la ILO, son la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo 
del derecho a la negociación colectiva, la eliminación del trabajo forzado u 
obligatorio, la abolición del trabajo infantil y la eliminación de la 
discriminación con respecto al empleo y la ocupación.  

(b) Además de los requisitos en la Subcláusula 6.7, el Contratista proporcionará 
un ambiente de trabajo seguro y servicios separados en el Sitio para las 
mujeres empleadas en la ejecución de las Obras. 

(c) El Contratista reconoce y acuerda que toda violación de esta Subcláusula 
6.17 dará derecho al Empleador a rescindir el Contrato de inmediato de 
acuerdo con la Subcláusula 15.2, sin ninguna responsabilidad de pagar 
cargos de rescisión o ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo. 

6.18 Trabajo infantil 

Trabajo infantil 

(a) El Contratista declara y garantiza que ni él ni sus entidades matrices (si 
procede), ni ninguna de sus subsidiarias o afiliadas participan en prácticas 
contrarias a los derechos establecidos en la Convención sobre los derechos 
del niño (Convention on the Rights of the Child), incluyendo su artículo 32, 
que, entre otras cosas, exige que los niños sean protegidos contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su 
educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social.  

(b) El Contratista reconoce y acuerda que toda violación de esta Subcláusula 
6.18 dará derecho al Empleador a rescindir el Contrato de inmediato de 
acuerdo con la Subcláusula 15.2, sin ninguna responsabilidad de pagar los 
cargos de rescisión o ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo. 

6.19 Explotación sexual 
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Explotación sexual 

(a) El Contratista tomará todas las medidas adecuadas para impedir la 
explotación o abuso sexual de cualquier persona por parte del Personal del 
contratista. A estos efectos, la explotación y abuso sexual incluye la actividad 
sexual con cualquier persona menor de 18 años de edad, 
independientemente de las leyes relacionadas con el consentimiento, a 
menos que dicha actividad sexual sea de mutuo acuerdo entre dos personas 
casadas y se reconozca dicho matrimonio como válido conforme a las leyes 
del país de ciudadanía del Personal del contratista. 

(b) Además, el Contratista se abstendrá y tomará todas las medidas adecuadas 
y razonables para prohibir a sus empleados u otras personas contratadas y 
controladas por él, de intercambiar dinero, bienes, servicio u otras cosas de 
valor por favores o actividades sexuales o de participar en actividades 
sexuales que exploten o degraden a la persona.  

(c) El Contratista reconoce y acepta que toda violación de esta Subcláusula 6.19 
dará derecho al Empleador a rescindir el Contrato de inmediato de acuerdo 
con la Subcláusula 15.2, sin ninguna responsabilidad de pagar los cargos de 
rescisión o ninguna otra responsabilidad de cualquier tipo. 

 

7. INSTALACIONES, MATERIALES Y MANO DE OBRA 

7.1 Forma de ejecución 

Forma de ejecución 

El Contratista garantiza que realizará la fabricación de Instalaciones, la producción y 
fabricación de Materiales y la ejecución de las Obras: 

(a) en la manera especificada en el Contrato (si procede); 

(b) ejerciendo el estándar de cuidado, atención y diligencia de contratistas 
calificados y experimentados que actúen de acuerdo con las Mejores 
prácticas de la industria; y 

(c) con instalaciones adecuadamente equipadas y materiales e Instalaciones 
nuevas, de buena calidad y no peligrosas. 

7.2 Muestras 

Muestras 

(a) El Contratista enviará las siguientes muestras de los Materiales y toda la 
información relevante al Representante del empleador para su 
consentimiento, de conformidad con las fechas identificadas en el Programa 
del contrato y en todo caso no menos de 30 días antes de usar los materiales 
en las Obras: 
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(i) muestras estándar del fabricante y los proveedores de los materiales 
y cualquier otra muestra especificada en el Contrato, siempre a cargo 
del Contratista; y 

(ii) muestras adicionales que el Representante del empleador solicite, 

(las “Muestras”). 

(b) Cada muestra será marcada con una etiqueta que indique su origen y uso 
específico en las Obras. Las Muestras serán presentadas en lotes de una 
cantidad razonable para permitirle al Empleador cumplir con sus obligaciones 
conforme a la Subcláusula 7.2. 

(c) Los Representantes del empleador podrán revisar las Muestras presentadas 
por el Contratista conforme a esta Subcláusula 7.2 y cualquier otro 
documento o información requerida por el Representante del empleador con 
relación a las Muestras. 

(d) Con sujeción a la presentación adecuada de las Muestras al Representante 
del empleador para la revisión conforme a esta Subcláusula 7.2, el 
Representante del empleador, dentro de los 30 días siguientes a la recepción 
de la muestra pertinente por parte del Representante del empleador, indicará 
mediante notificación por escrito si el Representante del empleador: 

(i) no está conforme con que la Muestra pertinente se ajuste a lo 
previsto en el Contrato, especificando en qué sentido considera que 
la muestra no se ajusta al Contrato y el Contratista enviará una 
modificación o muestra alternativa al Representante del empleador 
de conformidad con esta Subcláusula 7.2; o 

(ii) está conforme con que la muestra pertinente se ajusta al Contrato. 

(e) El Contratista informará al Representante del empleador por escrito si alguna 
modificación solicitada por el Representante del empleador de una de las 
muestras podría estar en contradicción con las leyes u otros requisitos del 
Contrato. 

(f) Cuando el Representante del empleador revise y esté conforme con las 
Muestras de acuerdo con esta Subcláusula, lo hará exclusivamente a efectos 
de administración del Contrato y dicha revisión o conformidad no liberará al 
Contratista de sus obligaciones de ejecutar y completar las Obras de acuerdo 
con el Contrato o de cualquiera de sus garantías, obligaciones o 
responsabilidades relacionadas con el Contrato. 

(g) Se considerará que el Contratista ha realizado las concesiones suficientes 
dentro del Programa del contrato para la presentación y revisión de todas las 
Muestras de conformidad con esta Subcláusula 7.2. 

7.3 Inspección 
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Inspección 

(a) El Personal del empleador y cualquier otra persona autorizada por escrito por 
alguno de ellos para este fin podrá siempre que resulte procedente: 

(i) tener acceso completo a todas las partes del Sitio y a todos los 
lugares de los que se obtengan los Materiales naturales; y 

(ii) durante la producción, fabricación y construcción (en el Sitio y otros 
lugares), tendrá derecho a examinar, inspeccionar, medir y probar los 
Materiales y la mano de obra, y controlar el progreso de la fabricación 
de las Instalaciones y la producción y la fabricación de los Materiales. 

(b) El Contratista dará al Personal del empleador todas las oportunidades para 
realizar estas actividades y esto incluye proporcionar acceso, instalaciones, 
permisos y equipos de seguridad. Ninguna de estas actividades liberará al 
Contratista de sus obligaciones, garantías ni responsabilidades conforme al 
Contrato o en relación con éste. 

(c) El Contratista notificara con suficiente antelacion al Representante del 
empleador, tomando en cuenta cualquier restricción de seguridad del 
Personal del empleador que se desplace al Sitio, cuando las Obras estén 
listas para inspección y antes de que dichas obras estén cubiertas, queden 
fuera de la vista o embaladas para su almacenamiento o transporte. El 
Representante del empleador realizará el examen, inspección, medición o 
pruebas sin demora injustificada o dará aviso al Contratista de que el 
Representante del empleador no necesita hacerlo. Si el Contratista no diera 
aviso con antelación suficiente, entonces si el Representante del empleador 
lo solicita y cuando así lo requiera, el Contratista deberá descubrir las obras y 
posteriormente las reanudará y reparará, asumiendo todos los costos. 

7.4 Pruebas  

Pruebas  

(a) Esta Subcláusula 7.4 se aplicará a todas las pruebas especificadas en el 
Contrato. 

(b) Si lo requiere el Representante del empleador, el Contratista, dentro de los 
60 días tras la Fecha del contrato, presentará un Plan de pruebas para las 
Obras (incluyendo todas las Secciones de las Obras) en un formato 
aceptable para el Representante del empleador, que cumpla con los 
requisitos del Contrato, incluyendo la Especificación, el sistema de control de 
calidad del Contratista de acuerdo con la Subcláusula 4.9 [Control de calidad] 
y el Programa del contrato.  

(c) El Plan de pruebas incluirá una descripción detallada de: 

(i) los tipos de pruebas que deban realizarse; 

(ii) la ubicación, número y frecuencia de las pruebas; 
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(iii) las condiciones de prueba (que incluirán las condiciones operativas 
normales y las de emergencia);  

(iv) los asistentes requeridos en las pruebas (que incluirán todas las 
personas designadas por el Representante del empleador); 

(v) el formulario de los resultados de pruebas; y 

(vi) cualquier otro requisito (si procede) establecido en la Especificación. 

(d) El Representante del empleador revisará el Plan de pruebas proporcionado 
por el Contratista conforme a la Subcláusula 7.4(b) o la Subcláusula 7.4(e). 
Si el Plan de pruebas no se ajusta al Contrato, el Representante del 
empleador dará un aviso por escrito que establezca los motivos por los 
cuales el Plan de pruebas no se ajusta al Contrato. 

(e) El Contratista (a su costo) modificará de inmediato el Plan de pruebas y lo 
reenviará al Representante del empleador para su revisión. 

(f) El proceso se repetirá hasta que el Representante del empleador determine y 
apruebe por escrito que el Plan de pruebas está de acuerdo con el Contrato. 

(g) Para que no queden dudas, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga 
de tiempo ni ajuste en el Precio de contratación por desarrollar ni modificar el 
Plan de pruebas. 

(h) El Contratista proporcionará todos los aparatos, asistencia, documentos y 
otra información, electricidad, equipo, combustible, insumos, instrumentos, 
mano de obra, materiales y personal con la experiencia y calificaciones 
adecuadas necesarios para realizar todas las pruebas especificadas en el 
Contrato y cualquier equipo de pruebas, aparatos y/u otros materiales (si 
procede) establecidos en la Lista de especificación para ser usado por el 
Empleador.  

(i) A menos que las Partes acuerden lo contrario, el Contratista realizará todas 
las pruebas de acuerdo con el Plan de pruebas aprobado según la 
Subcláusula 7.4(f) y acordará, con el Representante del empleador, mediante 
un aviso por escrito enviado con 4 días de anticipación, la hora y el lugar de 
las pruebas especificadas de cualquier Instalación, Materiales y otras partes 
de las Obras. El Empleador, el Representante del empleador y cualquier otro 
Personal del empleador tendrán derecho a estar presentes en las pruebas. 

(j) El Representante del empleador puede, conforme a la Cláusula 13 
[Variaciones y ajustes], variar la ubicación o detalles de las pruebas 
especificadas o instruir al Contratista que realice pruebas adicionales. Si 
estas pruebas variadas o adicionales muestran que las Instalaciones, 
Materiales o mano de obra objeto de la prueba no concuerdan con el 
Contrato, todos los costos relacionados con la ejecución de esta Variación 
serán responsabilidad del Contratista, independientemente de cualquier otra 
disposición del Contrato, y el Contratista no tendrá derecho a prórrogas de 
tiempo ni a ajustes en el Precio de contratación por la realización de dichas 
pruebas. 
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(k) Si el Representante del empleador no asiste a la hora y lugar acordados, el 
Contratista podrá proceder con las pruebas, a menos que el Representante 
del empleador haya indicado lo contrario. 

(l) Si el Contratista sufre demoras y/o incurre en gastos por el cumplimiento de 
una instrucción del Representante del empleador para realizar pruebas 
variadas o adicionales, y los resultados de dichas pruebas demuestran que 
las Instalaciones, Materiales o mano de obra objeto de la prueba son 
conformes al Contrato, el Contratista emitirá una notificación de reclamación 
al Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción a la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá demorada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de los Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como Variación. 

(m) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
7.4(l), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinación] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 7.4(l).   

(n) El Contratista enviará de inmediato al Representante del empleador informes 
debidamente certificados de todas las pruebas realizadas de acuerdo con el 
Contrato y a la Especificación. Cuando las pruebas especificadas hayan sido 
aprobadas, el Representante del empleador firmará el certificado de prueba 
del Contratista o emitirá un certificado a tal efecto. Si el Representante del 
empleador no ha asistido a las pruebas, se considerará que ha aceptado las 
lecturas como precisas. 

7.5 Rechazo 

Rechazo 

(a) Si como resultado de un examen, inspección, medición o prueba se 
comprueba que las Instalaciones, Materiales, diseño o mano de obra son 
defectuosos o no cumplen el Contrato, el Empleador podrá rechazar las 
Instalaciones, Materiales, diseño o mano de mediante notificación al 
Contratista indicando los motivos. El Contratista, a su costo, corregirá de 
inmediato el defecto y se asegurará de que el ítem rechazado cumpla con el 
Contrato. 

(b) Si el Representante del empleador requiere que estas Instalaciones, 
Materiales, diseño o mano de obra sean sometidas a nuevas pruebas, las 
pruebas serán repetidas conforme a los mismos términos y condiciones. Si el 
rechazo y repetición de las pruebas llevan al Empleador a incurrir en gastos 
adicionales, el Contratista pagará esos Costos al Empleador. 

(c) El Empleador podrá instruir al Contratista que abra para inspección y 
repetición de pruebas la parte de las Obras que hayan sido cubiertos, a fin de 
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determinar si dicha parte de las Obras es defectuosa o de otro modo no está 
de acuerdo con el Contrato. 

(d) Si dichas partes de las Obras, referidas conforme a la Subcláusula 7.5(c) son 
defectuosas o no cumplen con el Contrato, los costos de dicha apertura 
(conjuntamente con los costos de la corrección inmediata de los defectos) 
serán responsabilidad del Contratista. Para evitar dudas, el Contratista no 
tendrá derecho a una prórroga de tiempo ni ajuste en el Precio de 
contratación como resultado de dicha apertura. 

(e) Con sujeción a la Subcláusula 7.3(c), si dichas partes de las Obras, referidas 
en la Subcláusula 7.5(c) concuerdan con el Contrato y el Contratista sufre 
demoras y/o incurre en gastos derivados del cumplimiento de una orden del 
Representante del empleador de abrir para inspección y reevaluación una 
parte de las Obras que ha sido cubierta, el Contratista emitirá notificación de 
reclamación al Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción 
a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de cualquier Costo, el cual será agregado al Precio de 
contratación como Variación. 

(f) Después de recibir notificación de reclamación de acuerdo con la 
Subcláusula 7.5(e), el Representante del empleador procederá de acuerdo 
con la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinación] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 7.5(e). 

7.6 Trabajo de solución 

Trabajo de solución 

(a) Independientemente de cualquier prueba o certificación previa, el 
Representante del empleador podrá instruir al Contratista que: 

(i) retire del Sitio y reemplace cualquier Instalación o Materiales que no 
estén de acuerdo con el Contrato; 

(ii) retire y vuelva a ejecutar cualquier otro trabajo que no esté de 
acuerdo con el Contrato; y 

(iii) ejecute cualquier trabajo que se requiera de manera urgente para la 
seguridad de las Obras, ya sea por un accidente, evento 
impredecible, etc. 

(b) El Contratista cumplirá con la instrucción dentro del tiempo especificado en 
ella (si procede) o de inmediato si se especifica una emergencia según la 
Subcláusula 7.6(a)(iii). 
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(c) Si el Contratista no cumple con la instrucción, el Empleador tendrá derecho a 
emplear o pagar a otras personas para que realice el trabajo. Excepto en la 
medida en que el Contratista tenga derecho a recibir remuneración por el 
trabajo, el Contratista pagará al Empleador todos los Costos debidos a este 
incumplimiento. 

7.7 Propiedad de Equipo y Materiales 

Propiedad de las Instalaciones y Materiales 

Cada ítem de las Instalaciones y Materiales, en la medida permitida por la ley, 
pasará a ser propiedad del Empleador, en cualquiera de los siguientes eventos que 
ocurra primero, libre de garantías prendarias y otros gravámenes: 

(a) cuando es entregado en el Sitio; y 

(b) cuando el Contratista tiene derecho a recibir un pago por el valor de las 
Instalaciones y Materiales conforme a la Subcláusula 8.10 [Pago de las 
Instalaciones y Materiales en caso de suspensión]. 

7.8 Regalías 

Regalías 

A menos que el Contrato indique lo contrario, el Contratista pagará todas las 
regalías, alquileres y otros pagos por: 

(a) Materiales naturales obtenidos fuera del Sitio; y 

(b) la eliminación de material de demoliciones y excavaciones y otro material 
excedente (natural o fabricado por el hombre), salvo en la medida en que las 
áreas de eliminación dentro del Sitio se especifiquen en el Contrato. 

7.9 Garantía prendaria 

Garantía prendaria 

(a) El Contratista reconoce y acuerda que no presentará, reclamará ni registrará 
ninguna Garantía prendaria y hará su mayor esfuerzo para impedir que se 
presente, reclame o registre una garantía prendaria por parte de un 
Subcontratista o Empleador, funcionario o agente del Contratista o 
Subcontratista contra las Obras o cualquier bien inmueble o de otro tipo del 
Empleador o del Contratista por trabajos realizados o servicios prestados o 
ítems de las Instalaciones o Materiales suministrados de acuerdo con el 
Contrato o subcontrato firmado por el Contratista, y gestionará que todos los 
Subcontratistas se comprometan a tal efecto. 

(b) En caso de que se presente, reclame o registre una Garantía prendaria, el 
Contratista notificará de inmediato al Empleador y de inmediato liberará, 
mediante una garantía u otra manera a satisfacción del Empleador, dicha 
garantía prendaria. 
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(c) Hasta que la garantía prendaria contemplada por la Subcláusula 7.9(b) sea 
liquidada en su totalidad, el Empleador tendrá derecho a retener el ciento 
veinticinco por ciento (125%) de todo el monto reclamado que origine la 
garantía prendaria de cualquier pago a ser hecho al Contratista, y dicha 
retención de pago no afectará los demás derechos y obligaciones de las 
Partes conforme al Contrato. Alternativamente, el Empleador, a su 
discreción, liquidará la garantía prendaria mediante el pago del monto 
adecuado directamente a la persona correspondiente y deducirá dicho monto 
de otros pagos a realizar al Contratista de acuerdo con el Contrato. 

(d) El Contratista indemnizará al Empleador contra cualquier pérdida, daño, 
costo o gasto (incluyendo los honorarios y los costos y gastos del Empleador 
para liquidar la garantía prendaria según se contempla en la Subcláusula 
7.9(c)) en la medida en que resulte o se relacione con alguna garantía 
prendaria presentada, reclamada o registrada según se menciona en la 
Subcláusula 7.9(b). 

(e) En su solicitud del Certificado de recepción de las Obras, de conformidad con 
la Subcláusula 10 [Recepción de las obras por el Empleador], el Contratista 
certificará al Empleador, por medio de un certificado que no tiene 
conocimiento de Garantías prendarias o reclamaciones pendientes que 
puedan resultar en Garantías prendarias que afecten a las Obras o el Sitio. 

 

8. INICIO, DEMORA Y SUSPENSIÓN 

8.1 Inicio de la obra 

Inicio de la obra 

El Contratista iniciará la ejecución de las Obras (incluyendo, sin limitaciones, la 
movilización y compra) inmediatamente después de la Fecha del contrato y 
procederá con las Obras con la debida diligencia y sin demora, de acuerdo con el 
Programa preliminar aprobado y, al recibir la certificación del Representante del 
empleador, el Programa del contrato presentado de acuerdo con la Subcláusula 8.3 
[Programa del contrato]. 

8.2 Plazo para la conclusión 

Plazo para la terminación 

(a) El Contratista completará la totalidad de las Obras y cada Sección para 
permitir que el Empleador reciba dichas Obras de acuerdo con la 
Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones], dentro del plazo 
para la terminación de las Obras o Secciones (según proceda), incluyendo: 

(i) el logro de cada Hito en la Fecha del hito relevante; 

(ii) el éxito de las Pruebas tras la terminación según conformidad del 
Representante del empleador; 
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(iii) el cumplimiento de las demás condiciones preliminares para la 
emisión de un Certificado de recepción de las obras según se 
especifica en la definición de la Recepción en la Subcláusula 1.1 
[Definiciones] o en otras partes del Contrato; y 

(iv) la terminación de las demás obras y la presentación de toda la demás 
información y documentos que se establezcan en el Contrato como 
necesarios para las Obras o Sección que se deberán completar a fin 
de emitir un Certificado de recepción de las obras conforme a la 
Subcláusula 10.1 [Recepción de las Obras y Secciones]. 

(b) El Contratista completará los hitos en las Fechas de los hitos establecidas en 
la Lista del programa. 

8.3 Programa del contrato 

Programa del contrato 

(a) Dentro de los 21 días después de la Fecha del contrato, el Contratista 
presentará al Representante del empleador, para su aprobación, con copia al 
Empleador, un borrador del Programa del contrato completamente detallado 
que cumpla con los requisitos del Contrato, incluyendo las Mejores prácticas 
de la industria y los requisitos establecidos en la Lista de programa bajo el 
encabezado “Requisitos del programa”. 

(b) Tras recibir el borrador del Programa del contrato totalmente detallado de 
acuerdo con la Subcláusula 8.3(a), el Representante del empleador revisará 
dicho borrador y, si el Representante del empleador determina que el 
borrador del Programa del contrato no cumple con los requisitos 
especificados en la Subcláusula 8.3(a), dentro de los 21 días de recibido 
dicho borrador, dará un aviso por escrito al Representante del contratista, 
estableciendo los motivos por los cuales el borrador no concuerda con el 
Contrato. 

(c) Dentro de los 7 días siguientes, el Contratista corregirá el borrador del 
Programa del contrato y lo volverá a presentar al Representante del 
empleador para su revisión, y el proceso se repetirá hasta que el 
Representante del empleador determine que el borrador del Programa del 
contrato está de acuerdo con el Contrato. 

(d) Una vez que el Representante del empleador determine que el borrador del 
Programa del contrato cumple con los requisitos especificados conforme a la 
Subcláusula 8.3(a), el Representante del empleador dará un aviso por escrito 
al Contratista y dicho borrador, cuando el Representante del empleador lo 
certifique, se convertirá en el “Programa del contrato” a efectos del Contrato. 

(e) El Contratista no tendrá derecho a una prórroga de tiempo ni ajuste en el 
Precio de contratación por desarrollar o modificar el borrador del Programa 
del contrato emitido de acuerdo con esta Subcláusula 8.3. 

(f) El Programa del contrato se usará para controlar el progreso de la ejecución 
de las Obras. 
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(g) Si en algún momento el Representante del empleador lo solicita, el 
Contratista proporcionará una curva en forma de S actualizada con cada 
informe de progreso mensual de acuerdo con la Subcláusula 4.21 [Informes 
de progreso] para visualizar el progreso real contra el planificado, inicial y 
posterior, y las estimaciones actualizadas de flujo de caja cada trimestre. 

(h) El Contratista presentará un listado de actividades críticas y un programa de 
trabajo revisado con cada informe de progreso mensual de acuerdo con la 
Subcláusula 4.21 [Informes de progreso] para reflejar el progreso real de las 
Obras relevantes para el Programa del contrato. El programa de trabajo 
revisado tendrá el mismo formato y se acompañará de la misma información 
complementaria que el Programa del contrato y detallará: 

(i) las actividades recientemente completadas con las fechas de inicio y 
conclusión reales y las actividades en progreso o que se deban 
realizar/comenzar en el futuro; 

(ii) todos los Hitos y Fechas de hitos; 

(iii) el porcentaje físico completado para cada actividad; y 

(iv) la ruta crítica para las Obras en función del último programa de 
trabajo del Contratista. 

(i) Tras dicha presentación, el Contratista y el Personal del empleador revisarán 
el listado de actividades críticas para identificar las áreas problemáticas y las 
acciones correctivas necesarias. 

(j) Si en algún momento el Representante del empleador considera que el 
progreso real de las Obras no está de acuerdo con el Programa del contrato, 
el Contratista presentará, a solicitud del Representante del empleador, un 
programa de trabajo revisado e informe de soporte de acuerdo con la 
Subcláusula 8.6(a) [Índice de progreso]. 

(k) El Contratista presentará dicho programa de trabajo revisado al 
Representante del empleador dentro de los 7 días siguientes a la solicitud 
por el Representante del empleador. El incumplimiento del Contratista de 
presentar un programa de trabajo revisado de acuerdo con esta Subcláusula 
8.3, dará derecho al Empleador a retener los pagos adeudados al Contratista 
hasta que el programa de trabajo revisado sea presentado de acuerdo con el 
Contrato. 

(l) Todo programa de trabajo modificado o revisado presentado por el 
Contratista de acuerdo con esta Subcláusula 8.3 no afectará ni reemplazará 
al Programa del contrato a menos que el Representante del empleador lo 
acepte expresamente por escrito. 

(m) La presentación y revisión por parte del Representante del empleador de un 
programa de trabajo modificado o revisado o cualquier otro documento o 
revisión conforme a esta Subcláusula 8.3 no liberará al Contratista de 
ninguna de sus garantías, obligaciones ni responsabilidades de acuerdo con 
este Contrato o relacionadas con éste. 
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8.4 Prórroga del plazo para la conclusión 

Prórroga del plazo para la terminación 

(a) El Contratista sólo tiene derecho, de acuerdo con la Subcláusula 20.1 
[Reclamaciones del Contratista], a una prórroga del Plazo para la 
terminación, y en la medida en que el Representante del empleador quede 
conforme con que la terminación, a efectos de la Subcláusula 10.1 
[Recepción de las Obras y Secciones] de una actividad en la ruta crítica del 
Programa del contrato está o se verá demorada en la medida en que el 
Contratista no logre completar las Obras dentro del Plazo para la 
terminación, por alguno de los siguientes motivos: 

(i) una Variación (a menos que se haya llegado a un acuerdo sobre un 
ajuste en el Plazo para la terminación de acuerdo con la Subcláusula 
13.3 [Procedimiento de variación] y excluyendo las variaciones 
requeridas debidas a una acción, omisión o incumplimiento del 
Contratista o del Personal del contratista); 

(ii) una causa de demora que expresamente de derecho a una prórroga 
del tiempo conforme a una Subcláusula de estas Condiciones 
generales; o 

(iii) con sujeción a la Subcláusula 4.6 [Cooperación], toda demora, 
impedimento o acción de prevención causado por, o atribuible al 
Empleador, el Personal del empleador o los otros Contratistas del 
empleador en el Sitio. 

(b) Si el Contratista considera que tiene derecho a una prórroga en el Plazo para 
la conclusión, el Contratista dará un Aviso de reclamación al Representante 
del empleador de acuerdo con la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 
Contratista]. Cuando se determine cada prórroga de tiempo de acuerdo con 
la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], el Representante del 
empleador revisará las determinaciones previas y podrá aumentar, pero no 
reducir, la prórroga total de tiempo. 

(c) Si el Representante del empleador acepta o determina que el Contratista 
tiene derecho a una prórroga del plazo para la terminación de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista], el Contratista presentará, 
dentro de los 14 días desde dicha determinación, un borrador revisado del 
Programa del contrato que muestre el efecto de la prórroga del plazo para la 
terminación aprobada sobre el Programa del contrato existente. 

(d) Después de recibir el Programa del contrato revisado propuesto del 
Contratista conforme a la Subcláusula 8.4(c), el Representante del 
empleador procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] 
para aceptar o determinar el ajuste, si procede, al Programa del contrato y 
dicho Programa del contrato ajustado, certificado por el Representante del 
empleador, pasará a ser el Programa del contrato. 

(e) No obstante cualquier otra disposición del Contrato, el Contratista no tendrá 
derecho a una prórroga en el Plazo para la terminación, a menos que la 
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causa de la demora haya atrasado, o vaya a atrasar, una actividad en la vía 
crítica del Programa del contrato. 

8.5 Demoras causadas por las autoridades 

Demora causada por las autoridades 

(a) Si las siguientes condiciones son válidas, a saber: 

(i) el Contratista ha seguido los procedimientos establecidos por una 
Autoridad relevante con la debida diligencia; 

(ii) la Autoridad demora o interrumpe el trabajo del Contratista de tal 
manera que no podrá completar las Obras dentro del Plazo para la 
terminación; y 

(iii) la demora o interrupción fue impredecible;  

entonces esta demora o interrupción será considerada la causa de la demora 
de acuerdo con la Subcláusula 8.4(a). 

(b) No obstante cualquier otra disposición del Contrato, si procede la 
Subcláusula 8.5(a), el Contratista no tendrá derecho a un aumento en el 
Precio de contratación. 

8.6 Tasa de progreso 

Tasa de progreso 

(a) Si, en algún momento: 

(i) el progreso real de las Obras es demasiado lento para permitir su 
conclusión dentro del Plazo para la terminación; y/o 

(ii) el progreso se ha atrasado (o se atrasará) respecto al Programa del 
contrato conforme a la Subcláusula 8.3 [Programa del contrato],  

además que como resultado de una causa incluida en la Subcláusula 8.4 
[Prórroga del plazo para la terminación], el Representante del empleador 
podrá instruir al Contratista a que presente un programa de trabajo revisado 
e informe de soporte que describa los métodos revisados que el Contratista 
propone adoptar para acelerar el progreso y lograr la conclusión de las Obras 
de acuerdo con el Programa del contrato y dentro del Plazo para la 
terminación. 

(b) A menos que el Representante del empleador notifique lo contrario, el 
Contratista adoptará estos métodos revisados, los cuales pueden requerir 
aumentos en las horas de trabajo y/o en el número de Personal del 
Contratista y/o Bienes, a riesgo y costo del Contratista. Si estos métodos 
revisados hacen que el Empleador incurra en gastos adicionales, el 
Contratista pagará estos Costos al Empleador, además de todos los daños 
por demora según la Subcláusula 8.7 [Daños por demora]. 
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(c) El Representante del empleador podrá, en cualquier momento, ya sea por 
instrucción o mediante solicitud al Contratista de presentar una propuesta, 
ordenar al Representante del contratista que acelere las Obras por cualquier 
motivo incluyendo como alternativa la concesión  de una prórroga del  Plazo 
para la terminación. 

(d) Si el Representante del empleador solicita una propuesta de acuerdo con la 
Subcláusula 8.6(c), antes de instruir al Contratista que acelere las Obras, el 
Contratista responderá por escrito en cuanto sea posible y dentro de los 14 
días siguientes presentando: 

(i) una descripción de las modificaciones propuestas a la secuencia de 
las Obras conjuntamente con los recursos y materiales adicionales 
propuestos que son necesarios para acelerar las Obras; 

(ii) la propuesta del Contratista para realizar las modificaciones 
necesarias al Programa del contrato y el Plazo para la terminación; y 

(iii) la propuesta del Contratista para el ajuste al Precio de contratación. 

(e) El Representante del empleador, en cuanto sea conveniente luego recibir la 
propuesta de acuerdo con la Subcláusula 8.6(d), responderá con la 
aprobación y la instrucción para acelerar las Obras, rechazo o comentarios. 

(f) Si el Representante del empleador instruye al Contratista que acelere las 
Obras, salvo cuando la instrucción haya sido emitida como consecuencia del 
incumplimiento del Contratista de sus obligaciones de acuerdo con el 
Contrato, el Contratista, dentro de los 14 días siguientes a dicha 
determinación, presentará un Programa del contrato revisado propuesto que 
muestre el efecto de la instrucción de aceleración sobre el Programa del 
contrato. 

(g) Después de recibir el Programa del contrato revisado propuesto del 
Contratista conforme a la Subcláusula 8.6(f), el Representante del empleador 
procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para aceptar 
o determinar el ajuste, si procede, al Programa del contrato, y dicho 
Programa del contrato ajustado, certificado por el Representante del 
empleador, pasará a ser el Programa del contrato. 

(h) Si el Contratista incurre en gastos en cumplimiento de una instrucción de 
aceleración de acuerdo con la Subcláusula 8.6(c) o la Subcláusula 8.6(e), 
salvo cuando la instrucción fue emitida como consecuencia del 
incumplimiento del Contratista de sus obligaciones de acuerdo con el 
Contrato, el Contratista entregará una notificación de reclamación de acuerdo 
con la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del contratista] al Representante del 
empleador y tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 20.1 
[Reclamaciones del contratista], al pago de dichos Costos, los cuales se 
agregarán al Precio de contratación como Variación. 
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8.7 Daños por atrasos 

Daños por demora 

(a) Si el Contratista no cumple con la Subcláusula 8.2 [Plazo para la terminación] 
y completa las Obras o una Sección dentro del Plazo para la terminación, el 
Contratista pagará daños por demora al Empleador por este incumplimiento 
(“Daños por demora”). Los Daños por demora constituirán la suma indicada 
en la Lista de detalles, que se pagará por cada día que pase entre el Plazo 
para la terminación relevante y la fecha en la cual se ha recibido la totalidad 
de las Obras o la Sección relevante, según se indique en el Certificado de 
recepción de las obras.  

(b) El Contratista también reembolsará al Empleador todo cargo adicional 
pagadero por el Empleador a cualquiera de los consultores contratados por 
el Empleador que surja o se relacione con el Contrato, que deba pagarse 
como resultado de la imposibilidad del Contratista de completar la totalidad 
de las Obras dentro del Plazo para la terminación. 

(c) El Contratista acuerda expresamente que el Empleador puede, a su absoluto 
criterio, decidir invocar los recursos establecidos en la Subcláusula 14.7 
[Pago] y 14.16 [Compensación] para la recuperación de dichos Daños por 
demora y gastos. 

(d) El monto total de los Daños por demora vencidos de acuerdo con la 
Subcláusula 8.7 no excederá el monto máximo total de los Daños por 
demora (si procede) establecidos en la Lista de detalles. 

(e) El pago de Daños por demora no liberará al Contratista de su obligación de 
concluir las Obras de acuerdo con el Contrato o de cualquiera de sus otras 
garantías, obligaciones o responsabilidades conforme al Contrato o en 
relación con éste. 

(f) En cualquier momento después de que el Empleador haya adquirido el 
derecho a recibir Daños por demora, éste enviará un aviso al Contratista de 
acuerdo con la Subcláusula 15.1 [Aviso para corregir], solicitando que el 
Contratista concluya las Obras dentro de un tiempo razonable especificado. 
El aviso no afectará el derecho del Empleador de recibir los pagos de 
acuerdo con esta Subcláusula 8.7 o la rescisión conforme a la Subcláusula 
15.2 [Rescisión por el Empleador]. 

(g) Si el Empleador, de acuerdo con esta Subcláusula 8.7, tiene derecho al 
monto máximo total de Daños por demora establecidos en la Lista de 
detalles, éste tendrá derecho a rescindir el Contrato de acuerdo con las 
Subcláusulas 15.2(a)(viii) y 15.2(b). 

8.8 Suspensión del trabajo 

Suspensión de las obras  

(a) El Representante del empleador puede en cualquier momento, a su exclusivo 
criterio, instruir al Contratista que suspenda el progreso de una parte o de 
todas las Obras. Durante dicha suspensión, el Contratista protegerá, 
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almacenará y garantizará dicha parte de las Obras contra cualquier deterioro, 
pérdida o daño. 

(b) Durante cualquier período de suspensión, el Contratista no retirará del Sitio 
Materiales, Instalaciones o Equipo del contratista sin el consentimiento previo 
por escrito del Empleador. 

(c) El Representante del empleador también podrá notificar al Contratista la 
causa de la suspensión. En caso de que, y hasta donde la suspensión sea 
causada, se deba o sea responsabilidad del Contratista o de su Personal, las 
Subcláusulas 8.9 [Consecuencias de la suspensión], 8.10 [Pago por 
Instalaciones y Materiales en caso de  suspensión] y 8.11 [Suspensión 
prolongada] no serán válidas. 

8.9 Consecuencias de la suspensión 

Consecuencias de la suspensión 

(a) Con sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 8.9(c), si el Contratista 
sufre demoras y/o incurre en gastos por el cumplimiento de las instrucciones 
del Representante del empleador de acuerdo con la Subcláusula 8.8 
[Suspensión de las obras] y/o por retomar el trabajo, éste enviará un Aviso 
de reclamación al Representante del empleador y tendrá derecho, con 
sujeción a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá demorada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(b) Después de recibir el Aviso de reclamación de acuerdo con la Subcláusula 
8.9(a), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinación] para acordar o determinar los asuntos descritos en las 
Subcláusulas 8.9(a)(i) e (ii).   

(c) Para que no queden dudas, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga 
de tiempo ni a un aumento en el Precio de contratación por corregir las 
consecuencias del diseño, mano de obra o materiales defectuosos o por su 
imposibilidad para proteger, almacenar o garantizar, de acuerdo con la 
Subcláusula 8.8 [Suspensión de las obras] o con respecto a cualquier otra 
violación del Contrato por parte del Contratista o su personal. 

8.10 Pago por Equipo y Materiales en caso de suspensión 

Pago por Instalaciones y Materiales en caso de suspensión 

El Contratista tendrá derecho al pago del valor (en la fecha de la suspensión) de las 
Instalaciones y/o Materiales que no hayan sido entregados al Sitio, si: 
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(a) la obra en las Instalaciones o la entrega de las Instalaciones y/o Materiales 
ha sido suspendida por más de 28 días consecutivos; y 

(b) el Contratista ha pagado y almacenado adecuadamente las Instalaciones y/o 
Materiales y ha marcado las Instalaciones y/o Materiales como propiedad del 
Empleador de acuerdo con las instrucciones del Representante del 
empleador. 

8.11 Suspensión prolongada 

Suspensión prolongada 

Si una suspensión conforme a la Subcláusula 8.8 [Suspensión de las obras] ha 
continuado por más de 180 días consecutivos, el Contratista podrá solicitar permiso 
al Representante del empleador para proceder con las Obras. Si el Representante 
del empleador no otorga el permiso dentro de los 28 días siguientes a la solicitud, el 
Contratista podrá, enviando un aviso al Representante del empleador, tratar la 
suspensión como una omisión conforme a la Cláusula 13 [Variaciones y ajustes] de 
la parte afectada de las Obras. Si la suspensión afecta la totalidad de las Obras, el 
Contratista podrá enviar un aviso de rescisión de acuerdo con la Subcláusula 16.2 
[Rescisión por parte del contratista]. 

8.12 Reanudación del trabajo 

Reanudación de las obras  

Una vez que el Representante del empleador dé el permiso o instrucción de 
proseguir con las Obras, el Contratista y el Representante del empleador 
examinarán en conjunto las Obras y  las Instalaciones y Materiales afectados por la 
suspensión. El Contratista corregirá todos los deterioros o defectos o pérdidas de las 
Obras o Instalaciones o Materiales que hayan ocurrido durante la suspensión. Si la 
causa de la suspensión es atribuible o es responsabilidad del Contratista, éste 
asumirá los costos de la corrección. 

 

9. PRUEBAS TRAS LA TERMINACIÓN 

9.1 Obligaciones del Contratista 

Obligaciones del Contratista 

(a) El Contratista realizará las Pruebas tras la terminación de acuerdo con esta 
Cláusula 9, Subcláusula 7.4 [Pruebas] y Subcláusula 7.5 [Rechazo], la 
Especificación, el sistema de control de calidad conforme a la Subcláusula 
4.9 [Control de calidad] y el Plan de pruebas aprobado (si procede). 

(b) El Contratista dará al Representante del empleador un aviso por escrito 
enviado de no menos de 21 días a partir de la fecha en la cual el Contratista 
estará listo para realizar cada una de las Pruebas tras la terminación. A 
menos que se acuerde lo contrario, las Pruebas tras la terminación se 
realizarán dentro de los 14 días después de dicha fecha en el día o días que 
indicará el Representante del empleador. 
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(c) A menos que el Contrato indique lo contrario, las Pruebas tras la terminación 
se realizarán de acuerdo con la Especificación y el Plan de pruebas 
aprobado.  

(d) En cuanto las Obras o una Sección hayan pasado cada una de las Pruebas 
tras la terminación de acuerdo con la Especificación, el Contratista 
presentará un informe certificado de los resultados de estas pruebas al 
Representante del empleador. 

9.2 Pruebas demoradas 

Pruebas demoradas 

(a) Si las Pruebas tras la terminación se ven irrazonablemente demoradas por el 
Contratista, el Representante del empleador podrá mediante un aviso exigir 
al Contratista que realice las Pruebas tras la terminación dentro de los 21 
días después de recibir el aviso. El Contratista realizará las Pruebas tras la 
terminación en el día o días dentro de ese período que el Contratista pueda 
determinar y que notificará al Representante del empleador. 

(b) Si el Contratista no realiza las Pruebas tras la terminación dentro de este 
período de 21 días, el Personal del empleador procederá con dichas Pruebas 
a riesgo y costo del Contratista. Se considerará que las Pruebas tras la 
terminación se habrán realizado en presencia del Contratista y los resultados 
de las Pruebas tras la terminación serán aceptados como exactos. 

9.3 Repetición de pruebas 

Repetición de pruebas 

Si las Obras o una Sección no aprueban las Pruebas tras la terminación, se aplicará 
la Subcláusula 7.5 [Rechazo] y el Representante del empleador o el Contratista 
podrán requerir que las Pruebas tras la terminación fallidas y las Pruebas tras la 
terminación sobre una obra relacionada sean repetidas de acuerdo con los mismos 
términos y condiciones. 

9.4 Fracaso de las Pruebas a la conclusión 

No aprobación de las Pruebas tras la terminación 

(a) Si las Obras o una Sección no aprueban las Pruebas tras la 
terminaciónrepetidas conforme a la Subcláusula 9.3 [Repetición de pruebas], 
el Representante del empleador podrá, a su exclusivo criterio: 

(i) ordenar más repeticiones de las Pruebas tras la terminación de 
acuerdo con la Subcláusula 9.3 [Repetición de pruebas];  

(ii) si el fracaso priva al Empleador sustancialmente de los beneficios de 
las Obras o Sección, rechazar las Obras o Sección (según proceda), 
en cuyo caso el Empleador tendrá los mismos recursos 
proporcionados en la Subcláusula 11.4(b) [Imposibilidad de reparar 
los defectos]; o 
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(iii) emitir un Certificado de recepción de las obras si el Empleador así lo 
solicita. 

(b) En caso de que la Subcláusula 9.4(a)(iii) sea aplicada, el Contratista 
procederá de acuerdo con todas sus demás obligaciones conforme al 
Contrato y el Precio de contratación se reducirá por dicho monto que sea 
adecuado para cubrir el valor reducido al Empleador como resultado de este 
fracaso. 

(c) A menos que se establezca la reducción relevante por esta no aprobación (o 
se defina su método de cálculo) en el Contrato, el Empleador podrá requerir 
que la reducción sea: 

(i) acordada por ambas Partes (a total satisfacción de este 
incumplimiento exclusivamente) y pagada antes de que se emita este 
Certificado de recepción de las obras; o  

(ii) determinada y pagada conforme a la Subcláusula 3.5 
[Determinaciones]. 

 

10. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS POR EL EMPLEADOR 

10.1 Recepción de las Obras y Secciones 

Recepción de las Obras y Secciones 

(a) Salvo según se indica en la Subcláusula 9.4 [No aprobación de las pruebas 
tras la terminación], el Empleador recibirá las Obras cuando: 

(i) las Obras hayan sido completadas de acuerdo con el Contrato, 
incluyendo los temas descritos en la Subcláusula 8.2 [Plazo para la 
terminación]; y 

(ii) se haya emitido un Certificado de recepción de las obras o secciones 
de acuerdo con esta Subcláusula 10.1. 

(b) El Contratista podrá solicitar mediante un aviso al Representante del 
empleador un Certificado de recepción de las obras no antes de los 14 días 
antes de que, en la opinión del Contratista, se completen las Obras y estén 
listas para su Recepción. Si las Obras se dividen en Secciones, el Contratista 
podrá también solicitar un Certificado de recepción de las obras para cada 
Sección. 

(c) El Representante del empleador tendrá 28 días a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud del Contratista para: 

(i) emitir el Certificado de recepción de las obras al Contratista, 
indicando la fecha en la que se completaron las Obras o Secciones y 
la Recepción de acuerdo con el Contrato, salvo cualquier omisión 
menor, obra pendiente y defectos que el Representante del 
empleador a su absoluto criterio esté conforme con que no afectarán 
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de manera sustancial al uso de las Obras o Sección para el propósito 
específico (hasta que se complete esta obra y se subsanen estos 
defectos) (dichas obras pendientes y defectos constituyen la “Lista 
de puntos pendientes”); o 

(ii) rechazar la solicitud, dando las razones y especificando el trabajo 
que el Contratista debe realizar para permitir que se emita el 
Certificado de recepción de la obra. El Contratista finalizará este 
trabajo antes de emitir otro aviso de acuerdo con la Subcláusula 
10.1(b). 

(d) Las Partes reconocen y acuerdan que las Obras o cualquier Sección o parte 
de las Obras no se finalizarán y el Empleador no está obligado a asumir la 
responsabilidad por el cuidado y la custodia de las Obras, a menos que el 
Empleador haya emitido un Certificado de recepción de las obras al 
Contratista de acuerdo con esta Cláusula 10. 

10.2 Recepción de una parte de las Obras 

Recepción de una parte de las Obras 

(a) El Representante del empleador podrá, a su criterio absoluto, emitir un 
Certificado de recepción para cualquier parte de las Obras Permanentes, 
incluyendo una Sección. 

(b) El Empleador no usará ninguna parte de las Obras (fuera de una medida 
temporal o que se especifique en el Contrato o se acuerde por ambas partes 
por escrito) a menos y hasta que el Representante del empleador haya 
emitido un Certificado de recepción de la obra para esta parte. Si el 
Empleador usa una parte de las Obras (además de como medida temporal 
que se especifique en el Contrato o se acuerde por ambas Partes por escrito 
o por razones atribuibles a las acciones, omisiones, violaciones o 
incumplimientos del Contratista o de su Personal) antes de emitirse el 
Certificado de recepción de las obras: 

(i) la parte usada será considerada que fue recibida a partir de la fecha 
en la que fue usada; 

(ii) el Contratista dejará de ser responsable del cuidado de dicha parte a 
partir de esa fecha, momento en que la responsabilidad pasará al 
Empleador; y 

(iii) si el Contratista lo solicita, el Representante del empleador emitirá un 
Certificado de recepción de las obras para esta parte. 

(c) Para que no queden dudas, las Partes acuerdan que el uso de una parte del 
Sitio por el Empleador como medida temporal o por motivos atribuibles a las 
acciones, omisiones, violaciones o incumplimientos del Contratista o de su 
Personal o que se haya especificado en el Contrato o acordado por ambas 
partes por escrito, no será considerado como Recepción por parte del 
Empleador. En dichos casos, el Contratista continuará siendo responsable 
por el cuidado de dichas partes de las Obras hasta que se haya emitido un 
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Certificado de recepción de las obras al Contratista de acuerdo con esta 
Cláusula 10. 

(d) Después de que el Representante del empleador haya emitido un Certificado 
de recepción para una parte de las Obras, el Contratista tendrá la 
oportunidad de tomar las medidas necesarias para realizar cualquier Prueba 
tras la terminación pendiente. El Contratista realizará estas Pruebas tras la 
terminación en cuanto sea posible antes de la fecha de vencimiento del 
Plazo para la notificación de defectos correspondiente. 

(e) Si el Contratista incurre en Costos como resultado de que el Empleador 
recibió y/o usó una parte de las Obras, fuera de una medida temporal o por 
razones atribuibles a las acciones u omisiones del Contratista o que se haya 
especificado en el Contrato o acordado por ambas partes por escrito, el 
Contratista: 

(i) entregará un Aviso de reclamación al Representante del empleador; y 

(ii) tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones 
del Contratista], al pago de dichos costos que se agregarán al Precio 
de contratación como Variación.  

(f) Después de recibir el Aviso de reclamación de acuerdo con la Subcláusula 
10.2(e), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinación] para acordar o determinar estos Costos.  

(g) Cuando por razones atribuibles a las acciones u omisiones del Contratista el 
Empleador a su exclusivo criterio decide emitir un Certificado de recepción 
de las obras o utiliza una parte de las Obras de acuerdo con esta 
Subcláusula 10.2, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga de tiempo 
ni aumento en el Precio de contratación. 

(h) Si se ha emitido un Certificado de recepción para una parte de las Obras 
(además de una Sección), los Daños por demora para la conclusión del resto 
de la totalidad de las Obras se reducirán. De manera similar, se reducirán 
también los Daños por demora para el resto de la Sección (si procede) en la 
cual se incluya esta parte. Para cualquier período de demora después de la 
fecha establecida en este Certificado de recepción de las obras, la reducción 
proporcional en estos Daños por demora se calculará como la proporción 
entre el valor que la parte en cuestión tiene sobre el valor de las Obras o 
Sección (según proceda) en su totalidad. El Representante del empleador 
procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para aceptar 
o determinar estas proporciones. Las disposiciones de esta Subcláusula 
10.2(h) sólo se aplicarán a la tasa diaria de los Daños por demora conforme 
a la Subcláusula 8.7 [Daños por demora] y no afectará el monto máximo de 
estos Daños por demora. 

(i) Independientemente de cualquier otra disposición del Contrato: 

(i) cuando, por razones atribuibles a las acciones u omisiones del 
Contratista, el Empleador a su absoluto criterio decide emitir un 
Certificado de recepción de las obras o de otro modo utiliza parte del 
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Sitio o las Obras antes del Plazo para la conclusión de acuerdo con 
esta Subcláusula 10.2, las disposiciones de la Subcláusula 10.2(h) no 
se aplicarán y la tasa diaria de los daños por demora a pagar por el 
Contratista conforme a la Subcláusula 8.7 [Daños por demora] no se 
reducirán; y 

(ii) si se emite un Certificado de recepción para parte de las Obras 
conforme a este Subcláusula 10.2 después de que el Plazo para la 
conclusión haya pasado, la Subcláusula 10.2(h) no será válida y los 
daños por demora adeudados y pagaderos por el Contratista de 
acuerdo con la Subcláusula 8.7 [Daños por demora] no se reducirán y 
seguirán en vigor hasta que se reciba la totalidad de las Obras o 
Secciones de acuerdo con el Contrato.  

10.3 Interferencia con las Pruebas a la conclusión 

Interferencia con las Pruebas tras la terminación 

(a) Si el Contratista sufre demoras y/o incurre en Costos como resultado de una 
demora en la realización de las Pruebas tras la terminación de las cuales el 
Empleador es responsable, el Contratista entregará un Aviso de reclamación 
al Representante del empleador y tendrá derecho, con sujeción a las 
disposiciones de la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] a: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(b) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
10.3(a) el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 3.5 [Determinación] para acordar o determinar los asuntos 
descritos en la Subcláusula 10.3(a). 

10.4 Superficies que requieren rehabilitación  

Superficies que requieren rehabilitación  

Salvo que el Certificado de recepción de las obras indique lo contrario, un certificado 
para una Sección o parte de las Obras no será considerado como certificado de 
conclusión de ningún terreno o superficie que requiera rehabilitación. 

 

11. RESPONSABILIDAD POR LOS DEFECTOS 

11.1 Conclusión de los trabajos pendientes y resolución de los defectos 
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Terminación de las obras pendientes y subsanación de  defectos 

(a) Para que las Obras y los Documentos del contratista y cada Sección estén 
en las condiciones requeridas por el Contrato (exceptuando el uso y 
desgaste normal) en la Fecha de vencimiento del Plazo para la notificación 
de defectos relevantes o en cuanto sea factible, el Contratista: 

(i) completará todas las obras establecidas en la Lista de obras 
pendientes y cualquier otra obra que esté pendiente en la fecha 
establecida en un Certificado de recepción de la obra, dentro del 
plazo razonable que indique el Representante del empleador; y 

(ii) ejecutará todas las obras requeridas para subsanar defectos o daños 
que pueda notificar el Empleador (o en su nombre) antes de la fecha 
de vencimiento del Plazo para la notificación de defectos para las 
Obras o Secciones (según proceda). 

(b) Si aparece un defecto o se produce un daño, el Contratista será notificado 
como corresponde por (o en nombre de) el Empleador. 

11.2 Costo para la resolución de defectos 

Costo para la reparación de defectos 

Toda obra referida en la Subcláusula 11.1(a)(ii) será ejecutada a riesgo y costo del 
Contratista, siempre que y en la medida en que el trabajo sea atribuible a: 

(a) el diseño de las Obras, además de una parte del diseño del cual el 
Empleador es responsable; 

(b) las Obras, Instalaciones, Materiales o mano de obra que no sean de 
conformidad con el Contrato; 

(c) el funcionamiento o mantenimiento indebidos atribuibles a asuntos de los 
cuales el Contratista es responsable; o 

(d) la imposibilidad del Contratista de cumplir con las demás obligaciones del 
Contrato. 

11.3 Prórroga del Plazo para la notificación de defectos 

Prórroga del Plazo para la notificación de defectos 

(a) El Plazo para la notificación de defectos para las Obras o Sección se 
prorrogará en la medida en que las Obras, Sección o un ítem principal del 
Equipo (según proceda) no puedan usarse para los objetivos para los que 
fueron pensados por motivos de un defecto o daño por parte del Contratista o 
por su incumplimiento con cualquier otra obligación del Contrato, y dicha 
prórroga será igual al período para el cual no se puedan usar las Obras para 
los objetivos específicos o, si el Representante del empleador lo indica por 
escrito, el Plazo para la notificación de defectos recomenzará (y 
recomenzará desde el principio) a partir de la fecha de la reparación, 
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reemplazo o corrección de dicho defecto o daño, pero sólo con respecto a la 
parte de las Obras reparadas, reemplazadas o corregidas. 

(b) Si la entrega y/o montaje de Instalaciones y/o Materiales fue suspendido de 
acuerdo con la Subcláusula 8.8 [Suspensión de las obras] o Cláusula 16 
[Suspensión y rescisión por el Contratista], las obligaciones del Contratista 
conforme a esta Cláusula 11 no serán válidas con respecto a ninguno de los 
defectos o daños que ocurran más de dos años después del Plazo para la 
notificación de defectos para el Equipo y/o del vencimiento de los Materiales. 

11.4 Imposibilidad de solucionar defectos 

Imposibilidad de subsanar defectos 

(a) Si el Contratista no logra subsanar los defectos o daños dentro de un período 
de tiempo razonable, el Empleador (o alguien en su nombre) podrá 
determinar una fecha en la que habrá que subsanar el defecto o daño. El 
Contratista recibirá un aviso de esta fecha con una antelación razonable. 

(b) Si el Contratista no logra subsanar el defecto o daño para esta fecha 
notificada y el trabajo de reparación iba a ejecutarse al costo del Contratista 
según la Subcláusula 11.2 [Costo para la reparación de defectos], el 
Empleador podrá (a su exclusivo criterio): 

(i) realizar el trabajo por sí mismo o a través de otros, de una manera 
razonable y a costo y riesgo del Contratista, y el Contratista pagará al 
Empleador los Costos incurridos por el Empleador para subsanar el 
defecto o daño; 

(ii) requerirá que el Representante del empleador acepte o determine 
una reducción razonable en el Precio de contratación de acuerdo con 
la Subcláusula 3.5 [Determinaciones]; o 

(iii) si el defecto o daño priva al Empleador del beneficio sustancial de las 
Obras o de cualquier parte importante de las Obras, rescindirá el 
Contrato en su totalidad o con respecto a dicha parte principal que no 
se pueda utilizar. Independientemente de cualquier otro derecho de 
acuerdo con el Contrato o de otra fuente, el Empleador tendrá 
derecho a recobrar todos los montos pagados por las Obras o por 
dicha parte (según proceda) más los Costos, incluyendo el costo de 
desmantelamiento, limpieza del Sitio y devolución de las 
Instalaciones y Materiales al Contratista. 

11.5 Retiro del trabajo defectuoso 

Retiro de las obras defectuosas 

Si el defecto o daño no puede ser subsanado con rapidez en el Sitio y el Empleador 
da su consentimiento, el Contratista podrá retirar del Sitio a fin de reparar dichos 
ítems de Equipo y/o las Obras que sean defectuosas o estén dañadas. Este 
consentimiento puede, al exclusivo criterio del Empleador, requerir que el Contratista 
aumente el monto de la garantía bancaria de cumplimiento por el costo total de 
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reemplazo de estos ítems o que proporcione otras garantías adecuadas aprobadas 
por el Empleador. 

11.6 Pruebas adicionales 

Pruebas adicionales 

(a) Si el trabajo de subsanar un defecto o daño puede afectar el desempeño de 
las Obras, el Representante del empleador podrá requerir la repetición de 
cualquiera de las pruebas descritas en el Contrato, incluyendo las Pruebas 
tras la terminación. El requisito se hará mediante un aviso enviado dentro de 
los 28 días siguientes a la resolución del defecto o daño. 

(b) Estas pruebas se realizarán de acuerdo con los términos aplicables a las 
pruebas anteriores, salvo que se realicen a riesgo y costo de la parte 
responsable, de acuerdo con la Subcláusula 11.2 [Costo para la reparación 
de defectos], por el costo del trabajo de reparación. 

11.7 Derecho de acceso 

Derecho de acceso 

Hasta que se haya emitido el Certificado de conclusión definitiva, el Contratista, con 
la aprobación previa por escrito del Empleador, tendrá derecho  de acceso limitado a 
las Obras y a los registros de la operación y desempeño de las Obras, como se 
requiera de manera justificada para que el Contratista cumpla con esta Cláusula 11, 
salvo que contravenga a las restricciones necesarias de seguridad establecidas por 
el Empleador o los acuerdos con terceros tales como compradores y otros 
Contratistas. 

11.8 Búsqueda del Contratista 

Indagación del Contratista 

Si lo requiere el Representante del empleador, el Contratista indagará la causa de 
un defecto, bajo la dirección del Representante del empleador. A menos que el 
defecto se subsane a costo del Contratista conforme a la Subcláusula 11.2 [Costo 
para la reparación de defectos], los costos de la indagación serán acordados o 
determinados por el Representante del empleador de acuerdo con la Subcláusula 
3.5 [Determinaciones] y estarán incluidos en el Precio de contratación. 

11.9 Certificado de conclusión definitiva 

Certificado de terminación definitiva 

(a) No se considerará que el Contratista habrá cumplido con sus obligaciones 
hasta que el Representante del empleador haya emitido el Certificado de 
terminación definitiva al Contratista, indicando la fecha en la cual el 
Contratista cumplió con sus obligaciones de acuerdo con el Contrato. 

(b) El Representante del empleador emitirá el Certificado de terminación 
definitiva dentro de los 28 días después de la última de las Fechas de 
vencimiento de los Plazos para la notificación de defectos o inmediatamente 
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después de que el Contratista haya suministrado todos los Documentos del 
contratista y que haya completado y evaluado todas las Obras, incluyendo la 
subsanación de defectos notificados de acuerdo con la Subcláusula 11.1 
antes del vencimiento del último Plazo para la notificación de defectos. Se 
emitirá una copia del Certificado de terminación definitiva al Empleador. 

(c) Independientemente de la emisión de un Certificado de terminación 
definitiva, el Contratista tendrá a su cargo la resolución de cualquier defecto 
latente a su costo y gasto, así como todo daño a las Obras causado por 
dicho defecto latente que aparezca u ocurra en cualquier momento durante el 
Período de defecto latente. El Representante del empleador dará al 
Contratista aviso por escrito de dicho Defecto latente o daño. El Empleador 
proporcionará al Contratista el acceso a las obras permanentes que sea 
necesario y razonable en todas las circunstancias a dichos efectos. El 
Contratista subsanará dichos Defectos latentes o daños en cuanto sea 
razonablemente posible. 

(d) Si el Contratista no logra subsanar un Defecto latente o daño dentro de un 
tiempo razonable, el Empleador (o alguien en su nombre) podrá establecer 
una fecha razonable en la que se deba subsanar el Defecto latente o daño. 
El Contratista recibirá una notificación de esta fecha con una antelación 
razonable. Si el Contratista no subsana el Defecto latente o daño para esta 
fecha notificada, el Empleador podrá realizar el trabajo bien sea directamente 
o a través de otros, en forma razonable y a costo del Contratista (pero el 
Contratista no tendrá responsabilidad sobre este trabajo) y el Contratista 
pagará al Empleador los costos razonablemente incurridos por el Empleador 
en la solución del Defecto latente o daño. Esta Subcláusula no liberará al 
Contratista de sus obligaciones, garantías ni responsabilidades conforme al 
Contrato o en relación con éste, o de acuerdo a la ley. 

11.10 Obligaciones no cumplidas 

Obligaciones no cumplidas 

Una vez emitido el Certificado de conclusión definitiva, cada Parte será responsable 
del cumplimiento de las obligaciones que no hayan sido cumplidas en ese momento. 
A fin de determinar la naturaleza y alcance de las obligaciones no cumplidas, se 
considerará que el Contrato seguirá vigente. 
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11.11 Limpieza del Sitio 

Limpieza del Sitio 

(a) Al recibir el Certificado de conclusión definitiva, el Contratista, a su costo, 
retirará el equipo restante del Contratista, material en exceso, desechos, 
escombros y las obras temporales del Sitio. 

(b) Si los ítems referidos en la Subcláusula 11.11(a) no han sido retirados dentro 
de los 28 días después de que el Empleador reciba una copia del Certificado 
de conclusión definitiva, el Empleador podrá vender o disponer de los ítems 
restantes. El Empleador tendrá derecho a recibir pago por los costos 
incurridos en relación con o atribuibles a dicha venta o enajenación y 
restauración del Sitio. 

(c) Con sujeción a las Subcláusulas 14.7 [Pago] y 14.16 [Compensación], todo 
saldo que resulte de la venta de los ítems referidos en la Subcláusula 
11.11(b) serán pagados al Contratista. Si estos montos son inferiores a los 
costos del Empleador, el Contratista pagará el saldo restante al Empleador. 

 

12. MEDICIONES Y EVALUACIÓN 

(a) Salvo que se especifique lo contrario en el Contrato, el Contratista recibirá el 
monto a tanto alzado correspondiente al Precio de contratación como se 
especifica en la Lista de Detalles y la Lista del Precio de contratación bajo el 
título “Precio de contratación”, el cual es fijo y no podrá ser recalculado o 
reevaluado para el pago.  

(b) Si el Contrato expresamente establece que cada una de las partes de las 
Obras será remunerada de acuerdo con  las obras terminadas entregadas o 
medidas, las disposiciones para la medición y evaluación serán las que se 
establecen en la Lista del Precio de contratación o de acuerdo a lo que 
ambas partes acuerden por escrito. 

 

13. VARIACIONES Y AJUSTES 

13.1 Derecho a variación 

Derecho de variación 

(a) Con sujeción a las disposiciones de la Cláusula 3 [La administración del 
Empleador], el Empleador, a su entero criterio, podrá iniciar Variaciones en 
cualquier momento con anterioridad a la emisión del Certificado de recepción 
por la totalidad de las Obras, ya sea por una instrucción o pedido para que el 
Contratista presente una propuesta. 

(b) El Contratista ejecutará y estará vinculado por cada Variación. 
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(c) Cada Variación podrá incluir: 

(i) cambios en las cantidades de un ítem de la obra incluido en el 
contrato (sin embargo, estos cambios no necesariamente constituyen 
una Variación); 

(ii) cambios en la calidad y otras características de un ítem de la obra; 

(iii) cambios en los niveles, posiciones y/o dimensiones de cualquier 
parte de las Obras; 

(iv) omisión de alguna parte de las Obras; 

(v) todo trabajo adicional, Instalaciones, Materiales o servicios 
necesarios para las Obras permanentes, incluyendo las Pruebas tras 
la conclusión, perforación y otros trabajos de prueba y exploración; o 

(vi) cambios en la secuencia o tiempos de ejecución de las Obras 
(incluyendo el avance o aplazamiento del Plazo para la conclusión). 

(d) El Contratista no realizará cambios y/o modificaciones de las Obras 
permanentes a menos y hasta que el Empleador instruya una Variación por 
escrito. 

(e) El Contratista podrá, a su costo, presentar al Representante del empleador 
una solicitud por escrito para una Variación (en la opinión razonable del 
Contratista) necesaria para el desempeño adecuado de las Obras que, de 
ser adoptada:  

(i) acelerará la conclusión de las Obras y/o el Proyecto; 

(ii) reducirán el costo de las Obras y/o el Proyecto para el Empleador; 

(iii) mejorarán la eficiencia o valor al Empleador de las Obras y/o el 
Proyecto; o  

(iv) de otro modo serán en beneficio del Empleador. 

(“Variación solicitada por el Contratista”).  

(f) Una Variación requerida por el Contratista emitida de acuerdo con la 
Subcláusula 13.1(e) cumplirá con los requisitos especificados en la Lista de 
especificaciones. 

(g) Con sujeción al cumplimiento de las Subcláusulas 13.1(e) y 13.1(f), por parte 
del Contratista, el Representante del empleador revisará la Variación 
solicitada por el Contratista emitida de acuerdo con la Subcláusula 13.1(e) y 
podrá, a su absoluto criterio, dirigir una Variación de acuerdo con esta 
Subcláusula 13.1 o notificar al Contratista de que el Empleador no seguirá 
adelante con la Variación solicitada por el Contratista. 

(h) Independientemente de cualquier otra disposición en el Contrato, ningún 
cambio, modificación, adición o eliminación en la Especificación o los 
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Documentos, las Obras o las condiciones y métodos de trabajo del 
Contratista, necesarios debido a una acción, omisión o incumplimiento del 
Contratista de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato, se considerará 
una Variación y no resultará en un ajuste al Precio de contratación, prórroga 
de tiempo ni otro recurso. Todo Costo adicional al Empleador causado por 
dicho cambio, modificación, adición o eliminación que sea atribuible a dicho 
incumplimiento o violación será por cuenta del Contratista y podrá ser 
recuperado por el Empleador de acuerdo con las Subcláusulas 14.7 [Pago] y 
14.16 [Compensación]. 

(i) Para que no queden dudas, el Empleador y el Representante del empleador 
tendrán derecho a instruir una Variación y el Contratista deberá ejecutarla 
independientemente de cualquier falta de las Partes de acordar sobre los 
cambios (si los hay) en el Precio de contratación, Programa del contrato y/o 
las Obras requeridos como resultado de dicha Variación.  

(j) Ninguna Variación invalida el Contrato. El Contratista acuerda que una 
Variación podría implicar la omisión de una parte o partes de las Obras y el 
Contratista acuerda que el Empleador podrá contratar a otros para realizar 
esa parte o partes de las Obras que han sido omitidas. El Contratista 
asimismo reconoce que toda omisión u omisiones no constituirán un 
fundamento para alegar que el Empleador ha rechazado el Contrato 
independientemente del alcance o momento de la omisión u omisiones.  

13.2 Ingeniería de valor 

Ingeniería de valor  

(a) El Contratista podrá, en cualquier momento, presentar al Representante del 
empleador una propuesta por escrito que (en la opinión del Contratista), si es 
adoptada:  

(i) acelerará la conclusión de las Obras y/o el Proyecto;  

(ii) reducirá el costo al Empleador de la ejecución, mantenimiento u 
operación de las Obras y/o el Proyecto;  

(iii) mejorará la eficiencia o el valor al Empleador de las Obras 
completadas y/o el Proyecto; o 

(iv) de otro modo será beneficiosa para el Empleador. 

(b) La propuesta se preparará a costo del Contratista e incluirá los ítems 
detallados en la Subcláusula 13.3 [Procedimiento de variación]. 

(c) Si una propuesta, que es aprobada por el Empleador, incluye un cambio en 
el diseño de una parte de las Obras permanentes, a menos que las Partes 
acuerden lo contrario: 

(i) el Contratista diseñará esta parte; 

(ii) la Subcláusula 4.1(g) [Obligaciones generales del Contratista] se 
aplicará; y 
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(iii) si el Representante del Empleador determina que este cambio resulta 
en una reducción en el Precio de contratación, el Representante del 
empleador procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para aceptar o determinar un cargo (si procede) 
que se agregará al Precio de contratación. Este cargo será el 30% de 
la diferencia entre los siguientes montos: 

(A) dicha reducción en el Precio de contratación resultante del 
cambio, y  

(B) la reducción (si procede) en el valor al Empleador de los 
trabajos variados, tomando en cuenta cualquier reducción en 
la calidad, la vida anticipada o eficiencias operativas. 

(d) si el monto en la Subcláusula 13.2(c)(iii)(A) es inferior al monto en la 
Subcláusula 13.2(c)(iii)(B), no se agregará cargo al Precio de contratación. 

13.3 Procedimiento de variación 

Procedimiento de variación 

(a) Si el Representante del empleador solicita una propuesta de acuerdo con la 
Subcláusula 13.1(a) [Derecho de variación], antes de instruir una Variación, 
el Contratista responderá por escrito lo antes posible y dentro de los 14 días 
siguientes presentando: 

(i) una descripción del diseño propuesto y/o el trabajo a realizar y un 
programa de trabajo para su ejecución; 

(ii) la propuesta del Contratista de modificaciones necesarias al 
Programa del contrato de acuerdo con la Subcláusula 8.3 [Programa 
del contrato], incluyendo las Fechas de hitos y el Plazo para la 
conclusión; 

(iii) la propuesta del Contratista para el ajuste al Precio de contratación 
(que, cuando corresponda, estará de acuerdo con las tarifas 
establecidas en la Lista de precio de contratación); y 

(iv) toda otra información requerida por el Representante del empleador. 

(b) El Representante del empleador, en cuanto sea conveniente tras recibir la 
propuesta de acuerdo con la Subcláusula 13.3(a) o después de recibir una 
propuesta de ingeniería de valor de acuerdo con la Subcláusula 13.2 
[Ingeniería de valor], responderá con la aprobación, rechazo o comentarios. 

(c) Cada instrucción para ejecutar una Variación será emitida por el 
Representante del empleador al Representante del contratista que acusará 
recibo. 

(d) Al instruir o aprobar una Variación, el Representante del empleador 
procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para aceptar 
o determinar ajustes al Precio de contratación, estimado a través de tarifas 
establecidas en La Lista de precios de contratación, en la medida en que el 
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Representante del empleador determine que el alcance del trabajo variado 
se compara razonablemente con las descripciones unitarias contenidas en la 
Lista de precios de contratación. En la medida en que el alcance del trabajo 
variado no sea razonablemente comparable con dicha descripción unitaria, el 
Representante del empleador determinará una valuación justa y razonable. 

13.4 Pago en divisas aplicables 

Pago en divisas aplicables 

Si el Contrato establece el pago del Precio de contratación en más de una divisa, 
entonces siempre que se acuerde, apruebe o determine un ajuste como se indica 
arriba, se especificará el monto a pagar en cada una de las divisas 
correspondientes. Con este fin, se hará referencia a las proporciones de divisas 
reales o esperadas de la valuación del trabajo variado y la proporción de las distintas 
divisas especificadas para el pago del Precio de contratación. 
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13.5 Montos provisorios 

Montos provisorios 

(a) Cada Monto provisorio sólo se utilizará, en su totalidad o en parte, de 
acuerdo con las instrucciones del Representante del empleador, y el Precio 
de contratación se ajustará como corresponda. La suma total pagada al 
Contratista incluirá sólo montos reales directos, razonables y adecuadamente 
incurridos y soportados, por el trabajo, suministros o servicios a los que se 
relacionen los Montos provisorios que el Representante del empleador haya 
instruido de acuerdo con la Subcláusula 13.5(a)(i) y/o Subcláusula 13.5(a)(ii). 
Por cada Monto provisorio, el Representante del empleador podrá instruir: 

(i) la ejecución de trabajo (incluyendo Instalaciones, Materiales o 
servicios que deban prestarse) por el Contratista y valuado de 
acuerdo con la Subcláusula 13.3 [Procedimiento de variación]; y/o 

(ii) las Instalaciones, Materiales o servicios que deban adquirse por el 
Contratista que se incluirán en el Precio de contratación: 

(A) los montos reales directos razonablemente y adecuadamente 
incurridos y soportados pagados (o pagaderos) por el 
Contratista, y 

(B) una suma por los cargos generales y las utilidades calculados 
como porcentaje de estos montos reales aplicando la tasa de 
porcentaje correspondiente en la Lista de detalles. 

(b) El Contratista, cuando lo solicite el Representante del empleador, presentará 
todas las cotizaciones, facturas, recibos y cuentas que respalden dichos 
montos. 

13.6 Día laboral 

Día laboral 

(a) Para trabajos de una naturaleza menor o incidental, el Representante del 
empleador podrá instruir que se ejecute una Variación en función del día 
laboral. El trabajo será evaluado de acuerdo con la lista de trabajo diario 
incluido en la Lista de precios de contratación o según se acepte por escrito 
entre las Partes, y se aplicará el siguiente procedimiento. 

(b) Antes de pedir los Bienes para el trabajo, el Contratista presentará 
cotizaciones al Representante del empleador. Cuando se solicite un pago, el 
Contratista presentará facturas, recibos y cuentas por los Bienes. 

(c) Salvo para los ítems para los cuales la lista de trabajo diario especifique que 
hay un pago vencido, el Contratista enviará cada día al Representante del 
empleador los estados precisos en duplicado que incluirán la siguiente 
información de los recursos usados en la ejecución del trabajo del día 
anterior: 

(i) los nombres, cargos y horas del Personal del Contratista; 
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(ii) la identificación, tipo y hora del Equipo del contratista y Obras 
temporales; y 

(iii) las cantidades y tipos de Instalaciones y Materiales usados. 

(d) Una copia de cada estado, de ser correcto, o cuando sea aceptado, será 
firmada por el Representante del empleador y devuelta al Contratista. El 
Contratista presentará entonces un estado con los precios de estos recursos 
al Representante del empleador antes de su inclusión en el siguiente estado 
de acuerdo con la Subcláusula 14.3 [Solicitud de certificados de pagos a 
cuenta]. 

13.7 Ajustes por cambios en la ley 

Ajustes por cambios en la ley 

El Precio de contratación no se ajustará para contemplar aumentos o reducciones en 
los costos resultantes de cambios en la ley (incluida la introducción de nuevas leyes 
o el rechazo o modificación de las leyes existentes) o la interpretación judicial u 
oficial de las leyes realizada después de la fecha del contrato que afecte al 
Contratista en el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato. 

13.8 Ajustes por cambios en el costo  

Ajustes por cambios en el costo  

(a) A menos que se exprese lo contrario en la Lista de precios de contratación, 
el Precio de contratación no se ajustará por aumentos o caídas en el costo 
de mano de obra, Bienes y otros insumos para las Obras. 

(b) Para que no queden dudas, si el Contratista tiene derecho al pago de 
cualquier Costo a incluir en el Precio de contratación conforme a una 
Subcláusula de estas Condiciones generales (además del caso de una 
Variación o suspensión que no sea atribuible ni sea responsabilidad del 
Contratista), el Representante del empleador determinará dichos Costos, 
determinados con una tarifa adecuada (si procede) establecidos en la Lista 
de precios de contratación y dichas tarifas no se ajustarán por aumentos o 
caídas en el costo de la mano de obra, Bienes y otros insumos para las. 

 

14. PRECIO DE CONTRATACIÓN Y DE PAGOS 

14.1 El Precio de contratación 

El Precio de contratación 

A menos que se indique lo contrario en el Contrato: 

(a) El Contratista recibirá el pago de la suma fija del Precio de contratación, 
como se especifica en la Lista de Detalles, y 
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(b) El Contratista pagará todos los impuestos, obligaciones y honorarios 
requeridos de acuerdo con el Contrato y según lo requiera la ley, y el Precio 
de contratación no se ajustará para ninguno de estos costos. 

 

14.2 Pago anticipado  

Pago anticipado  

(a) El Empleador realizará el pago anticipado (si procede) establecido en la Lista 
de pagos como préstamo para la movilización cuando el Contratista presente 
una garantía conforme a esta Subcláusula 14.2. Si no se establece un pago 
anticipado en la Lista de pagos, esta Subcláusula 14.2 no será válida. 

(b) El Empleador pagará el pago anticipado exclusivamente después de recibir:  

(i) un resumen de acuerdo con la Subcláusula 14.3 [Solicitud de 
certificado de pagos a cuenta];  

(ii) todas las garantías bancarias por desempeño de acuerdo con la 
Subcláusula 4.2 [Garantía bancaria de cumplimiento]; y  

(iii) una garantía bancaria por el pago anticipado de acuerdo con la 
Subcláusula 14.2(c), en un monto y divisa equivalentes al pago 
anticipado acordado. 

(c) La garantía bancaria por el pago anticipado a pagar de acuerdo con la 
Subcláusula 14.2(b)(iii) será incondicional e irrevocable, ejecutable contra 
simple demanda en la forma establecida en la Lista de modelos de garantía 
de un banco de primer nivel, acreditado y aprobado por el Empleador. Salvo 
y hasta que el Empleador reciba esta garantía, esta Subcláusula 14.2 no 
será válida. 

(d) El Contratista garantizará que la garantía bancaria por el pago anticipado es 
válida y exigible hasta que todo el pago anticipado haya sido reembolsado, 
pero su monto podrá ser progresivamente reducido por el monto 
reembolsado por el Contratista en los pagos a cuenta. Si los términos de la 
garantía especifican su fecha de vencimiento y el pago anticipado aún no ha 
sido reembolsado 28 días antes de la fecha de vencimiento, el Contratista 
prorrogará la validez de la garantía hasta que haya reembolsado dicho pago 
anticipado. 

(e) El pago anticipado será reembolsado por el Contratista a través de 
deducciones porcentuales en los Certificados de pago. El Empleador 
deducirá un porcentaje de cada Certificado de pago a la tasa establecida en 
la Lista de pagos, hasta el momento en que se haya reembolsado el pago 
anticipado. 

(f) Si el pago anticipado no ha sido reembolsado antes de emitirse el Certificado 
de recepción de las Obras o antes de la rescisión conforme a la Cláusula 15 
[Rescisión por el Empleador], la Cláusula 16 [Suspensión y rescisión por el 
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Contratista] o la Cláusula 19 [Fuerza mayor] (según proceda), todo el saldo 
pendiente será pagado de inmediato por el Contratista al Empleador. 

14.3 Solicitud de certificados de pagos intermedios 

Solicitud de certificados de pagos a cuenta 

(a) El Contratista, de acuerdo con el tiempo de ejecución especificado en la Lista 
de pagos, presentará una declaración en cuatro copias al Representante del 
empleador en un formulario aprobado por el Representante del empleador 
que indique en detalle los montos a los cuales el Contratista se considera 
con derecho a recibir al final del período de pago relevante, conjuntamente 
con los documentos de soporte, los cuales incluirán los informes relevantes 
de progreso de acuerdo con la Subcláusula 4.21 [Informes de progreso]. 

(b) El resumen incluirá los siguientes ítems, según corresponda, que se 
expresarán en la divisa que rige el Precio de contratación en la secuencia 
indicada: 

(i) el valor estimado de las Obras del contrato ejecutados (que serán 
calculados de acuerdo con la Lista de precios de contratación) y los 
documentos del Contratista presentados hasta el final del período de 
pago pertinente (incluyendo las Variaciones, pero excluyendo los 
ítems descritos en la Subcláusula 14.3(b)(ii) a (vii) abajo); 

(ii) el logro de los hitos que da derecho al Contratista a los Pagos de 
hitos (si procede) establecidos en la Lista de precios de contratación 
en los montos allí especificados; 

(iii) cualquier monto a deducir por retenciones, calculado aplicando el 
porcentaje de retención establecido en la Lista de detalles al total de 
los montos anteriores hasta que el monto retenido por el Empleador 
alcance el límite del Monto retenido (si procede), establecido en la 
Lista de detalles; 

(iv) cualquier monto a ser deducido por pagos anticipados y reintegros de 
acuerdo con la Subcláusula 14.2 [Pagos anticipados]; 

(v) cualquier monto que deba deducirse por Instalaciones y Materiales 
de acuerdo con la Cláusula 14.5 [Instalaciones y Materiales 
específicos para las Obras]: 

(vi) cualquier otra adición o deducción adeudada conforme al Contrato o 
de otra manera, incluyendo aquéllos conforme a la Cláusula 20 
[Reclamaciones, disputas y arbitraje]; y 

(vii) la deducción de los montos certificados en todos los Certificados de 
pago previos. 

14.4 Estimación de pagos en cuotas 
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Estimación de pagos a plazos 

(a) Si la Lista de pagos especifica los montos en cuotas en los que se pagará el 
Precio de contratación, entonces, a menos que la Lista de pagos indique lo 
contrario: 

(i) los montos de cuotas indicados en la Lista de pagos serán valores 
estimados del contrato a efectos de la Subcláusula 14.3(b)(i); 

(ii) la Subcláusula 14.5 [Instalaciones y Materiales para las Obras] no se 
aplicará; y 

(iii) si estas cuotas no se definen por referencia con el progreso real 
logrado en la ejecución de las Obras y si el progreso real resulta ser 
menor que aquel en que se basó la Lista de pagos, el Representante 
del empleador puede proceder de acuerdo con la Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar los montos de cuotas 
revisados, tomando en cuenta hasta donde el progreso es inferior al 
progreso en el que los montos de las cuotas se basaron previamente. 

(b) Si la Lista de pagos no especifica los montos de las cuotas en que se pagará 
el Precio de contratación, el Contratista presentará estimaciones no 
vinculantes de los pagos que espera recibir a su vencimiento en cada 
período mensual. La primera estimación se presentará dentro de los 28 días 
posteriores a la Fecha del contrato. Las estimaciones revisadas se 
presentarán a intervalos mensuales hasta que se haya emitido el Certificado 
de recepción para la totalidad de las Obras. 

14.5 Equipo y Materiales para las Obras 

Instalaciones y Materiales para las Obras 

(a) Si esta Subcláusula 14.5 es válida, los Certificados de pago a cuenta 
conforme a la Subcláusula 14.3(b)(v) incluirán: 

(i) un monto para Instalaciones y Materiales que fueron entregados al 
Sitio para ser incorporados a las Obras permanentes; y  

(ii) una reducción cuando el valor del contrato de dichas Instalaciones y 
Materiales se incluya como parte de las Obras permanentes 
conforme a la Subcláusula 14.3(b)(i). 

(b) Si las listas referidas en las Subcláusulas 14.5(c)(ii)(A) o 14.5(c)(iii)(A) abajo 
no se incluyen en la Lista de pagos, esta Subcláusula 14.5 no se aplicará. 

(c) El Representante del empleador determinará y certificará cada adición si se 
cumplen las siguientes condiciones: 

(i) el Contratista: 

(A) ha mantenido registros satisfactorios (incluyendo pedidos, 
recibos, costos y uso de Instalaciones y Materiales) 
disponibles para su inspección; y 
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(B) ha presentado un estado de los Costos incurridos en la 
adquisición y entrega de las Instalaciones y Materiales al 
Sitio, respaldado por prueba satisfactoria. 

Y bien sean: 

(ii) las Instalaciones y Materiales pertinentes: 

(A) son aquellos indicados en la Lista de pagos pagaderos a su 
envío; 

(B) han sido enviados al País, están en camino al Sitio de 
acuerdo con el Contrato, y 

(C) están descritos en un conocimiento de embarque u otra 
prueba de embarque que haya sido presentada al 
Representante del empleador junto con un comprobante de 
pago del transporte y seguro, cualquier otro documento 
razonablemente requerido y una garantía bancaria en la 
forma y emitida por una entidad aprobada por el Empleador 
en los montos y divisas equivalentes a los adeudados de 
acuerdo con la Subcláusula 14.5 (esta garantía se prestará de 
forma aceptable para el Empleador y será válida hasta que 
las Instalaciones y Materiales sean almacenados 
adecuadamente en el Sitio y protegidos contra pérdida, daño 
o deterioro); o 

(iii) las Instalaciones y Materiales pertinentes: 

(A) son los indicados en la Lista de pagos pagaderos cuando 
sean enviados al Sitio; y 

(B) han sido entregados y adecuadamente almacenados en el 
Sitio, están protegidos contra pérdida, daño o deterioro y 
parecen estar de acuerdo con el Contrato. 

(d) El monto adicional que deba certificarse será el equivalente al ochenta por 
ciento de la determinación del costo de las Instalaciones y Materiales 
(incluyendo la entrega en el Sitio) por parte del Representante del 
empleador, tomando en cuenta los documentos mencionados en esta 
Subcláusula 14.5 y el valor del contrato de las Instalaciones y Materiales. 

(e) Las divisas para este monto adicional serán las mismas en las que se hará el 
pago cuando se incluya el valor del contrato de acuerdo con la Subcláusula 
14.3(b)(i). En ese momento, el Certificado de pago incluirá la reducción 
aplicable que será equivalente, y en las mismas divisas y proporciones que 
este monto adicional para  las Instalaciones y Materiales relevantes. 

14.6 Emisión de certificados de pago intermedio  
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Emisión de certificados de pagos a cuenta  

(a) Ningún monto se certificará ni pagará hasta que el Empleador haya recibido 
y aprobado la Garantía bancaria de cumplimiento. A partir de entonces, el 
Representante del empleador, dentro de los 28 días de recibida la 
Declaración y documentos de respaldo, emitirá para el Empleador un 
Certificado de pagos a cuenta que indicará el monto que el Representante 
del empleador considera de manera justa que se adeuda, con datos de 
respaldo. 

(b) Antes de emitir el Certificado de recepción por las Obras, el Representante 
del empleador no estará obligado a emitir un Certificado de pagos a cuenta 
por un monto que podría ser inferior al monto mínimo de Certificados de 
pagos intermedios, establecido en la Lista de pagos. En este caso, el 
Representante del empleador dará un aviso al Contratista, como 
corresponda. 

(c) No se negará un Certificado de pagos a cuenta por ninguna razón, aunque: 

(i) si un suministro o trabajo realizado por el Contratista no cumple con 
el Contrato, el costo de la rectificación o reemplazo podrá ser 
retenido hasta que dicha rectificación o reemplazo se complete;  

(ii) si el Contratista fue incapaz de realizar ningún trabajo u obligación de 
conformidad con el Contrato y fue notificado por el Representante del 
empleador, el valor de este trabajo u obligación podrá ser retenido 
hasta que el trabajo u obligación haya sido realizado; y/o 

(iii) si el Contratista no logra enviar un programa de trabajos revisado de 
conformidad con la Subcláusula 8.3 [Programa del contrato] o reporte 
de progresos mensual de acuerdo con la Subcláusula 4.21 [Reportes 
de progreso], el pago podrá retenerse hasta que se haya presentado 
dicho programa o reporte de progreso mensual (según proceda). 

(d) El Representante del empleador puede en cualquier Certificado de pago 
realizar correcciones o modificaciones que debieron haber sido hechas en un 
Certificado de pago anterior. Un Certificado de pago o pago de los montos 
indicados aquí no será considerado como indicación de la aceptación, 
aprobación, consentimiento o satisfacción del Representante del empleador 
o del Empleador. 

14.7 Pago 

Pago 

(a) Salvo que la Subcláusula 14.6 [Emisión de los certificados de pagos a 
cuenta] indique lo contrario, el Empleador pagará al Contratista: 

(i) el monto certificado en cada Certificado de pagos a cuenta dentro de 
los 30 días después de que el Representante del empleador emita 
dicho Certificado de pagos a cuenta; y 
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(ii) el monto certificado en el Certificado de pago definitivo dentro de los 
30 días después de que el Empleador reciba este Certificado de 
pago. 

(b) El pago del monto debido se hará a la cuenta de banco designada por el 
Contratista salvo que el Contrato indique lo contrario, y el Contratista será 
responsable y pagará todos los gastos de transferencia bancaria 
relacionados o en conexión con los pagos hechos por el Empleador al 
Contratista de acuerdo con el Contrato. 

(c) El Contratista se compromete a pagar a sus Subcontratistas y proveedores 
de acuerdo con las disposiciones del contrato relevante y garantizar que los 
trabajadores empleados en la ejecución de las Obras, por el Contratista o por 
sus Subcontratistas, sean pagados de acuerdo con sus respectivos contratos 
y leyes. 

(d) Independientemente de cualquier otra disposición en el Contrato, el 
Empleador podrá retener de cualquier pago adeudado al Contratista montos 
que el Empleador considere razonablemente necesarios o adecuados para 
protegerlo de obligaciones o pérdidas por alguno de los siguientes motivos: 

(i) defectos y deficiencias en las Obras, bien sea que se haya hecho el 
pago o no; 

(ii) imposibilidad del Contratista de proporcionar una Garantía bancaria 
de cumplimiento de acuerdo con el Contrato; 

(iii) imposibilidad del Contratista de procurar y mantener pólizas de 
seguros de acuerdo con el Contrato; 

(iv) evidencia razonable de que no se completarán las Obras o una 
Sección al Plazo para la conclusión y el saldo impago del Precio de 
contratación no será adecuado para cubrir los montos que 
probablemente serán pagaderos por el Contratista conforme a la 
Subcláusula 8.7 [Daños por demora]; 

(v) imposibilidad del Contratista, en cualquier aspecto material, de 
ejecutar las Obras;  

(vi) imposibilidad por el Contratista de cumplir con sus obligaciones 
conforme a las Subcláusulas 1.13 [Cumplimiento de las leyes] y 1.17 
[Registrado o licenciado]; 

(vii) todos los pagos excesivos realizados por el Empleador en un pago 
previo; y 

(viii) existe una disputa con respecto a la precisión o integridad de una 
declaración (pero no con respecto al monto entonces disputado). 

14.8 No en uso 
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No en uso 

14.9 Pago del monto retenido 

Pago del monto retenido 

(a) Una vez que se haya emitido el Certificado de recepción por la totalidad de 
las Obras y las Obras pasen todas las pruebas especificadas, la primera 
mitad del Monto retenido será certificado por el Representante del empleador 
para pago al Contratista.  

(b) Inmediatamente después de la última fecha de vencimiento de los Períodos 
de notificación de defectos, el saldo pendiente del Monto retenido será 
certificado por el Representante del empleador para pagarle al Contratista.  

(c) Si alguna parte de las Obras deberá ser ejecutada de acuerdo con la 
Cláusula 11 [Responsabilidad por los defectos], el Representante del 
empleador tendrá derecho a retener la certificación del costo estimado de 
esa parte de las Obras hasta que haya sido completada. 

14.10 Declaración en la recepción 

Declaración en la recepción 

(a) Dentro de los 60 días después de recibido el Certificado de recepción de las 
Obras, el Contratista enviará al Representante del empleador cuatro copias 
de una declaración con documentos de respaldo, de acuerdo con la 
Subcláusula 14.3 [Solicitud de certificados de pagos a cuenta], que muestre: 

(i) el valor de todo el trabajo hecho de acuerdo con el Contrato hasta la 
fecha establecida en el Certificado de recepción de las Obras; 

(ii) otras sumas que el Contratista considere que se le adeudan; y 

(iii) una estimación de cualquier otro monto que el Contratista considere 
que le será adeudado de acuerdo con el Contrato. Los montos 
estimados se mostrarán separadamente en esta declaración, 

(“Declaración en la recepción”). 

(b) El Representante del empleador revisará y certificará la declaración en la 
recepción de acuerdo con la Subcláusula 14.6 [Emisión de los certificados de 
pagos a cuenta]. 

(c) A menos que el Contratista incluya los detalles requeridos en la Subcláusula 
20.1(g) [Reclamaciones del Contratista] en la Declaración en la recepción, el 
Contratista no tendrá derecho y libera al Empleador de cualquier 
responsabilidad por cualquier tiempo adicional, desagravio o pago de algún 
monto que surja o se relacione con eventos o circunstancias ocurridos antes 
de la fecha en la que se envió la Declaración en la recepción. 

14.11 Solicitud del certificado de pago definitivo 
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Solicitud del certificado de pago definitivo 

(a) Dentro de los 56 días de recibido el Certificado de conclusión definitiva, el 
Contratista enviará al Representante del empleador cuatro copias de un 
borrador de declaración final con documentos de respaldo que muestren en 
detalle, en un formulario aprobado por el Representante del empleador: 

(i) el valor de todo el trabajo realizado de acuerdo con el Contrato; y 

(ii) cualquier suma adicional que el Contratista considere que le sea 
adeudada conforme al Contrato. 

(b) Si el Representante del empleador no está de acuerdo o no puede verificar 
cualquier parte del borrador de declaración final, el Contratista enviará dicha 
información adicional que el Representante del empleador pueda 
razonablemente requerir y realizará los cambios en el borrador que ambos 
puedan acordar. El Contratista preparará y enviará al Representante del 
empleador la declaración final como se acordó. Esta declaración acordada 
en estas Condiciones generales se denomina “Declaración final”. 

(c) Si tras las discusiones entre el Representante del empleador y el Contratista 
y cualquier cambio al borrador de declaración final que se acuerde, resulta 
que existe una disputa, el Representante del empleador entregará al 
Empleador (con una copia al Contratista) un Certificado de pagos a cuenta 
por las partes acordadas del borrador de la declaración final. 

(d) Luego, si la disputa se resuelve conforme a las Subcláusulas 20.2 
[Controversias y diferencias] y 20.3 [Procedimientos de resolución de 
controversias], el Contratista preparará y enviará al Empleador (con copia al 
Representante del empleador) una Declaración final. 

 

 

14.12 Finiquito 

Finiquito 

Cuando se emita la Declaración final, el Contratista emitirá el finiquito por escrito en 
la forma establecida en la Lista de modelos de certificados que confirme que el total 
de la Declaración final representa el pago completo y final de todo el dinero 
adeudado al Contratista en relación con el Contrato.   

14.13 Emisión del certificado de pago definitivo 

Emisión del certificado de pago definitivo 

(a) Dentro de los 28 días después de recibir la Declaración final y finiquito por 
escrito de conformidad con la Subcláusula 14.11 [Solicitud del certificado de 
pago definitivo] y Subcláusula 14.12 [Descarga], el Representante del 
empleador emitirá al Empleador el Certificado de pago definitivo que indicará: 
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(i) el monto finalmente adeudado; y 

(ii) el saldo (si procede) adeudado por el Empleador al Contratista o por 
el Contratista al Empleador, según sea el caso, después de acreditar 
al Empleador todos los montos pagados anteriormente por el 
Empleador y todas las sumas a las que el Empleador tenga derecho 

(b) Si el Contratista no solicitó un Certificado de pago definitivo de acuerdo con 
la Subcláusula 14.11 [Solicitud del Certificado de pago definitivo] y 
Subcláusula 14.12 [Descarga], el Representante del empleador le pedirá al 
Contratista que lo haga. Si el Contratista no presenta una solicitud dentro de 
los siguientes 28 días, el Representante del empleador emitirá el Certificado 
de pago definitivo por el monto que de manera justa se considere adeudado. 

(c) Ningún pago del Empleador ni la emisión de certificados constituye la 
aceptación del Empleador de las Obras o de alguna parte de ellas, ni libera al 
Contratista de sus garantías, obligaciones o responsabilidades conforme al 
Contrato. 

14.14 Terminación de la responsabilidad del Empleador 

Terminación de la responsabilidad del Empleador 

(a) El Empleador no será considerado responsable ante el Contratista por 
asuntos o cuestiones relacionadas con el Contrato o con la ejecución de las 
Obras, salvo en la medida en que el Contratista haya incluido un monto 
expresamente para ello: 

(i) en la Declaración final;  

(ii) (salvo por asuntos o temas posteriores a la emisión del Certificado de 
recepción de las Obras) en la Declaración en la Subcláusula 14.10 
[Declaración en la conclusión]; y 

(iii) el Representante del empleador ha certificado dichos montos como 
adeudados y pagaderos al Contratista. 

(b) Esta Subcláusula 14.14 no limitará la responsabilidad del Empleador de 
acuerdo con sus obligaciones de indemnización ni, en caso de fraude, una 
conducta indebida o negligente deliberada de su parte. 

14.15 Divisas de pago 

Divisas de pago 

A menos que el Contrato indique lo contrario, el Precio de contratación y todos los 
otros pagos de acuerdo con el Contrato serán pagados en la divisa o divisas 
establecidas en la Lista de detalles. A menos que las Condiciones específicas 
indiquen lo contrario, si se establece más de una divisa, los pagos se harán de la 
siguiente manera: 

(a) si el Precio de contratación sólo se expresa en la divisa local del País:  
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(i) las proporciones o montos de las divisas locales y extranjeras y el 
tipo de cambio fijados a usar para el cálculo de los pagos serán como 
se establece en la Lista de detalles, salvo que ambas Partes indiquen 
lo contrario;  

(ii) los pagos y deducciones conforme a la Subcláusula 13.5 [Montos 
provisorios] y Subcláusula 13.7 [Ajustes por cambios en la ley] se 
harán en las divisas y proporciones correspondientes; y  

(iii)  los demás pagos y deducciones conforme a la Subcláusula 14.3 
[Solicitud de certificados de pagos a cuenta] se harán en las divisas y 
proporciones especificados en el subpárrafo (a)(i) arriba;  

(b) el pago de los daños especificados en la Lista de detalles se hará en las 
divisas y proporciones especificados en la Lista de detalles;  

(c) los demás pagos al Empleador por el Contratista se harán en la divisa en la 
cual el Empleador gastó la suma o en la divisa que ambas Partes puedan 
acordar;  

(d) si un monto que el Contratista deba pagar al Empleador en una divisa 
específica excede la suma que el Empleador deba pagar al Contratista en 
esa divisa, el Empleador podrá recuperar el saldo del monto pagadero al 
Contratista en otras divisas; y 

(e) si no se establece el tipo de cambio en la Lista de detalles, la divisa 
establecida será la que prevalezca a la Fecha del contrato y determinada por 
el banco central del País.  

14.16 Auditoría e investigaciones 

Auditoría e investigaciones 

(a) Cada pago hecho por el Empleador al Contratista puede estar sujeto a una 
auditoría después del pago por auditores, ya sean internos o externos, del 
Empleador o por otros agentes autorizados y calificados del Empleador en 
cualquier momento durante el término del Contrato y por un período de dos 
(2) años tras el vencimiento o rescisión temprana del Contrato. El Empleador 
tendrá derecho a un reembolso del Contratista por montos que dichos 
auditores demuestren que fueron pagados por el Empleador además de los 
pagados de acuerdo con los términos y condiciones del Contrato. 

 
(b) El Contratista reconoce y acuerda que, oportunamente, el Empleador podrá 

efectuar investigaciones relacionadas con cualquiera de los aspectos del 
Contrato o su adjudicación, las obligaciones ejercidas en virtud del Contrato, 
y las operaciones del Contratista generalmente relacionadas con el 
cumplimiento de las disposiciones contractuales. El derecho del Empleador 
de conducir una investigación y la obligación del Contratista de cumplir con 
dicha investigación no finalizará con la emisión del Certificado de conclusión 
definitiva o la rescisión adelantada del Contrato. El Contratista deberá 
cooperar plena y oportunamente con tales inspecciones, auditorías 
posteriores al pago o investigaciones. Esta cooperación deberá incluir, entre 
otras cosas, la obligación del Contratista de poner a disposición el Personal 
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del contratista y toda documentación relevante a tales efectos en horarios 
razonables y en condiciones razonables, como así también permitir el acceso 
del Empleador a las instalaciones del Contratista en horarios razonables y en 
condiciones razonables a fin de poder obtener el acceso al Personal del 
contratista y a la información relevante. El Contratista deberá solicitar a sus 
agentes, incluidos pero no limitados a, los abogados, contables u otros 
asesores del Contratista, que cooperen razonablemente con todas las 
inspecciones, auditorías posteriores al pago o investigaciones llevadas a 
cabo por el Empleador. 

 
14.17 Compensación 

Compensación 

El Empleador podrá retener o compensar por montos adeudados por el Contratista 
al Empleador contra montos que se volverán o serán pagaderos al Contratista 
(incluyendo la garantía) de acuerdo con el Contrato. 

 

15. RESCISIÓN POR EL EMPLEADOR 

15.1 Aviso para corregir 

Notificación para corregir 

Si el Contratista no logra cumplir alguna de sus obligaciones conforme al Contrato, el 
Representante del empleador podrá requerir mediante notificación enviada al 
Contratista que corrija el incumplimiento dentro de un período de tiempo 
especificado. 

15.2 Rescisión por el Empleador 

Rescisión por el Empleador 

(a) El Empleador tendrá derecho a rescindir el Contrato si el Contratista: 

(i) no logra cumplir la Subcláusula 4.2 [Garantía bancaria de 
cumplimiento] o con aviso de acuerdo con la Subcláusula 15.1 
[Notificación para corregir]; 

(ii) no logra cumplir las obligaciones de acuerdo con la Cláusula 18 
[Seguros]; 

(iii) abandona las Obras o demuestra la intención de no continuar con el 
cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el Contrato; 

(iv) sin excusa justificada deja de: 

(A) continuar las Obras de acuerdo con la Cláusula 8 [Comienzo, 
demora y suspensión]; o 
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(B) cumplir con un aviso emitido conforme a la Subcláusula 7.5 
[Rechazo] o Subcláusula 7.6 [Trabajo de solución], dentro de 
los 28 días siguientes de haberlo recibido; o 

(C) cumplir con sus obligaciones conforme a las Subcláusulas 
1.13 [Cumplimiento de las leyes] y 1.17 [Registro o licencia]; o 

(v) subcontrata la ejecución de la totalidad de las Obras o cede el 
Contrato o una parte del mismo sin el consentimiento por escrito 
previo del Empleador; 

(vi) se declara en quiebra o es insolvente, inicia un proceso de 
liquidación, se ha presentado un auto de declaración de quiebra o 
administración, llega a acuerdos con los acreedores o realiza sus 
negocios bajo el control de un síndico, fideicomisario o gerente en 
beneficio de sus acreedores o si ocurre una acción o evento 
(conforme a las leyes en vigor) que tenga un efecto similar a 
cualquiera de estas acciones o eventos;  

(vii) incurre en incumplimiento de las Subcláusulas 4.27, 4.28, 6.17, 6.18 
y 6.19; 

(viii) proporciona al Empleador el derecho de rescisión conforme a las 
disposiciones de la Subcláusula 8.7 [Daños por demora];  

(ix) presenta una garantía, certificado, declaración, resultado de prueba o 
cualquier documento que es necesario enviar conforme al Contrato, 
el cual es intencionalmente falso o engañoso; o 

(x) incumple de otra manera con el Contrato. 

(b) En cualquiera de estos casos o circunstancias, el Empleador podrá, 
mediante notificación por escrito enviada con 14 días de anticipación al 
Contratista, rescindir el Contrato y expulsar al Contratista del Sitio. En el caso 
de las Subcláusulas 15.2(a)(vi) a (vii) y la Subcláusula 15.2(a)(ix), el 
Empleador podrá mediante notificación por escrito rescindir el Contrato de 
inmediato. 

(c) La decisión del Empleador de rescindir el Contrato no afectará a los demás  
derechos conforme a o en relación con el Contrato. 

(d) El Contratista dejará el Sitio y entregará todos los Bienes requeridos y los 
Documentos del Contratista preparados por él o para él, al Representante del 
empleador. El Contratista hará todo lo posible para cumplir de inmediato con 
todas las instrucciones incluidas en la notificación:  

(i) para la cesión de cualquier subcontrato; o 

(ii) para la protección de la vida o propiedad o para la seguridad de las 
Obras. 

(e) Tras la rescisión, el Empleador podrá completar las Obras y/o disponer que 
otras entidades lo hagan. El Empleador y estas entidades pueden usar los 
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Bienes y/o Documentos del Contratista hechos por o en nombre del 
Contratista. 

(f) El Empleador dará aviso por escrito al Contratista sobre cuándo se liberará el 
Equipo del contratista y las Obras temporales al Contratista en el Sitio o 
cerca del mismo. El Contratista dispondrá de inmediato su retiro a riesgo y 
costo del Contratista. Si para entonces el Contratista no hubiera efectuado 
algún  pago adeudado al Empleador, estos ítems podrán ser vendidos por el 
Empleador a fin de recobrar este pago. Todo saldo de los ingresos será 
pagado al Contratista. 

15.3 Valoración a la fecha de rescisión 

Valoración en la fecha de rescisión 

En cuanto sea posible, una vez que la notificación de rescisión conforme a la 
Subcláusula 15.2 [Rescisión por Empleador] entre en vigor, el Representante del 
empleador procederá de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para 
aceptar o determinar el valor de las Obras, Bienes y Documentos del Contratista y 
cualquier otra suma adeudada al Contratista por el trabajo ejecutado de acuerdo con 
el Contrato. 

15.4 Pago tras la rescisión 

Pago tras la rescisión 

Una vez que la notificación de rescisión surta efectos conforme a la Subcláusula 
15.2 [Rescisión por Empleador], el Empleador podrá: 

(a) retener otros pagos del Contratista hasta que los Costos de diseño, 
ejecución, conclusión y solución de defectos, daños por demora en la 
conclusión (si procede) y todos los otros costos incurridos por el Empleador 
hayan sido establecidos y pagados; y/o 

(b) recuperar del Contratista todos los costos incurridos por el Empleador y 
cualquier costo adicional para completar las Obras, incluyendo, entre otros, 
los costos razonables de asesores técnicos, legales y otros incurridos por el 
Empleador en relación con el empleo de un nuevo contratista para rectificar y 
concluir las Obras después de tener en cuenta cualquier suma debida al 
Contratista conforme a la Subcláusula 15.3 [Valoración en la fecha de 
rescisión]. Tras recuperar esos costos, el Empleador pagará todo el saldo al 
Contratista. 

15.5 Derecho del Empleador a la rescisión por conveniencia 

Derecho del Empleador tras la rescisión a conveniencia 

(a) El Empleador podrá a su absoluto criterio rescindir el Contrato en cualquier 
momento a su la conveniencia mediante notificación por escrito de dicha 
rescisión al Contratista. La rescisión entrará en vigor 28 días después de la  
fecha en las que el Contratista reciba la notificación de rescisión o en la que 
el Empleador devuelva la Garantía bancaria de cumplimiento, la que sea más 
tarde.  
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(b) Tras la rescisión, el Contratista procederá de acuerdo con la Subcláusula 
16.3 [Cesación del trabajo y retiro del Equipo del Contratista] y será pagado 
de acuerdo con la Subcláusula 19.6 [Rescisión opcional, pago y 
exoneración]. 

 

16. SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN POR EL CONTRATISTA 

16.1 Derecho del Contratista de suspender el trabajo 

Derecho del Contratista de suspender las obras 

(a) Si el Empleador no logra cumplir con las disposiciones de la Subcláusula 
14.7 [Pago], el Contratista podrá, después de emitir al Empleador notificación 
por  escrito con una anticipación de al menos 21 días, suspender las obras (o 
reducir el ritmo de trabajo) a menos que o hasta que reciba el pago. 

(b) La acción del Contratista no afectará su derecho de rescisión conforme a la 
Subcláusula 16.2 [Rescisión por el Contratista]. 

(c) Si, como resultado de la emisión de la notificación al Empleador según la 
Subcláusula 16.1(a) y antes de enviar la notificación de rescisión el 
Contratista recibe el pago, el Contratista reiniciará el trabajo normal en 
cuanto sea posible. 

(d) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en Costos como resultado del 
trabajo suspendido (o la reducción del ritmo de trabajo) de acuerdo con la 
Subcláusula 16.1, el Contratista emitirá una notificación de reclamación al 
Representante del empleador y tendrá derecho a, con sujeción a la 
Subcláusula 20.1 [Reclamación del Contratista]: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la terminación está o se 
verá demorada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(e) Después de recibir la notificación de reclamación conforme a la Subcláusula 
16.1(d), el Representante del empleador procederá de acuerdo con la 
Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del Contratista] y Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] para acordar o determinar los asuntos descritos en la 
Subcláusula 16.1(d). 

16.2 Rescisión por el Contratista 

Rescisión por el Contratista 

(a) Con sujeción a la Subcláusula 16.2(b), el Contratista tendrá el derecho a 
rescindir el Contrato después de notificar por escrito con 28 días de 
antelación al Empleador sobre su intención de rescindir el Contrato si: 
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(i) el Contratista no recibe el monto adeudado conforme al Certificado 
de pagos a cuenta dentro de los 42 días siguientes a la suspensión 
de las Obras por el Contratista conforme a la Subcláusula 16.1(a) 
(salvo por pagos retenidos o deducciones de acuerdo con la 
Subcláusula 14.7 [Pago] o 14.16 [Compensación]);  

o 

(ii) la suspensión prolongada afecta a la totalidad de las Obras como se 
describe en la Subcláusula 8.11 [Suspensión prolongada]. 

(b) Si el Empleador subsana el presunto incumplimiento conforme a la 
Subcláusula 16.2(a) dentro de los 28 días del período del aviso, el 
Contratista no podrá rescindir el Contrato. 

16.3 Cesación de los trabajos y retiro de los Enseres del Contratista 

Cesación de los trabajos y retiro del Equipo del Contratista 

Una vez que la notificación de rescisión conforme a la Subcláusula 15.5 [Derecho 
del Empleador a la rescisión a conveniencia], Subcláusula 16.2 [Rescisión por el 
Contratista] o Subcláusula 19.6 [Rescisión opcional; pago y exención] entre en vigor, 
el Contratista de inmediato: 

(a) cesará toda obra, con excepción de la que haya sido instruida por el 
Representante del empleador para la protección de la vida o de la propiedad 
o para la seguridad de las Obras; 

(b) entregará al Empleador los Documentos del Contratista, todas las 
Instalaciones, Materiales y otras obras por las cuales se haya certificado el 
pago de acuerdo con la Subcláusula 14.6 [Emisión de los certificados de 
pagos a cuenta]; 

(c) retirará todos los Bienes del Sitio, salvo los necesarios para la seguridad o 
los que sean propiedad del Empleador, y desalojará el Sitio; 

(d) en la medida permitida por la ley, dispondrá la cesión o novación u otra 
acción al Empleador o a una entidad designada por este último, de todos los 
derechos, títulos y beneficios del Contratista con respecto a las Obras y en 
las Instalaciones, Materiales y otras obras en la fecha de rescisión; 

(e) entregará al Empleador todos los Documentos del Contratista preparados por 
él o sus Subcontratistas en la fecha de rescisión en relación con las Obras; y 

(f) a menos que el Empleador indique lo contrario por escrito, retirará todo el 
Equipo del Contratista del Sitio y retirará también los escombros, basura y 
desechos de todo tipo y dejará todo el Sitio en condiciones limpias y seguras. 

16.4 Pago a la rescisión 
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Pago a partir de la rescisión 

Una vez que la notificación de rescisión conforme a la Subcláusula 16.2 [Rescisión 
por el Contratista] entre en vigor, el Empleador: 

(a) devolverá la Garantía bancaria de cumplimiento al Contratista; y 

(b) pagará al Contratista de acuerdo con la Subcláusula 19.6 [Rescisión 
opcional, pago y exoneración]. 

 

17. RIESGO Y RESPONSABILIDAD 

17.1 Indemnizaciones 

Indemnizaciones 

(a) El Contratista defenderá, indemnizará y mantendrá exento de toda 
responsabilidad, a su propio costo, incluidos todos los costos legales, a las 
Partes indemnizadas de todas las demandas, acciones legales o 
procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas y costos que 
surjan de las acciones u omisiones del Contratista o sus empleados, agentes 
o Subcontratistas en relación con la ejecución de las Obras y otras 
obligaciones del Contratista conforme al Contrato o relacionado con el 
mismo, incluidos pero no limitados y con respecto a: 

(i) la resolución de los defectos de acuerdo con la Cláusula 11 
[Responsabilidades por defectos] y por cualquier período indicado por 
la ley; 

(ii) lesión corporal, enfermedad o muerte de cualquier persona que surja 
u ocurra por motivos de diseño, ejecución y conclusión de las Obras;  

(iii) daño o pérdida de una propiedad de las Partes indemnizadas o 
cualquier otra propiedad, real o personal, por cualquier período 
indicado por la ley;  

(iv) sanciones o multas y/o cualquier costo adicional impuesto por la ley; 
o cualquier otra Autoridad, que surja o se relacione con una violación 
de cualquier Ley, los requisitos de una Autoridad y/o pautas, 
causadas por el Contratista (dentro y fuera del sitio) o el Personal del 
Contratista;  

(v) el incumplimiento del Contratista con sus obligaciones conforme las 
Subcláusulas 1.13 [Cumplimiento de las leyes] y 1.17 [Registro o 
licencia]; y 

(vi) la violación de derechos de cualquier propiedad intelectual. 

(b) En defensa del Empleador, el Contratista no deberá firmar un acuerdo 
extrajudicial sin la previa autorización por escrito del Empleador.  
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(c) Las indemnizaciones requeridas por esta Subcláusula 17.1 seguirán en 
vigencia después de la conclusión, rescisión o vencimiento del Contrato. 

17.2 Cuidado de las Obras por el Contratista 

Cuidado de las Obras por el Contratista 

(a) El Contratista asumirá toda la responsabilidad por los cuidados de las Obras 
desde la Fecha del contrato y las partes del Sitio establecidas en la Lista del 
plano del sitio a partir de las fechas establecidas en la Lista de detalles hasta 
que se emita el Certificado de recepción conforme a la Subcláusula 10.1 
[Recepción de las Obras y Secciones] por las Obras, en cuyo momento la 
responsabilidad por el cuidado de las Obras pasará al Empleador. Si se 
emite el Certificado de recepción para alguna Sección o parte de las Obras, 
la responsabilidad del cuidado de la Sección o parte pasará al Empleador. 

(b) Una vez que la responsabilidad haya pasado al Empleador como 
corresponda, el Contratista asumirá la responsabilidad por el cuidado de 
cualquier obra que esté pendiente a la fecha establecida en un Certificado de 
recepción hasta que esta obra pendiente haya sido completada. 

(c) En caso de pérdida o daño a las Obras, durante el período en el que el 
Contratista es responsable de sus cuidados, por cualquier causa no incluida 
en la Subcláusula 17.3 [Riesgos del Empleador], el Contratista rectificará la 
pérdida o daño, a riesgo y costo del Contratista, para que las Obras, 
incluyendo todos los Bienes y Documentos del Contratista cumplan con el 
Contrato. 

(d) El Contratista será responsable por cualquier Costo producto de acciones del 
Contratista, su Personal o cualquier Subcontratista luego de la emisión de un 
Certificado de recepción. El Contratista también será responsable por los 
Costos que ocurran después que un Certificado de recepción haya sido 
emitido y que se deba a un evento previo del que fue responsable el 
Contratista. 

17.3 Riesgos del Empleador 

Riesgos del Empleador 

Los riesgos referidos en la Subcláusula 17.4 [Consecuencias de los riesgos del 
Empleador] abajo son: 

(a) guerra (sea declarada o no), hostilidades, invasión, acciones de enemigos 
extranjeros; 

(b) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, poder militar o usurpación del 
poder, o guerra civil dentro del país; 

(c) tumultos, conmoción civil o desorden civil dentro del País que afecte las 
Obras, por personas que no sean el Personal del Contratista y otros 
empleados del Contratista y de los Subcontratistas;  
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(d) munición de guerra, materiales explosivos, radiación ionizante o 
contaminación por radioactividad dentro del país, salvo que pueda ser 
atribuible al uso del Contratista de dicha munición, explosivos, radiación o 
radioactividad; y 

(e) uso u ocupación por el Empleador de cualquier parte de las Obras 
permanentes, salvo que el Contrato especifique otra cosa. 

17.4 Consecuencias de los riesgos del Empleador 

Consecuencias de los riesgos del Empleador 

(a) Si y en la medida en que alguno de los riesgos incluidos en la Subcláusula 
17.3 [Riesgos del Empleador] arriba resulten en pérdida o daño a las Obras, 
el Contratista enviará de inmediato un aviso al Representante del empleador 
y rectificará esta pérdida o daño en la medida indicada por el Representante 
del empleador. 

(b) Si el Contratista sufre una demora y/o incurre en Costos por la rectificación o 
daño, dará un Aviso de reclamación al Representante del empleador y tendrá 
derecho a, con sujeción a la Subcláusula 20.1 [Reclamación del Contratista]: 

(i) una prórroga de tiempo por dicha demora, si la conclusión está o se 
verá retrasada, conforme a la Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo 
para la terminación]; y 

(ii) el pago de dichos Costos, los cuales se añadirán al Precio de 
contratación como una Variación. 

(c) Después de recibir el Aviso de reclamación, el Representante del empleador 
procederá de conformidad con la Subcláusula 20.1 [Reclamaciones del 
Contratista] y Subcláusula 3.5 [Determinaciones] para acordar o determinar 
los asuntos descritos en la Subcláusula 17.4(a). Si dichas demoras y/o 
Costos surgen como consecuencia de cualquier riesgo indicado en la 
Subcláusula 17.3 [Riesgos del Empleador] y cualquier otro riesgo no indicado 
aquí, el acuerdo o determinación de acuerdo con la Subcláusula 3.5 
[Determinaciones] considerará la responsabilidad proporcional del Contratista 
y el Empleador. 

17.5 Derechos de propiedad industrial e intelectual 

Derechos de propiedad industrial e intelectual 

(a) En esta Subcláusula 17.5: 

(i) se entenderá por “violación” una violación (o supuesta violación) de 
cualquier patente, diseño registrado, derechos de autor, marca 
registrada, nombre comercial, secreto comercial u otro derecho de 
propiedad intelectual o industrial relacionado con las Obras; y  

(ii) se entenderá por “reclamación” una reclamación (o procedimientos 
de presentación de una reclamación) que alega una violación. 
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(b) El Empleador indemnizará al Contratista contra toda reclamación que alegue 
una violación que es o era: 

(i) un resultado inevitable del uso del Contratista de los Documentos del 
empleador de acuerdo con la Subcláusula 1.10 [Propiedad y licencia 
de los derechos de propiedad intelectual]; o 

(ii) como resultado de las Obras utilizadas por el Empleador: 

(A) para un fin fuera del indicado o razonablemente inferido del 
Contrato; o 

(B) conjuntamente con alguna cosa no suministrada por el 
Contratista, a menos que dicho uso fuera divulgado al 
Contratista antes de la Fecha del contrato o que esté 
establecido en el Contrato. 

(c) El Contratista indemnizará al Empleador contra toda reclamación que surja 
en relación con: 

(i) la fabricación, uso, venta o importación de Bienes; o  

(ii) todo diseño del cual el Contratista es responsable. 

(d) Si una de las Partes tiene derecho a ser indemnizada conforme a esta 
Subcláusula 17.5, la Parte que indemniza podrá (a su costo) conducir 
negociaciones para la solución de la reclamación y cualquier disputa o 
arbitraje que pueda surgir como consecuencia. La otra Parte podrá, a 
solicitud y costo de la Parte que indemniza, ayudar en la reclamación. Esta 
otra Parte (y su Personal) no realizarán admisiones que puedan ser dañinas 
para la Parte que indemniza, a menos que la Parte que indemniza no logre 
asumir la conducción de negociaciones, disputas o arbitraje solicitados por la 
otra Parte. 

(e) Las indemnizaciones requeridas por esta Subcláusula 17.5 mantendrán 
vigencia a la conclusión, rescisión o vencimiento del Contrato. 

17.6 Limitación de responsabilidad 

Limitación de responsabilidad 

(a) Ninguna de las Partes será responsable ante la otra por pérdida o daño 
indirecto o consecuencial que la otra Parte pueda sufrir en relación con el 
Contrato, fuera de lo dispuesto conforme a las Subcláusulas 4.6 
[Cooperación], 4.14 [Rechazo de interferencia], 4.16 [Transporte de bienes], 
4.18 [Protección del medio ambiente], 17.1 [Indemnizaciones] y 17.5 
[Derechos de propiedad intelectual e industrial] y todo lo que pueda ser 
incluido en daños por demora de acuerdo con la Subcláusula 4.13 [Derechos 
de camino e instalaciones] y 8.7 [Daños por demora]. 

(b) Sujeta a la Subcláusula 17.6(c), la responsabilidad total del Contratista con 
respecto al Empleador, conforme al Contrato o en relación con el mismo, 
fuera de lo dispuesto conforme a las Subcláusulas 4.14 [Rechazo de 
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interferencia], 4.16 [Transporte de bienes], 4.18 [Protección del medio 
ambiente], 4.19 [Electricidad, agua y gas], 4.20 [Equipo del Empleador y 
material gratuito], 17.1 [Indemnizaciones], y 17.5 [Derechos de propiedad 
intelectual e industrial] no excederán el monto del límite máximo de 
responsabilidad establecido en la Lista de detalles. 

(c) Si: 

(i) el Contratista no logra obtener o mantener las pólizas de seguro del 
Contratista que está obligado a obtener y mantener de acuerdo con la 
Cláusula 18 [Seguro] y el Empleador decide no adquirir dichas 
pólizas de seguro conforme a la Subcláusula 18.1(n); o 

(ii) el Contratista no logra cumplir con sus obligaciones conforme al 
Contrato y a través de una acción u omisión, perjudica o quebranta 
de alguna manera y cancela, anula, hace no ejecutables, suspende, 
afecta o rechaza los seguros obtenidos bien sea por sí mismo u 
obtenidos por el Empleador de acuerdo con la Cláusula 18 [Seguros],  

el límite máximo de responsabilidad conforme a la Subcláusula 17.6(b) no 
excederá el Precio de contratación. 

(d) Se acuerda expresamente que ninguna limitación de la responsabilidad que 
se establezca conforme a esta Subcláusula 17.6 se aplicará ni limitará de 
ninguna manera la responsabilidad del Contratista en relación con el derecho 
del Empleador a:  

(i) daños por demora de acuerdo con la Subcláusula 8.7 [Daños por 
demora] y daños conforme a la Subcláusula 9.4 [Imposibilidad de 
pasar las pruebas tras la terminación]; 

(ii) retener pagos conforme a la Subcláusula 14.7 [Pago]; 

(iii) compensación de acuerdo con la Subcláusula 14.16 [Compensación]; 
o 

(iv) realizar reclamaciones sobre los Certificados de conclusión definitiva. 

(e) Esta Subcláusula 17.6 no limitará la responsabilidad en ningún caso por 
fraude, incumplimiento deliberado o negligencia grave por parte del 
Contratista. 

17.7 Garantías relacionadas con las Obras 

Garantías relacionadas con las Obras 

Independientemente de cualquier otra garantía expresada en el Contrato y a pesar 
de la inclusión de los Documentos del Empleador en el Contrato (incluyendo en la 
Especificación y en los Dibujos) o cualquier aprobación dada o retenida por el 
Empleador conforme al Contrato, el Contratista garantiza que: 

(a) las Obras se ejecutarán con toda la destreza y cuidado esperado de 
contratistas adecuadamente calificados y con experiencia internacional en la 
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realización de obras y servicios de un tamaño, tipo, naturaleza, alcance y 
complejidad similar a las Obras y de acuerdo con las Mejores prácticas de la 
industria; 

(b) las Obras serán ejecutadas de conformidad con el Contrato, por el Precio de 
contratación y de acuerdo al Plazo para la conclusión y suministrará todas 
las partes de las Obras y todos los materiales y servicios necesarios para 
completar las Obras total y operativamente según se especifica en el 
Contrato; 

(c) cuando se completen las Obras, las mismas serán adecuadas a los objetivos 
específicos, de acuerdo con las especificaciones en la Lista de 
especificación; 

(d) las Obras se ejecutarán con el mayor respeto por la seguridad y protección 
del medio ambiente de tal manera que sean capaces de ser operadas y 
utilizadas de acuerdo con todas las leyes en vigor y el Contrato; 

(e) las Obras y las Instalaciones y Materiales emplean tecnología comprobada, 
siendo una tecnología que ha operado comercialmente en otras obras 
similares y que, en la Fecha del contrato, es capaz de ser asegurada 
conforme a criterios comerciales razonables; 

(f) las Instalaciones y Materiales, cuando sean usados por primera vez durante 
el desempeño de las Obras, serán nuevos y sin uso previo y también, de 
acuerdo con el Contrato, serán de una calidad razonablemente esperada en 
las industrias del diseño y la construcción internacional, libres de defectos 
materiales y deficiencias de cualquier clase, y libres de cualquier gravamen o 
garantía prendaria y cumplirán con los requisitos establecidos en el Contrato; 
y 

(g) las Obras cumplirán con todas las leyes en vigor y los requisitos de todas las 
Autoridades relevantes al momento de la Recepción de las Obras; y 

(h) las garantías contempladas conforme a esta Subcláusula 17.7 seguirán 
vigentes después de la conclusión, rescisión o vencimiento del Contrato. 

 

18. SEGURO  

18.1 Requisitos generales para los seguros 

Requisitos generales para los seguros 

(a) El Empleador procurará y mantendrá en todo momento seguros, válidos y 
exigibles, según se describe en la Lista de requisitos respecto al seguro 
como “Seguros del empleador”, por el período allí establecido. 

(b) El Contratista procurará y mantendrá en todo momento seguros, válidos y 
exigibles, según se describe en la Lista de requisitos respecto al seguro 
como “Seguros del contratista”, por el período allí establecido. El Contratista 
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también obtendrá y mantendrá en todo momento otros seguros válidos y 
exigibles que puedan ser requeridos por la Ley y hará que sus 
Subcontratistas contraten y mantengan en todo momento los seguros válidos 
y exigibles (según corresponda). A menos que el Empleador indique lo 
contrario, los seguros del Contratista serán obtenidos a través de 
aseguradoras de buena reputación y con una clasificación financiera que no 
sea inferior a BBB de Standard & Poor’s, Baa de Moody’s o BBB+ de 
A.M.Best. 

(c) Una de las Partes notificará de inmediato a la otra Parte por escrito sobre la 
ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos: 

(i) toda circunstancia que pueda llevar a la cancelación, no renovación, 
suspensión o pérdida de cualquier seguro contratado de acuerdo con 
esta Subcláusula 18.1: 

(ii) una aseguradora que niegue cobertura o responsabilidad por una 
reclamación; 

(iii) una aseguradora que indique, verbalmente o por escrito, que uno o 
más de los seguros es nulo, cancelable o inexigible; o 

(iv) toma conocimiento de alguna circunstancia que podría llevar a que 
uno o más de los seguros sea nulo, cancelable o inexigible. 

(d) Las Partes proporcionarán a la otra un aviso por escrito enviado no menos 
de 28 días antes de la cancelación, no renovación, suspensión o pérdida de 
alguno de los seguros contratados de acuerdo con esta Subcláusula 18.1, o 
cualquier cambio substancial en los términos y condiciones de dichos 
seguros. 

(e) El Contratista, a solicitud del Empleador, divulgará la siguiente información a 
las aseguradoras en relación con los seguros que el Empleador obtendrá: 

(i) toda información que el Contratista, actuando de acuerdo con las 
Mejores prácticas de la industria crea que las aseguradoras 
requerirán en su análisis de riesgo; 

(ii) toda la información que la aseguradora y el Empleador requieran 
específicamente que se divulgue; 

(iii) toda otra información que el Contratista, actuando de acuerdo con las 
Mejores prácticas de la industria y de buena fe, podrá 
razonablemente considerar substancial con respecto a la cobertura 
de seguro relevante; y 

(iv) toda información relacionada con problemas o demoras que se 
consideren substanciales para el seguro en la opinión del Empleador. 

(f) El Contratista proporcionará dicha información sin demora para que el 
Empleador pueda cumplir con sus obligaciones de divulgación a sus 
aseguradoras. 
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(g) El Contratista mantendrá al Empleador informado de cualquier cambio 
material en sus métodos o procedimientos de trabajo que puedan afectar la 
cobertura de seguros. Ninguna de las Partes realizará un cambio material en 
los términos de un seguro sin el consentimiento previo por escrito de la otra 
Parte. Si una aseguradora realiza (o trata de realizar) un cambio, la Parte 
notificada de primera por la aseguradora informará de inmediato por escrito a 
la otra Parte. 

(h) El Contratista cumplirá plenamente y requerirá a sus Subcontratistas que 
también cumplan plenamente con todos los procedimientos y servicios, 
incluyendo la conclusión de todas las solicitudes necesarias de seguro, 
cumplimiento inmediato y pleno de todas las solicitudes de auditoría y 
procedimientos de reporte de reclamaciones, y la participación total y 
cumplimiento con los programas de seguridad y control de pérdida 
implementados por el Empleador o a solicitud de este último. 

(i) Cada póliza de seguro contra pérdida o daño estipulará los pagos que deban 
realizarse en las divisas requeridas para rectificar la pérdida o daño. 

(j) Los seguros referidos en las Subcláusulas 18.1(a) y 18.1(b): 

(i) nombrarán a la otra Parte como coasegurado;  

(ii) contendrán una cláusula que renuncie a los derechos de subrogación 
de las aseguradoras contra cada parte asegurada, sus empleados y 
agentes (salvo si dichos derechos se deben a un acto viciado); y  

(iii) proporcionarán un aviso por escrito al Empleador enviado 30 días 
antes de la cancelación, no renovación o modificación. 

(k) El Contratista, en cuanto sea razonablemente posible, enviará al Empleador 
copias de notas de cobertura y/o una carta del agente de seguros que 
demuestren que: 

(i) los seguros a ser adquiridos y mantenidos de acuerdo con esta 
Subcláusula 18.1 son vigentes; y  

(ii) todas las primas adeudadas han sido pagadas.  

(l) Si el Contratista o el Empleador es un coasegurado en una póliza de 
seguros, el mismo tendrá derecho a: 

(i) recibir, en cuanto sea razonablemente posible, una copia de los 
documentos de la póliza, incluyendo el texto y cualquier endoso; e 

(ii) inspeccionar durante horas normales de oficina las pólizas de seguro 
originales. 

(m) Los certificados de renovación relacionados con dichos seguros se 
obtendrán cómo y cuándo sean necesarios, y las copias de éstos 
(certificadas de una manera aceptable para la otra Parte) se enviarán a la 
otra Parte en cuanto sea posible, pero en todo caso, al menos 28 días antes 
de la fecha de renovación. 
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(n) Si el Contratista no logra obtener o mantener en todo momento alguno de los 
seguros requeridos de acuerdo con esta Subcláusula 18.1 o no logra 
proporcionar pruebas satisfactorias y copias de pólizas de acuerdo con esta 
Subcláusula 18.1, el Empleador podrá, a su elección e independientemente 
de cualquier otro derecho o recurso, una vez que haya notificado al 
Contratista por escrito, pagar todas las primas o tomar las medidas que 
puedan ser requeridas para obtener o mantener el seguro en vigor a costo 
del Contratista. 

(o) Con sujeción a las Subcláusulas 18.1(p), (q), (r) y (s), el Empleador tendrá a 
su cargo la gestión de todas las reclamaciones conforme a los seguros del 
Empleador y el Contratista será responsable por la gestión de cualquier 
reclamación de acuerdo con los seguros del Contratista. 

(p) El Contratista notificará al Empleador y a la aseguradora (según lo requiera 
el seguro correspondiente) aviso por escrito de inmediato: 

(i) ante la ocurrencia de cualquier pérdida que pueda exceder el 
deducible en una póliza de seguros del Contratista; y 

(ii) al enterarse de circunstancias que puedan originar una pérdida que 
exceda el deducible del seguro correspondiente. 

(q) Todo aviso dado por el Contratista incluirá información completa sobre la 
naturaleza de la pérdida o las circunstancias que originaron la pérdida, su 
monto y los pasos tomados o que se tomarán con respecto a dicha pérdida o 
circunstancia sujeto al consentimiento de la aseguradora (según se requiera 
conforme al seguro correspondiente). El Contratista mantendrá al Empleador 
totalmente informado con respecto a cualquier desarrollo material en cuanto 
ocurra. 

(r) El Contratista no deberá, sin obtener el consentimiento previo por escrito del 
Empleador y la aseguradora (según se requiera conforme al seguro 
correspondiente): 

(i) realizar ninguna admisión de responsabilidad ante un tercero; 

(ii) participar en negociaciones para liquidar o llegar a un acuerdo sobre 
una reclamación de acuerdo con un seguro del Contratista; 

(iii) suscribir un acuerdo de liquidación o finiquito de acuerdo con el 
seguro del Contratista; o 

(iv) entablar procedimientos de litigación o arbitraje. 

(s) Al manejar una reclamación con una aseguradora, el Contratista mantendrá 
al Empleador totalmente informado y buscará la cooperación del Empleador 
y de sus asesores profesionales. 

(t) Los seguros requeridos en las Subcláusulas 18.1(a) y 18.1(b) serán 
primarios y no excederán (salvo con respecto a niveles de cobertura de 
terceros válidos específicamente para las Obras) ni contribuirán con otro 
seguro mantenido por un asegurado. 
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(u) Ni la imposibilidad de cumplir ni el cumplimiento pleno de las disposiciones 
de seguro del Contrato limitará ni liberará al Contratista de sus obligaciones y 
responsabilidades conforme al Contrato. Todo monto no asegurado o no 
recobrado de las aseguradoras será pagado por el Contratista y/o el 
Empleador de acuerdo con estas obligaciones, deberes o responsabilidades. 

(v) Los seguros requeridos en la Subcláusula 18.1(b) serán negociados con las 
aseguradoras y en los términos que el Empleador apruebe por escrito. Dicha 
aprobación no será irrazonablemente negada ni retrasada por el Empleador. 

(w) El Contratista será responsable conforme a cualquiera de las pólizas de 
seguro requeridas en la Subcláusula 18.1(a) por cualquier deducible, cargo y 
otros costos o la imposibilidad de recobrar las pérdidas total o parcialmente, 
en cuyo caso el Contratista indemnizará al Empleador con respecto a dicho 
deducible, cargo y otros costos o la imposibilidad de recuperarlos. 

(x) Todo comentario, revisión o aprobación por el Empleador o el Representante 
del empleador conforme a esta Subcláusula 18.1 no liberará al Contratista de 
ninguna de sus garantías, obligaciones o responsabilidades de acuerdo con 
esta Cláusula 18 o el Contrato. Se considerará que el Contratista ha 
realizado su propio análisis de idoneidad, exigibilidad y adecuación de todas 
las pólizas de seguro adquiridas conforme a la Subcláusula 18.1. El 
Contratista reconoce y acuerda que ni el Empleador ni el Representante del 
empleador serán responsables ante el Contratista en relación con 
comentarios, revisiones o aprobaciones dados por ellos conforme a está 
Subcláusula 18.1. 

(y) Las obligaciones requeridas por esta Subcláusula 18.1 seguirán vigentes a la 
conclusión, rescisión o vencimiento del Contrato. 

 

19. FUERZA MAYOR 

19.1 Definición de Fuerza Mayor 

Definición de Fuerza Mayor 

(a) En esta Cláusula 19, se entenderá por Fuerza Mayor un evento o 
circunstancia excepcional: 

(i) que esté fuera del control de alguna de las Partes; 

(ii) que dicha Parte no podría haber pronosticado de manera razonable 
antes de firmar el Contrato; 

(iii) que una vez ocurrido, dicha Parte no pudo haber evitado ni superado 
de manera razonable; y 

(iv) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte. 
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(b) Con sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 19.1(c), Fuerza Mayor 
significa los siguientes eventos o circunstancias, siempre y cuando las 
condiciones establecidas en las Subcláusulas 19.1(a)(i) a (iv) se cumplan: 

(i) guerra (sea declarada o no), invasión, acciones de enemigos 
extranjeros dentro del País; 

(ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, poder militar o 
usurpación del poder, o guerra civil dentro del País; 

(iii) munición de guerra, radiación ionizante o contaminación por 
radioactividad dentro del país, salvo que pueda ser atribuible al uso 
del Contratista de dicha munición, explosivos, radiación o 
radioactividad; y 

(iv) terremoto, huracán, tifón, tsunami o incendio que se produzca fuera 
del Sitio dentro del país que sea fuera de lo normal para ese lugar en 
ese momento del año, pero excluyendo otras condiciones climáticas 
independientemente de su gravedad. 

(c) El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a cada una de sus 
obligaciones conforme al Contrato, el Contratista cumplirá con esas 
obligaciones en áreas en las cuales las Naciones Unidas, incluyendo el 
Empleador, participa, se prepara para participar, o no participa en 
operaciones de mantenimiento de la paz, humanitarias o similares y toda 
demora o incumplimiento de dichas obligaciones que surjan o se relacionen 
con condiciones extremas dentro de dichas áreas, no constituirán un evento 
de Fuerza Mayor.   

19.2 Aviso de Fuerza Mayor 

Notificación de Fuerza Mayor 

(a) Si una Parte está o se verá imposibilitada de cumplir con alguna de sus 
obligaciones conforme al Contrato por Fuerza Mayor (“Parte afectada”), 
notificará por escrito a la otra Parte sobre el evento o circunstancia que 
constituye la Fuerza Mayor y especificará las obligaciones, cuyo desempeño 
es o será imposibilitado. La notificación se dará lo antes posible y dentro de 
los 7 días después de que la Parte afectada tenga conocimiento o debiera 
tener conocimiento, actuando de acuerdo con las mejores prácticas de la 
industria, del evento relevante o circunstancia que constituye la Fuerza 
Mayor o, si no es posible emitir dicha notificación por motivos estrictamente 
de Fuerza Mayor, tres (3) días después de recuperar algún medio para 
notificar a la otra Parte. 

(b) La Parte afectada, tras emitir la notificación, quedará dispensada de la 
realización de dichas obligaciones por el tiempo que tal evento  Fuerza 
Mayor lo impida. 

(c) Independientemente de cualquier otra disposición de esta Cláusula 19, la 
Fuerza Mayor no se aplicará a obligaciones de cualquiera de las Partes de 
realizar pagos a la otra Parte conforme a este Contrato. 
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(d) Independientemente de cualquier otra disposición de esta Cláusula 19, una 
Fuerza Mayor no eximirá a la Parte de una obligación que surja antes de la 
ocurrencia de dicho evento, incluyendo el cuidado de las Obras antes de la 
emisión de un Certificado de recepción. 

19.3 Deber de minimizar la demora 

Deber de minimizar la demora 

(a) Cada Parte en todo momento hará todo lo posible para superar los efectos y 
minimizar cualquier demora en el desempeño del Contrato como 
consecuencia de Fuerza Mayor. 

(b) La Parte afectada notificará a la otra cuando cesen los efectos de la Fuerza 
Mayor, y en cualquier caso, dentro de los siete (7) días después de que dicha 
Parte afectada deje de estar afectada por la Fuerza Mayor.  

19.4 Consecuencias de la Fuerza Mayor 

Consecuencias de la Fuerza Mayor 

(a) Si el Contratista no puede cumplir con alguna de sus obligaciones conforme 
al Contrato por la Fuerza Mayor que fue notificada conforme a la Subcláusula 
19.2 [Notificación de Fuerza Mayor], y sufre demoras por motivos de dicha 
Fuerza Mayor, el Contratista tendrá derecho, con sujeción a la Subcláusula 
20.1 [Reclamaciones del Contratista] a una prórroga de tiempo por dicha 
demora si la terminación está o se verá atrasada, conforme a la Subcláusula 
8.4 [Prórroga del plazo para la terminación]. 

(b) Después de recibir la notificación conforme a la Subcláusula 19.2 
[Notificación de Fuerza Mayor], el Representante del empleador procederá 
de acuerdo con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] a acordar o determinar 
los asuntos descritos en la Subcláusula 19.4(a). Para evitar dudas, con 
sujeción a las disposiciones de la Subcláusula 17.4 [Consecuencias de los 
riesgos del Empleador], el Contratista no tendrá derecho al pago de costos 
incurridos por motivos de Fuerza Mayor. 

19.5 Fuerza Mayor que afecta al Subcontratista 

Fuerza Mayor que afecta al Subcontratista 

Si un Subcontratista tiene derecho, conforme a cualquier acuerdo o contrato 
relacionado con las Obras, a exoneración de la Fuerza Mayor según términos 
adicionales o más amplios que los especificados en esta Cláusula 19, dichos 
eventos o circunstancias adicionales o más amplios de Fuerza Mayor no excusarán 
el incumplimiento del Contratista ni darán derecho a exoneración conforme a esta 
Cláusula 19. 

 

 

19.6 Rescisión opcional, pago y exención 
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Rescisión opcional, pago y exoneración 

(a) Si la ejecución de sustancialmente todas las Obras en curso ha sido 
impedida por un período continuo de 84 días por motivos de Fuerza Mayor, 
(excluyendo, para evitar dudas:  

(i) el período de rectificación de pérdida o daño a las Obras causados 
por Fuerza Mayor que no sea a riesgo del Empleador establecido en 
la Subcláusula 17.3 [Riesgo del Empleador] y respecto al cual el 
Empleador no haya instruido al Contratista a que lleve a cabo dicha 
rectificación; y  

(ii) las consecuencias de dicho evento o circunstancias cubiertas por los 
seguros mencionados en la Cláusula 18 [Seguro] de los cuales se 
envió un aviso de acuerdo con la Subcláusula 19.2 [Notificación de 
Fuerza Mayor],  

una de las Partes podrá dar a la otra notificación de rescisión del Contrato. 
En ese caso, la rescisión entrará en vigor a los 7 días después de entregado 
el aviso y el Contratista procederá de acuerdo con la Subcláusula 16.3 
[Cesación de trabajo y retiro del  Equipo del Contratista]. 

(b) A la rescisión de acuerdo con la Subcláusula 19.6(a), el Representante del 
empleador determinará el valor del trabajo realizado hasta esa fecha y 
emitirá un Certificado de pago que incluirá: 

(i) los montos que deban pagarse por cualquier trabajo realizado para el 
cual se ha establecido un precio en el Contrato (salvo el derecho del 
Empleador a retener y/o compensar los pagos debidos al Contratista 
de acuerdo con el Contrato); 

(ii) los Costos de las Instalaciones y Materiales ordenados para las 
Obras que hayan sido entregados al Contratista o cuya entrega el 
Contratista esté obligado a aceptar. Estas Instalaciones y Materiales 
pasarán a ser propiedad del Empleador (y serán a su riesgo) una vez 
pagados por el Empleador, y el Contratista los pondrá a disposición 
del Empleador; 

(iii) cualquier otro Costo en que el Contratista haya incurrido, en las 
circunstancias indicadas, de manera justificada y adecuada previendo 
la finalización de las Obras; 

(iv) los Costos razonables y adecuadamente incurridos por el retiro de las 
Obras temporales y el Equipodel contratista del Sitio y la devolución 
de esos ítems a las obras del Contratista en su país (o a cualquier 
otro destino sin costo adicional); y 

(v) los Costos razonables y debidamente incurridos para la repatriación 
del personal y trabajadores del Contratista empleados de forma 
completa en relación con las Obras en la fecha de rescisión. 
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19.7 Exención de la ejecución conforme a la ley 

Exoneración de la ejecución conforme a la ley 

(a) Independientemente de cualquier disposición del Contrato, si un evento o 
circunstancia fuera del control de las Partes (incluyendo, pero no limitado a, 
la Fuerza Mayor) se origina y:  

(i) hace que sea imposible o ilegal para una o ambas Partes el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales (a pesar de que 
dicha Parte emplee las Mejores prácticas de la industria para superar 
y/o mitigar dichas circunstancias); o  

(ii) que conforme a la ley, da derecho a las Partes a ser liberadas del 
desempeño adicional del Contrato;  

entonces cualquiera de las Partes podrá informar a la otra de dicho evento o 
circunstancia con un aviso por escrito. 

(b) Después de recibir o enviar el aviso (según proceda) conforme a la 
Subcláusula 19.7(a), el Representante del empleador procederá de acuerdo 
con la Subcláusula 3.5 [Determinaciones] a acordar o determinar estos 
asuntos. Cuando el Representante del empleador determine que es 
imposible o ilegal para una Parte o para ambas cumplir con sus obligaciones 
contractuales o que la ley de derecho a las Partes a liberarse de dichas 
obligaciones: 

(i) las Partes quedarán liberadas de toda ejecución ulterior, sin perjuicio 
de los derechos de cualquiera de ellas con respecto a una violación 
previa del Contrato; y 

(ii) con sujeción a los derechos del Empleador conforme a la 
Subcláusula 14.16 [Compensación], la suma pagadera por el 
Empleador al Contratista será la misma que se habría pagado 
conforme a la Subcláusula 19.6 [Rescisión opcional, pago y 
exoneración] si el Contrato hubiera sido rescindido de acuerdo con la 
Subcláusula 19.6. 

 

20. RECLAMACIONES, CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE 

20.1 Reclamaciones del Contratista 

Reclamaciones del Contratista 

(a) Si el Contratista considera que tiene derecho a una prórroga del plazo para la 
terminación, todo pago adicional, Costo y/u otros derechos o exoneración de 
obligaciones conforme a cualquier cláusula de estas Condiciones generales 
o que surjan en relación con el Contrato, el Contratista emitirá una 
notificación de reclamación estableciendo que es una notificación de acuerdo 
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con la Subcláusula 20.1 al Representante del empleador describiendo el 
evento o circunstancia que da origen a la reclamación. La notificación se 
emitirá de inmediato, y en todo caso dentro de los 14 días después de que el 
Contratista tenga conocimiento o debería haber tenido conocimiento 
actuando de acuerdo con las mejores prácticas de la industria, del evento o 
circunstancia.   

(b) Si el Contratista no emitiera la notificación de reclamación debidamente 
completada y firmada, que incluya información detallada dentro de los 14 
días siguientes a haber ocurrido el evento, el Plazo para la terminación no 
será ampliado, el Contratista no tendrá derecho a pago adicional o Costos y 
se considerará que ha renunciado a su derecho a dicha reclamación y el 
Empleador será exonerado de toda responsabilidad que surja o se relacione 
con la reclamación, y el Contratista cumplirá con su obligación de ejecutar las 
Obras en el Plazo para la terminación y por el Precio de contratación. 

(c) Cuando un evento tenga un efecto continuo o el Contratista no pueda 
determinar si el efecto de un evento causará realmente una demora en el 
progreso de las Obras o dará derecho a un pago adicional o Costos y/u otra 
exoneración de sus obligaciones, de manera que no sea posible para el 
Contratista notificar de acuerdo con la Subcláusula 20.1(a), el Contratista 
inmediatamente, y en todo caso 14 días luego de que el evento haya surgido, 
notificará por escrito al Empleador indicando las razones y datos 
provisionales por escrito (incluyendo los detalles de las consecuencias 
probables del evento en el progreso de las Obras y una estimación de la 
probabilidad o extensión probable de la demora y/o costos resultantes) y 
dicha notificación será presentada en lugar de la notificacion requerida 
conforme a la Subcláusula 20.1(a). El Contratista enviará al Representante 
del empleador, a intervalos de 30 días, información adicional provisional por 
escrito hasta que el evento o demora reales causados (si procede) sean 
determinables, en cuyo caso, el Contratista, lo antes posible, pero siempre 
dentro de los 14 días, notificará la reclamación final al Representante del 
empleador incluyendo los datos establecidos en la Subcláusula 20.1(a). 

(d) Si el Contratista no proporciona la notificación inicial, los datos adicionales 
provisionales y la notificación de reclamación final debidamente completada y 
firmada, incluyendo todos los datos requeridos dentro de los plazos 
establecidos en la Subcláusula 20.1(c), el Plazo para la terminación no será 
ampliado, el Contratista no tendrá derecho a ningún pago adicional o Costos 
y se considerará que ha renunciado a su derecho a dicha reclamación, y el 
Empleador será eximido de toda responsabilidad que surja o se relacione 
con la reclamación, y el Contratista cumplirá con sus obligaciones para 
realizar las Obras en el Plazo para la terminación y por el Precio de 
contratación. De lo contrario, las siguientes disposiciones de esta 
Subcláusula 20.1 se aplicarán. 

(e) El Contratista deberá asimismo presentar las demás notificaciones que se 
requieran conforme al Contrato y la información de respaldo para la 
reclamación, según corresponda a dicho evento o circunstancia. 

(f) El Contratista mantendrá los registros actualizados que puedan ser 
necesarios para apoyar cualquier reclamación, ya sea en el Sitio o en otra 
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ubicación aceptable para el Representante del empleador. Sin admitir la 
responsabilidad del Empleador, el Representante del empleador podrá, 
después de recibir cualquier notificación conforme a esta Cláusula 20, 
controlar el mantenimiento del registro y/o instruir al Contratista que 
mantenga registros actualizados adicionales. El Contratista le permitirá al 
Representante del empleador inspeccionar todos estos registros y (según se 
exija) presentará copias al Representante del empleador. 

(g) Dentro de los 28 días después de que el Contratista haya dado un Aviso de 
reclamación según la Subcláusula 20.1(a) o 20.1(c), el Contratista dará al 
Representante del empleador una reclamación detallada que incluirá todos 
los datos de respaldo de la base de la reclamación que incluye: 

(i) las circunstancias sustanciales del evento incluyendo la causa o 
causas; 

(ii) los argumentos legales para la reclamación;  

(iii) la naturaleza y alcance de cualquier demora; 

(iv) la naturaleza y alcance de Costos adicionales resultantes; 

(v) la acción correctiva ya tomada o a tomar; 

(vi) el efecto sobre la ruta crítica observada en el Programa del contrato, 
incluyendo las fechas de los hitos; 

(vii) el período, si procede, que en su opinión habría que prorrogar el 
Plazo para la conclusión; 

(viii) el ajuste, si procede, que en su opinión debería hacerse al Precio de 
contratación; y 

(ix) una declaración de que se trata de un aviso adicional de acuerdo con 
la Subcláusula 20.1. 

(h) Si el Contratista no emite la notificación de reclamación final de acuerdo con 
la Subcláusula 20.1(g) debidamente completada y firmada, incluyendo todos 
los datos requeridos dentro de los 28 días de haber emitido la notificación de 
reclamación de acuerdo con la Subcláusula 20.1(a) o 20.1(c), el Plazo para 
la terminación no será ampliado, el Contratista no tendrá derecho a un pago 
adicional o Costos y se considerará que ha renunciado a su derecho a dicha 
reclamación, y el Empleador será liberado de toda responsabilidad que surja 
o se relacione con la reclamación. Asimismo, el Contratista cumplirá sus 
obligaciones para realizar las Obras en el Plazo para la terminación y por el 
Precio de contratación. 

(i) Dentro de los 42 días después de recibir la reclamación detallada de acuerdo 
con la Subcláusula 20.1(g) o dentro del período que pueda ser acordado por 
escrito entre las Partes, el Representante del empleador responderá con la 
aprobación o desaprobación y comentarios detallados. El Representante del 
empleador también podrá requerir datos adicionales que sean necesarios. 
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(j) El Representante del empleador procederá de acuerdo con la Subcláusula 
3.5 [Determinaciones] para aceptar o determinar:  

(i) la prórroga (si procede) del Plazo para la conclusión (antes o 
después de su vencimiento) de acuerdo con la Subcláusula 8.4 
[Prórroga del plazo para la terminación]; 

(ii) el pago adicional de Costos (si procede) a los que el Contratista tiene 
derecho conforme al Contrato; y/o  

(iii) toda exención de las obligaciones. 

(k) A pesar de cualquier otra disposición del Contrato, el Empleador o el 
Representante del empleador podrán, a su exclusivo criterio, en cualquier 
momento, decidir una prórroga justa y razonable del Plazo para la 
conclusión. El Empleador y el Representante del empleador no tienen 
ninguna obligación de otorgar o considerar si deben otorgar una prórroga de 
plazo y no están obligados a ejercer esta discreción en beneficio del 
Contratista. 

(l) Para evitar dudas, una demora causada por una acción u omisión del 
Empleador o la imposibilidad del Empleador o del Representante del 
empleador de cumplir con esta Subcláusula 20.1 no implicará, de ninguna 
manera, que la Subcláusula 8.7 [Daños por demora] sea nula, inválida o 
inexigible y no exonerará al Contratista de sus obligaciones conforme a la 
Subcláusula 8.7 [Daños por demora], ni limitará el derecho del Empleador de 
invocar los remedios previstos en la Subcláusula 8.7 [Daños por demora] 
para recobrar dichos Daños por demora. 

(m) Si más de un evento causa demoras concurrentes y la causa de por lo 
menos uno de estos eventos, pero no todos, es una causa de demora que no 
daría derecho al Contratista a una prórroga de plazo conforme a la 
Subcláusula 8.4 [Prórroga del plazo para la terminación], entonces en la 
medida de la concurrencia, el Contratista no tendrá derecho a una prórroga 
de plazo. 

(n) Una prórroga del plazo otorgada conforme a esta Cláusula 20 es, a menos 
que se indique lo contrario en el Contrato, el único derecho del Contratista de 
recibir compensación por demora o interrupción, incluyendo la demora o 
interrupción causada por el Empleador, en violación del Contrato o de otra 
forma. 

(o) Los requisitos de esta Subcláusula 20.1 son adicionales a los de cualquier 
otra cláusula que pueda aplicarse a una reclamación. Si el Contratista no 
cumple con esta u otra Subcláusula del Contrato en relación con una 
reclamación, el Plazo para la conclusión no se ampliará y el Contratista no 
tendrá derecho a un pago adicional y/u otro desagravio conforme el Contrato 
en relación con dicha reclamación. 

(p) Ninguna disposición de esta Subcláusula 20.1 crea un derecho adicional 
para el Contratista de recibir una prórroga del Plazo para la terminación, 
pago adicional y/o exoneración de las obligaciones cuando dicho derecho no 
exista en el Contrato. 
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(q) A pesar de cualquier otra disposición del Contrato, el Contratista hará lo 
posible, actuando de acuerdo con las Mejores prácticas de la industria, para 
subsanar los efectos de cualquier evento o circunstancia que haya o pueda 
afectar negativamente las Obras, aumentar el Precio de contratación o 
demorar la ejecución de las Obras. 

20.2 Disputas y diferencias 

Controversias y diferencias 

Todas las controversias o desacuerdos que surjan o se relacionen con la formación, 
desempeño, interpretación, nulidad, rescisión o invalidación del Contrato o las 
Obras, o cualquier otra controversia o desacuerdo relacionado (“Controversia”), 
serán resueltos de acuerdo con la Subcláusula 20.3 [Procedimientos de resolución 
de controvesias]. Asimismo, si surge una Disputa, las Partes acuerdan que harán 
todo lo posible de buena fe, antes de entablar cualquier procedimiento arbitral, para 
llegar a una resolución razonable y equitativa de la controversia. Las Partes aceptan 
que en caso de que una controversia no se pueda solucionar mediante los 
procedimientos establecidos en Subcláusulas 20.3(a) a 20.3(d), la controversia se 
presentará, si una de las Partes lo solicita, a arbitraje de acuerdo con la Subcláusula 
20.3(e).  

20.3 Procedimientos de resolución de disputas 

Procedimientos de resolución de controversias 

(a) En caso de una controversia, se notificará por escrito dicha controversia al 
Representante de la otra Parte. Esa notificación: 

(i) establecerá los fundamentos legales de la reclamación; 

(ii) establecerá los hechos en los que se base la reclamación; 

(iii) incluirá copias adjuntas de la correspondencia y cualquier material de 
base relevante; 

(iv) contendrá datos específicos sobre la cuantificación de la reclamación; 
y 

(v) si el Contratista es quien realiza la reclamación, la misma estará 
firmada por el director general (o un funcionario equivalente). 

(b) Si el Representante del empleador y el del Contratista no logran resolver la 
controversia dentro de los 28 días desde la emisión de la notificación, la 
controversia será remitida, si así lo requiere una de las Partes, a los 
Representantes principales de las partes establecidos en la Lista de detalles, 
o a cualquier reemplazo notificado por escrito. 

(c) Si el Representante principal de las Partes no logra resolver la controversia 
dentro de los 28 días siguientes, cualquiera de las Partes podrá invitar a la 
otra a conciliar la controversia de acuerdo con las disposiciones de la 
Subcláusula 20.3(e). De lo contrario, la controversia se remitirá, si así lo 
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requiere una de las Partes, directamente a arbitraje de acuerdo con las 
disposiciones de la Subcláusula 20.3(f). 

(d) La emisión de notificaciones y el cumplimiento de los procesos detallados en 
las Subcláusulas 20.3(a) a 20.3(c) son condiciones previas al comienzo de 
cualquier conciliación o arbitraje con respecto a la controversia. 

(e) De acuerdo con la Subcláusula 20.1(c), una de las Partes podrá invitar a la 
otra a conciliar la controversia conforme a las Normas Optativas de 
Conciliación de 1996 de la Corte Permanente de Arbitraje de la UNCITRAL 
(las “Normas de Conciliación”) siempre que:  

(i) el idioma de la conciliación sea el inglés; 

(ii) un conciliador sea nombrado por acuerdo entre las Partes; o 

(iii) si las Partes no pueden acordar el nombramiento de un conciliador 
dentro de los 14 días después de que el asunto haya sido presentado 
a conciliación, el conciliador será nombrado por el Secretario General 
de la Corte Permanente de Arbitraje de acuerdo con las Normas de 
Conciliación.  

Si las Partes no llegan a un acuerdo conforme a las Normas de Conciliación, 
la controversia será remitida, si una de las Partes así lo solicita, a arbitraje de 
acuerdo con la Subcláusula 20.1(f).  

(f) Si las Partes no logran solucionar la controversia de acuerdo con la 
Subcláusula 20.3(c) o 20.3(e), la controversia será remitida, si una de las 
Partes lo requiere, para que sea resuelta definitivamente a través de arbitraje 
de acuerdo con las Normas de Arbitraje de UNCITRAL en vigor en ese 
momento (“Normas”) siempre que: 

(i) no exista asiento o lugar de arbitraje. El lugar de la audiencia será el 
lugar establecido en la Lista de detalles; 

(ii) el idioma del arbitraje será el inglés; 

(iii) las decisiones del tribunal arbitral se basarán en los principios 
generales del derecho mercantil internacional. El tribunal arbitral no 
tendrá autoridad para otorgar daños punitivos. Además, el tribunal 
arbitral no tendrá autoridad para otorgar intereses que superen la 
tasa ofrecida interbancaria en Londres (London Inter-Bank Offered 
Rate, “LIBOR”) en vigor a la fecha y dicho interés debe ser interés 
simple solamente; y 

(iv) las Partes estarán obligadas por cualquier decisión de arbitraje 
emitida como resultado de ese arbitraje como adjudicación definitiva 
de dicha disputa, controversia o reclamación. 

(g) El procedimiento arbitral y cualquier información y documento relacionado 
con esos procedimientos serán considerados confidenciales de acuerdo con 
el significado contemplado en la Subcláusula 1.12 [Información confidencial]. 
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20.4 La resolución de la Disputa no demorará la ejecución de las Obras 

La resolución de la controversia no demorará la ejecución de las Obras 

A pesar del inicio de los procedimientos de resolución de la controversia conforme a 
la Subcláusula 20.3 [Procedimientos de resolución de controversias], el Contratista 
continuará ejecutando las Obras y cumpliendo con sus obligaciones conforme a este 
Contrato o relacionadas con el mismo. 

20.5 Vigencia continua 

Vigencia poscontractual  

Esta Cláusula 20 seguirá vigente tras la conclusión, vencimiento o rescisión del 
Contrato. 

 

21. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Ninguna disposición de este Contrato será considerada una renuncia, expresa o 
implícita, de cualquiera de los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, 
incluyendo sus órganos subsidiarios, de los cuales el Empleador es parte integral y 
que se reservan expresamente aquí. 

 

22. DISPOSICIONES VARIAS 

(a) En relación con el cumplimiento del Contrato, el Contratista reconoce que se 
aplicarán las leyes de importación y de aduanas y reglamentos del País para 
los suministros y envíos de los productos y componentes al País. El 
Contratista reconoce específicamente que las leyes de importación y 
aduanas antes mencionadas y los reglamentos del País prohíben, entre otras 
cosas, la importación en el País de ciertos productos y componentes. 

(b) El Contrato no puede ser modificado salvo por escrito, firmado por un 
representante debidamente autorizado de cada una de las Partes. 

(c) Con sujeción a una disposición expresa en el Contrato que indique lo 
contrario, las respectivas garantías, obligaciones o responsabilidades de las 
Partes no cesarán a la conclusión, vencimiento o rescisión del Contrato. 
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CONDICIONES ESPECIALES 

[Nota para borrar: 

 Las Condiciones específicas deben ser aprobadas por el departamento legal de 
UNOPS.  

Deben ser incorporadas en determinadas circunstancias en las que se requieren 
cambios y adiciones a las Condiciones generales para un paquete de obras 
específicas, antes de emitir el Contrato a los oferentes o tras las negociaciones con el 
Contratista seleccionado. 

Por ejemplo:  

 

 cuando el alcance del trabajo se relacione con obras previas (es decir, mejoras 
de la tierra/trabajos de apilado) de las que se efectuará recepción posesión o 
novación a un “Contratista principal” a cargo de todo el proyecto, deberán 
incluirse disposiciones de novación adicional y de garantías prendarias; 

 de igual manera, cuando el alcance de las obras requiera que el Contratista 
asuma los riesgos asociados a las obras previas o existentes o con el diseño 
realizado por terceros, deberán incluirse disposiciones adicionales para las 
obras previas y actuales;  

 cuando exista un riesgo específico relacionado con las Obras que UNOPS 
desee transferir al Contratista que no haya ya sido transferido conforme a las 
Condiciones generales; 

 cuando las Obras se interrelacionen directamente con obras que estén siendo 
realizadas por otros contratistas y se requiera una cláusula de coordinación y 
una forma de acuerdo de coordinación tripartita para asegurar que el riesgo de 
coordinación se transfiera de UNOPS a los contratistas; 

 Si el precio y/o las tarifas para el pago por las Obras o parte de las Obras no ha 
sido fijado y está sujeto a aumentos, se requerirán modificaciones a las 
disposiciones de pago;  

 cuando el Proyecto esté sujeto a financiamiento externo y se requiera una 
cláusula de financiamiento;   

 

Remita toda solicitud de Condiciones específicas al departamento legal de UNOPS 
que proporcionará el marco legal correspondiente.] 

 

Parte 1 - Cláusulas modificadas 

Las cláusulas dentro de las Condiciones generales se modifican de la siguiente manera: 

Si no se especifica nada, no se aplicarán condiciones modificadas.  

Cláusula Condición general modificada 
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Parte 2 - Cláusulas adicionales 

Las Condiciones generales se modifican mediante la inclusión de las siguientes condiciones 
adicionales: 

Si no se especifica nada, entonces no procede la aplicación de condición adicional alguna.  

Cláusula Condiciones generales adicionales 
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[NOTAS INDICATIVAS PARA LA PREPARACIÓN DE LAS LISTAS PARA EL 
CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN A TANTO ALZADO:  

ELIMINE ESTAS NOTAS ANTES DE PROPORCIONAR EL CONTRATO A LOS 
OFERENTES.]  
 

Las Listas contienen notas indicativas que se muestran entre corchetes, en 
negrita y en letra cursiva y que están resaltadas en distintos colores. 

1. Notas de redacción y ejemplos 

Los corchetes alrededor del texto en negrita y cursiva resaltado en gris 
(incluido este texto) indican las “notas de redacción” o “ejemplos”. Este texto 
debe ser eliminado antes de completar las condiciones del contrato y de que el 
mismo sea proporcionado a los oferentes.  

2. Campos que deben completarse antes de que se entregue el contrato a 
los oferentes 

Los corchetes alrededor de texto en negrita, en letra cursiva, resaltado en 
amarillo, por ejemplo “[insertar]”, indican que se debe: 

(a) insertar texto nuevo; o 

(b) elegir entre las alternativas ofrecidas entre corchetes; o  

(c) eliminar el texto. 

Todo campo de texto resaltado en amarillo debe ser completado, eliminando 
los corchetes, la letra cursiva y el realce amarillo antes de completar las listas 
para su entrega a los oferentes.  

3. Campos que deben completarse durante las negociaciones y antes de 
firmar la versión definitiva del Contrato. 

Los corchetes alrededor de texto en negrita y letra cursiva y que está resaltado 
en azul, por ejemplo “[insertar]”, indican información que será completada, 
aceptada y ultimada por UNOPS conjuntamente con el oferente seleccionado 
durante la negociación. 

Todos los campos de texto resaltados en azul deben ser completados y los 
corchetes, negritas, letra cursiva y realce azul deben ser eliminados antes de 
ultimar la versión definitiva del Contrato que será presentada al Comité de 
Propiedad y Contratos de la Sede (HQCPC) y antes de que se firme el Contrato 
definitivo.  

4. Otras notas generales 

(a) Es importante que complete las Listas con detalle suficiente para que 
los oferentes puedan entender los requisitos específicos de UNOPS para 
el proyecto y sus obligaciones. Esto ayudará en las evaluaciones de la 
licitación, permitirá que los oferentes proporcionen precios realistas y 
reducirá también la magnitud de los pedidos de más información y 
prórrogas a la fecha de cierre de la licitación. 
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(b) Si la información es demasiada como para incluirla en las Listas, se 
podrán incorporar documentos adecuados, como dibujos, 
especificaciones generales/particulares/técnicas y los manuales de 
pautas y procedimientos internos de UNOPS por referencia en las Listas 
y adjuntarlos al Contrato. Cuando se proceda de esta manera, La Lista 
deberá identificar claramente los documentos por autor, título, fecha y 
número de revisión. La Lista también debe identificar claramente el 
número de anexos o el número del tomo del paquete de licitación. Por 
ejemplo: 

En la preparación de un diseño, el Contratista debe cumplir el 
estándar técnico titulado “XYZ” con fecha de junio de 2009, que 
se incluye en el Anexo A [Estándares técnicos]. 

(c) Se debe tener cuidado cuando se utilice información o listas que hayan 
sido preparadas para un proyecto anterior, ya que pueden no ser 
convenientes o contener datos insuficientes para este paquete de 
licitación específico. 

(d) Hay que prestar atención para garantizar que el contenido de las Listas 
sea coherente con las condiciones generales y especiales del Contrato. 
Para garantizar la uniformidad, la información específica y técnica del 
proyecto que se debe insertar en las Listas deberá ser preparada y 
revisada por el equipo del proyecto conjuntamente con la lectura de las 
condiciones generales y especiales.  

(e) Las Listas también contienen determinados modelos de acuerdos y 
garantías. Estos son modelos estándar.  

(f) Todo consultor externo que esté preparando los documentos de la 
licitación tendrá que estar familiarizado con este Contrato y las Listas. 

ELIMINE ESTAS NOTAS ANTES DE PROPORCIONAR EL CONTRATO A LOS 
OFERENTES.]  
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LISTA 1  

Lista de detalles 

Representante del contratista 
(Subcláusula 1.1) 

[insertar nombre, cargo y datos de contacto] 

 

Plazo para la notificación de 
defectos 
(Subcláusula 1.1) 

[seleccionar entre 12 y 24 meses: seleccionar el 
plazo adecuado. El plazo sugerido es de 12 
meses para permitir que las Obras pasen por un 
ciclo completo de uso, sea un ciclo estacionario 
o mecánico, por ejemplo, para una planta de 
tratamiento de aguas residuales. Todo período 
de tiempo que exceda el umbral de 12 a 24 
meses debe ser aprobado por el GPL-1] meses 

Representante del empleador 
(Subcláusula 1.1) 

[insertar nombre, cargo y datos de contacto ]  

 

Precio de contratación 

(Subcláusula 1.1 

[Insertar el Precio del Contrato a tanto alzado en 
letras y cifras] 

Plazos para defectos ocultos 
(Subcláusula 1.1) 

[insertar plazo: considerar la duración del Plazo 
para la notificación de defectos seleccionado y 
la obligación ante UNOPS por la rectificación de 
defectos bajo contratos con terceros 
relacionados con las Obras; es decir, 
compradores y usuarios finales] 

Si no hay nada establecido, no habrá Plazo para 
defectos ocultos y el Contratista será legalmente 
responsable por los defectos. 

Proyecto 
(Subcláusula 1.1) 

El diseño, suministro, construcción, puesta en 
marcha, pruebas y terminación, incluida la 
subsanación de todos los defectos del Proyecto 
[insertar el título del proyecto y una breve 
descripción del mismo del cual son parte las 
obras que realizará el Contratista].  
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Plazo para la conclusión 
(Subcláusula 1.1) 

Totalidad de las Obras 

[insertar el número] [de meses, semanas o días: 
seleccionar uno] desde la Fecha del Contrato. 

Secciones 

[Sección [insertar número de sección de 
acuerdo con la Lista 5] - [insertar número] [de 
meses, semanas o días: seleccionar uno] desde 
la Fecha del contrato: Nota: repetir para otras 
secciones o eliminar este párrafo por completo 
si no hay requisitos de terminación por 
secciones y se aplicará la afirmación que 
aparece a continuación] 

Si nada se indica, no corresponderá ningún Plazo 
para la terminación de las Secciones individuales (si 
las hubiera) y se aplicará el Plazo para la 
terminación de la totalidad de las Obras indicado 
anteriormente. 

Dirección para la entrega de 
notificaciones y 
comunicaciones 
(Subcláusula 1.3) 

Empleador 

Atención a: [insertar] 

Cargo:          [insertar] 

Dirección: [insertar] 

Número de fax: [insertar] 

Dirección de correo electrónico: [insertar] 

 

Contratista 

Atención a: [a insertar] 

Cargo: [a insertar] 

Dirección: [a insertar ] 

Número de fax: [a insertar] 

Dirección de correo electrónico: [a insertar] 

Plazo(s) para acceder a y 
tomar posesión del sitio  
(Subcláusula 2.1) 

Partes del Sitio 

[[insertar la fecha para cada parte del sitio como 
se establece en la Lista del plano del sitio] 

 

Secciones 

[Sección [insertar el número de sección de 
acuerdo con la Lista de secciones] - [insertar 
número] [insertar fecha actual]. Nota: repetir 
para otras secciones o eliminar este párrafo por 
completo si no hay fechas individuales para el 
acceso a las Secciones (si procede)] 
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Monto de la garantía bancaria 
de cumplimiento (Subcláusula 
4.2) 

El monto de la Garantía bancaria de cumplimiento 
que será otorgada en virtud de la Subcláusula 4.2(a) 
será igual a [seleccionar entre el 5% o 10%. Este 
valor deberá reflejar el riesgo estimado del 
cumplimiento satisfactorio por parte del 
contratista. Un proyecto simple con un 
contratista conocido atraerá un porcentaje 
menor mientras que un proyecto complejo con 
contratistas desconocidos atraerá un porcentaje 
más alto. Cuanto mayor sea el porcentaje menos 
atractiva será la licitación y más alto el valor de 
la licitación. Deben establecerse valores 
realistas para la garantía de cumplimiento.]% del 
Precio de contratación. 

El monto de una garantía bancaria adicional que 
será otorgada en virtud de la Subcláusula 4.2(c) es 
el monto igual a [insertar el mismo porcentaje que 
arriba]% del aumento del Precio de contratación. 

 

Daños por demora por no 
proporcionar o mantener 
desviaciones para las 
carreteras 
(Subcláusula 4.13) 

[insertar el monto] por día. 

Horario de trabajo  

(Subcláusula 6.5(a)) 

[insertar el horario de trabajo para el personal 
del Contratista. Seleccionar un horario realista. 
Si no se define el horario de trabajo o se 
selecciona un horario largo muy abierto, tendrá 
que proporcionar personal de supervisión en el 
sitio dentro de ese horario] 
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Daños por demora por no 
concluir las Obras dentro del 
Plazo para la terminación 
(Subcláusula 8.7) 

Totalidad de las Obras 

[insertar el monto] por día. 

 

[Seleccionar todas las Obras o Secciones - 
eliminar uno. Nota: el plazo de demora debe ser 
decidido en función de un incentivo realista para 
que el contratista entregue a tiempo. Si es 
demasiado corto, el contratista aumentará el 
precio licitado para permitir una mayor 
probabilidad del pago de daños por demora. Si 
es demasiado largo no habrá suficiente freno]. 

 

Secciones 

[Sección [insertar el número de sección de 
acuerdo con la Lista 5] - [insertar monto] por día. 
Nota: repetir para otras secciones o eliminar 
este párrafo por completo si no hay daños 
liquidados por demora adicional para las 
secciones y la afirmación que aparece a 
continuación aplicará] 

Si no se indica nada sólo se aplicarán los daños por 
demora para la totalidad de las Obras como se 
establece arriba. 

 

Monto máximo de daños por 
demora (Subcláusula 8.7) 

[insertar entre el 5 y 15%]% del Precio de 
contratación [Si los daños por demora no tienen 
un máximo, eliminar esto e insertar “Se pagarán 
daños por demora por cada día que transcurra 
entre el plazo para la terminación y la fecha en 
que la totalidad de las Obras o la Sección 
pertinente haya sido recibida, como se indica en 
el “Certificado de recepción de la Obra”] 

 

[Si los daños por demora tienen un máximo, se 
recomienda que para las Obras generales el 
máximo sea del 10%. Los daños por demora 
deben reflejar los costos reales en los que 
UNOPS o nuestros clientes incurrirían como 
resultado de la terminación tardía. Nota: un 
administrador prudente permitiría determinado 
atraso en la planificación del proyecto para no 
depender totalmente de los daños por demora.] 
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Asignación para cobros de 
gastos generales y ganancia 
por montos provisorios. 
(Subcláusula 13.5) 

[insertar %. El monto sugerido es de entre el 5 y 
20%. Si no hay montos provisorios insertar “No 
procede”]%. 

Límite del monto retenido y 
descuento porcentual por la 
retención 
(Subcláusula 14.3) 

La suma de [insertar % entre 5% y 10%] del valor 
de los montos calculados en virtud de la 
Subcláusula 14.3(b)(i) y (ii) será retenida de cada 
uno de los pagos hasta por un máximo de [insertar 
% entre 5% y 10%]% del Precio de contratación. 

Divisas en que se efectuará el 
pago 

(Subcláusula 14.15) 

[insertar la divisa que debe ser la divisa local] 

Monto del límite de 
responsabilidad civil global 
(Cláusula 17.6(b)) 

El que sea mayor de entre los montos siguientes: 

(a) el monto global de la cobertura de la póliza de 
seguro que ambas partes contratarán y mantendrán 
en vigencia de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 18 [Seguro]; o 

(b) el Precio de contratación. 

Representantes principales 
(Subcláusulas 1.1 y 20.3(b)) 

 

Empleador 

[insertar nombre, cargo y datos de contacto] 

 

Contratista 

[insertar nombre, cargo y detalles de contacto] 

Arbitraje  

(Subcláusula 20.3(e)) 

El lugar de la audiencia, si procede, se determinará 
en el momento que surja la disputa. 
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LISTA 2 

Lista del plano del sitio 

[insertar una descripción del Proyecto, las partes del sitio a las que se otorgará 
posesión al Contratista conforme a la Subcláusula 2.1, acceso, restricciones, 
otros sitios, instalaciones del sitio que serán proporcionadas por el Contratista 
y otros arreglos, planos logísticos y políticas del sitio.] 

[Por ejemplo: esto podría incluir: 

 una descripción general de la ubicación y los límites del proyecto y una 
descripción detallada de la ubicación de las partes del Sitio a las que se 
otorgará posesión al Contratista conforme a la Subcláusula 2.1. Se 
adjuntará uno o más planos a esta lista que muestre esta información 
claramente.  

 se dispondrá de una descripción de todas las rutas de acceso 
aprobadas (indicando cuáles son compartidas o cuáles son rutas de 
uso exclusivo) y las fechas de acceso, así como cualquier restricción 
(por ejemplo, acceso a Secciones o a partes del Sitio que dependen de 
la terminación de los trabajos de pilotaje u otras obras para mejorar el 
terreno). Se adjuntará uno o más planos que muestren claramente las 
rutas de acceso y las fechas de acceso al Sitio. Si las rutas de acceso 
están sujetas a cambios a discreción del Empleador esto se establecerá 
con claridad en el plano y en esta Lista.  

 una descripción detallada de otros sitios que rodeen a las Obras y el 
Sitio y problemas de intercomunicación relacionados que deban ser de 
conocimiento del Contratista. Se adjuntará uno o más planos que 
muestren claramente la ubicación de esos otros sitios en relación con 
el Sitio. 

 una descripción de las ubicaciones aprobadas para las instalaciones 
del Contratista en el sitio. Debe adjuntarse un plano que muestre 
claramente las ubicaciones. 

 el Contratista proporcionará al Empleador un listado de la disposición 
del sitio, instalaciones o equipos. Este listado debe incluir el estándar y 
los términos de acuerdo con los cuales se proporcionan las 
instalaciones (por ejemplo, sin cobro) y aclarar quién es responsable 
por el pago de los cobros por consumos y las tarifas de conexión para 
los servicios públicos, etc. 

 el resto de información relacionada con el Sitio, como las políticas y los 
procedimientos del Sitio que el Contratista debe conocer. Por ejemplo, 
puede ser adecuado referirse a la última revisión del Plano logístico (o 
documento similar) para describir el acceso al sitio de una manera más 
completa. 

Por ejemplo, esta lista se podría presentar de la manera que se muestra a 
continuación 
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1. Descripción del Sitio 

[insertar una descripción detallada de las partes del Sitio a las que se otorgará 
la posesión al Contratista de acuerdo con la Subcláusula 2.1 e incluir o hacer 
referencia a los números de dibujos o planos de estas partes del Sitio que 
identifican claramente la ubicación y los límites.] 

2. Acceso y restricciones de acceso 

[insertar una descripción detallada del acceso aprobado y cualquier 
condición/restricción que pueda afectar el acceso y que deba ser del 
conocimiento del Contratista. Incluir también la fecha cuándo se dispondrá de 
acceso a cualquier parte o Sección de las Obras (por ejemplo, acceso por 
etapas a trabajos de habilitación/pilotaje). Se recomienda que se adjunten 
planos a esta lista o se haga referencia a los números de dibujo que claramente 
identifiquen accesos aprobados y áreas en las que el acceso de atrasará o 
restringirá.] 

3. Otros sitios 

[insertar información de otros sitios, si procede, que están contiguos al Sitio y 
sobre los que el Contratista necesita tener información para poder ejecutar las 
Obras. Recomendamos que se incluyan o se haga referencia a los números de 
dibujos o planos que identifiquen claramente el acceso al sitio y las áreas cuyo 
acceso será restringido.] 

4. Instalaciones del Contratista en el Sitio 

[insertar detalles de la ubicación aprobada (si procede) para las instalaciones 
del Contratista en el Sito, incluido el complejo de su sitio y áreas de colocación 
de materiales y equipo y cualquier otra condición que deba cumplir el 
Contratista.] 

5. Disposición del sitio para el Empleador que proporcionará el Contratista 

[insertar detalles de las instalaciones del sitio (si procede) para el Empleador 
que serán proporcionadas por el Contratista como oficinas, equipo de oficina, 
teléfono, computadoras, cocina, etc.. Nota: utilizar esto. Si usted piensa que los 
contratistas son capaces de hacerlo, asígnele la responsabilidad al contratista 
para que establezca las oficinas e instalaciones en el sitio para el personal de 
UNOPS. Esto minimizará los costos directos para la ejecución de las Obras en 
el presupuesto de su proyecto.] 

[6. Otra información del Sitio] 

[insertar]] 



 

© UNOPS 2011 10  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
Listas  

 
Excelencia operacional para resultados que importan

LISTA 3  

Lista de especificación 

[insertar la descripción detallada del alcance de las Obras que ejecutará el 
Contratista, incluidas todas las especificaciones generales y particulares.] 

[Nota: esta lista establece la descripción detallada del alcance de las Obras y 
las especificaciones de las Obras que realizará el Contratista de acuerdo con el 
Contrato, incluida: 

(a) cualquier información básica pertinente y una descripción general del 
Proyecto; 

(b) una descripción general de las Obras; 

(c) los objetivos del Empleador para el Proyecto y las Obras; 

(d) la idoneidad del Empleador para los requisitos de intenciones de las Obras 
y una descripción de cómo se medirá esa idoneidad; 

(e) la extensión y alcance de las Obras permanentes a ser ejecutadas, incluida 
la referencia a los dibujos relevantes en la Lista 4; 

(f) la extensión y alcance de las obligaciones de diseño del Contratista (si 
procede), incluido el suministro de los dibujos de taller y otros diseños; 

(g) la extensión y alcance de las obligaciones del Contratista para proporcionar 
equipo, instalaciones, materiales y bienes permanentes, incluidos 
repuestos y manuales de operación y mantenimiento;  

(h)  la extensión y alcance de las Obras a realizar como Ítems de montos 
provisorios, incluidos los que únicamente ejecutarán los Subcontratistas 
designados;  

(i) todos los estándares basados en indicaciones y desempeño para las Obras 
(incluidos los estándares de desempeño correspondientes al acceso y 
mantenimiento); 

(j) todas las especificaciones técnicas y estándares de la industria que el 
Contratista debe cumplir;  

(k) descripción detallada de todas las pruebas y requisitos para realizar las 
pruebas; 

(l) descripción detallada de los requisitos de control de calidad; 

(m) todos los estándares y recomendaciones medioambientales específicos 
que el Contratista esté obligado a cumplir; 
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(n) todo requisito de clasificación de la sustentabilidad y sistema de 
clasificación de construcción ecológica como las obligaciones del sistema 
de clasificación LEED; 

(o) todos los estándares y recomendaciones de salud y seguridad específicas 
que el Contratista esté obligado a cumplir; 

(p) todas las especificaciones de la Autoridad específica que el contratista esté 
expresamente obligado a cumplir; 

(q) toda política, plan o procedimiento de proyecto, seguridad, calidad y 
coordinación que el Contratista esté obligado a cumplir; 

(r) toda política, plan o procedimiento de control de tráfico que el Contratista 
esté obligado a cumplir; 

(s) todo requisito o restricción sobre los horarios de trabajo relacionado con 
restricciones de ruido y vibración; 

(t) otra documentación que el Contratista deba proporcionar como 
documentos, manuales, materiales técnicos, informes sobre las Obras;  

(u) permisos o aprobaciones que el Empleador tenga que obtener de las 
Autoridades correspondientes;  

(v) permisos o aprobaciones que el Contratista tenga que obtener de las 
Autoridades correspondientes;  

(w) un listado de las responsabilidades del Empleador relacionadas con el 
suministro, instalaciones, equipo o materiales (“materiales sin costo”); 

(x) las obligaciones de interconexión del Contratista con propiedades vecinas, 
otros contratistas u obras existentes (si las hubiera); 

(y) detalles y precios de servicios disponibles en el terreno (in situ) - (si 
procede); 

(z) capacitación que el Contratista proporcionará al personal del Empleador (si 
procede); 

Cualquier abreviatura debe ser definida y los términos técnicos explicados. La 
Lista no debe incluir partes de documentos no relacionados con las Obras.  

Si hay demasiada información para que sea incluida físicamente en esta lista, 
se podrán incorporar los documentos adecuados por referencia y podrán ser 
anexados al Contrato. Si se procede así, la Lista deberá identificar claramente 
los documentos por autor, título, fecha, número de revisión y número de anexo.  

Por ejemplo, cuando se hayan preparado especificaciones generales y 
particulares en forma individual y haya que incorporarlas por referencia en vez 
de insertar el texto directamente en esta Lista, habrá que hacerlo de la 
siguiente manera: 
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“El Contratista debe ejecutar todas las Obras de acuerdo con las 
siguientes Especificaciones generales y particulares: - 

1. Título del documento: “Parte A: Especificación general (Puentes)”, 
Autor: “XX Consultants”, Fecha: octubre de 2007, Número de 
revisión: 1; 

2. Título del documento: “Parte B: Especificación general (rutas, 
infraestructura y servicios)”, Autor: “XX Consultants”, Fecha: 
septiembre de 2007, Número de revisión: T1; 

3. Título del documento: “Parte C: Especificación general (Marina)”, 
Autor: “XX Consultants”, Fecha: septiembre de 2007, Número de 
revisión: T1; 

4. Título del documento: “Parte D: Especificación particular, Autor: “XX 
Consultants”, Fecha: septiembre de 2007, Número de revisión: T1 

Las Especificaciones generales y particulares descritas arriba se 
adjuntan al Contrato en el Anexo B [Especificaciones generales y 
particulares].  

Hay que prestar atención para garantizar que el contenido de las 
Especificaciones esté de acuerdo con las Condiciones generales y particulares 
del Contrato. Para garantizar la uniformidad, las Especificaciones generales y 
particulares deben ser preparadas y revisadas conjuntamente con la lectura de 
las Condiciones generales y especiales y las Listas restantes.  

Todo el personal, incluidos los consultores externos, que preparen esta Lista y 
las Especificaciones generales y particulares deberán estar familiarizados con 
este Contrato y las Listas.] 
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LISTA 4  

Lista de dibujos  

Esta lista enumera los Dibujos.  

El listado completo de los Dibujos se establece en el registro de dibujos adjunto a 
esta lista como Lista 4 - Anexo A y se identifican por referencia conforme al número 
de dibujo, título, fecha y número de revisión; siempre prevalece el último de éstos. 

Los Dibujos se adjuntan al Contrato en el Anexo [insertar el número o letra del 
anexo, es decir, “B”] [Dibujos] al Contrato para los Dibujos. 
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Lista 4 - Anexo A 

 

[insertar la versión más actual del Registro de dibujos, identificando con 
claridad cada número de dibujo, título, fecha y número de revisión. ] 
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LISTA 5  

Lista de secciones 

[Nota: no se recomienda incluir el uso de secciones a menos que sea un 
requisito del cliente de UNOPS recibir secciones de la Obra en fechas 
individuales. Si procede, esta lista debe establecer una descripción detallada 
de todas las secciones (como porciones separables) de las Obras que serán 
concluidas por el Contratista. Las Secciones y la información correspondiente 
deben ser coherentes con los Plazos para la terminación y acceso al Sitio para 
cada Sección establecida en la Lista 1 y cualquier fecha de hito 
correspondiente en la Lista 9.] 

Esta Lista enumera cada Sección de las Obras. 

Cada Sección debe ser suministrada, construida, puesta en marcha y probada por el 
Contratista; lista para ser recibida por el Empleador, en los Plazos para la 
terminación establecidos en la Lista 1 y siempre de conformidad con el Contrato. 

El acceso al Sitio para cada Sección será proporcionado por el Empleador al 
Contratista de conformidad con los Plazos de acceso correspondientes establecidos 
en la Lista 1.  

Las Secciones son:  

N.° Nombre Descripción 

1 [insertar nombre] 

[Por ejemplo: Fase 
XX, Sección de ruta 
YY] 

[insertar una descripción detallada de la 
Sección. Referirse a los Números de 
dibujo relevantes y especificar también la 
extensión del trabajo a realizar antes de 
que la Sección quede lista para ser 
recibida.] 

[Por ejemplo: el suministro, 
construcción, puesta en marcha, prueba 
y terminación de la Fase XX, Sección de 
ruta YY de acuerdo con las 
Especificaciones, incluidas todas las 
obras requeridas para interconectar 
caminos adyacentes, drenaje y obras de 
servicios públicos, como se detalla en 
los Números de dibujo [x] a [y] de los 
Dibujos] 

2 [insertar nombre] [insertar] 

3 [insertar nombre] [insertar] 

4 [insertar nombre] [insertar] 
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Si no se enumeran Secciones arriba, no se aplicarán Secciones a la Fecha del 
contrato. 

El Empleador tiene derecho a designar una Sección después de la Fecha del 
contrato de acuerdo con la Subcláusula 1.15(b) [Secciones].  
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LISTA 6  

Lista de modelos de garantía 

(A) Modelo de la Garantía bancaria de cumplimiento 

(B) Modelo de la Garantía bancaria por pago anticipado 

(C) Modelo de la Garantía de la sociedad matriz 

(D) Modelo de la Opinión jurídica 
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GARANTÍA BANCARIA DE CUMPLIMIENTO 

[En papel con membrete del banco] 

Fecha: [insertar] 

Para: [insertar] 
 [insertar] 
 Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
 (Nombre y dirección del Empleador) 
 
Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar el título de las Obras] - Garantía bancaria 
de cumplimiento  

Ha firmado un contrato con fecha de [insertar fecha] con [insertar] (“Contratista”) 
denominado Contrato de construcción de [insertar título del contrato] por el 
[insertar nombre del proyecto] por determinadas obras y servicios (“Obras”) que 
serán ejecutadas por el Contratista (“Contratista”). 

Nosotros, [insertar banco], de manera irrevocable e incondicional nos 
comprometemos a que, siempre que nos notifique por escrito indicando que en su 
exclusivo y absoluto criterio el Contratista no ha observado o cumplido con alguno de 
los términos, disposiciones o condiciones del Contrato a su cargo que deben ser 
observados o cumplidos, independientemente de las objeciones que pueda presentar 
el Contratista y sin derecho a reclamar ni recibir compensación, le pagaremos de 
inmediato a usted o a quien nos indique el monto que pueda requerir en esa 
notificación y que no exceda el equivalente a [5 o 10; seleccione uno]% del Precio 
de contratación(“Monto garantizado”). 

Esta Garantía bancaria de cumplimiento (“Garantía”) es válida y continuará en vigor 
desde la fecha de esta carta por el Monto garantizado y se reducirá a [2,5 o 5: 
seleccione una]% del Precio de contratación ante la emisión del Certificado de 
recepción de la obra. Esta Garantía quedará sin validez ni efecto automáticamente al 
momento en que se emita el Certificado de terminación definitiva o, si surge una 
controversia en virtud del Contrato, después de la decisión final respecto a dicha 
controversia, lo que ocurra después. 

Cualquier pago que efectuemos de conformidad con esta Garantía deberá ser puesto 
a disposición de inmediato y ser libremente transferible en [insertar divisa] libre y sin 
deducciones de ningún tipo ni a cuenta de impuestos, gravámenes, obligaciones, 
cargos, tarifas, compensaciones, reconvenciones, deducciones o retenciones, 
presentes o futuras, de cualquier naturaleza e impuestos por quien sea. 

Nuestras obligaciones de acuerdo con esta Garantía que constituyen obligaciones 
directas primarias, irrevocables e incondicionales, no requieren de notificación previa 
ni reclamación contra el Contratista y no quedarán afectadas en modo adverso ni se 
eximirán o de otro modo se verán perjudicadas por: 

 tiempo, indulgencia ni tolerancia que pueda otorgar al Contratista;  
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 modificación, cambio o prórroga que pueda ser hecha al Contrato o a las Obras 
ejecutadas de conformidad con el Contrato;  

 pago inmediato u otro cumplimiento que hagamos;  

 cambio en la constitución u organización del Contratista; u  

 otro asunto o elemento que en ausencia de esta disposición podría tener ese 
efecto, con excepción de una liberación o modificación escrita hecha o aceptada 
expresamente por usted. 

Esta Garantía no podrá ser cedida por usted a ninguna persona, empresa o 
sociedad, salvo por una Afiliada, sin nuestro consentimiento escrito previo, que no 
será negado de manera irrazonable. Debe notificarnos por escrito cualquier cesión, 
con posterioridad a la cual debamos realizar algún pago exigido en virtud de esta 
Garantía a la persona, empresa o sociedad especificada en la notificación que 
constituirá una liberación plena y válida para nosotros con relación a dicho pago. 

Toda notificación requerida por esta Garantía será considerada válida al momento de 
su entrega (en el caso de la entrega personal) o cuarenta y ocho (48) horas después 
de ser despachada por correo registrado anteriormente pagado o entrega registrada 
(en el caso de una carta) o de otro modo como lo determinen las partes. 

Aceptamos que parte del Contrato podrá ser enmendado, renovado, extendido, 
modificado, afectado, liberado o anulado por acuerdo mutuo entre usted y el 
Contratista, y esta Garantía podrá ser intercambiada o entregada sin afectar ni 
deteriorar nuestra capacidad en virtud de esta Garantía sin notificarnos y sin la 
necesidad de endorso, consentimiento ni garantía adicional por nuestra parte, 
siempre y cuando, sin embargo, el Monto garantizado no aumente ni disminuya. 

Ninguna acción, hecho o condición que por ley aplicable pueda operar para 
liberarnos de la responsabilidad conforme a esta garantía, tendrá efecto. 
Renunciamos a cualquier derecho que podamos tener para aplicar dicha ley de tal 
manera que en todo sentido nuestra responsabilidad, en virtud de esta Garantía, será 
irrevocable y, salvo lo indicado en esta Garantía, incondicional en todos los sentidos. 

Las palabras y frases en mayúscula usadas en esta Garantía tendrán los mismos 
significados que se les da en el Contrato. 

Esta Garantía se rige por las Normas Uniformes para las Garantías Ejecutables 
(Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación ICC N.° 758, siempre que se 
excluya la declaración acreditativa conforme al Artículo 15 (a) y los Artículos 34 y 35. 
Toda controversia que surja o se relacione con esta Garantía o su incumplimiento, 
finalización o invalidez, será referida y resuelta de manera definitiva por arbitraje de 
conformidad con las Normas de Arbitraje de la UNCITRAL en vigor en ese momento; 
el procedimiento será en inglés. 

Ninguna disposición de esta Garantía será considerada una renuncia, expresa o 
implícita, a alguno de los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, incluidos 
sus órganos subsidiarios, de los cuales UNOPS es parte integral y que se reservan 
expresamente en el presente. 
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EN FE de lo cual [insertar banco] ha ejecutado esta garantía en la fecha indicada 
arriba. 

FIRMADO por [insertar] 
como abogado de [insertar] 
conforme al poder con fecha 
[insertar] 
en presencia de 
 
…………………………………. 
Firma del testigo 
 
…………………………………. 
Nombre del testigo (letra 
imprenta) 
 
…………………………………. 
Domicilio del testigo 
 
…………………………………. 
Ocupación del testigo 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
……………………………………………... 
Al celebrar este acuerdo, el abogado 
declara que no ha recibido aviso de 
revocación del poder. 

 

Dirección para recibir notificaciones 

[insertar dirección]  
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GARANTÍA BANCARIA POR PAGO ANTICIPADO  

[En papel con membrete del banco] 

Fecha: [insertar] 

Para: [insertar] 
 [insertar] 
 Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
 (Nombre y dirección del Empleador) 
 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] - Garantía bancaria 
por pago anticipado 

Ha firmado un contrato con fecha de [insertar fecha] con [insertar] (“Contratista”) 
denominado Contrato de construcción de [insertar título del contrato] por el 
[insertar nombre del Proyecto] por determinadas obras y servicios (“Obras”) que 
serán ejecutadas por el Contratista (“Contratista”). 

En consideración del pago que efectuó por el monto de [insertar monto], como pago 
anticipado al Contratista de conformidad con el Contrato (“Pago anticipado”), 
nosotros, [insertar banco], de manera irrevocable e incondicional nos 
comprometemos con usted que siempre que nos notifique por escrito indicando que 
en su exclusivo y absoluto criterio, el Contratista no ha observado o cumplido con 
alguno de los términos, disposiciones o condiciones del Contrato a su cargo a ser 
observados o cumplidos, independientemente de las objeciones que pueda presentar 
el Contratista y sin derecho a reclamar ni recibir compensación, le pagaremos de 
inmediato a usted o a quien nos indique el monto que pueda requerir en esa 
notificación y que no exceda el equivalente a [insertar monto] (“Monto 
garantizado”).  

Esta Garantía bancaria por pago anticipado (“Garantía”) es válida y seguirá en vigor 
a partir de la fecha de esta carta por el Monto garantizado. Por cada uno de los 
pagos a cuenta posteriores al pago anticipado que usted haga al Contratista, la 
proporción del Monto garantizado que sea pagadero a usted será reducido en 
[insertar % establecido en la Lista de pagos], reflejando la tasa de amortización 
establecida en la Lista de pagos en el Contrato. 

Esta Garantía quedará sin efecto ni validez automáticamente cuando recibamos de 
usted la certificación de que el Contratista ha pagado el Monto garantizado en su 
totalidad. 

Cualquier pago que efectuemos de acuerdo con esta Garantía deberá ser puesto a 
disposición de inmediato y transferible libremente en [insertar divisa] libre y sin 
deducciones de ningún tipo ni a cuenta de impuestos, gravámenes, obligaciones, 
cargos, tarifas, compensaciones, reconvenciones, deducciones o retenciones, 
presentes o futuras, de cualquier naturaleza e impuestos por quien sea. 
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Nuestras obligaciones conforme a esta Garantía constituyen obligaciones directas 
primarias, irrevocables e incondicionales. Además, nuestras obligaciones no 
requieren que dé notificación previa al Contratista ni requieren de la presentación de 
reclamaciones en contra del Contratista. Adicionalmente, nuestras obligaciones no 
serán liberadas ni afectadas de manera adversa por: 

 tiempo, indulgencia ni tolerancia que pueda otorgar al Contratista;  

 modificación, cambio o extensión que pueda ser realizada al Contrato o a las 
Obras ejecutados de acuerdo con el Contrato;  

 pago inmediato u otro cumplimiento que hagamos;  

 cambio en la constitución u organización del Contratista; u  

 otro asunto o elemento que en ausencia de esta disposición podría tener ese 
efecto, con excepción de una liberación o modificación escrita hecha o aceptada 
expresamente por usted. 

Esta Garantía no podrá ser cedida por usted a ninguna persona, empresa o 
sociedad, salvo por una Afiliada, sin nuestro consentimiento escrito previo, que no 
será negado de manera irrazonable. Debe notificarnos por escrito de cualquier 
cesión, con posterioridad a la cual debamos realizar algún pago exigido en virtud de 
esta Garantía a la persona, empresa o sociedad especificada en la notificación que 
constituirá una liberación plena y válida para nosotros con relación a dicho pago. 

Toda notificación requerida por esta Garantía será considerada válida al momento de 
su entrega (en el caso de la entrega personal) o cuarenta y ocho (48) horas después 
de ser despachada por correo registrado anteriormente pagado o entrega registrada 
(en el caso de una carta) o de otro modo como lo determinen las partes. 

Aceptamos que parte del Contrato podrá ser enmendado, renovado, extendido, 
modificado, afectado, liberado o anulado por acuerdo mutuo entre usted y el 
Contratista, y esta Garantía podrá ser intercambiada o entregada sin afectar ni 
deteriorar nuestra capacidad en virtud de esta Garantía sin notificarnos y sin la 
necesidad de endorso, consentimiento ni garantía adicional por nuestra parte, 
siempre y cuando, sin embargo, que el Monto garantizado no aumente. 

Ninguna acción, hecho o condición que por ley aplicable pueda operar para 
liberarnos de la responsabilidad conforme a esta garantía, tendrá efecto. 
Renunciamos a cualquier derecho que podamos tener para aplicar dicha ley de tal 
manera que en todo sentido nuestra responsabilidad, en virtud de esta Garantía, será 
irrevocable y, salvo lo indicado en esta Garantía, incondicional en todos los sentidos. 

Las palabras y frases en mayúscula usadas en esta Garantía tendrán los mismos 
significados que se les dan en el Contrato. 

Esta Garantía se rige por las Normas Uniformes para las Garantías Ejecutables 
(Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación ICC N.° 758, siempre que se 
excluya la declaración acreditativa conforme al Artículo 15 (a) y los Artículos 34 y 35. 
Toda controversia que surja o se relacione con esta Garantía o su incumplimiento, 
finalización o invalidez, será referida y resuelta de manera definitiva por arbitraje de 
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conformidad con las Normas de Arbitraje de la UNCITRAL en vigor en ese momento; 
el procedimiento será en inglés. 

Ninguna disposición de esta Garantía será considerada una renuncia, expresa o 
implícita, a alguno de los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, incluidos 
sus órganos subsidiarios, de los cuales UNOPS es parte integral y que se reservan 
expresamente en el presente. 

 

EN FE de lo cual [insertar banco] ha ejecutado esta garantía en la fecha indicada 
arriba. 

FIRMADO por [insertar] 
como abogado de [insertar] 
conforme al poder con fecha 
[insertar]  
en presencia de 
 
…………………………………. 
Firma del testigo 
 
…………………………………. 
Nombre del testigo (letra 
imprenta) 
 
…………………………………. 
Domicilio del testigo 
 
…………………………………. 
Ocupación del testigo 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Al celebrar este acuerdo, el abogado 
declara que no ha recibido aviso de 
revocación del poder. 

 

Dirección para recibir notificaciones 

[insertar dirección]  
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MODELO DE LA GARANTÍA DE LA SOCIEDAD MATRIZ 

[En papel con membrete de la sociedad matriz] 

Fecha: [insertar] 

Para: [insertar] 
 [insertar] 
 Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
 (Nombre y dirección del Empleador) 
 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] - Garantía de la 
sociedad matriz 

Ha celebrado un contrato con fecha de [insertar fecha] con [insertar] (“Contratista”) 
denominado Contrato de construcción de [insertar título del contrato] por el 
[insertar nombre del Proyecto] por determinadas obras y servicios (“Obras”) que 
serán ejecutadas por el Contratista (“Contratista”).  

El Contratista aceptó conseguir una garantía de la sociedad matriz (“Garantía”) de 
[insertar] (“Garante”). 

El Garante garantiza al Empleador que el Contratista realizará, llevará a cabo, 
ejecutará y cumplirá con las obligaciones, responsabilidades y deberes (incluidas las 
obligaciones contingentes y las obligaciones de pagar dinero) del Contratista en 
relación con el Contrato. 

Si el Contratista no realiza, lleva a cabo, ejecuta ni cumple con alguna de las 
obligaciones, responsabilidades o deberes (incluidas las obligaciones contingentes y 
las obligaciones de pagar dinero) y obligaciones del Contratista en relación con el 
Contrato (“Incumplimiento/s”), el Garante deberá, a pedido del Empleador: 

(a) realizar, llevar a cabo y cumplir, de acuerdo con el Contrato, las obligaciones, 
responsabilidades o deberes (incluidas las obligaciones contingentes y las 
obligaciones de pagar dinero) objeto del Incumplimiento/s; y 

(b) indemnizar al Empleador con respecto a todos los daños, pérdidas, costos, 
cargos y gastos sufridos por el Empleador con respecto al Incumplimiento en 
la medida en que el Contratista sea responsable ante el Empleador y el 
Empleador goce de un derecho de recuperación contra el Contratista 
conforme al Contrato. 

Independientemente de cualquier disposición en esta Garantía que indique lo 
contrario, el Garante tendrá pleno derecho de defensa, compensaciones, 
contrademandas, reducciones, disminuciones o limitaciones de responsabilidad 
disponibles al Contratista en virtud o que surjan del Contrato. 

Si la ley requiere que el Garante descuente: 

(a) un monto con respecto a impuestos, obligaciones, gravámenes, tasas y 
contribuciones impuestos por alguna autoridad (incluidas las obligaciones de 
timbres y transacción) (“Impuestos”); o  
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(b) todo interés, sanción, multa y gasto relacionado con los impuestos 

de un pago adeudado en virtud de esta garantía con el resultado de que el 
Empleador realmente no recibiría el monto total indicado en este Contrato en la fecha 
límite, el Garante deberá pagar un monto adicional para que el empleador reciba del 
Garante el monto total que habría debido recibir en la fecha límite de no haberse 
requerido descuentos. 

Las provisiones de esta garantía permanecerán en vigor y efecto incluso si: 

(a) el contrato sufriera variación, modificación, cambio o fuese rescindido de 
forma prematura; o 

(b) el Contratista y/o el Empleador incumple o pudiera incumplir el Contrato. 

Esta garantía vencerá en un plazo de 10 años después de la fecha en que sea 
emitido el Certificado de recepción de la obra, conforme al Contrato, o cuando toda 
obligación y responsabilidad del Contratista en virtud del Contrato haya sido 
cumplido, concluida y liquidada de conformidad con el Contrato; el que ocurra 
primero. 

Esta garantía no es parte del contrato ni afecta las provisiones del mismo. 

El Garante reconoce que el Empleador actúa confiando en que el Garante incurra en 
las obligaciones y otorgue los derechos en virtud de esta Garantía.  

Toda controversia que surja o se relacione con esta Garantía o su 
incumplimiento, finalización o invalidez, será referida y resuelta de manera 
definitiva por arbitraje de conformidad con las Normas de Arbitraje de la 
UNCITRAL en vigor en ese momento; el procedimiento será en inglés. 

Cada persona que firme esta Garantía declara que tiene autoridad para representar y 
obligar al Garante. 

EN FE de lo cual [insertar sociedad matriz] ha firmado esta Garantía en la fecha 
indicada arriba. 



 

© UNOPS 2011 26  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
Listas  

 
Excelencia operacional para resultados que importan

FIRMADO por [insertar] 
como abogado de [insertar] 
conforme al poder con fecha 
[insertar]  
en presencia de 
 
……………………………….. 
Firma del testigo 
 
……………………………….. 
Nombre del testigo (letra 
imprenta) 
 
………………………………. 
Domicilio del testigo 
 
………………………………. 
Ocupación del testigo 

) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 
) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Al celebrar este acuerdo, el abogado 
declara que no ha recibido aviso de 
revocación del poder. 

 

Dirección para recibir notificaciones 

[insertar dirección]  
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Modelo de la opinión jurídica 

 

Sociedad 

[insertar nombre de la sociedad] 

Documentos 

[insertar nombre de documentos] 

Modelo del texto de la opinión 

Sobre la base de los supuestos y sujeto a las cualificaciones establecidas en esta 
opinión, nuestra opinión es la siguiente: 

(a) la Sociedad está constituida y tiene validez legal conforme a las leyes de 
[insertar país en que se constituyó] y tiene capacidad para entablar 
demandas y ser demandada bajo su nombre corporativo;  

(b) la sociedad tiene: 

(i) la facultad corporativa de firmar cada Documento y observar las 
obligaciones que estos indiquen; y 

(ii) realizar todas las acciones corporativas requeridas de su parte para 
autorizar la ejecución, otorgamiento y cumplimiento de cada 
documento;  

(c) las obligaciones de la Sociedad conforme a cada documento son válidas, 
vinculantes y exigibles de conformidad con sus términos; 

(d) la ejecución y otorgamiento por y en nombre de la Sociedad de cada 
documento y la observación por parte de la sociedad de sus obligaciones de 
acuerdo con ellos no ha infringido ni quebrantará:  

(i) cualquier ley vigente en [insertar el país de la opinión 
correspondiente] correspondiente a sociedades o transacciones en 
general; o 

(ii) cualquier norma y reglamentación de la bolsa de valores de [insertar 
el país de la opinión correspondiente]; o 

(iii) su constitución; 

(e) cada autorización necesaria de conformidad con las leyes vigentes en 
[insertar el país de la opinión correspondiente] que aplica a sociedades en 
general, para que la sociedad firme cada Documento y que cumpla con las 
obligaciones en virtud de estos; 
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(f) los Documentos están en la forma adecuada para su implementación en los 
tribunales correspondientes de [insertar el país de la opinión 
correspondiente]; 

(g) las demandas contra la Sociedad en virtud de cada documento tendrán la 
misma clasificación que las demandas de todos sus acreedores sin garantías 
y no subordinados (además de los acreedores obligatoriamente preferidos por 
ley); 

(h) la Sociedad no disfruta de inmunidad contra la demanda judicial en [insertar 
el país de la opinión correspondiente] ni sus bienes están exentos de 
ejecución; 
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LISTA 7 

Lista del Precio de contratación 

[Nota: esta lista establecerá el Precio del contrato a tanto alzado. En caso de 
existir ítems de monto provisorio, se los describirá en detalle en esta Lista. 
Esta Lista también puede establecer las Tarifas para variaciones y las Tarifas 
por jornada laboral. Si se efectuarán pagos de incentivos por alcanzar los 
criterios y objetivos de desempeño del Empleador, éstos deben ser descritos 
en detalle en esta Lista.] 
 
 
1. Precio de contratación 
 
El Precio de contratación es 
 
 el precio a tanto alzado de [insertar monto en cifras y letras]. 
 
 
2. Ítems de monto provisorio 
 
Los ítems de monto provisorio se establecen en la sección [insertar información] de 
[insertar la Lista ] 
 
Cada monto provisorio únicamente se utilizará en forma parcial o total y el Contratista 
sólo tendrá derecho al pago de un monto provisorio, de conformidad con lo 
establecido en la Subcláusula 13.5 y el Precio de contratación se ajustará según 
corresponda. 
 
3. Lista de tarifas para variaciones 
 
Las tarifas para la valoración de las Variaciones se establecen en la Lista de tarifas 
para variaciones en la Lista 7 - Anexo B.  
 
Las tarifas establecidas en la Lista de tarifas se fijan por la duración del Contrato y no 
están sujetas a aumento o ajuste por aumentos o caídas en el costo de la mano de 
obra, bienes, materiales y otros insumos a las Obras. Las tarifas establecidas en la 
Lista de tarifas también incluyen la reserva para los gastos generales y utilidades del 
Contratista. 
 
Cuando el alcance de una Variación no sea directamente comparable con las tarifas 
y descripciones incluidas en la Lista de tarifas, el valor de una Variación será 
determinado al: 
 

 hacer uso de las tarifas proporcionadas en la Lista de tarifas para variaciones 
que, en la opinión del Representante del empleador, sean directamente 
comparables con la descripción de las obras correspondientes a la Variación; 
o  

 

 si, en la opinión del Representante del empleador, no hay tarifas 
directamente comparables en la Lista de tarifas o en la Lista de tarifas para 
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variaciones, el Representante del empleador determinará una valoración 
justa y razonable. 

 
4. Lista de tarifas por jornada laboral 
 
Las Tarifas por jornada laboral están en la Lista de tarifas por jornada laboral en la 
Lista 7 - Anexo C. 
 
Las Tarifas por jornada laboral son fijas por la duración del Contrato y no están 
sujetas a aumento o ajuste por aumentos o caídas en el costo de la mano de obra, 
Bienes, materiales y otros insumos a las Obras. Las Tarifas por jornada laboral 
también incluyen la reserva para los gastos generales y utilidades del Contratista. 
 
5. Ajustes por cambios en el costo 
 
[No se recomienda incluir ajustes por cambios en los costos a menos que esté 
regulado en el país de las Obras o que se utilicen tan comúnmente que los 
contratistas se sentirían reacios a ofertar de forma competitiva sin usar el 
ajuste. Puede ser importante considerar el uso de los ajustes por cambios en 
los costos en obras de larga duración en ubicaciones con características de 
gran inflación. Tome en cuenta la complejidad adicional de la planificación del 
presupuesto y el control y gestión de pagos y reclamaciones.]  
 

[Elimine lo que no corresponda. Existen tres opciones: 
 
1. “El Precio de contratación no se ajustará por aumentos o caídas en 

el costo de la mano de obra, Bienes y otros insumos a las Obras” 
 
o  
 
2. “El Precio de contratación se ajustará por aumentos o caídas en el 

costo de la mano de obra, Bienes y otros insumos a las Obras de la 
siguiente manera: [insertar detalles/fórmula de cómo se medirá, 
evaluará y pagará el ajuste” 

 
o  
 
3. “El Precio de contratación se ajustará por aumentos o caídas en el 

costo de la mano de obra, Bienes y otros insumos a las Obras de la 
siguiente manera: 

 
En esta Lista, se entenderá por “tabla de los datos de ajuste” la tabla 
completada de los datos de ajuste incluidos abajo. Si dicha tabla de 
datos de ajuste no existiera, esta cláusula no procederá. 

 
Los montos que se deberán pagar al Contratista se ajustarán por 
aumentos o caídas en el costo de la mano de obra, Bienes y otros 
insumos a las Obras, por la añadidura o el descuento de los montos 
establecidos por las fórmulas indicadas abajo.  
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El ajuste que se aplicará al monto que se pagará al Contratista, 
valorado de conformidad con el Contrato, será determinado a partir 
de fórmulas para cada una de las divisas en las que el Precio de 
contratación sea pagadero. No se aplicarán ajustes al trabajo 
valorado sobre la base del Costo o precios actuales. Las fórmulas 
serán del siguiente tipo general: 

 
Pn = a + b Ln/Lo + c En/Eo + d Mn/Mo + ...... 

 
donde: 

 
“Pn” es el multiplicador de ajuste que se aplicará al valor del 
contrato estimado en la divisa pertinente del trabajo llevado a cabo 
en el plazo “n”, siendo este plazo [un mes]; 

 
“a” es un coeficiente fijo, establecido en la tabla de datos de ajuste 
pertinente, que representa la porción no ajustable de los pagos 
contractuales; 

 
“b”, “c”, “d”,… son coeficientes que representan la proporción 
estimada de cada elemento de costo relacionado con la ejecución de 
las Obras, como se establece en la tabla de datos de ajuste 
relevante; dichos elementos de costo tabulados pueden indicar 
recursos como mano de obra, equipo y materiales; 

 
“Ln”, “En”, “Mn”,… son los índices actuales de costo o precios de 
referencia para el plazo “n”, expresados en la divisa de pago 
relevante, cada uno de los cuales es válido para el elemento de costo 
pertinente tabulado  49 días antes del último día del plazo (al cual se 
relaciona el Certificado de pago específico); y 

 
“Lo”, “Eo”, “Mo”,… son los índices de costo básico o precios de 
referencia, expresados en la divisa de pago correspondiente, cada 
uno de los cuales se aplica al elemento de costo tabulado en la 
Fecha del contrato. 

 
Se usarán los índices de costo o precios de referencia establecidos 
en la tabla de datos de ajuste. Si la fuente de éstos está en duda, el 
Representante del empleador establecerá los mismos. Con esta 
finalidad, se hará referencia a los valores de los índices a las fechas 
establecidas (indicados en la cuarta y quinta columna de la tabla, 
respectivamente) a fin de aclarar la fuente; si bien estas fechas (y por 
ende, estos valores) pueden no corresponder con los índices del 
costo básico. 

 
En los casos en los que la “divisa del índice” (establecida en la tabla) 
no sea la divisa de pago correspondiente, cada índice se convertirá 
en la divisa de pago correspondiente a la tasa de venta, establecida 
por el banco central del País, para esta divisa correspondiente en la 
fecha anteriormente indicada para la cual se requiera la aplicación 
del índice. 
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Hasta el momento en que se disponga de cada índice de costo, el 
Representante del empleador determinará un índice provisional para 
la emisión de los Certificados de pago intermedio. Cuando se 
disponga de un índice de costo actual, se volverá a calcular el ajuste 
como corresponda. 

 
Si el Contratista no logra completar las Obras dentro del Plazo para 
la terminación, se hará el ajuste de los precios con (i) cada índice o 
precio aplicable en la fecha 49 días antes del vencimiento del Plazo 
para la terminación de las Obras o (ii) el índice o precio actual, el que 
sea más favorable para el Empleador. 

 
Las ponderaciones (coeficientes) para cada uno de los factores de 
costo establecidos en la tabla de datos de ajuste sólo se ajustarán si 
han sido consideradas irrazonables, desequilibradas o inaplicables 
como resultado de las Variaciones.] 

 
Tabla de datos de ajuste:  
 

Coeficiente: 
Alcance de 
índice 

País de 
origen: 
índice de 
divisas 

Fuente de 
índice: 
Título/definición 

Valor a las fechas 
establecidas 

Valor Fecha 

a =      

b =      

c =     

d =     

e =     
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Lista 7 - Anexo B 
 

LISTA DE TARIFAS PARA VARIACIONES 

 
 

[Nota: se recomienda incluir en las tarifas para variaciones todos los ítems que 
puedan ser razonablemente previstos para ser utilizados en una Variación, 
incluso si no se los incluye directamente en el alcance del trabajo conocido al 
momento de la oferta. Si se requiere una variación que utiliza ítems no 
incluidos en la Lista de tarifas de variación o BOQ, las normas de adquisición 
de UNOPS pueden requerir de una exención para realizar una variación, dado 
que las tarifas estarán fuera del proceso de adquisición utilizado para otorgar 
el contrato.] 

[insertar la Lista de tarifas para variaciones] 
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Lista 7 - Anexo C 

 
LISTA DE TARIFAS POR JORNADA LABORAL 

 
[insertar la Lista de tarifas por jornada laboral] 
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LISTA 8 

Lista de pagos 

[Nota: esta Lista establece el calendario para la presentación de las solicitudes 
para el pago y todo derecho a un pago anticipado del Precio de contratación o 
el pago adelantado por materiales y equipo enviados al Sitio pero aún no 
incorporados a las Obras.] 

1. Pago anticipado 

[Nota: se recomienda evitar dar un pago anticipado siempre que sea posible. 
En un ambiente en el que los contratistas tendrían insuficiente flujo de caja o 
acceso a fondos para permitir que comiencen las Obras se pueden utilizar los 
pagos anticipados. UNOPS FRR especifica el umbral de seguridad para los 
pagos anticipados. Si se usan pagos anticipados se recomienda obtener 
garantías en todos los casos, independientemente del umbral. Si se usan 
pagos anticipados, planifique recuperarlos aproximadamente a la mitad del 
transcurso de la ejecución de las Obras. Si se usan pagos anticipados, 
establezca el monto o los porcentajes al monto o porcentaje más bajo que 
permita que el Contratista inicie las obras y, a la vez, llegar a la fecha del primer 
pago. Los pagos deben ser frecuentes. 

Nota: se enumeran abajo dos opciones. Eliminar la opción que no 
corresponda.] 

[Opción A 

Al recibirse la Declaración, la Garantía bancaria de cumplimiento y la Garantía 
bancaria por pago anticipado mencionados en la Subcláusula 14.2 [Pago 
anticipado], el Empleador pagará al Contratista [insertar monto o % del Precio 
de contratación] como préstamo para iniciar las obras y el diseño. 

El Empleador descontará [insertar %. Nota: se recomienda que sea mayor que 
el % del pago anticipado para facilitar el reembolso rápido] de cada solicitud 
posterior para el pago intermedio hasta que se reembolse el monto del pago 
anticipado de conformidad con lo establecido en la Subcláusula 14.2 [Pago 
anticipado].] 

[Opción B 

El Contratista no tiene derecho a recibir pago anticipado.] 

2. Solicitudes de pagos a cuenta 

[Nota: se enumeran abajo dos opciones. Eliminar las opciones que no 
correspondan.] 

[Opción A 

Pagos a cuenta mensuales 
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El [insertar] día de cada mes (o de cualquier otro modo que acordemos), el 
Contratista deberá presentar una Solicitud de pago intermedio conforme a la 
Subcláusula 14.3. 

El Representante del empleador no está obligado a emitir un Certificado de 
pago intermedio con respecto a un monto que sea inferior a [insertar monto].] 

[Opción B  

Pagos por hitos alcanzados 

Dentro de los [insertar días] siguientes a la terminación de cada hito 
establecido en la Lista de pagos por hitos alcanzados, el Contratista deberá 
presentar una factura al Representante del empleador por el monto 
correspondiente que deberá pagarse tras alcanzar el hito. 

[insertar Lista de pagos por hitos alcanzados]] 

 

3. Equipo y materiales incluidos para el pago cuando se entregan al Sitio 

El siguiente equipo y materiales están designados para ser pagados ante su entrega 
en el sitio: 

[insertar la descripción del equipo y materiales específicos o “Nulo” si no 
procede] 

4. Equipo y materiales incluidos para el pago cuando se envían al país 

El siguiente equipo y materiales están designados para ser pagados cuando sean 
enviados al País: 

[insertar la descripción del equipo y materiales específicos o “Nulo” si no 
procede] 
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LISTA 9 

Lista del programa 

(A) Programa preliminar aprobado 

(B) Fechas de los hitos 

(C) Requisitos correspondientes al programa del contrato 
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(A). Programa preliminar aprobado 

El Programa preliminar aprobado se adjunta a esta Lista y se establece 
inmediatamente después de esta página. 
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[insertar el Programa preliminar aprobado] 
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(B). Fechas de los hitos 

El Contratista debe alcanzar los siguientes hitos en las Fechas de los hitos 
correspondientes: 

N.° Hito Fecha del hito  

1 [insertar una descripción detallada del 
hito.] 

[Por ejemplo: El suministro, construcción, 
puesta en marcha, pruebas y conclusión 
de la Sección de ruta XX.] 

[insertar fecha] 

 

2 
[insertar una descripción detallada del 
hito.] 

[insertar fecha] 

3 
[insertar una descripción detallada del 
hito.] 

[insertar fecha] 

4 
[insertar una descripción detallada del 
hito.] 

[insertar fecha] 

5 
[insertar una descripción detallada del 
hito.] 

[insertar fecha] 

 

Si no se enumeran Hitos arriba, no los habrá y el Contratista aún deberá concluir la 
totalidad de las Obras dentro del Plazo para la terminación. 
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(C). Requisitos correspondientes al programa del contrato  

[Esta sección establece los requisitos del programa de acuerdo con las 
condiciones generales. Abajo se proporciona un ejemplo; modificar según se 
requiera:] 

Dentro de los 21 días siguientes a la Fecha del Contrato, el Contratista deberá 
presentar al Representante del empleador un borrador del Programa del contrato que 
incorpore todos los requisitos temporales del Contrato, de conformidad con lo 
establecido en la Subcláusula 8.3 de las Condiciones generales. Una vez aprobado y 
certificado por el Representante del empleador, el borrador del Programa del contrato 
o la nueva presentación del mismo, se convertirá en el Programa del contrato.  

El borrador del Programa del contrato debe estar elaborado en la forma y con la 
información requeridas por el Representante del empleador y contendrá, como 
mínimo, lo siguiente:  

(a) el orden en el cual el Contratista propone realizar la ejecución de las Obras; 

(b) los límites temporales para la presentación de los Documentos del contratista 
requeridos de acuerdo con el Contrato; y  

(c) todos los otros requisitos especificados en esta Lista 9 sección (C) 
“Requisitos del programa”.  

El Programa del contrato debe ser preparado con suficiente detalle para garantizar la 
planificación, ejecución y supervisión adecuadas de las Obras. Las actividades 
interrelacionadas deben contener suficiente información para proporcionar una 
herramienta de medición significativa para el avance de las Obras. Por ello, con 
excepción de los ciclos de aprobación y la adquisición de materiales, ninguna 
actividad puede tener una duración superior a 28 días. 

El Programa del contrato estará cargado de recursos e incluirá materiales, equipo y 
mano de obra. La asignación de recursos de mano de obra se desglosará para 
identificar con claridad los tipos (ocupación o disciplina) y el número de recursos 
asignado a una actividad. 

El Programa del contrato debe incluir una red con enlace lógico CPM con la duración 
de la actividad y las asignaciones de los recursos. Los intervalos o relaciones SF 
(inicio/final) negativas no se deben usar para la elaboración del Programa del 
contrato. 

El Programa del contrato será preparado en formato electrónico con un programa de 
computación reconocido o según lo indique el Representante del empleador.  

El Programa del contrato será codificado como tal para identificar los paquetes de la 
obra dentro del alcance de la obra y cada ID estará en un formato aprobado por el 
Representante del empleador. Además, el Programa del contrato también identificará 
las fases del ciclo de vida de la obra que serán ejecutadas, como, por ejemplo, 
diseño, adquisición, construcción, puesta en marcha y entrega.  

El Programa del contrato debe acompañarse de, o especificar: 
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(a) una narrativa del programa que describa las inclusiones y supuestos hechos en 
la preparación del Programa del contrato; 

(b) una descripción general de las disposiciones y métodos que el Contratista 
propone adoptar para la ejecución de las Obras;  

(c) la ruta crítica para las Obras y un análisis completo de la ruta crítica para la 
ejecución de las Obras que debe mostrar claramente los vínculos entre las 
actividades y los plazos de demora dentro del Programa del contrato y los 
primeros y los más tardíos tiempos de inicio/finalización para cada actividad; 

(d) detalles y duración en el Sitio de los recursos propuestos para cumplir el 
Programa del contrato; 

(e) un histograma de la fuerza laboral (recurso) que detalle los volúmenes 
acumulados y mensuales por ocupación correspondiente a la duración de las 
Obras; 

(f) una estimación detallada del flujo de caja, en períodos trimestrales, de todos 
los pagos que el Contratista tiene derecho a recibir de acuerdo con el Contrato;  

(g) una curva-s monetaria general del desempeño planificado en función del 
programa de Contrato aprobado; y  

(h) una lista de todas las presentaciones y actividades de adquisición de material, 
incluido el tiempo para las presentaciones, nuevas presentaciones y revisiones, 
y los tiempos para la fabricación y entrega de productos manufacturados y las 
muestras. la interdependencia de las actividades de diseño, adquisición y 
construcción debe ser incluida en esta lista. 

PRESENTACIONES 

Todas las presentaciones del programa realizadas por el Contratista deben incluir: 

 3 copias en papel de color, más 

 1 copia completa en formato electrónico original en CD. 

CALENDARIOS 

Todos los programas serán elaborados haciendo uso de calendarios adecuados que 
reflejen el método previsto para trabajar, los feriados públicos, etc. Los calendarios 
estándar a usar son: 

 Calendario 1 - ocho (8) horas de trabajo diario, semana laboral de cinco (5) 
días, sábado y domingo días no laborables e incluir feriados públicos. El día 
de inicio para el calendario es domingo. Por lo general, este calendario se 
aplica a todas las actividades que no sean de construcción relacionadas con 
el diseño, adquisición, gobierno u otras aprobaciones, etc.  

 Calendario 2 - diez (10) horas de trabajo diario, semana laboral de seis (6) 
días, domingo día no laborable e incluir feriados públicos. El día de inicio para 
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el calendario es sábado. Este calendario se aplicará a la mayoría de las 
actividades de construcción.  

Todos los otros calendarios no estándar que deban ser usados para reflejar el 
método de trabajo serán identificados y resaltados en la presentación del programa y 
quedarán sujetos a la aprobación del Representante del empleador. 
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LISTA 10  

Lista del personal clave 

El personal clave del Contratista para el proyecto es:  

N.° Descripción del cargo Nombre 

1 [insertar descripción del cargo] 

[Por ejemplo: gerente de 
seguridad, gerente de control de 
calidad, gerente 
medioambiental, gerente del 
sitio, capataz del sitio.] 

[insertar nombre] 

 

2 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

3 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

4 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

5 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

6 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

7 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

8 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

9 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

10 [insertar descripción del cargo] [insertar nombre] 

 

Si se establece un cargo en esta lista pero no se identifica a una persona en ese rol 
específico, el Contratista deberá obtener la aprobación del Representante del 
empleador antes de nombrar a una persona para ocupar ese cargo.
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LISTA 11  

Lista de Modelos de garantía prendaria 
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Modelo de garantía prendaria - Subcontratista 

 

Detalles 

Partes Garante, Beneficiario 

Garante Nombre [insertar] 

 Dirección [insertar]  

 Teléfono [insertar]  

 Fax [insertar]  

Beneficiario Nombre [insertar]  

 Dirección [insertar]  

 Teléfono [insertar]  

 Fax [insertar]  

Preámbulo  El Contratista firmó el Contrato de construcción con el 
empleador por las Obras que forman parte del proyecto. 

 El Garante firmó un contrato con el Contratista por una 
porción de las Obras incluidas en el Subcontrato. 

 El Contratista aceptó en virtud del Contrato de construcción 
lograr que el Garante firme esta garantía a favor del 
Beneficiario. 

 El Garante aceptó, en virtud del Subcontrato, firmar esta 
garantía a favor del Beneficiario. 

Fecha de la 
garantía 

[insertar] 
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Términos generales 

1. 1. Garantía 

 El Garante garantiza al Beneficiario que todas las Obras ejecutadas y 
todos los materiales o partes suministrados por el Garante en el curso 
de las Obras subcontratadas serán: 

 (a) por lo menos de la calidad y el estándar requerido por el Contrato 
de construcción y el Subcontrato; y 

 (b) en la medida en que el nivel de calidad o estándar no sean 
estipulados en el Contrato de construcción ni el Subcontrato, de 
correcta mano de obra y calidad comercializable; y  

 (c) adecuados para el/los propósito(s) para los cuales sean 
requeridos. 

2. 2. Garantía del fabricante 

 Esta garantía se agrega y no se aparta de la garantía del fabricante ni 
la garantía legalmente implícita, adjunta a los materiales o bienes 
suministrados en virtud del subcontrato. 

3. 3. Rectificación 

 El Garante acepta, por cuenta propia, reemplazar y ejecutar, según lo 
estime oportuno el Beneficiario, las Obras subcontratadas dentro de los 
10 años establecidos en el Plazo para la terminación de las obras del 
subcontrato que: 

 (a) el Beneficiario razonablemente considere que son de una calidad 
o estándar inferior al mencionado en la cláusula 1; o 

 (b) muestren deterioro en un grado tal que el Beneficiario considere 
razonablemente que las Obras subcontratadas o los bienes 
suministrados por el Garante deban ser corregidos o 
reemplazados para lograr la adecuación para el/los propósito(s) 
para los cuales se ejecutaron o suministraron las Obras del 
subcontrato. 

4. 4. Plazo para la rectificación 

 Dentro de un plazo razonable, tras la notificación escrita al Garante de 
una decisión del Beneficiario con respecto al trabajo requerido por la 
cláusula 3, el Garante reemplazará o corregirá las Obras 
subcontratadas a su costo, haya o no controversias o diferencias entre 
las partes. El Garante indemniza al Beneficiario contra cualquier 
pérdida o daño directo, indirecto o emergente de cualquier naturaleza, 
directa o indirectamente debido a cualquier incumplimiento de las 
garantías, obligaciones u otras condiciones dadas por el Garante. 
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5. 5. Rectificación por cuenta del Garante 

 Si dentro del tiempo establecido en una notificación proporcionada 
conforme a la cláusula 4, el Garante no realiza el trabajo establecido en 
la notificación, el Beneficiario podrá realizar dicho trabajo o hacer que 
otro lo lleve a cabo. El Garante indemniza al Beneficiario contra todos 
los costos y gastos de, e incidentales a, la realización del trabajo y 
también contra toda pérdida o daño directo, indirecto o emergente 
sostenido por él como resultado de la imposibilidad del Garante de 
cumplir con la notificación conforme a la cláusula 4. 

6. 6. Cesión 

 El Beneficiario puede ceder todos sus derechos conforme a este 
acuerdo mediante una notificación escrita cursada al Contratista y al 
Garante. 

7. 7. Relevancia de la ejecución 

 Esta garantía opera a favor del Beneficiario aunque éste no la haya 
firmado. 

8. Arbitraje 

Toda controversia que surja o se relacione con esta Garantía o el 
incumplimiento, rescisión o invalidez de la misma, será referida a y 
resuelta de manera definitiva por arbitraje de acuerdo con las Normas 
de Arbitraje de la UNCITRAL en vigor en ese momento. El idioma de 
los procedimientos será inglés. Las decisiones del tribunal arbitral se 
basarán en los principios generales del derecho mercantil internacional. 
El tribunal arbitral no debe otorgar daños punitivos. Además, el tribunal 
arbitral no debe otorgar intereses en exceso de la tasa de interés 
interbancaria ofrecida en Londres (“LIBOR”) en vigor a la fecha y dicho 
interés será únicamente un interés simple. 

9. Privilegios e inmunidades 

Ninguna disposición en esta garantía, ni en relación con ella, será 
considerada una renuncia, expresa o implícita, de alguno de los 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, incluidos sus 
órganos subsidiarios, de los cuales UNOPS es parte integral y que se 
reservan expresamente en el presente. 

8. 10. Definiciones 

 Se entenderá por “Beneficiario” la parte estipulada en los detalles. 

 Se entenderá por “Contratista” [insertar]. 
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 Se entenderá por “Contrato de construcción” el contrato firmado 
entre el Empleador y el Contratista de fecha [insertar] para la 
construcción de las Obras. 

 Se entenderá por “Empleador” UNOPS [insertar casilla de correo], 
y los sucesores legales en título y cesionarios y sujetos activos de 
novaciones a la entidad. 

 Se entenderá por “Proyecto” el desarrollo, diseño, ingeniería, 
adquisición, construcción, puesta en marcha, pruebas, terminación y 
financiamiento del Proyecto [insertar título del Proyecto]. 

 Se entenderá por “Subcontrato” el contrato entre el Contratista y el 
Garante con fecha [insertar] para parte de las Obras. 

 Se entenderá por “Obras subcontratadas” las Obras ejecutadas por 
el Garante conforme al subcontrato. 

 Se entenderá por “Garante” la parte estipulada en los Detalles. 

 Se entenderá por “Obras” las Obras y servicios realizados por el 
Contratista de acuerdo con el Contrato de construcción y forma parte 
del Proyecto. 
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FIRMADO como un acuerdo. 

[Modificar esta página de firmas según se requiera para adaptarla a los 
representantes autorizados de las partes] 

FIRMADO por [el GARANTE] por 
su representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
  

 
FIRMADO por [el BENEFICIARIO] 
por su representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
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LISTA 12  

Lista del Modelo del acuerdo complementario del Subcontratista 
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Modelo del acuerdo complementario del Subcontratista 

Detalles 

Interpretación: las definiciones se encuentran al final de los términos generales 

Partes Empleador, Contratista y Subcontratista 

Empleador Nombre UNOPS, [insertar casilla de correo], y los 
causahabientes legítimos y cesionarios y 
beneficiarios de las novaciones de esta 
entidad. 

 Teléfono [insertar] 

 Fax 
[insertar]  

 Atención a 
[insertar]  

Contratista Nombre 
[insertar]  

 Dirección 
[insertar]  

 Teléfono 
[insertar]  

 Fax 
[insertar]  

 Atención a 
[insertar]  

Subcontratist
a 

Nombre 
[insertar]  

 Dirección 
[insertar]  

 Teléfono 
[insertar]  

 Fax 
[insertar]  

 Atención a 
[insertar]  

Obras 
subcontratad
as 

[insertar detalles] 
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Preámbulo El empleador firmó el Contrato de construcción con el 
Contratista. 

 El Contratista firmó el Subcontrato con el Subcontratista.  

 El Contratista, en virtud del Contrato de construcción, aceptó 
lograr que el Subcontratista ejecute este Acuerdo a favor del 
Beneficiario.  

 El Subcontratista, en virtud del Subcontrato, aceptó ejecutar 
este Acuerdo a favor del Empleador.  

 El Empleador, el Contratista y el Subcontratista desean hacer 
ciertos arreglos relacionados con la rescisión del Contrato de 
construcción y confirmar las obligaciones del Subcontratista 
en virtud del Subcontrato. 

Fecha del 
acuerdo 

Ver la página de firmas 

 

Términos generales 

 

1. Definiciones e interpretación 

1.1 Definiciones 

En este Acuerdo, las siguientes palabras y expresiones tendrán los 
significados establecidos aquí:  

Se entenderá por “Acuerdo” este acuerdo complementario del 
Subcontratista. 

Se entenderá por “Contratista” la parte descrita en los detalles y cualquier 
reemplazo.  

Se entenderá por “Contrato de construcción” el contrato firmado entre el 
Empleador y el Contratista con fecha [insertar] por determinadas obras y 
servicios que forman parte del Proyecto. 

Se entenderá por “Empleador” la persona descrita en los Detalles. 

Se entenderá por “Proyecto” el desarrollo, diseño, ingeniería, adquisición, 
construcción, puesta en marcha, pruebas, terminación y financiamiento del 
Proyecto [insertar título del Proyecto]. 

Se entenderá por “Subcontrato” el contrato entre el Contratista y el 
Subcontratista.  
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Se entenderá por “Subcontratista” la persona descrita en los Detalles. 

Se entenderá por “Obras subcontratadas” las Obras descritas en los 
Detalles que forman parte de las Obras.  

Se entenderá por “Contrato sustitutivo” el contrato que firmarán el 
Subcontratista y el Empleador o la persona que éste último nombre conforme 
a la Cláusula 2.1(a) de este Acuerdo. 

Se entenderá por “Obras” las Obras y servicios realizados por el Contratista 
de acuerdo con el Contrato de construcción y forma parte del Proyecto. 

1.2 Interpretación 

A menos que se pretenda lo contrario, en este Acuerdo: 

(a) una referencia a este Acuerdo o a otro documento incluye cualquier 
variación o reemplazo;  

(b) una referencia a un estatuto, ordenanza, código u otra ley incluye 
reglamentaciones y otros documentos relacionados y consolidaciones, 
modificaciones, nuevas promulgaciones o reemplazo de cualquiera de 
ellos;  

(c) el singular incluye el plural y viceversa; 

(d) el masculino incluye el femenino y neutro; el femenino incluye el 
masculino y neutro; el neutro incluye el masculino y el femenino; 

(e) la palabra “persona” incluye una empresa, cuerpo corporativo; una 
asociación no incorporada y una autoridad;  

(f) una referencia a una persona incluye una referencia a los albaceas, 
administradores, sucesores, sustitutos (incluidos sin limitación, una 
persona que asume por novación) y cesionarios de la persona;  

(g) un acuerdo, representación o garantía sobre la parte de, o a favor de 
dos o más personas las obliga o es para el beneficio de ellas, 
solidariamente; 

(h) una referencia a algo (incluido sin limitación, un monto) es una 
referencia a todo o parte del mismo y una referencia a un grupo de 
personas es una referencia a una o más de ellas; y 

(i) una referencia a todas las partes, cláusulas, pruebas documentales, 
anexos o listas, a menos que se indique lo contrario, es una referencia 
a las partes, cláusulas, pruebas documentales, anexos o listas de este 
acuerdo. 

 

2. Rescisión del Contrato de construcción 
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2.1 Aviso de rescisión 

Si se rescinde el Contrato de construcción, entonces:  

(a) se haya rescindido o no el subcontrato, dentro de los 14 días 
siguientes a partir de la fecha de rescisión del Contrato de 
construcción, el Empleador puede, mediante un aviso escrito, ordenar 
al Subcontratista que firme un contrato con el Empleador o una 
persona que éste designe, para concluir las Obras subcontratadas; o  

(b) si el Subcontrato no fue rescindido, el empleador podrá, dentro de los 
14 días siguientes a partir de la fecha de rescisión del Contrato de 
construcción, ordenar que el Subcontrato sea novado del Contratista 
al Empleador o a la persona que éste designe. 

2.2 Contrato sustitutivo 

 Si el Empleador entrega un aviso de conformidad con la Cláusula 2.1(a):  

(a) dicho contrato se considerará que ha sido celebrado por el Empleador 
y el Subcontratista ante la entrega del aviso por parte del Empleador 
de conformidad con la Cláusula 2.1(a); y 

(b) el contrato así formado tendrá los mismos términos que el 
Subcontrato.  

2.3 Responsabilidad 

Si se forma un Contrato sustitutivo, ni el Empleador ni la persona que éste 
designe será considerado responsable ante el Subcontratista con respecto a 
reclamaciones hechas o pagos por obras realizadas o bienes, materiales, 
instalaciones, equipos u otros ítems o servicios proporcionados antes de la 
formación del Contrato sustitutivo o reclamaciones del Subcontratista en 
contra del Contratista por incumplimiento del Subcontrato o cualquier otro 
motivo que surja de o se relacione con el Subcontrato.  

2.4 Informe por Subcontrato 

Si el Empleador entrega un aviso de conformidad con la Cláusula 2.1, el 
Subcontratista deberá proporcionar al Empleador un informe escrito que 
detalle el estado de las Obras subcontratadas en un formato y dentro del 
tiempo estipulado por el Empleador. 

2.5 Rescisión del Subcontrato 

Ante la creación del Contrato sustitutivo, el Subcontrato será considerado 
rescindido de conformidad con el Subcontrato.  

2.6 Novación 

Si el Empleador entrega un aviso de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 2.1(b), la novación se efectuará en los mismos términos que el 
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acuerdo contenido en el Anexo 1 de este acuerdo y entrará en vigor a partir 
de la fecha del aviso del Empleador, independientemente de que no se firme 
un acuerdo de novación individual. Si el Empleador designara a otra persona 
en virtud del aviso entregado conforme a la Cláusula 2.1(b), todas las 
referencias en el acuerdo al Empleador se leerán como una referencia a la 
persona que éste ha designado. 

 

 

3. Rescisión y modificación del Subcontrato 

El Contratista y el Subcontratista no podrán modificar el Subcontrato 
significativamente sin contar con la aprobación escrita previa del Empleador y 
no rescindirán el Subcontrato sin dar al Empleador aviso con no menos de 14 
días de anticipación, indicando la intención de rescindir, con una explicación 
completa sobre los motivos para la rescisión. 

 

4. Propiedad sobre bienes, materiales, instalaciones y equipos 

La propiedad sobre todos los bienes, materiales, instalaciones, equipos y 
otros ítems por los que el Contratista haya efectuado un pago al 
Subcontratista, menos las retenciones permitidas por el Subcontrato, pasará 
al Empleador una vez dicho pago se haya efectuado.  

 

5. Avisos 

Todos los avisos que haya que entregar en función de este acuerdo deberán 
ser entregados personalmente, enviados por fax o enviados por correo 
certificado de prepago, dirigidos a la parte que deba o necesite recibirlos a la 
dirección indicada en los Detalles o cualquier dirección de reemplazo 
notificada mutuamente entre las partes, por escrito. 

 

6. Poder 

(a) Con el objetivo de realizar una novación contemplada en la Cláusula 
2.6 o un Contrato sustitutivo contemplado en la Cláusula 2.2, el 
Contratista y el Subcontratista, cada uno de manera irrevocable y 
separada, nombran al Empleador como su apoderado con facultades 
para celebrar, firmar, sellar y entregar todos los avisos, documentos, 
etc., requeridos para los fines a los que se hace referencia en esta 
Cláusula 6(a).  



 

© UNOPS 2011 57  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
Listas  

 
Excelencia operacional para resultados que importan

(b) El Contratista y el Subcontratista ratifican todo lo realizado por el 
Empleador como su apoderado de acuerdo con la Cláusula 6(a). 

 

7. Arbitraje 

Toda controversia que surja o se relacione con este Acuerdo o el 
incumplimiento, rescisión o invalidez del mismo, será referida a y resuelta de 
manera definitiva por arbitraje de acuerdo con las Normas de Arbitraje de la 
UNCITRAL en vigor en ese momento. El idioma de los procedimientos será 
inglés. Las decisiones del tribunal arbitral se basarán en los principios 
generales del derecho mercantil internacional. El tribunal arbitral no debe 
otorgar daños punitivos. Además, el tribunal arbitral no debe otorgar intereses 
en exceso de la tasa de interés interbancaria ofrecida en Londres (“LIBOR”) 
en vigor a la fecha y dicho interés será únicamente un interés simple. 

 

8. Privilegios e inmunidades 

Ninguna disposición de este acuerdo será considerada una renuncia, expresa 
o implícita, de alguno de los privilegios e inmunidades de las Naciones 
Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, de los cuales UNOPS es parte 
integral y que se reservan expresamente en el presente. 
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FIRMADO como un acuerdo. 

[Modificar esta página de firmas según se requiera para adaptarla a los 
representantes autorizados de las partes] 

 

FIRMADO por UNOPS por su 
representante debidamente 
autorizado:  

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
  

 
FIRMADO por el [CONTRATISTA] 
por su representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
  

 
FIRMADO por el 
[SUBCONTRATISTA] por su 
representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
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ANEXO 1 AL ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL SUBCONTRATISTA 

Acuerdo de novación 

 

 

 

UNOPS 

(“Empleador”)  

y  

[insertar] 

(“Contratista”)  

y  

[insertar]  

(“Subcontratista”) 
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DETALLES 

Partes Empleador, Contratista y Subcontratista  

Empleador Nombre UNOPS 

 Dirección [insertar] 

 Atención a [insertar]  

   

Contratista Nombre [insertar]  

 Dirección [insertar]  

 Atención a [insertar]  

   

Subcontratista Nombre [insertar]  

 Dirección [insertar]  

 Atención a [insertar]  

Obras subcontratadas [insertar] 

Preámbulo A El Contratista y el Subcontratista son partes en el 
Subcontrato. 

 B De acuerdo con los términos de este Acuerdo: 

 (i) el Empleador acordó aceptar todas las 
obligaciones y responsabilidades del 
Contratista en virtud del Subcontrato; y 

(ii) el Subcontratista acordó aceptar al 
Empleador en lugar del Contratista para el 
cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista y liberar por completo al 
Contratista de todas sus obligaciones y 
responsabilidades en virtud del Subcontrato.  

Fecha del acuerdo Ver la página de firmas 

 

1. Términos acordados 

1.1 En este Acuerdo: 

(a) Se entenderá por “Reclamación” todo alegato, deuda, causa de 
acción, responsabilidad, reclamación, procedimiento, acción legal o 
demanda de cualquier naturaleza, presente o futura, fija o 
indeterminada, real o contingente, ya sea conforme a los principios ya 
sea conforme al derecho, la equidad, en virtud de la ley o de otra 
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manera y que cualquiera de las partes pueda tener contra la otra en 
relación con el Subcontrato o este acuerdo. 

(b) Se entenderá por “Fecha de novación” [insertar fecha]. 

(c) Se entenderá por “Subcontrato” el acuerdo entre el Contratista y el 
Subcontratista al [insertar fecha] por las Obras subcontratadas. 

(d) Se entenderá por “Obras subcontratadas” [insertar descripción]. 

1.2 Vigente a partir de, e incluida la fecha de Novación: 

(a) el Empleador debe cumplir con todas las obligaciones del Contratista 
conforme al Subcontrato que no sean satisfechas a la Fecha de 
novación; 

(b) el Empleador reemplaza al Contratista de acuerdo con el Subcontrato; 

(c) el Subcontratista acepta la responsabilidad del Empleador en lugar del 
Contratista; 

(d) el Subcontratista debe cumplir con sus obligaciones conforme al 
Subcontrato que no hayan sido satisfechas a favor del Empleador en 
vez del Contratista. 

1.3 Sujeto al pago del Contratista al Subcontratista de cualesquiera honorarios 
adeudados conforme al Subcontrato a la Fecha de novación, el Subcontratista 
libera al Contratista por siempre de sus obligaciones y responsabilidades de 
acuerdo con el Subcontrato, y de todas las reclamaciones y demandas con 
respecto al Subcontrato. 

1.4 El Subcontratista no tiene derecho a presentar Reclamaciones en contra del 
Empleador, y el Empleador no tendrá responsabilidad alguna con el 
Subcontratista que surja de o se relacione con el Subcontrato o la provisión 
de las Obras subcontratadas antes de la Fecha de novación. 

1.5 El Subcontratista garantiza al Empleador que ha cumplido sus obligaciones 
en virtud de este Subcontrato antes de la Fecha de novación. 

 

2. Privilegios e inmunidades 

Ninguna disposición de este Acuerdo será considerada una renuncia, expresa 
o implícita, de alguno de los privilegios e inmunidades de las Naciones 
Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, de los cuales UNOPS es parte 
integral y que se reservan expresamente en el presente. 
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PÁGINA PARA FIRMAS 

FIRMADO como un acuerdo. 

[Modificar esta página de firmas según se requiera para adaptarla a los 
representantes autorizados de las partes] 

 

FIRMADO por UNOPS por su 
representante debidamente 
autorizado:  

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
  

 
FIRMADO por el [CONTRATISTA] 
por su representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
  

 
FIRMADO por el 
[SUBCONTRATISTA] por su 
representante debidamente 
autorizado: 

) 
) 
) 

  
  
Nombre:  
  
Cargo:  
  
Nombre del testigo:  
  
Cargo:  
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LISTA 13  

Lista de modelos de certificados 

(A) Modelo del certificado de pago intermedio 

(B) Modelo del certificado de pago definitivo 

(C) Modelo del certificado de recepción de la obra 

(D) Modelo del certificado de conclusión definitiva 

(E) Modelo de liberación 
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(A) MODELO DEL CERTIFICADO DE PAGO INTERMEDIO 

[Nota: este modelo del certificado es un ejemplo básico solamente y debe ser 
revisado y modificado según sea requerido antes de proporcionarle el Contrato 
a los oferentes, para garantizar que contiene toda la información comercial y 
otra requerida para ser insertada por el equipo del proyecto, según lo requiera 
el departamento de finanzas para permitir la estimación y aprobación de dichos 
pagos.] 

[EN PAPEL MEMBRETADO DE UNOPS] 

[insertar fecha] 

Representante del contratista 
[Dirección] 
 

CERTIFICADO DE PAGO INTERMEDIO 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] (“Contrato”) 
[insertar nombre del proyecto] 

Este Certificado de pago intermedio se emite de conformidad con la Cláusula 14.6 
del Contrato. 

Fecha de la declaración en la que se solicita el Certificado 
de un pago intermedio:  

 

Monto total reclamado en la declaración: $ 

Valor de las Obras ejecutadas (medido de acuerdo con la 
Lista del Precio de contratación) y los documentos del 
Contratista producidos hasta el final del mes (incluidas las 
Variaciones, pero excluyendo los ítems descritos en la 
Subcláusula 14.3(b)(ii) a (vi); 

$ 

El alcance de los Hitos (si procede) establecidos en la 
Lista del Precio de contratación en los montos 
establecidos allí; 

$ 

Monto que será descontado por retención, calculado por 
aplicación del porcentaje de retención establecido en los 
detalles al total de los montos que anteceden hasta que el 
monto que sea de esta forma retenido por el Empleador 
alcance el límite del Monto retenido (si procede), 
establecido en los Detalles; 

$ 
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Montos que serán descontados por el pago anticipado y 
reintegros de conformidad con la Subcláusula 14.2 [Pagos 
anticipados]; 

$ 

Monto que será agregado por Equipo y Materiales de 
conformidad con la Cláusula 14.5 [Equipo y Materiales 
considerados para las Obras]: 

$ 

Monto que será descontado por Equipo y Materiales de 
conformidad con la Cláusula 14.5 [Equipo y Materiales 
considerados para las Obras]: 

$ 

Monto que será descontado por todos los pagos anteriores 
efectuados al Contratista por parte del Empleador: 

$ 

Cualquier otro agregado o descuento que se adeude 
conforme al Contrato, etc., incluidos en la Cláusula 20 
[Reclamaciones, Controversias y Arbitraje]: 

$ 

  

Total del monto debido por el pago al [Contratista por parte 
del Empleador] [Empleador por parte del Contratista]:  

$ 

 

Atentamente 

 

............................................................... 
[insertar] 

Representante del empleador 
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(B) MODELO DEL CERTIFICADO DE PAGO DEFINITIVO 

[Nota: este modelo del certificado es un ejemplo básico solamente y debe ser 
revisado y modificado según sea requerido antes de proporcionarle el Contrato 
a los oferentes, para garantizar que contiene toda la información comercial y 
otra requerida para ser insertada por el equipo del proyecto, según lo requiera 
el departamento de finanzas para permitir la estimación y aprobación de dichos 
pagos.] 

[EN PAPEL MEMBRETADO DE UNOPS] 

[insertar fecha] 

Representante del contratista 
[Dirección] 
 

CERTIFICADO DE PAGO DEFINITIVO 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] (“Contrato”) 
[insertar nombre del acontecimiento] 

Este Certificado de pago definitivo se emite de conformidad con la Cláusula 14.13 del 
Contrato. 

Fecha de la declaración final solicitando el Certificado de pago 
definitivo:  

 

Monto total reclamado en la Declaración final: $ 

  

Valor de todo el trabajo realizado de conformidad con el 
Contrato: 

$ 

Todo monto adicional al que el Contratista tenga derecho 
conforme a este Contrato: 

$ 

Monto que será descontado por todos los pagos anteriores 
efectuados al Contratista por parte del Empleador: 

$ 

  

Total del monto debido por el pago al [Contratista por parte del 
Empleador] [Empleador por parte del Contratista]:  

$ 

 

Atentamente 

............................................................... 
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[insertar] 
Representante del empleador 
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(C) MODELO DEL CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE LA OBRA 

 

[EN PAPEL MEMBRETADO DE UNOPS] 

[insertar fecha] 

Representante del contratista 
[Dirección] 
 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DE LA OBRA 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] (“Contrato”) 
[insertar nombre del acontecimiento] 

Nos referimos a la Cláusula 10.1 del Contrato.  

Le informamos de que el [insertar fecha] las Obras, o una Sección o parte de las 
Obras, como se especifica a continuación, fueron concluidas a la etapa en que están 
listas para ser recibidas por el Empleador de conformidad con el Contrato. 

Las Obras a las que se refiere 
este Certificado de recepción 
de la obra son: 

 

 

Al firmar este Certificado de recepción de la obra, el Empleador reconoce y acepta 
que las Obras, o la Sección o parte de las Obras que se especifican a continuación, 
fueron concluidas, incluidos los asuntos descritos en la Cláusula 8.2 [Plazo para la 
terminación], y el Empleador ha recibido la o las obras de conformidad con el 
contrato el [insertar fecha]. 

Este Certificado de recepción de la obra es firmado por un representante oficial 
debidamente autorizado para obligar al Empleador. 

Este Certificado de recepción de la obra no lo libera de ninguna de las garantías, 
obligaciones ni responsabilidades no ejecutadas o que continúan conforme a o 
relacionadas con el Contrato o la ley, incluso la subsanación de todos los defectos. 

Atentamente 

 

............................................................... 
[insertar] 
 
Representante del empleador 
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(D) MODELO DEL CERTIFICADO DE CONCLUSIÓN DEFINITIVA 

 

[EN PAPEL MEMBRETADO DE UNOPS] 

[insertar fecha] 

Representante del contratista 
[Dirección] 
 

CERTIFICADO DE CONCLUSIÓN DEFINITIVA 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] (“Contrato”) 
[insertar nombre del acontecimiento] 

Nos referimos a la Subcláusula 11.9 del Contrato. 

Le informamos de que el [insertar fecha] ha cumplido con sus obligaciones 
conforme al Contrato a una etapa en la que está lista para que se emita el Certificado 
de conclusión definitiva conforme al Contrato. 

Al firmar este Certificado de conclusión definitiva, el Empleador reconoce y acepta 
que sus obligaciones en virtud del Contrato han sido cumplidas hasta una etapa en la 
que todo está preparado para que se proceda con la emisión del Certificado de 
conclusión definitiva por parte del Empleador y el último plazo para la notificación de 
defectos ha vencido.  

Este Certificado de conclusión definitiva es firmado por un representante oficial 
debidamente autorizado para obligar al Empleador. 

Este Certificado de conclusión definitiva no lo libera de ninguna de las garantías, 
obligaciones ni responsabilidades no ejecutadas o que continúan en virtud de o 
relacionadas con el Contrato o la ley. 

Atentamente 

 

............................................................... 
[insertar] 
 

Representante del empleador 



 

© UNOPS 2011 70  

 

CONTRATO DE OBRAS A TANTO ALZADO 
Listas  

 
Excelencia operacional para resultados que importan

(E) MODELO DE LIBERACIÓN 

 

[EN PAPEL MEMBRETADO DEL CONTRATISTA] 

[insertar fecha] 

Representante del empleador 
[Dirección] 
 

LIBERACIÓN 

Estimado/a [insertar]: 

Contrato de construcción de [insertar título de las Obras] (“Contrato”) 
[insertar nombre del acontecimiento] 

Nos referimos a la Subcláusula 14.12 [Liberación] del Contrato. 

El Contratista garantiza que ha presentado al Empleador todas las reclamaciones 
que han surgido de o en asociación con el Contrato, respecto a todas las Obras 
ejecutadas y servicios prestados de conformidad con el Contrato y dichas 
reclamaciones han sido plenamente satisfechas por el Empleador. 

El Contratista libera al Empleador de toda reclamación, acción, demanda e 
intimación, presente o futura, que pueda surgir del, o en relación con el Contrato o 
las Obras ejecutadas y servicios prestados en relación con el Contrato, salvo por 
reclamaciones, acciones, demandas e intimaciones de terceros. 

El Contratista reconoce que el Empleador efectuará el Pago final de acuerdo con la 
Cláusula 14.13 [Emisión del certificado de pago final] del Contrato y que dicho pago 
se efectuará sujeto a las garantías y liberaciones contenidas en esta Liberación. 

Esta Liberación es firmada por un representante oficial debidamente autorizado para 
obligar al Contratista. 

Atentamente 

 

............................................................... 
[insertar] 

Representante del contratista 
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LISTA 14  

Lista de requisitos respecto al seguro 

[Nota: esta Lista se ajustará para cada caso en particular, dependiendo de las 
circunstancias de cada proyecto. 

 Esta Lista debe establecer los seguros que el Empleador y el Contratista 
deben contratar y mantener en relación con el Contrato, incluidos los límites de 
responsabilidad civil y el nivel de los deducibles que corresponda.  

Esta Lista debe ser revisada por el departamento o los agentes de seguros de 
UNOPS antes de ser proporcionada a los oferentes para garantizar que la 
asignación de los seguros, los límites de responsabilidad civil y el nivel de 
deducibles sean los adecuados para este Contrato] 

SEGUROS DEL CONTRATISTA 

 

1. Seguro contra todo riesgo de construcción/seguro de responsabilidad 
civil frente a terceros 

1.1  

Alcance de la cobertura 

(a) Todos los riesgos de pérdida o daño físico por cualquier causa no 
excluida, en relación con toda la propiedad e interés de cada 
descripción usada para, y diseñada para su incorporación en las 
Obras relacionados con el diseño, ingeniería, desarrollo, adquisición, 
fabricación, construcción, levantamiento, instalación, rehabilitación, 
puesta en marcha, nueva puesta en marcha o propiedad de las Obras. 

(b) Indemnización con respecto a la responsabilidad civil legal de las 
partes aseguradas frente a terceros por o que surja de: 

(i) lesión, enfermedad, muerte; 

(ii) pérdida o daño físico a la propiedad; e 

(iii) interferencia, ingresos no autorizados, pérdida de servicios, 
molestias, infracciones, obstrucción, 

que surjan de o se relacionen con el diseño, ingeniería, desarrollo, 
adquisición, fabricación, construcción, levantamiento, instalación, 
rehabilitación, operación, terminación, pruebas, puesta en marcha, 
suministro de productos, nueva puesta en marcha y propiedad de las 
Obras. 

1.2  
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Partes aseguradas 

(a) el Empleador; 

(b) el Contratista y los Subcontratistas; 

cada uno por sus respectivos derechos e intereses. 

1.3  

Plazo 

Desde la Fecha del contrato hasta la emisión del Certificado de conclusión 
definitiva 

1.4  

Límite de indemnización 

a. Obras contratadas - valor total estimado del contrato 

b. Responsabilidad civil - [insertar] cualquier suceso único 

1.5  

Nivel de deducibles 

Peligros mayores/pruebas y puesta en marcha [insertar] 

Otros/servicios subterráneos [insertar] 

Daño a la propiedad de terceros [insertar] 

Lesión, enfermedad o muerte de un tercero [insertar] 

1.6  

Jurisdicción de la póliza 

Mundial 

 

2. Seguro de cargamento marítimo 

2.1  

Alcance de la cobertura 

Todo riesgo de pérdida, destrucción o daño, de acuerdo con las Cláusulas del 
Instituto de Cargamentos, a la propiedad e intereses de toda descripción por 
tránsito por mar, aire o tierra para todos los bienes considerados para las 
Obras, cuando dichos artículos sean transportados por cuenta e interés del 
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asegurado. De los riesgos durante la carga en las instalaciones de la fábrica 
hacia el sitio, incluido el almacenamiento fuera de sitio, que no sea donde 
existe cobertura en virtud del Seguro contra todo riesgo de la construcción. 

2.2  

Partes aseguradas 

(a) el Empleador; 

(b) el Contratista y los Subcontratistas; 

cada uno por sus respectivos derechos e intereses. 

2.3  

Plazo 

Desde la Fecha del contrato hasta la emisión del Certificado de conclusión 
definitiva. 

2.4  

Límite de indemnización 

Valor de reemplazo nuevo más 10% 

2.5  

Nivel de deducibles 

[insertar] 

 

3. Seguro de accidentes de trabajo/seguro de responsabilidad civil del 
Empleador 

3.1  

Límite de indemnización 

No menos de [insertar] por cualquier incidente un [insertar] en su totalidad o 
según sea requerido por la ley. 

3.2  

Plazo 

[insertar] 
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4. Seguro de las instalaciones y el equipo del Contratista (incluidos las 
instalaciones y el equipo requeridos para las actividades operativas y 
los edificios provisionales (por ejemplo, campamentos de trabajo). 

4.1  

Límite de indemnización 

El valor de reemplazo de las instalaciones y los equipos del Contratista. 

4.2  

Plazo 

[insertar] 

 

5. Seguro automotor 

5.1  

Límite de indemnización 

Mínimo por daños a la propiedad de terceros [insertar]. 

5.2  

Plazo 

[insertar] 

 

6. Seguro de responsabilidad profesional 

6.1  

Alcance de la cobertura 

Indemnizar al Contratista frente a cualquier responsabilidad del Contratista (y 
sus subcontratistas/subconsultores) como resultado de un acto negligente, 
error u omisión en la realización de actividades profesionales y obligaciones 
en relación con las Obras (incluidos los costos de rediseño, reconstrucción, 
rectificación o cualquier otra obligación que el Contratista puede tener hacia el 
Empleador como resultado de dicho acto negligente, error u omisión). 

6.2  

Partes aseguradas 

El Contratista (y sus subcontratistas/subcontratistas que emprendan las 
actividades profesionales).  
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6.3  

Plazo 

Desde la Fecha del contrato hasta diez años después de la emisión del 
Certificado de conclusión definitiva.  

6.4  

Límite de indemnización 

[insertar] cualquier reclamación, [insertar] en la totalidad 
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LISTA 15  

Lista de subcontratistas permitidos 

[Nota: esta Lista debe enumerar a cualquier subcontratista o proveedor (o 
categoría) propuesto por el oferente preferencial durante las negociaciones y 
que pueda ser contratado por el Contratista sin el consentimiento previo por 
escrito del Empleador una vez el Contrato haya sido firmado.] 

Obras subcontratadas Subcontratistas permitidos 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

 

Para todas las Obras subcontratadas no enumeradas arriba, el Contratista debe 
obtener el consentimiento previo por escrito del Empleador antes de contratar a un 
subcontratista para ejecutar dichas partes de las Obras. 

Si no se enumeran arriba subcontratistas, no habrá Subcontratistas permitidos y el 
Contratista deberá obtener el consentimiento previo por escrito del Empleador antes 
de subcontratar cualquier parte de las Obras.
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LISTA 16  

Lista de subcontratistas designados 

[Nota: esta Lista debe enumerar a todos los subcontratistas o proveedores (o 
categoría de los mismos) designados por el Empleador y que el Contratista 
deba contratar como Subcontratista para ejecutar determinadas partes de las 
Obras. Deberá ser completado antes de proporcionar el Contrato a los 
oferentes. 

Hay que mencionar que si UNOPS decide designar a subcontratistas, deben 
garantizar que el subcontratista haya sido adecuadamente contratado dentro 
de las normas y reglamentaciones de UNOPS o propuesto en el acuerdo de 
proyecto de conformidad con los procedimientos de preselección] 

Obras subcontratadas Subcontratistas designados 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

[insertar descripción] [insertar] 

 

Para todas las otras obras subcontratadas que no se enumeren arriba, o en la Lista 
15, el Contratista debe obtener el consentimiento previo por escrito del Empleador 
antes de contratar a un subcontratista para ejecutar dichas partes de las Obras. 

El Empleador se reserva el derecho a proponer a subcontratistas adicionales para 
determinadas obras de conformidad con lo establecido en las Condiciones generales.  
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LISTA 17  

Lista de obras auxiliares 

[“Esta Lista describe las Obras auxiliares que forman o formarán parte del 
proyecto y que están relacionadas o interconectadas con las Obras, y que son 
diseñadas, suministradas, construidas, puestas en marcha o puestas a prueba 
por terceros en virtud de disposiciones contractuales individuales con el 
Empleador” o “No usado”: seleccionar uno.] 

[insertar la descripción detallada de las Obras auxiliares o eliminar este texto si 
se selecciona “no usado” arriba.] 

Nota: esta Lista debe establecer una descripción detallada de todas las Obras 
auxiliares. 

Obras auxiliares son aquellas Obras que están ejecutando otros Contratistas, 
que están separadas de las Obras que está ejecutando el Contratista conforme a 
este Contrato, pero que forman o formarán parte del Proyecto en general y que 
se conectarán o interrelacionarán directamente con las Obras, y que son 
diseñadas, suministradas, construidas, puestas en marcha o puestas a prueba 
por terceros en virtud de disposiciones contractuales individuales con el 
Empleador. 

Por ejemplo, las Obras auxiliares por un contrato de infraestructura podrían 
incluir: 

 obras de puentes y contrafuertes construidas por un contratista 
individual que se conectan a las rutas, drenajes o servicios públicos 
instalados de conformidad con el contrato de infraestructura; 

  obras de muelles construidos por un contratista individual que se 
conectan a las rutas, drenajes o servicios públicos instalados de 
conformidad con el contrato de infraestructura; 

 servicios públicos, alcantarillado troncal y otras redes de tubería o 
instalaciones construidas por un contratista individual que se conectan a 
las rutas, drenaje o servicios públicos instalados de conformidad con el 
contrato de infraestructura; 

 obras de construcción de casas y edificios construidos por un contratista 
individual que se conectan a las rutas, drenajes o servicios públicos 
instalados en virtud del contrato de infraestructura; 

 obras de arquitectura paisajista y pavimentación que están siendo 
ejecutadas por un contratista individual que se conectan a las rutas, 
drenaje o servicios públicos instalados de conformidad con el contrato 
de infraestructura. 

Por cada sección de las Obras auxiliares, esta Lista debe describir: 

 la naturaleza y extensión de las Obras; 

 la ubicación;  
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 la manera específica de llevarlas a cabo; 

 el o los plazos en los que se deberán completar; y 

 la fecha en la cual el Contratista puede y necesita usar el ítem 
correspondiente de las Obras auxiliares para poder concluir las Obras en virtud 
de este Contrato. 

Se recomienda adjuntar planos a esta Lista o hacer referencia a los números de 
dibujo que identifiquen claramente las Obras auxiliares.] 
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LISTA 18  

LISTA DE REQUISITOS DE SALUD Y SEGURIDAD 

 

[Esta Lista debe establecer los procedimientos y recomendaciones de salud y 
seguridad internos de UNOPS y los requisitos de salud y seguridad de las 
Autoridades correspondientes.] 
 

Además de las obligaciones generales de salud y seguridad del Contratista descritas 
en las Condiciones generales, el Contratista debe cumplir con los requisitos, 
políticas, procedimientos, pautas y otros documentos de salud y seguridad a los que 
se hace referencia en esta Lista. 

[insertar]
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LISTA 19  

LISTA DE REQUISITOS MEDIOAMBIENTALES 

 

[Esta Lista debe establecer todos los requisitos internos de UNOPS y los 
requisitos medioambientales de las Autoridades correspondientes] 
 

Además de las obligaciones medioambientales generales del Contratista descritas en 
las Condiciones generales, el Contratista debe cumplir las políticas, procedimientos, 
pautas y otros documentos medioambientales a los que se hace referencia en esta 
Lista. 

[insertar] 
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